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MINIStERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS~ ~, 
~~~ DIRECSION GENERAL DE ADUANAS~~Y ~~ ~~ 

RESOLUCION NQ OS2 
.(De21deagostode2001) ~~ ~~~~ : ~~8 

EL MIIhSTRO I?& ECONOi%lfA Y~kvAN@$ : 
en usa dey sus facultades legales; ~~ : 

_~,~~ 
CON’SID~ERAbO: ~~, ~~~~ 

i~:,,~ ~, 
orial ~presentado ante la DirecciónGeneral dey Aduanas del Minist{tio de 

~Ecpn&tía y Finanzas, el Gyñor, ALVIN ALY@ADO PA~LA~CIOS,~ va&, panameño; mayor de 
\R ~~~~‘R~, IR ,~ ‘r edad, con cédula de~~identidad personaJ NoS-410-563, Agente Corredor de Aduana con @en& : ~, : 

N”265, actuando en su propio nombre y representacion, solicita se ,le conceda ljcencia~~para’~ 
, : dedicarse adulas operaciones de tránsito de ~m~ercancías que ,Ilegan al paíspara ser reembarcadas, de 

confo~rmidad~con los artículos 608 y siguieutes~del Código Eiscal~ y el ai&uJo 2” Adela Decreto IV : 
130~de 29 de ,agosto de 1959. ~~ 

,,; 
debe cumphr eorr las obligaciones y disposiciones:~legales que determine el. ‘f 

y Finanzas, por conducto de la Dirección General,,de Aduanas, sobre las # ~~ 

~, 

Que entre l,as obligaciones que señala nuestra legislación vigente; ~detallamos a continuación las Ti ’ : 
siguientes: ‘~: ” ~~ 

.~ 
:~: el,:.; ~. .e presentación de una fianza, et¡ efectivo, banca& o de seguro, para responder por ~~~~~ 

: los impuestos y demás~‘gravámenes~que puedan causar las,mercancías en tránk/to: : 

pagom~de una tasa, de~B/. 1.25 por cada embarque que’ se despache al exterior. ‘~ 
~~ ,~ ‘~~ 

: El acarreo de las’mercancías~en,tránsito deberahacerse en’transportes asegurados, 
en furgones para cargas internacionales cqn sellos de segundad. ! ) ~~ 

~~~~ :~ : :~4;-~~ r*‘o se~p@mitirá la introducción al ter&orio nacion$de mercancías cuya impofl&ión 

esté :prohibida; así como las de restringidas importación, DDE conformidad con lo 
establecido~~eti los artículos 439 y 442~del Código Fkcal.~ 

~~ ~’ 
~~~~ ” ;~ 

el cumplimiento de las obligaciones antes~señaladas,~confarme. a lo estipukdo 
2 del Decreto N” 130 de 29 de agckto de ~1959,:el sefi$&VIN~ ALVARiDO ~, 
consignado a fav~or del Ministerio Economía y Finan&/Contraloría General de la ‘~ 

pana Corredores de Aduanas y84Bt36470 oe:7:dejunio~de~20@1, expedida boro ~: 
ASSA~Compañía de Seguros, S.A., por la suma de cinco mil balboas’(B/.5,0@.00), y que~~vence el _ 
1’7 de julio~de 2002.: : ., 

Que:el~senot ALVIN ALVA~RAD.0 PALACIOS está obligado a mantener vigente por z-1 ic’rmi,no 
~~ de~la~concesión, lareferida~fianza, la cual depositará en la Contraloría Geneml:de~la Repúblic$ así 

a la misma. La ,faha de consignaciónde dicha fianza c el 
a la suspensión o cancelacióti de la:licencia otorga& ~~ii 
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Que el Ministerio de lbmomfa y Fiiu&s, por qx@ucto & ¡a @b-p+& General de Aduanas, psdrs. 
” interponer todas las accioneanecesarias para cancelar la, garantía,consignada, de incurrir ele Agente 

copledor de Aduana en infraccione-5 aduaneras,, e impondrkla kanci* penal aduanera que se amerite. 

,R~ES,UELVE: ~, 

CONCEDER a al señor ALMN ALVARADO PALACIOS, Agente Corredor de Aduana con 
licencia N”265, licencia para dedicarse a las opeticiones de tisito de mercancías, de conformidad 
con los artf~ulos $08 al 615 del ,Código:,Fiscal y cl Decr$$o’~13~ de 29 de agosto @z 1959. 

Estalicencia se otorga por~el:t&@ko de ms~(3) años, contados a,partir~@ la fecha de~expediciqn 
de la presente resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 608 al 615 del Código Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de,agosto de 1959 y 
Decreto Ejecutivo No4 de 9 de febrero~de 1987. ’ 

RRGfSTRESE, NOTIFíQUESE Y PURLíQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Mlnieiro~de Economía y Finanzas 

MERCEDES, GARCIA DE VILLALAZ 
Directora General de Aduanas 

MINISTERIO DE LAR JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 

iw3OLuC~~~w-~bO5 
(De 5 de febrero de 2M)2) 

NLediMe apoderado l&l, la miacibn dbnominada FUNDACIÓN CENTRO 

,: ‘DE N@OS DC?WN, ‘, represer&la legalmente ~p& JMARKELA ESTELA 

,,’ fIERNAM>EZ DE NIETO, mujer, panamefia, npyor de +d, con cédula de 

identidad No 6-63-106,’ ha solicitado al Ministerio dey la Juventud, la Mujer, la 
,, 

Niiz y la Familia, el, reconocimiento como organización de carácter social sin 

~ firwde lucro: ,’ 

_ ,Para fundamentar su petición, ,presenta la siguiente d&umentaci&n: 



organkaci¿m dey carácter social, sin afines de lucro. 

. 

b- Copia autenticada dey la cedula de $ientidad personal de la Representante 

Legal de 1; ~asociacioti: ~1, 
,,, 

c- Copia aute@icada & la osc&ra pirbk.ika a través ‘de la cual sc protocolizó ia 

personerkt jurfdica, debidamente acreditada por ‘el Min$terio Ide Gobierno b 

Justicia y dey su est@uto vigente; . 

. 
d- Certificación del Registro Público,: donde consta que la orgamzación tiene una 

vigencia mayor dc un (1) alio a, partirde su inscripción en el Registro Publico. 

de- Documentación en donde consta que esta asociaclon tiene antecedentes de 

colaboración con entidades estatales en la atención de’ comunidades ,en 
,l 

situación crítica humanitaria y de riesgo social. 

.Que del examen de ola documentación aportada, ha qüedado debidamente ir 

comprobado que la referida’ asociación cumple con los requisitos ,exigidos por la ( 

Ley. ~~ : 
Ii 

.,~ ,,~, 

Pór tanto, .~ 
La Ministra de. la Juventud, la Mujer, la Nifkz y lar Familia,,~ .r ,~,_-~- 

Reconocer a Ia asociación denominada FUNDACI&+J CENTRG DE IVI&X$ 

DOW% como~orga&a&n de car&er &ci$ sin f&s de lucro. ‘~. ‘, : ‘: 

’ 

!~ en uso de sus facukade,s constitucionales y legales, 

IiESUEJh:~ 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: hcreto ejecutivo No.28 de’ 3 1 de agosto de 

NOTIFiQUEbE, CútiPLASE~ Y PUBLíQUESE~ ;’ _ ,~ 

: ALBATEJADA DE ROLLA ~: FIOSABEL VERGARA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, : .Vìci&ministra de la Juventud, 

la,Niiby IaFamilla,~ la Muier, la, Niñez y, la Familia 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICl,OS PUBLICOs 
RESOLUCIOPI W JD-3233 
(De,5 de marzo de 2002) 

11 Quamediante la L& l$: 26 de 29 de ener0~ de 1996,~&iifícada por la Ley No. hde ‘30 de 
~1 junio de 1999,‘~ la :Gy No. 15 de 7 DDE feby de 2001, se creó el Ente R&ulador de~ios~ 
j SticioS ~~Pú~&%s ~’ como organismq ,tiónomo’ del Estado, : con pertin& juriditi y 
: patrim@o propio, 91 palo tiene a +I wgo el control y fi$alización~de los servic,ios públicos 

da abastecimiento de agua potable, alc~tihdo, sanitario,~ telecomunicaciones, elect&i@d, 
” radio, teIevWn, hns@O~~ y distribuci6fi de gas wtu$,~ 

i. 

;4. 

Que el ~numeral l~%,del Atkulo 19 de la ref&a Ley No. 26, establece como facultad del 
Ente Regulador, Org+i$+r las a+liencias públicaS que las leyese ,wctoriales ordenen~~o :qüe e! 
propi Ente Reguladoi considere nec+x@as; 

Que la Ley No. 6 de :3’ de feb&& 1997, ino&xda por k&cr+~ hy No. ¡6 de, 26 de 
febrero de 1998, por ,la *aI se dicta el Marco Regulatorio e Inktitucionai para la Prestación 
del Servicio Público dé Elechicidad, estabke el r@&n a que ose sujktarán las &tivid~des 
de generación, transmisi6n,~~~atriici&n y ~~ercializa&i de enespia &chca, d&na&s a 
la prestación del s+cio público de ele$ícidad;’ ,: 

Que el artículo ?7!1d&la Ley No: 6 de 3 de febrero be 1997, ,ti@dificada por el:,Decrf$o L@ 
No. ‘10 de ~26 de febrero de 1998, establece que ,el.~JUgimen Tarifan~ de loso krvicio~ 
públicos estad o&n@do por 10s~ ciite@h de suficiencia fihanciera, ~eficiencik económica, 
equid+hnplicidad y @Gpar&&, siendo pSta Ultima eqtendklti como las cualidades,de ser 
Daxplícito y ~mple@mente @úbh para $@ts Iss parte :$v$~&as & el serviti@; 
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5. Que mediante la Resolu&n No. JD-2787 de 31 de mayo de ZOOi, el Ente Regulador aprap6 -~ 
el lbigiincn Tariferio~dd Servicio Ptiblico de Transmi& de Electticidkd, vi&& parrIel 
período contprandklo entre el 1 da juljy de 2001 hasta el 30 de junio de 2005; I 

6. Que el Régimen Tariikio del S&cio PWco de Tramkokidn de ‘Blectrieidad deíbie coriio 
,usuatia, iitdhtos dti la Em$td de Transmi&a Rlúotricea los usuarios que se enctrentr~~ 
eléotricamentevineuladw, con ella a trav6s de las insta&ones de otros usua& 

1 
7. Que el Regimen Tarifario del Servicio Público dey Transmisión de Electricidad antes 

mencionado no es ‘lo suficientemente explícito al sei5alar cl tratamiento quese le dara a 105 

Autogcnerudores y Cogeneradores que sean usuarios indirectos de la Empresa, be 
T’rentiisión Elkctrica, S.A.; así como tampoco en 10 relativo al tr&miento de las redes de- 
propiedad de los, Autogeneradores y Cogeneradores cuando sean usadas por otros Agentes 
del Mercado. .I i 

RESUELVO: , 1 

PRIMERO:~ APROBAR la celebración de una Audiencia Pública para la ~modificaci6n del 
Régimen Tarifario del Servicio Ptiblico de Transmision de Electicidad,~ccntenido en SI Anexo A de 
la Resolución No. JD-2787 de 31 de mayo de’ 2001, con; la finalidad especifica de precisar el 
tratamiento que recibimn los Autogeneradores y Cogeneradores que sean usuarios indirectos de la 
‘Empresa de Trakmisión Ekctrica, S.A., así como tambieu praci+r el tratamiento que cor&spondeIa 
las redes dc ~propiedad de los Autogeneradores y Cogeneradcres cuando sean usados por otros 
agentes del ,,mercado. 

SEGUNDO: COMUNICAB u todos ,Ios interesados en participar en la Audiencia Pliblica que trats 
el Resuelto Primero de esta Resolución, que el Anexo A de esta Resolución contiene la “Propuesm 
de Modificacibn al Régimen Tarifario del Servicio Publico, de Transmisión de Electricidad~ “, que, 
presenta el,Bnte Regulador. 

TERCERO: COMUNICAR’ que la Audiencia Ptiblka descrita ~TI el Resuelto Ptimero de estr 
Resolución, se Ilevarrí a cabe el dia viernes 5.de abril de 2002,~a partir de Ias nueve de, la mañan: 
(9:00 a.m.) El Etito Regulador comunicará con la debida antelación en ‘los medios impresos d{ 
circulaciónnacional, el lugar designado pam la celebración de la-Audiencia Pública. 

, 
CUARTO: ANUNCIAR que,eJ Ente Reg.&dor de los Servicios Públicos aceptara corkntarios ; 
favor u objeciones a la propuesta de modificación del tema descrito en el Resuelto P&nero de est 
Resolucion, de acuerdo al procedimiento que sedetalla a coptinuación: 

PROCEDIMIENTO DE AUDJEfiClA PUBLICA PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
‘. iUkGIMl%N TAlUFARIG,DEL SERVICIO PUBLICO DE TRABSMISXGN DE 

Ei.ECTRXClDAD 
I’ . 

Á. PRESENTACIÓN DE COMENTARIOS U OBJECIONES: 

b j 
? 
b 

c 

L- Personas caltficadns para entregar cometitarios u objeciones:. 

1.1, Los representaz&s legales de los prestadorcs~ de servicios ptíblicos dey electricidad, 
conforme hayan sido registr5do5 eo d ENTE REGULADOR, o las personas debidamente 
autorizadas por ellos mediante podo otorgado conforme alas disposiciones’iegales vigentes. 

1.2. Los representanka legales de las empresas o personas naturales que a’ la facha de la 
pubhcación de’lu presento Reaoluci6n hayan iniciado un proccao ante el Ente Regulador para 
la obtenci6n de uno o varid concesiones ylo licencias para la prestación de los servicios 

! plrbücos de electrkidad. 

. 
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1.3 Los representantes de las organizaciones, empresas o asociaciones públic,as o privadas, .O 

las personas debidametite, akorizadas por sellos meaante poder~ otorgado conformes a las 
disposiciones legales vi&nt+s. 

1’.4. Las personas naturales que achien en su propios nombrcy representaci-ón, o las personas 
debidamente autorizadas ,por ellos medi,ante poder ,otorgado conforme a las di+osìciones 
legales vigentes. ; ~, ., 

2.TFecha y hora limite de,entrega: : ~’ 

2.1. Los interesados eu presentar sus co~nkntarios debe,& hacwlo a~más tedar~a las cinco de 
~ la tarde (5% p.mJ deI .dia viernes 22 de, marzo del afro 2002. 

i’ 2.2: En Ia fwha y ho~a~seiiaktdas, el,Ente Regulador le\wtar$un~acta donde constará el 
,: nombre de laso personas que hayan ~presentado documehtaci6n con sus comentarios 

debidamente justificad@. .’ 

3i- Lugar de Entrega; 
,’ ~~ 

: Edificio Diacount Bank ,’ : 
Calle 50,~ Frente a ASSA, 
TereerPiso 

~, En horari&de ROO a,m:‘a 5~00 p.m.~ 

& Forma de Enircga &los Comenkios: 
4.1- En sobre cerrado; ‘uno por cada participante.‘: 

‘: 4;2- EL sobre con 10s ~omenttiqs:. para la propuestas a que sen tefiere la presente Audiencia’ 
~ Pública,‘debe identificarse con la~siguiente leyenda: 

‘~, 
AUDIENCIA :PíJBLICA 
PARA LA MODIFICACIh DEL tiGIMEN TARIFARIb DEL SERVICIO 
PfhLICO DE TRANSMISIÓN DE ELECTRICIDAD 
NOMBRE, TEL&?ONO, I$4X Y DIR&CCIgN DE+ REMITENTE 

! ‘5.. Contenido de la Informaci6n: 

5.1.- Nota remisoCa: Los comentarios y la informacióti que los~respaide deben ser remitidos 
al Ente Regulador medi&te nota que debe ser firmada por las persotias.a.que se refiere el 
punto A-l de &tk procedimienta. Dicha~nota debrá estar acompañada de copia de la cédula 
de identidad personal o pasaporte de la persona~que la suktibe. 

512.~ En los comentario$ que se preSenten debe Cxplica?se de ,manera’clara la posición de la 
persona acerca del tema objeto,de la Audien@a F$blica 

i ., ,, S.3. Deberán acompatiarse los comentarios con la docu&niacibn técnicá que respalda’ la 
posición, en caso de ser necesario. 

5.4. Toda informaci6n debe~&sentarse en tres juegos 81n~x 11 (un original y dos copias)’ 
idkntkos, con cada uria de Sus: hojas nume~das.~ Adicionalmente debeti presentarse una 
Copia cn medio rnqnéiico~~ 

: 



Cualquier interesado en obtener copias de los comentarios, debera 6olicimrlo a su costo 
del dia 25~,de m&wdc 2002.~l&has copia& serán entregadas a los solicitantes al mas taro 
1 DDE abr$ de 2002. ajar 

,&3 
!d 

partir 
el día 

C.- INSC&lPCIoN ~PAti PABTICIP.& EN LA AUDIENcIA PGBLICA: 1~ 

1.- PfrSonfis~ cali~ñcadns~para~participar en, la Audiencia Pública en calidad~de~ &p&tores n 
Observadores: 

1 .1 :- ~~,OS ~reproacntantes legales de los agentes de mercado,, conforme h&n sido re&& 
enE el ENTE REGULADOR, 0 ‘las~~personas debidamente autoriz@as por ellos media& 
poder otorgado conformo a las disposiciones legales vigentes. 

~, ~, 
1.L &os representante% de las ,empre@s o personas natutalcs~que a lay fecha de la pub~l&cion~ 
de la presentu~ Resolucion bayan iniciado un proceso ante el ente, ReguIador Ipara: ila : 
obtenc~ion de una 0~~ vsriss : concesiones ylo licencias ,pa+ la, prcstacion de ~10s s&icics 
públicos de electricidao. : ~; 

l 

~’ 
1.3.;~ $os, representantes de las organizaciones, empresas 0, asociaciones ptiblicas 0 ~privada& 
las personas debidamente~ autorizadas por ellos mediante ~poder otorgado conformes a, ‘laS 

‘~, 

disposiciones legales qigerites.,~~ 
.~ :~ 

>. 

1.4.-, Alas ~personas natur&s que actúeti en su propio nombre y representacion;~ o 1a.s personas ‘~ ‘~ 
debidamente autorizadar, po’ ellos mediante ~poder otorgado confo&e#~ al Ias disposiciones 
legales~vigentes. ~ 

2.-~Fecha y Horario de Inscripción: 

2.1~.-&Wunes~ll de m&zo al lunes 1 ‘dey abril del aiio 2002. ~1: : ., 
~~~ 1 

2,2.-De 8:flO a.m. a SiO0 p;m. ,~ 

~~ 3~..-~Lbgar de ~n~cripci&:’ ~’ 
Edificio Discount~ Bank 
Calle 50. Frente a ASSA 

., 

Tercer Piso ~,~~ ~~y~, 

4.- Forma de Inscripcifin: ~~ 

MediarjteForrrmlario oque estará disponiblo,en gel ENTE REGULADOR a partir dellut& 1~1 di ~~ ” 1~ :,’ 
,~ marzohasta cl ~lunes;l de ab@dcl aAo 2002, en el lugar sefialado en cl punto anterior, al %ual se : 
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adjuntara copia del ,documento de identiftcación personal de las personas naturales o de los 
representantes Legales de las empresas, o el original del poder otorgado para su’representatwdad. ’ 
según sea~el caso. 

5.- DocymeMicUn que deben presentar los Expositores: 
Exposicibn escrita (original y dos copias) de la chorla que se presentará, la cual debe entregarse 
el día de la Audiencia Pública, antes de la presentacion. Adicionalmente debera suministrar una 
copia en medio magnctico. 

D.- PROCEDIMIENTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 
l.- Expositores: 

Cualquier persona con, derecho a exponer, siempre y cuando se haya inscríto dentro de los 

terminos serfaladcs, Todo aquel que concurra e0 ropresentacion de una o más personas naturales 
o jurídicas se limitara a una sola expoaicion. 

L- Observadores: 
Quien desee asistir, siempre y cuando se haya iuscrito previamente dentro de los términos 
señalados cn el literal C. ‘, 

3.- Orden de participaci6n de los Expositores: 
En el orden en que se h$yan inscrito. 

4.- Horario de Participacibn: 
Se anunciar& los días 2 y 3 de abril del afro 2002, en la Dirección Nacional de Electricidad del 
Bnte Regulador de los Servicios Pdblicos, Edificio Discount Bank & Trust Co., Tercer Piso, 
Calle 50, ciudad de Panamá. 

5.- Tiempo mfiximo permisible por participante: 
15 minutos para su exposición. 

6.- Persona responsable de presidir la Andieácia Pública: 
Uno delos tres Directores del~ENTE:RBGULADOR o el funcionario del ENTE REGULADOR 
designado. 

7.- Registro de la Audiencia Ptiblica: 
Grabaoi6n Audiovisual. Disponible para los interesados a rázon de B/.25.00 por copia a partir del 
.,23 de abril de 2002. 

IL- AVISOS: 
Mediante Aviso publicado por dos (2)~ días calendario en dos diarios de circulación nacional, el 
‘Ente Kegulador comunícatz al público en general, la fecha, hora y lugar de la Audiencia Publica 
para la modificación del Regitnen Tarifar¡0 del Servicio ,Pilblico de Transmisión de Electricidad, 
con 1s finalidad que se indica en los Resueltos de esta Resolución. 

QUI?íTO: Esta Resolución rige a partir de su publica&n., 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enemde’l496, modificada por la Ley No. 
24 de 30 de junio de 1999, y la Ley No. 15 de, 7 de febrero de 2001; Ley No. 6 de 3 de febrero de 
1997; Decreto Ley No. 10 de 26 de febrero de 1998; Resolución No. BI-2787 de 31 de mayo de 
2001, y disposiciones~cordantes. 

JOSE ;l~~~rRMO T. CARLOS E. RODRIGUEZ S. 
Dlrector jo 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 



En la página 4, punto IB. 1 de1 literal B, 

~’ Donde~ dice: “Cn generador o un distribuidor se podra conectar a la red dey ~ : : ~’ 
,~ ,~ transmisión de otro generador, dwribuidtir;~o~ gran Eliente 

mientras exista capacidad remanente. El usuario tendk Los 
mismos .derec$os que el propiehrio una VEZ, aprobados ‘su 
acceso.“; 

/D& ‘Vri generador, un autogenerador, un cogenerador;’ os & 
~~ distribuidor se ,podrá conectar a Iti red de transmisih de otro 

~~ generador,. autogenerador. cogenerador, dis&ibui,dor 0 @an ~ 
cknte mientras exista capacidad remanente. El usuario ttidrá ~ 
‘los~mism~s derechos que el propiettio~ una ve,z aprobado su ~ ‘, 
: acceso.” 
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3. EnIap&ina4.pui1toB3delliteralB, 

Dde dice: “bndo un generador esté ccmectado a la red de un distribuidor 
en cualquier te@h , a otro generador 0 a un gran cliente, los 
qJ+ami~tos directa y’ newariamente requekidos para su 
vinculacibn con,el sistema de tnnsmisi6n fonnarb patte de la 
rqd de trammísíón. El propktarío de la red tendxá asignado un 
ingreso y se establecer& un cargo ~por u@ de redes de acuerdo 
a lo establecido en ‘el presente Anexo. Este cargo al generador 
puede Ser nuh eo caso de que~ el incremento de flujo de carga 
producido por ,el usuario reduzca ,el flujo ‘de la red del 
distribuidor y será independiente y adicional del que le 
comsponda por ‘ser usuario indirecto del sistema de 
transmi&n..“; 

Dirá: - “Cuando un generador, un autogenerador, 0 un cogenerador 
esté, conectado, ea cualquier tensión, a la red de un 
distribuidor, a otm generador, autogenerador, cogenerador o a 
uo~gran~clierite, los eqUipamientos directa y necesariamente 
requeridos para su vincuIación con el sistema de transmisi6n 
fomuuákparte de la red DDE transmisiisn. El propietario de la 
red tendrá asignado un ingreso y se establecerá tin c,argo, por 
uso de redes de acuerdo a lo establecido en el presente Anexo. 
Este,cargo algenerador &de’ser nulo en caso de que cI flujo 
de carga producido por el usuario reduzca el flujo de la r rd del 
distribuidor y set$ independiente y’ adicional del qile le 
corresponda por ser usuario indirect,o del’ sihma de 
tqnstiisión.” 

4. En la página 5. putito’B.3 del literal B, 

Donde dice: “Cutido un distribuidh esth conectado a un gewrador o ti un 
‘p &ente, los equipamientos, directa y necesariametit~ 
requeridos para su vinculación coe el sistema de twsmkdn 

formarán parte de la red de transmisión. El propietario dc la 
red tendrá ,asignado un ingreso y se establecerá un cargo !>or, 
uso de redes de acuerdo a lo establecido en el ptésente Ane::o. 
ESte cargo al distribuidor será independiente y adicional ael 
que le corresponda por ser usuario indirecto dele sistema ae 
transmisión.“; 

Dirá: “Cuando un dktribuidor esté conectado al, un generador, a un - 
autogenetador, a’ un cogenerador, o a un gran cliente,’ los 
equipamientos directa y necesariamente ~requeridos para su 
vinculación con el sistema de transmisión formarán parte de la 
red de transmisión. El propietario de la red tendrá asignado un 
ingreso y se establecerá un-cargo por uso de’ redes de acuerdo 
a lo establecido en ella presente ~Anexo. Este cargo al 
distribuidor seti independiente y adicional del, que le, 
corresponda por ser usuario indirecto, dele sistenia de 
transmisión.” 



! 

I 

l 
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5. En la página 5, punto~B.4 del literal B, 

Donde dice: “Cuando un distribuidor o un gran cliente esté conectado a la 
red de Un distribuido:, se establecerá un caigo par uso de,redes 
de acuerdo a la metodología establecidas en el Régimen 
Tarifazio de Distribución 1’ Comercialización vigente. De estar 
conecta& a 1% red de transtiisión de un generador, se 
establecerá un cargo por, uso de redes de acuerdo a lo 
,establecido eri el p,resente Anexo.“; 

Dirá: “Cutido un distribuidor o ti ,ql, “n cliente esté cOnectado ,a~ la 
red de un distribuidor, se estab!\ :erá un cargo por $0 de redes 
de acu~erdo a la metodología establecida en el Régimen 
Tarife be Distribución, y Comercialización vigeqte. De estar 

.’ co~nectado a la red de transmisión de un generador, un 
autogenerador, o un cogenerador,.se establecérá uh cargo por 
uso de redes de acuerdo a lo establecido en el presente 
Anexo.” 

6; En Ia pigina Il, punto, A:4‘del literal A,’ . 

Donde dice: “Los cargos’ por uso de redes a usuari& qtie requieran utilizar 
redes propiedad de otro kuuio y que formen’ parte de Ia, red 
de transmisión eléctrica ~sk cfeterminarh con .la misma, 
metodología que se aplica para el sistema,’ principal de 
transmisión. Este caso incluye las redes de un distribuidor y de 
un generador consideradas en el literal IB del punto II. Se 
desarrolla su aplicacih eti la sección VII de este anexo.“; 

Dirá: “LOS cargos por uso de redes a usuarios que requieran utilizar 
redes propiedad de otro usuario y que formen pane de la red 
de transmisión ekktrica se determinarán con ,la misma 
metodología qule se aplica para el sistema principal de 
transmisiófi. Este caso incluye las red& dè un dist+idor.,de ‘,, 
un generador, de un autogenerador y de un cogenerador 
consideradas~ en el literal B del punto II. Se deskrrolla su 
aplicación en la sección VI1 de este anexo.” 

., 7., En la &ina 21, punto A,. 1 del literal A, 

Donde dice:~ “Cuando el acceso de un generador,~distribuidor o @an cliente 
a las instalaciones de otro distribuidor rejuiere que se realicen 
ampliaciones, tstas deberán ser asumidas en los tkminos y 
condiciones que rijan para nuevos clientes del’distibuidor de 

‘acuerdo a lo establecido en el artículo ,41 del Dkreto 
Ejtiutivo Xo. 22 del 19 de junio de 1998.“; 

Dirá: - “Cuando el acceso de un generador, autogènerador, 
cogenerador, distribuidor o gran cliente a las insralaciones~ & 
otro distribuidor requiere que se realicen ampliaciones, has 
debe& ser asumidas en los thninos y condiciones que rijan 
para nuevos’ clientes del distribuidor, de acuerdo a lo 
establecido en el artícÚlo 41 del Decreto Ejecutivo Na. 22 del 
19 & junio.& 199kw 

, 



14 Gaceta Ofhl, mihcoles 13 de marzo de ‘ti2 No 24,510 

8. En la página 24, punto A.2 del literal A, 

Donde dice: “Cuandq el acceso de un generador, distribuidor o gran cli@e 
a las instalaciones de UI¡ agente del mercado, oque forman parte 
de 18 Red de Trantiisión, se le asignarA un ingreso mhximo 
permitido basado en los equipamientos af&?dos~~ y con ,la 
misma tietodología’que se @ica a la Empresa de l’ransmi#m 
Eléctrica; considerando: como el ,valor de JOS activos a 
remunerar-“. . > ‘;~; <d- 

,, Dxa: 
..;y:-:.; w 

“Cuknd&se trate àel acceso de un generador, ,auttigeeradoor‘ 
cog&er&r, distribuidor o gran cliente a kas instalaciones de, 
un ‘a&&c ,del, mercado que forrr+ti’ parte’ dey la, Red de 
Tmtismisión, se le asigna* uti ,ingreso ‘máximo permitido 
bwado ‘en los equipamientos ,afectados y’ ,con la misma 
metodología que 5e aplica a Ia Empresa, de ?‘ransmisión~ 
Eléctrki, ‘considerando Como el valor de los activos a 
rernunemr:” ,,, 

AUtiRIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, 
RESOLIJCION NP AG+O65-2002 

(De 25 de febrero de 2002) 

” Por medio de la’cual &ordena la elabortición’de las propuestas 
,,, de normas para el control de olores molestos ” 

El Wcrito Administrador~General~de la Autoridad Nacional del 
Ambiente eh uso, de sus’facultades legales ‘Y, 

CONSIDERANDO: ~’ :‘. 

Que el Programa, ,Trienal ~’ ,de Normas es un ,iiWrumento de 
planificación que ,prioriza, la elaboración y revisión de normas de 
calidad ambiental,y límites máximos permisibles. 

Que previa ccnstilta ,a las autoridades competentes’ sobre, h base’ de’ 
sui requerimientos; normativos se priorizan las ,norrnas para el control 
de olores, molestos ,en ele Programa Trienal de Normas para el período 
2001-2003.’ : : ‘, 

Que ‘mediante ,la Resolución ,No.O03-01 del 19 ,de julio de 2001, el : 
Consejo Nacional’ del Ambie+ aprobó el Programa Trienal DDE 
Normas para ~1 período 2001-2003, publicada cn Gaceta,Ofícial No. 
24,396 del 26 de ,septieinbre del 2001, 
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Que el 11 de octubre del 2OOf.un extracto del Programa fue publicado 
en un diario, dé~ circulación nacional,. 

Que conforme alo preceptuado en el Artículo 32 de ¡a Ley No.‘41 de 
1 de julio de 1998,, a la Autoridad, Nacional ‘, del Ambiente le 
corresponde la responsabilidad de dirigir los procesos DDE ,elaboración.. 
de propuestas de normas de calidad ambtental, con la participación de 
las autoridades competentes, y la comunidad organizada,, y éste será 
realizado en ‘coordinación~ con la Dirección de Normas uy Tecnología 
Industrial del Ministerio de Comercio e Industria. 

Que conforme a lo dispuesto, en los kticulos 8 y 9 del, Decreto, 
Ej~ecutivo -No,58 del 16 DDE marzo dey 2000, corresponde al suscrito, 

Administrador General de, la Autoridad Nacional del Ambiente emitir 
la,presente Resolución para que se inicie al proceso de elaboración de 
‘las ‘propuestas, de: normas para el control de olores~ molesto, y ‘se 
constituya~lomité Técnico respectivo. 

REST.pvE: 

PRIikRO: Ordenar se inicie con el proceso de elaboracion de las 
propuestas de normas para el, control de olores molestos, ‘yo se 
constituya .el Comité Técnico de Normas para el Control de Olores 
Molestos, el cu,al estará ,integrado por representantes de ¡as siguientes 
autoridades competentes, ‘instituciones académicas, asociaciones 
empresariales y organismos no gubernamentales vinculadas al medio 
ambiente, así: .; 

a)’ Uu (1) representante de la Dirección Nacional’de Protección de la 
Calidad Ambiental: de .la. Autoridad Nacional~ del Ambiente 
(ANAM), quien lo presidirá. 

b) ‘Un (1) representante de la Dirección Nacional de”Evaluación. y 
Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional~~del Ambiente 
(ANAM). 

c) Un (1) representante del Ministerio de Salud. 
d) Un (1) representante del Ministerio de Comercio e Industrias. 
e) Un (1) representante del Ministerio de Vivienda. 
f) Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 
g) Un (1) representante de la Universidad de Panamá. . 
h) .IJn (1) representante de la Contraloria ~General de 1a~Repúbhca de 

.’ Panamá. 
i) Un (1) representante del Sindicato de Industriales de Panan&. 
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j) Un (1) representante dele Consejo Nacional de 1aErnpresá Privada. 
,~ k) Urr (1) representante de la Asociación de Municipios de Panamá: 
‘1) Un (1) representante’ de las Crganizaciones No Gubernamentales. 

Cada; institución representada’~en, el Comité Técnico deber8 designar 
:~un (1)representante principal y un (1) representante suplente. 

,. 

~ ‘SEGUNDO: El Comité~Técnico,de’~ormas para e&$rol de,Olores, 
Molestos~tendrá las sigu+ntes funciones: 

a) Asesorar, y’ rec~omendar sobre los estudios,, propuestas técmcas 
e informes correspondientes, a :ias consultorias que ~~ se ~, 
desarrollen para la ,elaboración de las propuestas de normas 
para controlo de ,olores molestos1 : 

b) Elaborar un documento técnico consolidado ciue incluw el 
resultado de los estudios científicos y técnicos,’ antecedentes 
aportados durante la etapa del proceso, .así corno un análisis y 
evaluación ,de la: consistencia, y nivel de ~fundamento de los 

estudios efectuados. 
Participar ‘en ojos programas de capacitación ‘, ‘y desarrollos 
institucional ,‘. ~, : : 

: 

c) 

TERCERO: Ordenar ‘¡a formación del expediente de Alas propuestas 
de nonn&’ para el control decolores molestos que consignará: 

a) La documentación generada que tenga relación, cono la norma; 
b) Las resoluciones que,se,apmeben;. 
c) Las consultase efectuadas, y 

‘d) ,Las observaciones que se formulen. 

CUARTO: Establecer como plazo límite el lapso de cien (100) días~ ,. 
hábiles,‘para la recepción de; antecedentes sobre los contaminantes a 
normar, contados a ~pai$r de la fecha de publicación ‘en Gaceta Oficial ~ ,,~, ) 
de la presente R.esolución. Dichos antecedentes deberán ser 
fundamentados y ‘entregados por escrito a la Direccion ~Nacional’de 
Protección de la, Calidad~ Ambiental de, la Autoridad ‘,Nacional del 

: Ambiente. 

QUINTO: Destinar fondos del Programa Ambiental Nacional para los 
gastos operativos ‘:y :de funcionamiento del Comité, tales como 
papelería, ,reproduccron e impresión de documentos, encuadernación, 

: refrigerios, transporte, alimentación, hospedaje y otios gastos menores ” 

~ SEXTO,: Conforme a’lo dispuesto en el Decreto Ejecu&No> 58 de 
16 de marzo ‘del 2000, la presente Resolución entrara en vigencia a 
partir de la fecha de su publicacion en la Gaceta Oficinal ‘~ 
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DERECHO: Ley No.,41 de 1 de~Ju¡io de 1998, Ley General de 
Ambiente, de la República de Panamá. - 
Ley No.~ 23. dele 15~ de, julio de 1997, ~Por ‘la cual se 
aprueba el Acuerdo de Marrakech. 
Decreto~Ejkcptivo No.58 del 16 de marzo de 2000, :” 
Càlidad Ambiental uy Límiks Máximos Permisibles. ~~ 
Resolución Nk003-01 de 19 de j,uliO del 2001, Por la 
cual ~$e aprueba el Programa Trienal de Noimas pamel ~~ 
período 200 1~-200~3.~ 

Dada kn la ciudad de Panahá, al los kinticincq~ (25 ) di& dei’mes de 
febrero de dos mil:dos (2002):~ 

~ ~: COMUNÍQUESE, PUI3LíQUESE~Y CtiMPLASE~ ,: 
/~~ 

Am~biente:eti uso de SUS facultades ‘leg~ales y,, 

CBPSIDERANDO:~ 

,Que f~:el_ Progrka Trie~itiiT de’ Normas es ~~un inktruk&to de,. 
‘, planif+cióp que prioriza~ k&iboración 9: revisión de ~tiormas debo 

i,’ calid~ad ambkrital y Iími~es’nkimo~ permisibles; 

Que previaconsulta a I&%uto+dades competentes Sobre’~ la b~ase, de ,’ ~~~ 
Xs requerimien:tos ,normat~ivos ie priorizan las normas’~de~ calidad delato, ~~ 
aire~:en~,el Programa Trienal dey Normas para.e¡ período 2¿10¡-2003; 

Qu,e, mediante la,Reso++ No.003-0iZ~de 19 de julio del 2001, el-. 
ConSFjo Nacional del ~:Ambietite apfobó 91 Prograina Trienal dey .: 
Normas para el período 2001-2003, pübli&d¿j en Gaceta Oficial NO. 
24,396 de 26 de,.septiembre~del, 2001. 
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Que el 11 de octubre del 200 1 un extracto del Programa fue publicado 
‘enun di&io de circulación nacional. 

Que conforme a lo~preceptuado en el Artículo 32 de 1a’Ley No. 41 de 
,, 1 de julio de 1,998, ‘a la Autoridad Nacional del ,;Ambiente le 

corresponderá la responsabilidad de dirigir los procesos de 
elabqración de propuestas de normas de calidad ambiental; con la 

,, participación de las autoridades competentes y 19 ,comunidad 
organizada, y ev coordinaci8n con la Dirección de Normas y 
Tecnología Industrial, del Ministerio de Comercio e Ini$Jstrias. 

Que~ conforme al mandato expresado en los Artículos 8 y 9 del 
Decreto Ejecutivo No,58 del 16 de marzo ,de 2000, corresponde al 
suscrito Administrador ‘Ge,neraI de la Autoridad Nticional~ del 
Ambiente, emitir la presente Resolución para que se inicie el, proceso 
de elaboración de lasnormas de cali,dad del aire’y se constituya el 
Comité Técnico respectivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar se inicie con el proceso de elaboración de las 
propuestas de normas de calidad, del aire, y se cc@ituya el Comité 
Técnico, de normas de Calidad del Aire, el cual estará integrado por 
representantes de las siguientes autoridades competetites, instituciones 
académicas,, asociaciones empresariales y organismos no 
gubernamentales vinculadas al ambiente, así: 

a) Un ,( 1) representante de la ‘Dirección’Nacional de Ptiotección de la 
Calidad Ambiental -de la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), quien lo presidirá. 

‘b) Un (1) representante de la Dirección Nacional ,de Evaluación y 
Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM). -, 

c) Un (1) representante del Ministerio de Salud. 
d) Un (,I) representante del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 
e) Un (1) representante del Ministerio de Vivienda. 
f) Un (1) representante de la Autoridad del Tránsito y Transporte 

*Terrestre. 
g) Ún (1) representante del Ministerio de Comercio e Industrias. 
h) ‘Un (1) representante de la Contraloría General de la República de, 

Panamá. : 
i) 
j) 

Un (1) representante del Ente Regulador de los Servicios Públicos. 
Un (1) representante del Sindicato de Industriales de Panamd. 
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k) Un (1) rep~resentante del Consejo Nacional d,e’ia Empresa Privada.~ ~’ 
,.l) Un (1) representantes de ola ~Universidad~de Panamá. 
m) Un (1) representante’de la Umversidad Tecnológica de P&ama. 
n) Un (1) representante de la Asociación de Municipios de Panamá, 
o) Uno (1) representante de las Organizaciones No Gubernamentales. 

Cada institución representada’en el Comité Técni,co deber4 designar 
un (1) representante~principal y un (1) representante suplente.~~ 

SEGUNDO: El Comité Técnic,o sobre Normas de Calidad del Aire 
tendrá las~siguientes funciones: 

a) Asesorar, y recsmendar el alcance y contenidos de los estudios, 
~~ propuestas técnicas e informes correspondientes a ,,, las 
~’ consultorías~ que se desarrollen para la elaboración de las 
,’ ,propuestas de normas de ,caJida+del aire 

b) Elaborar uno ~documento tecnico~ consolidado oque incluyas el 
resultado dé~ los est,udios científicos~ y tecnicos, antecedentes 
aportados durante la etapa del proceso, así como tun análisis yo 
evaluación de ‘Ia consistencia y nivel de fundamento dey los 
estudios eIèct.~ados. 

c) Participar enlos programas de capacitácipn y desarrollo 
:institucional~ ~~ 

TERC~ERO: Ordenar la Iò!macion del expediente de las propuestas 
de’ normas DDE calidad del aire que consignará: 

a). La documentación generada q~ue tenga relación con la,norma; 
.bj Las resoluciones qac,se aprueben; 
C). Alas consuhas efectuadas,,? 
d) Las,observaciones que se formulen. ‘~ 

~~ CUA~RTO: Es[,ablecer como ptazo límites el lapso’ de cien (100) días 
hábiles, para la,recrpción de :untecedentes sobre los contaminantes a 
normar, contados a paríir de la fech de nub,licación e,n Gaceta Oficial 
de, la pWCll~W L<esolttc~ion. ~Dichos antecedentes deberán ser, 

fundamentados y entregados~ poro escrito a la Direcc,ión Nacional de 
~. Protección de:12 C,alid~ad Ambiental de la Autoridad Nacional del 

Ambiente. 
‘.* 

QÜINTO: Destinar ‘iondos de\ Programa Ambiental Nacional para los 
gastos operativos,,~ y de funcionamiento ~del ~Comité, tales como 
pap,eiería, reproducción e impresion de documentos,~ enwadernación; 
refrigerios, transporte, alimentación, hospedaje ~J otros gastos 
menores. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo’No.’ 58 de 
16 de marzo del 2000, la presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial. 

,/), ~’ 
DERE,CHO: Ley No. 41 de 1 de Julio de 1998, Ley General de 

Ambiente de la República,de Panamá. 
Ley No. 23 dcl 15 de julio de 1997; Por la cual se 
aprueba ele Acuerdo de Marrakech. 
Decreto Ejecutivo No.58 del 16 de marzo de 2000, 
Procedimiento pararla Elaboración de,Nonnas de 
Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles. 
Resolwión No.003-01 de 19 de julio del 2001, Por la 
cual se aprueba ,el Programa Trienal d Normas para 
aprueba Período 2001-2003. 

~Dada en la ciudad de Panamá, a los -veinticinco (25 ) días del ,mes de, 
febrero de dos mil dos (2Wìj. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ING. RICARDO ANGUIZOLA M. 
Administrador General 

‘RESOLUCION N@ AG-0067-2002 
,(De 26 di febrero de 2002) 

” Por medio de la cual se ordena la elaboración de las propuestas 
de normas de calidad de suelos ” 
c 

El ,suscrito 
Ambiente en, uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERi+Nl?O: 
/ 

,&.re el Programa Trienal de 1 Normas ,es un instrumento de 
planificación que ,prioriza la elaboración y revisión de normas de 
calidad ambiental y límites máximos permisibles; 



Que previa consulta a las autoridades con-$et&te$ sobrr !a base dt: 
Sus requerimientos ~riom~aiivos se priori22 las rwrmas de calidad de 
,sueios en el Prograqia ‘I’:iena1 tic Normas para el periodo 2001-2003; 

&e’mediank!a Resolución X0.003-01 ~dei 19 de julio de 2001, el 
Consejo Nacional del Ambientes aprobó el Programa Trienal de 
Normas para el perio& 200 i -2003, Fublicada en @ceta Oficial, no. 
24;396 del ,26’de scptiembre~ del 2001. 

Que el ll de octubre del 2001, un txtracto del Programa fuer 
publicado en un diario de cirwlación nacional. ’ 

Que confckne ãló preceptu&& el Artículo 32 de la Ley No. 4.1 de 
1 de julio de 1998, a la que !a, Autoridad Nacional del Ambiente len 
correspondt’ Ia :cs~)o~?s;lbilidad~de dirigir los procesos de elaboración 
de propwstas de norl:1x de calidad ambiental; con la participación de 
!as autoridades Wmpete;ltes y !a comunidad~orgkizadti, y este será 
realizado en coordinxión con la Dirección de Normas ,y~,Tecnologla 
Ihdustrial del h4inisicrio de Comercio.e Industria. 

Que contòrnx al mandato represado en IO? Artículos 8 y 9’ del 
De,creto ,Ejecutivo No.58 del 16 de’ marzo de 2000, corresponde al 
suscrito Admkistxdo! General ,de’ la Autoridad Nacional ‘del 
Ambiente omitir !;I prcsente~ Resolución para que se inic!e al proceso 
de elaboracih de las ;~ropuess\as de normas de calidad de suelos, y se 
constituya el Ccw~itt: T~.~~~Gx respecrivo. 

PRIkiEIIO: Or,denar se inicie la elaboración. de las ,propucstas de 
normas de calidad d,e, suelos. y se constituya el ComitS Técnico de 
normas de calidad de suelos ei, cual estarás integrado por representtites- 
,de las siguienttis autoridades competentes, instituciones.académicas, 
asociaciones empresariali:s y organismos no gubcmamefitales 
vinculadas al medi,o ambiente, así: 

a), Un (1) representante dk la Dirección Naciona! de Protección de. la 
Calid,&d Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambientes 
(ANAM), quien lo presidirá. 

b) Un (1) represrntante de la Dirección Nacional de Patrimonio 
Natu&- de la Autoridad Nacional del Ambientk (ANAM): 

c) Un (1) representante del Ministerio de Salud. 

! 
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d) [Un (1) representante del ,Ministerio de %omercio e Industrias. 
e) ,Un ‘(1) representante del Ministerio cle Obras Públicas. 
f) IUn (1)~ representante del Miuisterio de Desarrollo Agropecuario. 
g) ;Un (1) representante del Ministerio de Vivienda. 
h) ‘Un (1) representante de la Gontraloría,General de la República de 

‘Panamá. 
i) : Un (1) representanre de Aa ,Universid,ad, Tecnologrca de Panama. ~~ 
j) Un (1) representante’de la, Universidad de Panamá. % :: 
k) Un (1) representante del, Sindicato de Industriales de Panamá. 
1) ; Un (1) representante del Consejo .Nacional de la Empresa Privada. 
m)Un~(l> repres,entante de la Asociación de Municipios de Panama. 
n)! Urr( 1) representante de, las Organizaciones No Gubernamentales. 

,Cada institución represemada en ‘el Comité~ Técnico beber5 ~designar 
un (1)representante principal~y un, (1) representante suplente. 

TERCERO: El Comité Técnico sobre Normas~ de Calidad de Suelos 
,tendrá las siguientes funciones:, 

a) Asesorar, y recomendar el, contenido y alcance de 10s &tudios, 
propuestas técnicas’ e informes correspondientes a las 
consultorías que se, desarrollen pam la elaboración de las ~~ 
propuestas de normas de calidad de suelos. 

:b) Elabqrar un documentos técnico consolidado que ihcluya~ el 
resultado de los estudios, científicos y técnicos, antecedentes 
aportados ~durante’ la ‘etapa del proceso,~ así como un análisis y 
evahtacion de la: consistencia y nivel de fundamento de 10s 
estudios efectuados. ~1 

c) Participar en 10s~ programas de capacitación y desarrollo 
institucional. 

. 
CUARTO: Ordenar la formación ,del expediente de las propuestas 
normas de calidad de suelos que consignará: 

aj La documentaciin’generada que tenga relación con la norma; ,, 
~ b) Las resoluciones que se aprueben; 

c) Las consultas efectuadas, y 
: d) Las observaci~ones’que,se fomwlen. ~’ 

QUINTO: Establecer como plazo,‘limite gel’ lapso de ciento (100) ‘días 
hábiles,, parao la~recepción de’ ,antecedentes sobre los contaminantes a 
normar, contados a partirá de la fecha de publicaciónen ~Gaceta Oficial 
de la presente. Resolucioii, ; Dichos antecedentes,d,eberán s~er 
fundamentados y entregados por escrito a la Qirección, Nacional de 
Protección DDE la Calidad Ambiental de ola, Autorìdad,~ Nacional del 
Ambiente. 

,, 
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SEXTO: Destinar fondos~ del Programa Ambiental Nacional para los, 
gastos operativos y de £uncionamiento del Comite, tales como 
papelería, reproducción e impresión de documentos, encuadernación, 
refi-igenos, transporte, alimentación, hospedaje y otros gastos menores 

SEPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 58 de ,. 
16 de marzo del 2000, la presente Resolucion entrara en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial. 

DERECHO: Ley No. 41 de 1 de Julio de 1998, Ley General de ~. 
Ambiente de la República de Panamá., 
Ley No. 23 del 15 de julio de 1997;Porla cual se 
aprueba.el Acuerdo de Marrakech. ’ 
Decreto Ejecutivo No.58 del í6 de IIWZ’ZO de 2000, , 
Calidad Ambiental y Límites Mkimos Perm$ibles. 

,’ Resolución No.003-01 de 19 de julio del 2001, Por la 
cual se ~aprueba el Programa. 

Dada en la ciudad, de Panamá,, a los- 25 ) días del emes 
de febrero de dos mil dos ~(2002) 

CQMUtiíQUESI3, PtiB¿í@JESE Y CI%PLASE ! ” ! 
! 

ING. RICARDO ANGUIZOLA M.. 
Administrador General 

RESOLUCION Np AG-0066-2002 
(ee 26 de febrero de 2002) 

“,Por medio de la cual se ordena’ la ,elaboración de IaS propuestas 
.de normas sobre ruido y vibraciones ” 

l$l suscrito Administrador General dë la Autoridad Nacional del 
Ambiente en uso de sus facu,ltades legales y, 

CONSIDERANDO: 
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Que, el Programar ,Ttienal. DDE NormaS. ei q instrumento, de 
planificación~ que pric+za la elaboración y r&isih de nokas de 
calidad ambiental y,lítites máx<mOs permisibles. 

. 
Que previa consulta a, las autoridades competentès ‘sobre ,la base de 
sus requerimientos ,normativck ,se~ priorizan 1;s norma‘s’ sobwruidq ,y 
vibraciones en el Programa .Trienal ,de Normas para el :período 200! - 
2003.~ 

Que mediante la Resolución No.003:0 1, ,del,: 19~ ‘de julios de 200 1, el 
Consejo Nacional’ del ~Ambknte,~ aprobó el Programa Trienal de 
Normas para el perkio 2001-2903, publicada en Gaceta Oficial No. 
24,396 el 26 de septiembre dcl:12001. ~, 

Que ~61 ll de octubre del 200; I&I extractos del Prograrn? Ge publicado 
eti un diario de, cikulación rhcional. 

‘Que conforme al Artículo 3,? de la Lëy No. 41 de~l de julio de ~1998, 
a la Autoridad Nacional~ ,del Ambiente, le’~ : corresponde la 
responsabilidad de dirigir 10s procesos de elaboración de propuestas 
de normas ‘de calidad ambiental, ~con ,la participación de las 
,autoridades compefentes y, h comunidad organizada, y éste será’ 
realizado en coordihacihi con la Xhrec~ih de Notias y Tecnología 
Industrial del Ministerio de~Comercio e Industria. : ‘~ ~~ 

Que conforine al mtidato dispuesto,en los Artículos 8 y 9 del Decreto 
Ejecutivo No.58 ~del’ 16 ‘de marzo ,de 2000, chresponde al suscrito, 
Administrador General de 1a~Autchidad ?@ional del,Amb&te emitir 
la presente ‘Resolu$ón @tia oque ‘se inicie er proceso de elaboración de 
las propuestas dey normak sobre ruidos ~y‘vibraciones, y se constituya 
el Co&é Técni$o ~respec$vo. 

PRIMERO: Ordenar se !inicie con proceso de ‘elaboración las 
propueatas~ de normq Sobre ruido y vibracion$s, y se constituya el 
Comité Técnico d&‘Nonnas sobre ~F+uido y Vibrakiones, el cual estará 
integrado’ por representantes de las siguientes auto~tidades 
competentes, itistituaones ,académicas, asociaciones etipresariales y 
Organismos no gubetiamentiles vincuhdas al medio amblente, así: 
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,~a) Un (1) representante DDE laDirección Nacional de Protección de la,~ 
Calidad Ambiental DDE ola Autoridad Nacional del Ambiente ~~ 
(ANAM), quien lo presidirá. 

b) Un (1) representar& de la ‘Dirección Nacional.~ de Evaluación y. 
Ordenamiento ~Ambiental de la Autoidad Nacional del Ambiente 

‘~(ANAM).~~‘~~~~~ ‘,,, 
c) Un (1) representante del>Ministerio de Salud. 
d), Un (1) representante de¡ Ministerio de Vivienda.~ ‘, 

j ~~ e)’ Un (1) representante. de! Ministerio de Comercio e Jndusmas., ~‘~~~ ~~ ~~ 
,~ f) Un (1) representante de la Contraloría General de la República de 

Panamá. 
g)~ Un (1) representante del Sindicato de Industriales de~Panamá: 
h) Un (1) representante del Consejo Nacional dey 1a~Empresa Privada. 
~1) Un (1) representante de, la Universidad Tecnológica~de Panamá. 
j.) Un (1) representante ‘de~:ja Asociación DDE Municipios &ParGá. : 
k) Un (~1) representante de las Organizaciones No Gubernamentales. 
1) Un (1) representante, de~la Universidad de Panamá. 

Cada instir$ón representadaen el Comité Técnico debera designar 
‘un (1 ), representante principal y un (1) representante suplente.:~ 

%+JNDO: El Comité ~Técnico DDE Normas sobm Ruido y 
‘Vibraciones tendrá las siguientes funkiones: 

~, a), Asesorar, y recomendar sobre ~10s estudios, propuestas técnicas 
e informes, correspondientes, a las consultor-k buque se ~: 

desarrolleir pana la elaboración de las propuestas de normas ;~ ~~~ 
sobre ruido y vibraciones. 

b)‘~Elaborar un do&mento ‘técnico consolidado que incluya el 
~~resultado de 10s estudios ~ci~entífitios y técnicos, antecedentes 

~aportados~~durante~ la etapa dele proceso, asicòmo~ uno análisis y 
evaluación de la consisten&$ y nivel de fundamento de los ‘~~ ” 

~ ~~estudios efectuados. ,, 
: ti) : ‘Participar en los programas de kapacitac&r y desarroho 

institucional, 
~, 

,~~ 

~25 

~TERCERO: Ordenar la forma&&¡ del expediente de~las propuestas ; ,~,/ : 
de’normas sobre ruido uy vibraciones que~consignará: 

a) La documentación generada que tenga re¡aci&con In nÓt¡na; 
b) Las, resoluciones que se aprueben; 
c) Las consultase efectuadas, y 
d) Las observaciones que se formulen. 
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~CUARTO: Establecer como plazo límite el lapso de cien,‘(lOO) días 
hábiles, para la recepción’de antecedentes sobre los contaminantes a 
normari contados a partir de la fecha de publicación en Gaceta Oficial 
de la presente Resolución. Dichos antecedentes.deberán ser 1 

fundamentados y entregados por escrito a la Dirección Nacional. de 
.Protección de la Calidad Ambiental de la Autoridad Nscional del 
Ambiente. 

QUINTO: Destinar fondos del Programa Ambiental Nacional para 
los gastos operativos yo dey funcionamiento, del Comité, tales como 
papelería, reproducción e impresión de documentos, encuadernación, 
retigerios, tmnsporte,‘a~imentación, hospedaje y otros gastos menores 

SEXTa: Conforme a ~10 ,dispueto en el Decreto Ejecutiyo No. 58 de 
16 de marzo del 2000, la presente Resolución~ entrará en vigencia a 
partir de la fecha de, su publicación en la Gaceta Oficial. ,’ 

OERECHO: Ley Nb. 41 de 1 de Julio de 1998, Ley General de 
Ambiente de la República,de Panamá. 
Ley No. 23 ‘del 15 de julio de ,1997, Por la cual se 
aprueba el Acuerdo de Marrakech. 
Decreto Ejecutivo No.58 del 16 de marzo de 2000, ‘: 
Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles. 
Resolución No.flO$01 de 19 de julio del 2001, Por la 
cual se aprueba el ,Programa Trienal d Normas para el 
Período 2001-2003. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25 ) días del mes de 
febrero de dos mil dos (2002). 

COMmQUESE, PUbLÍQUESE &MPLÁSE 

ING. RICARO ,~ ANGIJIZOU M. 
Admlnlst G? ,, r General 

,’ or 

. 



‘RESOLUCION W AG-00692002 ~~ 
(De 25~ dk febrero. de 2002) 

” Pok~medio de~‘la CM¡ se-ordena la ehbortición~,d~ las prqptiestas ’ 
‘d! normas de calidad de~aguás marinas y recursos marinos y 

costeros” 

El $uscrito Adtiinistrador General de la Autoridad Nacional del ~~ 
ambiente en usq~~de,$us facultades legales y, 

CONSIDERz+NDO: 

,Que el Prograka Trienal~ de Norm& es tun h&u&nto ,dc 
,’ platiifkación~~ que .pr&riza la elabofakión y’ %visión de mjrmas de 

calidad amkiental y límites ,&imos p&niisibles. 
2;: ;.g,, _ ..,, ‘ 

Que previa ~ori~ultz~’ a las’autoridades compe&,tes ‘$0 ‘ik la%&&& ~‘:, B 
,p.~;;;., :~-’ 

sus requer@ientos norr%ativos se’ priorkan las no&$%ae ~calidad ademo 
~,aguas marinas y recursos marii-~os y costeros en ‘el programa ,Trienal 
de Novs~ para el período 2001-2003 .~ ~~ ,~, 

Que~ mediante la Resolu+n No;003-01 de 19 debo julio del 2001, el 
ConSkjo ~~Nacional del Ambiente, aprobó el, Prog-raxha Trigal de 
N+mas pam el~~período 2OfIl-2003, publicada ei~ Gace@ Oficial No. 
24,396 del 26 de septiembre del 2001. 

Que ~~1 1~1 de octubre del 200!~ extracto del Prograni$fue publicado 
en:uhdiario de circulación nacional; ~_ 

~Quë : Conforme’a lo preeeptuado~ en & Artíkk%?‘de k Le; tio: 41’ 1:~ 
de -,1: debo julio dey l998, a ‘la Autoridad’ Nací&& de1 Aml&ente,# le ~*. ,1 

~,:, 

cotiesponde la responsabilidad ge’ dirigir los, procesos ,de’ elaboración~ 
’ de propuchs de noknas de cal@a@ ambiental, con la partici$hh de ~’ ~’ ~ 
las : autoridades competentes yo la comunidad organizadi, y en ~~ i 
cooi$inaci6n,~ cori la Direkci~n de Normas y ‘TekOlogía Industrial del 
Ministerio de Comercio e Indukias, 

~~ 

1 ~ 
Que~ conforme al’ mtid&o expresado los A&&s ~8 yo 9, del Decreto : 1 
Ejecutivo No.58 del 1~6 de .marzo~ de’ 2000, corresponde al: suscrito 
Administrador General de la’Aut&idad Nacional del tibiente emitii 
la presente Resolución para que ie inicie al proceso de elaboración de : ~ 



propuestas de normas de, calidad de aguas marinas y recursos marinos 
y costeros y se constituya el Comite Técnico respectivo; 

RESUELVE: 

PRIMERO; Ordenar se inicie con el proceso de las propuestas de 
normas de calidad de aguas marinas y recursos marinos,y costeros, y 
se constituya ,el Comité Técnico que elaborará las propuestas de 
normas de calidad de aguas marinas y recursos marinos y costeros, el 
cual estará integrado por representantes de 1,as siguientes autoridades 
competentes, instituciones académicas, asociaci,ones empresariales y 
organismos no gubernamentales vinculadas al ambiente, así: 

a) Un (1) representante de la Dirección Nacional de Protección de, la 
Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), quien lo presidirá. 

b) Un (1) representante de la Direccion Nacional de, Patrimonio 
Natural de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). 

c) Un (1) representante del Ministerio de Salud. 
d) Un (1) representante ,del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
e) Un (1) representante del Ministerio de Comercio e Industrias 
fl Un (1) representa& de la Contraloría General de la República de 

Panamá. ‘C 
g) Un (1) representante,de la Autoridad Matítima de Panan& 
h) Un (1) ~representante de la Autoridad del Canal de Panamá.~ 
i) Un (1) representante del Instituto Panameño de Turismo. 
j) Un (1) representante ,del Sindicato de Industriales de Panamá. 
k) Un (1) representante del Consejo Nacional de la Empresa Ptivada. 
1) Un (1) representante de la Universidad de Panama. 
m) Un (1) representante de la Asociación de Municipios de Panamá. 
m) Un (1) representante de las Organizaciones No Gubernamentales. 
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Cada institución representada en el Comité Técnico deberá designar 
un (1) representante principal y un (1) representante,suplente. 

SEGUNDO: El Comité Técnico sobre Normas de Calidad de, Aguas 
Marinas uy decursos, Marinos y Costeros tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Asesorar, y recomendar sobre los estudios, prepuestas &nicas 
e informes correspondientes ‘a las consultorías que se 
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desarrollen para la elaboración de 13s~ propuestas de normas’de \~ 
calidad de aguas marinas y recursos costeros.~ 

b) Elwrar ‘WI documento ,técnico consc#lado que ir~clu~ ‘el ) 
resultado de los estudios científicos y técnicos, antecedentes 1~ 
aportados durante la etapa del proc&o, así como un anaisis yo _ ~ 
evaluación de la consistencia y nivel .de fundamento /. 

de los estudios efectuados. _, j 
\ c) Participar en los programas de s;apatiitawSn y des&ollo ! 

institucional ;>,: ,;. 

~TERCERO: ‘Ordenar la ~formación del expediente delas propuestas ,; 
de normas de calidad de aguas marinas y recursos mariri@y costeros’ :, ‘:\ 
qub consignará: I . ‘~ 

a) La documentación generada que$engarelación con la norma; 1~ 
b) Las resolucio-s que se aprueben; ‘,. 
c) Las consultas efectuadas, y ;: 

1’ 
I 

d) Las observaciones que se formulen. , 
1, 

CUARTfk Establecer comi pitio límite el lapso de cien (100)~ días 
hábil&$para la recepción de antecedentes sobre los cOntaminantes a 

; 

normar; co<tadosl a partir de la fecha de publicación en Gaceta Oficial 
de la presente Resolución. -‘Dichos antecedentes deberán ser 
fundamentados, y entregados por escrito a la Dirección Nacional de 
Protección de la Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional del 
Ambiente. 

QUINTO: Destinar .fondos del Programa Ambiental Nacional para 
los gastos operativos y. de funcionamiento del Comité, tale? como 
papeleea,,reproducción e impresión de documentos, encuadernación,* : 
refi-igerios, transporte, alimenta@n, hospedaj~e y otros gastos L ! 
menores. ) 

! 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 58 de ~ ‘I 
16 de marzo del 2000, la presente Res@u~i6n entrara en vigencia a 
partir de la fecha de &publicación en la Gacela Oficial. 

: 

DERECHO: Ley ‘No. 41 de 1 de Julio de 1998, Ley General de 
Ambientee la República de Panam& 
&ey No. 23 dei 15 de j,ulio de 1997, Por la cual~ se 
el,&uerdo de Marrakech 

/ Decreto.Ejecutivo No.58 del 16 de marzo de 2000, 
C&dad Ambiental y Límites Máxlmos Permisibles. 



Resolucih No.00341 de 19. de julio d@ 2061; Por la 
cual se aprueba el Programa Trienal de Normas para el 
Pefodo2001-2003. ~ 

Dada enla ciudad de Panama, a los vei&inco (25 ) dí&e¡ mes de 
.~ fetmro ‘de dos mil dos (2002). 

ING. RICARDO R. ANGUIZOLA M., 
Admi:hlstrador General 

RESOLUCIGN WAGkIO702002 ~: 
(De 25~de febrero de 2002) 

” Põti medio de la ,cual se ordena la elaboración, de las propuestas 
de normas de calibad ambiental sobre desechos peligrosos”’ 

El suscrito Administrador General dela Autoridad Nacional del 
Ambiente en uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el. Programa Trienal de Normas es un ,instrumento de 
planificación que prioriza,, Ia elaboración y revisión de normas de 
calidad ambi+al y límites, máximos permisibles; 

Que previa consulta a las autoridades :competentes sobre la base de 
sus’ requerimientos normativos se ptioriza las normas sobre desechos 
peligrosos en el Programa Trienal de Normas upara ‘el periodo 2001- 
2003; 

Que, mediante la Resolucibn No.003-01 de 19 de julio del 2001, el. 
Consejo, Nacional ,del Ambiente -aprobó~ el Programa Trienal de, 
Nórmas para el período 200 l-2003, publicadas en Gaceta Oficial No. 
24,396 del 26 de septiembre del 2001. 

Que $1 11 dey &ttibre del ZOOl tin ,extracto del Programa fue publicado 
en undiario de circul&ción nacional. I, 

, ,  
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Que conforme a lo preceptuado por el Artículo 32~.de ‘la Ley No. 4 1 
de 1 de julio’ de’ 1998, a ~!a~ Autoridad Nacional,‘del ‘Ambiente le 
corresponde la responsabilidad de dirigir los procesos de elaboración 
de propuestas de normas de calidad ambiental, con la participación de 
las, autoridades competentes y loa comunidad organizada, y en 
coordinación con lay Dirección de Normas y Tecnología ~Lndustrial del 
Ministerio de Comercio e Industrias. ‘, 

Que conforme al mandato expresado en los Artículos 8 y 9 del 
Decreto Ejecutivo No: 58, de2 16 de marzo de 2000, corresponde al 

SUSCdO Administradores .~General. de j ola “Autoridad:, ~Nacional ‘del 
Ambiente deberá emitir la presente Resolucion paq que se’inicie el 

proceso de ,elaboración de normas sobre residuos peligrosos y se 
constituya el Comité ,Tecnico respectivo. 

RESUELVÉ: 

PRIMERO: Ordenar se inicie ~con el ‘.proceso de elaboración de. las 
propuestas dey normas, sobre desechos peligrosos .y se constituya el 
Comité Té&¡@ de ~Norinas de sobre Desechos Peligrosos, el cual 
estará integrado por representantes ‘de las siguientes autoridades 
competentes, instituciones académicas, asociaciones ~empresariales y 
organismos no gubernamentales vinculadas al medio ambiente; así: 

a) Un (1) representante de la Direccion Nacional de Protección de la 
Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional ‘del Ambiente’ 
,(ANAM), quien lo presidirá. _ 

b) ,Un (1) representante de la ‘Dirección Nacional de Evaluación, y 
‘Ordenamiento Ambiental. de la Autoridad Nacional del Atnbiente~ 

’ (ANAM). 
c) Un’ (1) represen&te del Ministerio de Salud* 
d) Un (1) representante del Ministerio de Comercio e Industrias. 
e) Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.. 
f) Un (.l) representante de la Contraloría General dey la República de 

Panamá. 
g) Un (1) representante de Autoridad Marítima de Panamá. 
h) Un (1) representante de la Autoridad del Canal de Panama. 
i) Un (1) representante de la Universidad Tecnológica de Panamá. 
j) Un (1) representante de la Universidad de Panamá’. ,l 
k) Un (1) representante del Sindicato de Industriales de Panamá. 
1) ~, Un (1) representante del,Consejo Nacional de la Empresa Privada. 
m) Un (1) representante de la Asociación de Municipios de,Panamá. 
n)Un .( 1,)representante de las Organizaciones No Gubemameutales. 

!  
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Cada ~institución representada en el Comité Técnico deberá designar 
un (1) representante principal y un (1) representante suplente. 

SEGUNDO:~ El Comité Técnico de Normas sobre Desechos 
Peligrosos tenclrá lassiguientes funciones: 

a) Asesorar, y recomendar el alcance y contenido de ,los,estudios, 
propuestas técnicas e informes correspondientes a : las 
consultorías quese desarrollen para. la elaboración de las 
propuestas~de ,normas dé,desechos peh@osos. 

:b)~ Elaborar un documento ,técnico consolidado que incluya el 
resultado de los estudios científiccis y técnicos, antecedentes 
aportados durante la ,etapa oel proceso, así como un análisis y 
evaluación de’ la’ consistencia y. nivel de fundamento de los 
estudios efectuados. ‘. 

c) Participar en ,los programas de capacitación y desarrollo 
institucional 

TERCERO: Ordenar la formación ,~del expediente de las propuestas 
de: normas sobre desechos peligrosos ‘que consignará: 

a) Ladocumentación generada :que tenga relación con la ,norma; 
‘: b) ,Las resoluciones que se apmeben;~ 
i c) Las consultas efectuadas, y, 
d) Las observaciones que se formulen. 

CUARTO: Establecer como plazo, límite el lapso ,de cien (100) días 
h$biles~para la recepci@ de antecedentes sobre los contaminantes~a 
normar, ,contados a partir de la fecha de nublicaci6n en Gaceta Oficial 
de ,:la presente Resolución Dichos antecedentesdeber8n ser 
fundamentados y’ entregados por escrito a la Dirección Nacional de 

.Protecci&n de la Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional del 
Ambiente. 

QUINTO: Destinar fondos ~del Programa Ambiental Nacional para 
los gastos operativos y de funcionamiento del Comité, tales como 
papelería, reproducción e impresión de clocumentos, encuadernación, 
refrigerios, transporte, alimentación, hospedaje y potros gastos 
menores. 

SEXTO: Conforme ,a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 58 de 
16 de marzo del 2000, ,la presente Resolución entrara en tigencia a 
,partir de la fecha de su, publicación len la Gáceta Oficial. 



Gaceta Oficial, miércoles 13 de mano de 2002 

~. ~DERECHO: Ley No. 41 de 1 de Julio de 1998, Ley General de 
Ambiente de la República de Panamá. ~~.~ 
Ley No. 23~ del 15 de julio de 1997,~ Por la cual se 
aprueba el Acuerdo de Marrakech 
Decreto Ejecutivo No.58 del 16 de marzo. de ~2000, 

~~ Calidad Ambiental y Límites Máxirk Permisibles. 
Resc+ión No.OO%01 de 19de julio’del~2001, Por la 
Cual se aprueba’ el Programa Trienal íd N&I-QW para el 
Período 2OO1-2003.~~ 

Dada e? la ciudad de Panz&á, a los veinticinco ( 25 ) días del mes 
de febrero de dos mil doi’(2002). 

COMUNí~QUESE, PUB¿íQUESE Y ~CÚMPLASE .~~ 

ING. ~RICAFIDO R. ANGUIZOLA id; : : 
Administrfdor General ~,‘~ 

MINISTERIO DE COMERCIO E INiilkTRIiS 
DIF$EChóN GENEFiAi~DE NORMAS Y TECNOi$GíA iNDUSTRIAi 

;~ ‘~ .~ REGLAMENTO TÉCNICO 
DGNTI - COPANU 37 -, 200$ 

.:. ~~~: METROLOGIA. ,, 
INSTRUMEhlTOS PARA 
PESAR Dli FUNCIONAMIENTO 

: NO AUTOMATICO~. 

! 

,’ 

‘~ DIRECCIÓN Gl 
,Comisi@i Panamdíia de Normas Indu&triale$ y Técnicas (CdbiNif), -- -’ 
APARTADO ‘POSTAL 9658 Zona:4, Rep. de~Panam& 
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INFORME 

El Comité Técnico es el encargada de realizar el estudio,y reviSin de 
los reglamentos técrikos~, y esta integrado por representantes del 
sector público. 

El Reglamento Técnico, en su etapa de proyecto, ha sido sometido a 
un período de discusión públkde sesenta (60) dlas, durqnte el cual 
los sectores interesados emitieron sus observaciones y 
recomendaciones. 

El Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 37 - 2002 ha sido 
oficializada por el Ministerio de ‘Comercio e..hdustrias ‘mediante 
Resolucibn N” de de 2002, y ,publikada en 
Gaceta Oficial N” del de ‘,. 2002. 

< 
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,Araiicibia, S.A. 

,Coordinadbrdel Comlt4 , 

Jean - Patrick Matlieu. Direccíóti General de ,Normas y 
Tecnologla Industrial del Ministerjo de 
Comercio e Industriás. 



MINISTERIO DE COMERCIO El INDUSTRIAS 

DIRECCIONGENElZALBEN~~ASYTECNOLOGIAXNDUSTRIAl 

RE~OL~~I~N~~PANAMA 11 DE enero DE,ZOOZ. 

EL V~EMlNISTRO INTERIOR DE COMERCIO E INDUSTRIAS ,~, 
en vao de ms facultades l~,led 

CONSIDERANDO: 

~~Qüe el articulo 91, Tltuio~II de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, estab@e que el bobito de la 
noinialii~i6n t6cnica comprender8 todos los bienes o servicios, nacional ~0 importado, para el 
consumo en el pafs, cuyo uso o apbcaci6n requiera de medidas- pata la protección de la salud y la 
vi& humana o sgmsl, o pam la preservación de los vegetales, la protecci6n del medio ambieute, así 
como para la preveucióo de prkti+s que puedan inducir a error, o.para la protecci6n de los 
iutemaea aseuciales ea materia de seguridad, estar@ regidos por Reglamemos T&micos, de acuerdo 
con el presente título. 

Que la Secretaria de Ciencias y T&wlogia (SENACYT) envió propuesta del documento’ammativo, 
:Iustrumeatos para pesar de tüaciouamiento no autombtico, upara que se elevara el documento a 
Reglamento Técnico. 

~~ 
oque de conformidad a 10~ anterior se estable56 el Comité Tktico de ktrumeutos para pesar de 
kmoiooamieato no autoraatico, con el tìn de elaborar d Reglamento T#zttico: ‘: 

: 

‘Que~el Reglamento T6cnico No 37 - 2002 fue a un 9erlodo de~encuesta pubhca por seaenta (60) 
dfas, a partir del 5 de diciembre 2000. 

Que de acuerdo al artículo 95, Titulo II de ‘la precitada Ley,~ lay Dirección’ Geaeral de Normas y 
Tomologia Industrial del Ministerio de Comercio e Industrias ~velat$ porque -los. Reglamentos 
~TeCuicos sean estabkidos ene base al objetivos legitimos, tales Comola seguridad aa&onal, la 

- prevención de practicas que puedan inducir a error, la protccci6n de la salud~o seguridad humat’ta, 
dela vida 6 salud vegetal o animal, o del medio ambiente. 

Que la prekte’solicitud se fundamenta en los siguientes argumentos: - .~ 

- Que eu funci6n esencial del Estado procurar las modidas’que sean nece.sur/as _ 
para garantizar que los instrumentos de medici6n que ue comeruiuliin en el, ! 
territorio nacional sean seguros y exactos, a finde que su uso no conlleven a 
prácticas que puedan,htdu+ a error tanto a usuariou como a los consumidores. 

‘_ _ ~’ Que el Estado debe velar porque los instrumentos de m~edici6n presten un servicio 
adecuado respecto ‘a sus cualidades metroMgicas, para uso en transacciones 
comerciales y dem& aktividades donde ao requiere de una me&ci6n exacta. : 

:- Que la ausencia de Reglamentos Técni~ nos coloca en desventaja como psis :~ ~~ 
: desprotegiendo la salud y seguridad de nuestra población. 

~- Que se hace necesaria restablecer y mantener ,las medidas de protección de la salud o 
seguridad humana, de la vida o salud animal o vegetal o medio ambiente, seguridad ~ 
uacioaal, la prevención de practicas.que~ puedan inducir a error. 

,’ 

.~ 
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I  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el ReglamentqTBcnico DGNTI - COPANlT37 - 2002 
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DIRECCION GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

METROLOGiA 
INSTRUMENTOS PARA PESAR ‘~ 
DE FUNCIONAMINETO NO AUTOMÁTICO 
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La ,@rminologia utilizada kn esta recomendación se c&esponda cah ‘el ‘V&abula~o ~, : 
de t&mhs b&sicos y generales de metrologla’,(edicibn~,,de 7984) ‘y el VocabulaOo ~~ 
de metrologla legal’ (edic@ de; 1978). “Memh, para los ~prop6sitos de esta ~’ ‘~ 
fecmandaciii, se aplkan;lar siguí*nta5 rJefiik¡ones. 

T.1 Definiciones generales *:’ ~, 

T.l.1 Instrumentos dey pesar 

“S?n los ¡nstpJmentos’de kdidi que se~para d@rminar la ,m&a de un 
cuerpo utilizando la +ch!m de la grávedad~s&e,ese cuerpo: 

El instrumento pueck usarse, para determihar otrk knagnitudes, 
patimetros 0 c+racbiristicas relativas a la masa. ~, 
De acuerdo con el m&odo de’opera&n, los instfurr+sntoS de pesar se’ ~, 
clasifican como automática+,, 0 Noé autofn#icos. 

T.Il.2, Inatrumkn@s + pasar t’Cautom@xs 
-,, . ..I. _. ,_ ,,...... ‘~ 

Son los instruinentos que requkren la intervencidn dhlBper&dor durante el ,, : 
proceso de pesada,’ por ejemplo, depositar o remover ‘la carga sobre el 
receptor de carga, para ser medida y por lo tantti obtener el resultado: ‘~,’ 

‘El instl’umenw pefr& ola obsihación direita del ~r&ltad~ DDE la pesada, 
ya sea por una indicaci6p 0 imfiresión; ambas posibilkl~de~ están ,cubiertas 
Con la palabra ?pdicac@n”. 

Nota: TBrmin,os, tales &rn& ‘indicado”, ‘componentk indicad& y ,: 
sus derivado& no incluye la impresi6n. 

lJn instrumento de, pesar no automático puede serf 
-graduado: o ne grabuado, 
-de indicación automática, semiatitom@cao na automatica. 

‘Nota: En esta recomendación un instrumento de, pesar, no automhtico, 
se llama un “instrumento”. 

’ T.l.2.1 Inh-umetito graduado ~, : 
,~ .,,, 

Es el instrumen@ sua pertniti, k lectu& dire& de: los resu¡tad& de 
‘, pesadas parciales~ o totales., 

T.1.2.2 ,Instrumento no graduado “~~ 

Es el instrumento sin una escala.n,umerada en unidades de masa. 

T.1.2.3 Inshmento con indicaci6n automática 
Es el instrumento, en el cual la posicibn de equilibrio 8.5 obtiene sin la 
intervenci6n del operador. ” 

T.l.2.1’ Instrumento con indicación kemiautomática 

Es el instrumento.con un alcance de pesada con indicaci6n automática, en 
la cual el operador inteeiene solamente para cambiar los Ilmites del 
alcance de pesada. 



, 

! 

Rlij2.5 ., ,., I~menty fon i~dickión nO automiha 
,’ “” . 

: ~.Es ek instrument? ,en el cual “Ia posi&n, de equilibfio se obtiene 
enteramg$e por el operador. 

T.i.2.6 Instrumento electrónico 

Es el instrumento equipado con dispositivos +lectr@icos. 

T.i.2.7 Inatrufriento cpn escala de precios 

; Es el insb’unien@ que indica el precio a pagar, mediante Una cartilla d‘e 
,pkecios o un?kkcala ,relaciotiada COI¡ um ranljo de prAoS (initarick 

‘. ,~, 
T.1.24 ~, I@,UMII@ calculador de precios 

Eso ,el instrumento que~ calcula~~ei : ~p&ecio a ,pagar sobre la’~ base, be una 
. ~indicacióg~ demasa y del. preciou.nitario. 

:.;‘,,’ ,,I ,. Yb,., 

,- .~,.. 
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,~ 

: 
T.1.2~.9 Instrumento tin etiqktador de precios 

i 
Ea un instrumento que imprirrie 14 valor’de Ia pesad&ei~pr&id uriitario y el 

‘, precio a pa9ar, para~tos,~eenv&ados. 

T.l.2.40;,~lnatrumento par? auto;s&cio : ‘: -.:, ‘:!rt;.: /..-. _~ 

Es un ,insfkmento,.que.p~ede ser ~pemdo por el consuyidor. 1 

T.l.3.1 Indikiones primarias ~. 

Indic$knes, señales $ sjmbolos que son objeto de esta recomendación. 

T.1.3.2 Indicacionk secundarias 

Indica$pnes, sMales y ,$ímbolos que no son consideradas primarias. 

T.2 ConstrkS5n de un instru~entq 

‘, En.esta ‘re@mendación el t&mino “dis~o#ivo” se utiliza para algunos 
medios, en los cuales se ejecuta una acción especifica; 
indep&ndientemente de su’ realizaci6n física, por ejemplo por un 
mecanismo o llave que, inicia una operacibn; el dispositivo puedes ser una I, 
parte pequena o una parte principal de un instrumento., 

‘t 

T.2.1 Dispositivos priní5pale.s 

T.2.1.1, Receptor de carga ,’ ‘, 

Parte del instrumento’prevista para,recibir la carga. 

T.2.1.2 DiSpositivo transmisor~de carga. 

Parte del instrumento que, transmite la fuerza ‘prodkida por -ola carga, 
actuando sobre el receptor de carga, hacia el disp.ositivo medidor de carga. 

T.2.1.3 ” Dispositiwmedidor de carga 

Parte ‘del instrumento que mide la masa de una carga mediante un 
dispositivo de equilibrio, para balancear la fuerza proveniente del 
dispositivo transmisor de carga con la del dispositivo indicador o impresor. 
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Parte de un instrumento que ejecuta una funcibn especifica, que puede , 
examinarse separadamente uy esta sujeto a Irmites de errores parciales. 

IT.2.3 

T.2.3.1 

Partes electr6nicas 

Dispositivo electrónico 
-** 

Es un’ dispositivo que utiliza subconjuntos electrbnicos y ejecuta u a 
9 funcibn especifica. Un dispositivo electr6nico se fabrica habitualmen e ,’ 

como una’unidad separada y~puede ensayarse independientemente. 

Nota: Un dispositivo electr6nico,’ tal como está dehnid,o antes, puede ser un 
instrumento ‘completo (p.ej. un instrumentos para venta directa al 
público) o ser parte de un instrumento (un impresor, indicador, ,etc.) : 

T.2.3.2 Subconjunto electr6nico 

Es una parte de un dispositivo. electrbnico, que utiliza, componentes 
electrónicos y tiene una función propia reconocible. 

Ejemplos: Convertidor anal6gko/digital, matriz indicadoranum6rica, etc. 

~ T.2.3.3 Componente,electrónico 

,T.2.4 

T.2.4.1 

Es la e~ntidadfísica mas pequeña que utiliza electrones o conduccibn en 
hueco,sfe un :semtconductor, gases o en vacfo. ‘~ 

Dispoåitivo~indicador (de un instrumento de pesar) 

l Es la parte:de .un, dispositivo medidor,de carga, en el’ cual se obtiene la 
lectura directa del ,resultado. ,,, 

Componente indicadora ‘~ 

Es el componente que indica el equilibrio ylo el resultado. 
len un instrumento con una posición de equilibrio, 61 indica solamente el ~, 
equilibrfo (llamado de cero). 

T.2.4.2 

En un instrumento con vanas posiciones de equilibrio, el indioa el equilibrio 
y el resultado. En un instrumento electrdnico, el ‘indicador es la pantalla 
numérica. 

Marcas o divisiones de la,escala 

~ T.2.4.3 

Es una Ilnea u otra marca sobre un Componente, indicador correspondiente 
a un valor espechtcado de masa. 

Base de la,escala 

T.2.5’ 

,; T.2.5.1 

Es una línea imaginaria que pasa a través de los or+rtros de todas las 
mamas más Cortas de~la escala. 

Dispositivos~indicadores auxiliares 

Corredera 

Es una pesa removible de amasa pequena que puede~colocarse y moverse 
sobre una barra graduada, integrada con el brazo ‘0 directamente sobre el 
brazo. 

:‘,: 



,, 

T2.5.4 

Ti2L7.2.1 

~Ti2.7.3 

~T.2.7.4~ 

Di&iüvo interpolador de la’ lectura (veinier~ 0~ noi&) : ,,~ 

@ un dispositivo conectado con el elemento indicador, subdividien~la---..._.; ,, 
escala de: un instrumento, sin ajustes especiales. 

Dispositivo indicadoi complementario 

Dispositivo de ajuste de cero ~~~ 

Disp&~o para ajustar Ia indicacibn a cero, cuando &ay carga sobre ei 
reqtor de carga., 

Disp~sjtiv~ de ajuste de cero no automáticos mi ::, ~ R: ~: ‘_,~ 

~Dispd$\lo para ajustar la indi&ión de cero por @lRzip&ador. 

D$po&tivo de ajuste de cero semiautomáticoy ~‘~~ - 

&positiwpara aj&& la indicacióti a cero &&mát&m&te,‘media& un’ 
comando manual. 

DispoMivo de ajuste DDE cero automático- ~~ 

Dispositivo, para ajustar la indicación a cero aut6m8ticament6, sih la: 
intervención del operador. 

~, ~~, 

Dispositivo desajuste da cerb inicial 

Dispositivo para ajustar la indicación a cero &ttim&amente, al incirkntti ~ 
de poner en funtionamlento el instrumento. :; ~~ 

Dispositivo de seguimiento del cero ” ~ : 

Dispositivo para mantener ola indicación eje cer0~ autotiti&mentel cjeritro 
de ciertos limites. , 

Dispositivo’ de tara 

Dispositivo para aiustar Ii indicación a cero, .cu&do hay una ~carga sobre ele ~ 
receptoi de carga: 
- sin alterar el alcance de,pesada para caiga nita (diiposittvo aditivci de : 

tw, 0 

Es un dispositivo ajustable mediante el cual’es~po&e estimar, en unidadeh 
de masa, el valor correspondiente a ola distancia entre una linea de la &cala~ 
y el componente indicador. 1. 

Dispositivo indi&dor,con divisiones de la escalar diferenciidas 

Es u~:dispositivo indicador en el cual la última ~cifra de&! del signb’ 
decimal esta daratink diferenciada de las otras cifras. ,~ 

Dispositivo de indicacibn expandida 

Es un dispositivo que temporalmente cambia ill valor de ‘la ~divisibn ‘de Ia ,~ ~~ 
~escala.(d) a un valor menor que al intervalo de’tierificacibn, (e), media@ url 
cofiando manual. 

Dispositivos suplementarios 

Dispositivo de nivelaci6n 

Dispositivi~ para colocar el instrumento en su po&ión de referencia. ~ i 
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,y-$&!Y -~ s"stw~"odetara). reduciendo el alchck de pesada para carga neta (dispositivo 

- - 

El dispositivo puede funcionar como: 
- ‘un dispositivo ,no automático (balanceo ,de carga efectuado por un 

operador), 
- un dispositivo semiautomático (balanceo autom@co de la carga, 

efectuad6 mediante un comando manual sitiple); : 
- un dispositivo automittioo (el balanceo de carga es automático sin la 

intervención de un operador). 

T.2.7.4.1 Dispositivo de balance de tara 

Dispositivo de tara sin inditiación del, valor de la tara, cuando se carga el’ 
instrumento. 

T.2.7.4.2 ’ Dispositivo de pesada de tara’ 

T.2.7.5 

T.2.7.6 

T.2.7.7 

T.2.7.8 

T.2.7.g 

T.3 

T.3.1 

T.3.1.1 

T.3.1.2 

Dispositivo @e tara que almacena el valor de’,la tara ‘y sea capaz de 
indicarla o imprimirla, cuando el ,instrumento esti cargado o descargado. 

Dispositivo predeterminador de tara 

Dispositivo para sustraer un valor predeterminado,de tara, de, un peso neto 
u bruto e indicar el [esultado del c8lculo. En conse6#$fha,..se reduce el 
alcance de pesada para carga neta. : 

Dispositivo de bloqutio’ 
Dispositivo para inmovilizar~todo o parte del mecanismo $ie un instrumento 

Dispositivo de verificación auiiliar 

Dispositivo que p&nite la verificacih separada de tino o m& dispositivos 
de un instrumento. 

Dispositivo de seleccih para dispositivos receptores~ de carga y 
medidores de carga 

Dispositivo para conectar uno o ,más receptores de carga a tino o más 
dispositivos medidores de carga, cuando se utilizan dispositivos 
intermedios de transmisión de carga. 

Dispositivo estabilizador de’ laindicacidn 

Dispositivo para mantener una ,indicacidn estable, bajo condiciones dadas 

Caracteristicas metrohgicas de un instrumento 

Capacidad de pesada 

Capacidad máxima (Max) 

Capacidad ‘máxima .d@ pesada, sin tomar en cuenta’ la capacidad aditiva 
de tara. 

Capac&lad~mlnima (Min) 

Valoi de la carga, debajo de la cuál los rehados de las pesadas, pueden 
estar afectadas cpn un error relativo excesivo. 

T.3.1.3 . Ctipacidad de indicaci6n automática 

Capacidad ,de pesada, dentro de la cual eI equilibrio’se obtiene sin la 
intervencibn de un operador. 

-. 



~'7.3.1.4 

:~ T.3.1.6 

T.3.2 

: T.3.2.1 

T.3.2.2. 

T.3.2.3 

Tz3.2.4 

T.3.2.6 Instrumento corrintervalos m6ltiples 

Alc@nce de pesada’ --- . 

Rango dentrode las.capacidades m6xima~y~mtnima. 
‘-‘,,..z~.I:, ~~~ 

Extensìdn~ del intervalo~de indicación automaticf! ~~ 

Valor que~ es posible ~extender~el~ alcance de indi&ibn autom6tica; dentro 
del alcance de pesada. 

~Efectd’maximo de tara ~(T= + . . . . T= -:..) 
\~ 

Capacidad rn&xima del dispositivo aditivo o sustractivo de tara. 1~ ~~ 

Cargamáxima de seguridad (Lim) 

Carga estitica maxima’.que puede aplicarse aI, instrumento, sin oque se 
afecten las cualidades metrolbgicas. 

Divisiohes de la escala 
.~~ L /; 

~~~Espaciamiento de la escala (para instrumentos con indikación analógica) 

Es la distancia entre dos lineas consecutivas de’la escala; medida~sobre la 
Itnea,de base de la escala. -. . _.-. 

Intervalo de la escala (d), tambi6n llamado divisi6n de la escalar ~: 

Valor &presedo,en unidades de masa de:: .l 
/ .C,” 

- ‘q,q;,.~ ‘~ ifërencla entre los valores correspondrentes a dos Ibkas 
consecÚtivas de la escala, para indicaciones anaBg¡cas, o 

consekuüvos indiydos, para tndie? 

Intervalo de numeracibn~de la escala 

utllllde para Ii clasifikacf6n 
. ,~ ,,~ _~ ~ 

Es el valor de la diferencia entre dos líneas consecutivas numeradas de la 
escala ~, ~, 
Nûmeróde intervalos de Wificaci6n de Ii es& (p& instrumentos~dh /un 
intervalo) 

, Es el cociente entre la capacidad rnkima y gel intervalo de verificación dey 
la escala.: ~~ 

~~ n=Maxle 

Es el instrument6 que tiene uno alcance de ,,pesada, subdividido :en 
alcances de pesada parcial condistintos ~tntervalos de escala, ,con: el 
alcancede pesada determinado autom~ticamhte de acuerdo con la~carga 

~,apllcada,, tanto para cargas crecientes como decrecientes. * ‘~ 

T.3.2.7 Instrumento con alcances múltiples ‘~~ 
Icé ._ Es el i&umento que tiene tini o rr@s &zances de pesada con diferentes ‘1 

Capácidades m&ximas y distintos intervalos DDE pesada para el misino ~~,~ 
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T3.3 

T.4 

T.4.1 

: T.4.2 

T:4.3 

- 

T.4.4 

T.4.5 

T.5 

T.5.1 

T.5.1.1 

T.5.1.2 

receptor de carga, con cada alcance extendido desde ‘cero hasta su 
capacidad mtima. 

Relación de reducción R, ~. 

La relacibn de reducción del dispositivo transmisor de carga es: 

R=FM/FL 
,Donde:’ : 

>‘- FM: es la fuerza actuante sobre el dispositivo medidor de carga, 
FL : es la fuerza actuante sobre el receptor de carga. 

Propiedades metrolbgicas de un instrumento ‘_ 

Sensibilidad 

Para un valor .dado del mensurando masa, la sensibili&d es el cociente 
entre el cambio de la variable ‘observada 1 y el cambio correspondiente 

de la masa medidas M: 

k= Al ~/ ‘AM 

Discriminación ..~ ,,..,. . ,~,~.,, 

Es la &alidad ‘de un instrumento para reaccionar ‘ante variaciones 
pequerlas de la carga. 

Ei umbril de la, discriminación,. para una carga determinad,a, es el valor de 
la mhima,carga adicional, que se deposita o se quita suavemente sobre el 
receptor dey carga y que causa un cambio perceptible en la indi :ación. 

Repetibilidad 
‘_ 

Es la cualidad de un rnstrumento para dar ,resultados concordantes entre 
unos y otros, cuando se deposita la misma carga varias veces y en 
condiciones ,prActicamente id6nticas sobre el receptor de carga, bajo 
condiciones de ensayo razonablemente constantes. 

Durabilidad 

Es .h cualidad de Un instrum r sus caracteri;ticas y 
comportamiento durante un pe 

Tiempo & &len&mientó ‘~ j’ ,~ ‘ny ” : 
Es el tiempo entre el momento qtie~ se, conecta eI instrumento a la fuente 
eléctrica y el momento cuando el instrumento es capaz de cumplir con las 
exigencias reglamentadzis. 

Indicaciones y errores 

Métodos de inditiaci6n 

Equilibrio mediante pesas 

La indicación es el valor de ltis pesas controladas metrológicamente que 
balancean la carga (teniendo en cuenb la relación de ieducción de carga). 

Indicacibn analógica 

Es la indic~~ibn,que permit? la evaluacibn de la pqsición de equilibrio a 
una fr&ión~del Intervalo de la escala. 

. 
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/ 

T.5.2 

Es la indicaci6n donde las divisiones de la escala son una secuencia de 
cifras alineedas, que no permiten la interpolacibn a fracciones del intervalo 
de la escala. 
ReMado de la pesada 

Nota: Las siguientes definiciones se aplican solamente wando lgs 
‘indicaciones han sido corregida?. ajustando el cero, antea que Ia 
carga sea aplicada al instrumer,!r:. 

T.5.2.1 Valor bruto (0 o B) 

T.5.2.2 

Es la indicacibn de .Mmasa de una carga sobre el instrumento, cuando uo 
,esti en función :ta tara o el predeterminador de tara. / 

Valor neto (N) 
.~ 

Es la indicación de. la masa de una ‘carga colocada sobre el instrumento 
despu& de la operacibn del dispositivo de tara.’ 

T.5.2.3 Valor de tara ! 

Es el valor de masa de la carga, determinada por el dispositivo de tara.., ~ 

T.5.3 

ì.5,3.1 

Otros valoresde pesada 

T.5.3.2 

Valor de tara predeterminada (PT) 

Es el valor num&ico, representando una masa, que ‘se introdu& en gel 
instrumeyto. P \~ 
“Introduce” incluye procedimientos tales como: tecl$ad?j ~xtracción~de uqa 
memoria de datos o insertado por vla de una interfase.,’ 

-Valor calculado neto’ 
~.[.V2~~~ 

I 
j,+ / 

!, 

Es el val& de’la diferencia entre el peso bruto o el~.pesö,neto, con respe+ 
a la tara predeterminada. 

T.5.3.3 Valor r%lculado de la pesada total 

T.5.4 

T.5.4.1 

Ei la suma, calculada de más de una pesada y / o valor neto calculado. _ 
‘,, i- 

Lectura .! 

Lectura por yuxtaposici6n~simple 

La lectura del resultado de una pesada mediante Ia yuxtaposición de cifras 
consecutivas, sin necesidad de hacer cálculos. 1 ; 

T.5.4.2 

i 

Inexactitud total de la lectura 

La ~inexactitud total de lectura de un instwmento~con indicación anal6gica 
es igual a la dewiaci6n estandar de las indicaciopes, tomadas en 
condiciones normales de uölizaci6n y pcir vatios observadores. 

Es de pr&ticu habitual tomar al menos diez lecturas del resultado. ’ j 

T.5.4.3 Error de redondeo en la indícacion digital 

Es la diferenckentre la indicacibn~ digital y el resultado qw’diera una 
indicaci6n anal6gica. 

Indi@cibn digital 



Es la, tierior distan& que uh:,ob@ewidor puede apro&nars~ libremente al 
djspositig indjcador para tomar, tina lectura, en condiciofies normales de 
&iliici6n. . 
E& apioxhMci6n se consi@ra libre ,ptira el observador SI, hay un espacio 
libre mlnimo de 0.8 m frente~al.dispositivo indiedor~(ver íigura 1). 

La. distancia mlnitia de lectura es S, sin embargo, si, S < 0.8 m la Wnima 



! ! 

! ! 

! ,i 

1 1 I 

3e FIGURA 2 

MPEZ 1 
~----------------------t------ 

/ 

I 

2e~ ì-------------‘--------~------------------------, 

la ______-- j 1 

MPE, ~ 

I 

- 

situacibn 1 situaci& 2 

M q masa a..m&dir 
E = error de la indicaci6n (T.5.5.1) 
kJPE1 = error m8xiino tolerado en la verificación primitiva 
MPE2 = error mhximo tolerado en la verificaci6n periódich 
C = característhdentro de las condiciones de referencia :~ :, 

‘, Cl = caracteristica debida a los factores de influencia o perturbacikes ;T~ 
ESP = error de la ind.icación evaluada durante el ,ensayo de estabilidad de la 

amplificación 
1~ E error intrhsecq (T.5.5.2) 

~V = variación del error de la indicaci6n, durante el ensayo de estabilidad de 
la amplifi~ción 

(‘) Para los 6nes de esta ilusWaci6n se supone que el factor de ififluenúa 0 
influencia no e~~Stice. sobre las caactedsticas. 

La situación 1 muestra el error E, de un instrumento, debido a un factor de influencias 
o a tina perturbación. ‘Ir, es el error intrínseco. La falla (T.5.5.2) debida a un factor de 
influencia o perturba$m aplicado,es igual al segmento EI~ - 11 

La situacibn 2 m&&ra .el valor promedio &lay de los errores 6n la primera medición 
del ensayo DDE estabilidad de la -amplificacibn, algunos otro> errores ESPI y ~EsPk y un 
valor extremo de los erroras. Esh y Espk todos estos eirores han sido, evaluados en, ‘, 

~’ &stintoti momentos durante el ensayo de e+bNidad de la amplificacibn. 
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la indicac#n durante, el ensayo de~estabilidad de la 
ESP~ - ESP” . 

T.5.5.2 

T.5.5.3 

T.5.5.4 

T.5.5.5 

T.5.5.6 

T:5.5.7 

T.5.5.8 

Error (de la hdicaci6n) 
Es la indicatiibn de un insttimenJo menos ei valor (contincional) 
verdadero de la masa. 

Error intrínseco 
Es el error de un,instrutinto, estando en las condiciones de referencia. 

.~. 
‘~ 

Error intrínseco inicial 
Es el error intrlnseco de un instrumento determinado antes de los ensayos 
de~comport~mier$ y de estabilidad de la amplificación. 

.Epror m8ximo tolerado 
Es la diferencia niaxima, positiva o negativa, ‘permitida por laso 
reglamentacio,nes,, entre la mdicäci6n de un instrumento y los valores 
verdaderos, determinados mediante masas patrón de. refarencia, con el 
instrumento ajustado a encero sin carga; ubkadti~ en la posici6n~ de 
referencia. .~ 

Falla 
Es la diferencia ‘entre el ,error de indicación y el error intrlnseco de un 
instrumento. :E 

‘~ Nota: Principalmknte, una falla es el tesultado de un cambio indeseable de 
1~ los datos contenidopo circulando por un instrumento’electr6rko. ‘~ 

Fallas significativas 
‘Es una tálla mayor que e. 
Nota: Pari los instrumentos con intervalo m6ltiple, el valor de e es el 
ap?opìado al alcance parcial de la pesada. 
Las siguientes no, se consideran fallas significativas, aYn si ,exceden el 
valordee: ,‘: 
- fallas combinadas por causas simultáfieas y mutuamente 

independiintes en el instrumento, 
.- fallas que implican la imposibilidad de efectuar cualquier medición, 
- fallas .que son tan serias que debe informarse a todos los interesados. 
“’ en l&‘iësWados de las mediciones, 

- fallas transitorias que producen variaciones, momentáneas dey la 
indicación, que no pueden interpretarse, memorizarse o transmitirse al 
,resultado de una medici$n. 

Error de durabilidad 
Es la diferencia entre el error intrínseco sobre un perlodo de util[racibn y eI 
error intrlnseco inicial. 

Error si&icativo de durabilidad 
Es uti error de durabilidadCmayor que e. ~ 
Nota 1: Uno error, de durabilidad puede deberse a desgaste metinico y 
fallas por uSo,, debido ,~a derivas “0 envejecimiento de las partes 
electr6nicas.: El concepto de error significativo de durabilidad Se aplica 
solamente a las partes electrónicas. 
Nota 2: Para instrumentos con ‘intewilos múltiples, el valor de e es el 
correspondiente al alcance de pesada pakial. ~~ ~, 

Los siguientes no se consideran errores significativos de durabilidad, aún 
cuando excedan el valor de e : 
Errores’que ocurren durante un perlodo de la ut¡lizaciOn del instrumento 
que ósea claramente el resultado de ha falla de un dispositivo o 
componente,: o de una perturbación por la Cual la indicacibn: 



.., 

- no puede Interpretarse, memorizarse o transmitirse como ;un resultqdo _ 
de m&dici6n, o 

- implica la imposibilidad de realizar cualqüier medici6n, o 
- es tan, ~obviamente errónea’ que ,debe notificarse a todos +qtiellod 

interesadosen los~resultados de las mediciones. .~ 

Estabilidad dela aniplificación 
Es la capacidad dB un instrumento para ~mantener laso difeiencias entre: la 
indicacidn desuna masa a la capacidad m&xitia $ loa in~dicaci6n dkl~*ro : 
durante tin periodo de utilización. dentro de~los Iímites,&$pecificados; mi ,: 

CondicioneS de influencia y de referencia 

Magnitud deinfluencie~ 
Es~:ufia magnitud que no es objeto de, la rnedición,;~pero que influye &~lel ~~ : ~’ ~~ 
valor del mesurando~a en la, indicación del instrumento. 

Factor deinfluencia, 
Es una ,magnitud~ de’influencia que tiene un valor dentro de las cóndiciar& ; 
especificadas de:operación del instrumento. 

Perturbaciones 
Es~qna tiagnitud,de i~nfluencia que tiene un ‘valor dentro de lo especificado 
en &.tti recom+ndación, pero que excede las con¿$iones e,sp+ficidas 
para la operación del ~iistrumento. .$ 

Condiciones~ espeoifi&das de operación .‘~’ ,~~~i 
Sori las condicion,esde util~ización, dando el rar@;;&i\@ valores.de laso 
magnitudes de influencia, para las cuales las~características metrológicAS ; 
estáti dentro de los errores mAxi¡nos tolerados. : 

Condiciofies de~ieferencia 
Es un conjunto de valores espi?cificados~~pari los la&.& de los f&tcir$ 
dey influepcia, fijados para asegurar la validez de !$s; iftercomparaciones 

c 

de los resultados delas mediciones. 
~~ 

~, 

Posicidn~ de referencia 
,ES la p,p$i.$i6r~ del.iristrumento, a la cual se ha ajustado para su op&ación.! ‘, ~‘~ 

Ensayo be deseinpeflo 
Es un ~ensayo para verificar que el equipo sometido ,a~~ensayo (EUT) e$ ~~1 
capaz~de ejecutarsus funciones establecidas. \- 
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y Disposiciontis generales 

Objeto 

Este reglamento especifica las exigencias metroldgicas y tecnicas de los 
instrumentos para pesar no automatices, que deben ,someterse al control 
metrol6ggico oficial. Provee, las exigencias normalizadas y procedimientos 
para evaluar las características metrolbgicas y técnicas. en una manera 
uniforme y trazable. 

1.2 Disposkiones generales 

1.2.1 Todos los instrumentos para pesar, de funcionamiento no 
automatice, utilizados en transacciones comerciales, en la determinación 
de masa con fines relativos a la salud, a la segundad y al medio ambiente, 

.deben ‘someterse a los procedimientos siguientes, en el orden 
establecidos por la Organización ‘Internacional de Metrología Legal 
(OIML): 

1.2.1.1 Aprobaci6n,de,modelo 
1.2.1.2 ~Verificación inicial 
1.3;1:3 Verificación periódica 
1.411.4 Vigilancia de uso o tiscaiizaci6n 

1.2.2 Todos los instrumentos que ingresen al pals, sean nuevos o 
usados, que correspondan a las categorías de la cláusula 1.2.1. deberán. 
tener un certificado de aprobaci6n de modelo, emitido por la autoridad 
metrológica ,del país donde fue fabricado, ya sea por el Laboratorio 
Nacional de Metrología. por el Servicio Nacional de Metrología o por el 
Servicio que reconozca la ‘legislación del pais de origen. El importador o ~’ 
representante local del fabr¡canIe puede optar por someter el ‘instrumento 
a la aprobación de rnodelo en Panamá, ante la autoridad nacional 
competente. Se exceptúan de esta exigencia los instrumentos simples 
especificados en la cldusula 8.1. 

1.2.3 Para autorizar el despacho a plaza de los mstrumentos nuevos, 
la autoridad competente exigirá al importador o representante local del 
~fabricante una declaraci6n jurada, por la que se obliga a presentar dentro 
de los seis meses siguientes al despacho a plaza, certificado de 
verffmaci6n inicial, emitido por la autoridad nacional competente de 
.Panamá. 

1.2.4 Si sè trata dey instrumentos usados, la autoridad competente 
exigirá al importador una declaración jurada por la que se obliga a 
presentar “ene un plazo de cuatro meses, certificado de vertfrcaci6n 
permdica, emitido por ia autoridad nacional competente de Panamá. 

1.2.5 Todos los instrumentos en uso dentro de la República de 
Panama, que correspondan a las categorlas descritas en la cláusula f.2.1; 
debe& tener su certificado de verificación inicial ‘o per&dica, actualizados 
dentro del período de validez estipulado en los mismos, a partir de cinco 

,’ años de puesto en vigencia este reglamento., Esta responsabilidad le 
corresponde al propietario ~del instrumento de medida o a quien factura al 
cliente, en base a este instrumento de medida, quien deber& presentar la 
solicitud de verificaci6n a la autoridad competente. Si se repara un 
instrumento, se lo reconstruye o cuando se destruyen las marcas o sellos 
de verificacibn, el responsable del .instrumento debe ~solicitar una nueva 
verificación. Toda alteración intencional de los sellos puede considerarse 
una presunci6n de fraude, por, lo que se, debe notificar inmediatamente 
esta situacibn por escrito a la autoridad nacional competente. 
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establecido ene la cláusula 1.2.5, en oportunidad de realizar :Ios 
prochdiinientos de vigilancia de Uso. ~~ 

1.2.7 ‘, Se establecer como autoridad cQn$eiinte ,para las verifiiaciones 
de los instrumentos de medida comprendidcs en esta reglamentacih~a la 
Comisión de Libre Competencia yo Asuntos de! Consumidor (CLICAC), :de~ 
darse un cambio en cuanto a esta autoridad ~debe~ notificarse a la DGNTI. 

1.2.8 Ele periodo de validez de los ce~rtiti~dos ‘de verificach inicial y!de 
veriRcaci6n periódica será de (6) meses~ calendario, a partir, de la fecha 
efectiva de la verificación. debiendo constar ambos datos eh el cert$c$o. 

1.2.9 Los, instrumentos que no cumplin:: con lo dispuesto tin &a 
reglamentaci6n,~ serh ~intervenidos ene opoflunidad de su vigilancia de oso 
y no podrán seguir utilizandose para losfines establecidos en la,~%u&la 
1.2.1. 

Principios de la regl,amentación 

2.1 Unidad de medida 
La unidad de masa utilizada en tun instrumento ~6s i?l kilogramo (kg),: el 
hiligrarho (mg), el gramo (g) y la tonelada (t).~ 

Temporalmente hasta tanto no se aplique el Sistema Inteinacional~de Unida&, 
en Panamá, se admite la utilizacibn de la libra (Ib) de [os Estados Unidos:de 
AmBrica, sus múltiplos y submúltiplos, con una~eqtiivalenciti de: 

1 kg q 2.205 libras 
Para aplicaciones especiales, p.ej. para piedras ~preciosas pue@% utilizale 
como unidad de medida’él carate métrico (1 carate = 0.2 g). El símbolo par$ el 
carate es ct 

2.2 Principios~de la% exigencias metroló~gicas ~~, 

Las exigencias se aplican a todos los instrumentos, independientementeide 
sus principios de medicibn. 1 
Los~instrumentos se clasifican de acuerdo coi~:~, ~~ 

- ,el intervalos dey verificacibn de la~~escala, que representa la exactitud 
absoluta y 

- 4 nllmero de ihervtilos de verifichón~de la hcala, que repr&nta la 
exactitud relativa. 

. 
Los ‘errores máximos tolerados son del orden’ deYmagnitud del intervalo DDE 
verificación de~la escala. 

La capacidad mlnima (Min) está especificada~~pira~itidicar que la utilización~del 
Instrumento con~cargas pequeñas tiende a dar~errores relativos exkesivos.~ 

2.3 Principios de las,e%igencias técnicas.~ 

‘Las exigencias t&riicas generales se aplican se aplkin a, todos los tipkde 
instrumentos, sean mec&kos o electrbnicos. ~~ AdemAs %stan completas ? 
modificadas con algunas exigencias adicionales, para, los instrUmentoc 
utilizados en aplicaciones específicas o diseliados~pars una tecnologia ~especlal., 
Ellas esp&iifican el cqmportamiento, no el di+io de un instrumento, en forma 
tal~que no se impida el progreso t8cnico. 
Ene particular, deben permitirs& las ,funciones DDE 10s~ instrumc$ntos eh:tr-hiicos 
no cubkrtas por esta reglamentacibn, piobando que ellas no interfieren con ‘las 
exigencias m&roló$cas establecidas. 
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rocedlmigntos de ensayo se indican para establece! la conformidad de los 
de esta reglamentackh. Todas ellas deben, 

utilixarse el formulario (R76-2) para Ia evaluación. ensayos y 
para facilita~el intercambio y aceptac¡@ de los 

resultados de los ensayos, por las autoridades metrológicas de ios distintos 
palses. . 

. 2.4 Aplicáciõn de lae exigencias 

Lh exigencias de esta reglamentación se apI¡& a todos 16s dispkitivos que 
realizan funciones relevantes, estén ellos incorporados en el instrunknto o 
fabricados como unidades separadas.’ 
Algunos ejemplos son: 

dispositivos medidores de carga, 
dispositivos indicadores, 
dispotiitivos impresores, 
dispositivos preseleccionadores de tara; 
dispositivos calculadores de precios. ” 

Sin embargo, ilos dispositivos no incorporados en el instrumento, pueden 
exceptuarse de las exigencias para aplicaciones especiales, si así lo establecen : 
IOs reglamentos de aplicación. 

2.9 Terminologia 

La ttyminologla dada en las páginas 4 á 18 debe con$iderarse parte’ de esta 
reglament&h. 

/, ‘5 
_’ t,, 

3 Exigenciai metrológicas 
i 

-, 
3.1 ‘, Principios de ta clasificación 

3.1.1 Clases de exactitud., 
<-. . ..~ . . .- . . .._ ~.,_ 

La s clases de exactitud para los instrumentos y susslmbolos esth dados erl 
la Tabla NV. ” 

Tabla No1 

t 

Exactitud especial 

Exactitudalta’ I ‘II 0 

Exactitud media 

Exactitud cwierite 
0. 

IIU 
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3.1.2 Intervalo de verificación de la escala 

El intervalo de verific&Sn de la escala paralos distintos ti& de instrumentbs ,: 
esti dado en la Tabla N’2. i. 

TaWsN”2 
~j 

Tipo de instrumento Intetilo de verificaciõn de la escala i 

Graduado, sin dispositivo e=d 
auxiliar de indicación 

.I 

Graduado, con dispositivo 

1~ 

e es elegido por ël fabricante, de acukdo con 
,’ auxiliar de indkaci6n las exigenc¡& fijadas en 3.2 y 2.3.2 

No graduado 
.l’ 

e es elegido por el fabrica?& de acuerdo &m 
las exigencias fijadas en 3.2 1 

~\~ 
3.2 ClaMicación de los irietrumentos - 

El intervalo de.verificaci6n de la escala, el nBmero dqìntervalos de verificacidh~ 
de la escala y la capacidad mínima, en relación con la’clase de exactitud de un ’ 
instrumento, se dan en la Tabla N”3, 
,’ 

Tabla No3 ‘. 

Clase de 
Exa,ctitud 

Intervalo de 
vetkacidn 
de la escala 

e 

. . . 

Número de G’ L 
intervalos da:-! ‘t,, Capacidad 
verificaci,ón mlnima ~ 

deJaescala, i ’ : 
n = Maxle’ :!’ 1 Min 

minìmo 

Alta 

.o 
II 

0.001 g $, e 5 0.05 g 
O.l.~b 5 e 

I 

Media 
O.lgze 5 2g 
5.g 58 

Zortiente I I 

3 

.5g.s e 100 
IIJl 

loa 000 3-Je’ / 

100 000 50,e :I 

jy 
10 000 20e~ I 
10 000 20e I 

-Ll 

1000 10e 
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los insttutwntos con alcance múltiple. los intervalos de vedficación~de la 
~ z&hiO” el, e2 . . . . er. con el < 82s . . . . c 4, Min ,,n y, Yax . , 

En ‘los instrumentos izon alcance intilöple, cada alcance se trata~,como un 
instrumento de Un solo alcance. 

Para aplicaciones especiales, que estén da!-ament&marcadas sobre el 
~ instrumento, un instrumento puede tener alcances de pesada eti las clases 

a y a o~en’lasclasei ‘a’,Y @. 

El instrumento. wmo un todo, debe cumplir, con las exiggtcias mes severas ~del 
punto ,3.9, aplicables a las: dos clases. 

3.3 Exigencias adicionales pars instrumentos con intenralos múltiples I”I 

3.2.1 Alcance parcial de pesada 

Cada alcance parcial ( indexado i = 1,2,... ) esta definido por. ~’ 
- su ‘intervalo de verifkacibn de la escala e i , e t+q > e i ” 
- su capacidad m&ima Max MI 
- su capacidad mínima Min (= Mai 1-1 (para i = 1 la &pticidad mIniha es 

Min 1 = Min ). 

El nOmero de int&valos de verific@5n de la escala n I ‘para cada alcance 
‘, parcial tis igual’a: : : 

‘ni,* Max/ei~:, :, 

3.312 ~Clas& de, exactitud 

e I y n I en, tida alcance p&cial~ de la pesada y 
exigencias establecida$. en la Tabla 3, de acuerdo 
irhumento. 

3.3.3 ~Capacidad mhha de los alcanceã parciales~be pkída 
Con la~exc@ii6n .del último,, alcance parcial de la pesada{ se deben cumplir las 
exigencias establqi~as en la Tabla N’4. de acuerdo con la clase de exactitud 

” del’instrumento 

r)~ ~amplce pera ind~~~antoe con i,ntafval~, múltiplex: 
Capaddadm&dmaMax=15kg UaaaIU 
IntewelcsdaveiflceokSndalaaacela: e,~=ig desde0 g hasta Zkg ‘, 

Q=Zg dasde2~kg haata 5kg, 
%,=5g:dfAe’5kg haata15kg ‘, 

Esa inatrum-anto tietie una Max = 15 kg y un alcance de pesada de+ Min = 20 g haataMac? 15 kg. 
Loa abnces parciales de.pesada son: 
Min ‘208 Max,=2kg e,=lg : ~n,=2000 
Mh*21<9 f+xz = 5kg q= 2g~ nz=2500 
MiIb= skg Mw =iSkg ,g=lOg : rb=1~500 
tga amrea m&knos tdetadoa. an ta varifcaci~~ inlciat ( amt ).,‘v& 3.5.1,, aón:~ ‘.-’ 
Para m= 4OOg= 400er jo emt- O.Sg 
Para lg= 1 wog=i 6cloe, ,, amt =, 1.og 
Para m= 2100g=~lO50~~~~ emt=~ 2.Og 
Para m= 425Og=2125~ s’ emt ‘= 3.Og 
Pata m- 51OOg= ~510% emt =~lo.og ,, 
Para m=~5000g=1500~ arnr ‘= 10.0 g 
Cuando la vmiaci6n dar ta :irid@ac+?n debida a ciertos factoma da influenda,, ~.~limikitda~~~ 
fmel6n o mõläpio de e. aigr#ica que en un Instrumento da llampos nl6tttptti el:!.‘& da’+ba 
~~encuentadeacuerdoconlacagaapllcade;enparticular,enlas~~rledesdaavgaccCo 
6-0,~ 
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~~Tabla NT4 ,. ,i. ‘. ,, ‘,~,~’ ,,“, 

QlIIJ 
‘. 

Max/e,r+l >50000 >5000 >500.~ $50 

~~~~- ~~~ 

3.3.4 Instrumentos con’ un dispositivo de tara 

Las exigencias respecto de los alcances en un instromento de’ alcances! 
múltiples se aplican a la carga neta, para cualquier valor posible’de tara. 

3.4 Dispositivos indicadores auxiliares.~ 

3.4.1 ‘Tipos yaplicacbh ., ,~ ,~ 

Solamente’ los’ ‘instrumentos de las clases 
tener dispositivos indicadores auxiliares, los que 

- un dispositivo con una corredera, o 
- un dispositivo para l,a interpolación de la kctura,, o 
- un dispositivo indicador complementario (‘) , o 
- un dispositivo indicador con divisiones de escala diferenciadas r”) ,~ 

(“1 Figura 4 Ejemplos de diepoe%we Inãcadore-s cm une divisitm de eecela diiekenchda 

hiia cifre drferemciada: 5 

d = ~0.01 g 6 0.05 g e = 0.1 g 

$Jltima cifra diferenciada: 8 

di = 0.01 g 6 0.02 g e = 0.1 9 

3.4.5 Intervalo dti ~erificach de la escala 

t El intervalo ,de verificaci6n de la esca1a.e se determina por la expresi6n: 

d < e 5 1Odr” 
%i 

“) Loa valores de e cekuladoe siguiendo esta regla. em. por~ejemplo: 

Tabla N-5 
d i 0.1g 0.2 g mg 
e= 1 g 161 ‘1s 

-, - 
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..$&$y 

e = 10 k’kg 

s un número entero, positivo, negativo o~cero. : 
;Es&s exigencias no se aplican 3~ un ipstrumento’de clase 1 con d ‘¿ 1 mg, 
,cuando e = 1 mg. 

“3.4.3 Capacidad minima 

La capacidad mlnima de ,un instrumento se”,determina confotine. con las 
,exigencias establecidas en la Tablas 3. Sin embargo, en la última, columna de 
esa Tabla, el intervalo de verificación de la escala e, se reemplaza por el Mor 
de la divisibn de la escala d. 

3.4.4 Número mínimo de intetialos de Gerifwación de la escala. 

En un instrumento de clase 1 con d < O.l~mg, n puede ser menoi que 50 000. 

3.5 Enyes mãxhos tolerados (?’ 

3.5.1 ~Vdorss de los errores ,~máximos ttilerados~ en la verificación 
primitiva ‘~ 

Los errores mhximos toleraaos, upara cargas cticientès o decrecientes, se 
restablecen en la Tabla N” 6. “r 

.\ : \ 

‘, Tabla N’S ?ly \ 
Ir’ \ 

Errores Para cargas expresadas en intervalos de ierifica@n’,de la escala e 
máximos. / ! 

tolerados 
en !a 

vsrificscibn 
inicial 

c1asQ-J da6.B’ : klase(kJ :&?,@ 

+ 0.,5 e O~m:WCCC ,~ O~m~SOW O~m’WO O~rn~gO 

.~ 
2 l.,Oe 5OWOcm~2W000,5OOO~m~ 20000 SOOcrns 2OW ,mcnl5 200 

2 l.Se 2OOOOO~m 200Q0cm~looooo 2OWcm~lOWO XCcm~~lWO 
,‘Z, 

3.5.2 Valores del e+y-or mhdmo tolerado psrs instnmwtos en uso. 

Los erryes m&dmos toleradbs para instrumantos en uso, ,d#v ser el doble 
que los yroms mMnos tolerados en la y%ificacM InkiaL 

S.S.3 Reglas bhicas, relafhs a la detetinacibn de los errores 

‘\ 
3.5.3.1 lwtorasde&dluencli " 

Los errores d-n detknksrse en condiciones nkmsles dhnsaya. Cuando 
se est6 evaluando el efecto de un factor, ~todhlos dem&s factores deben 
~msntensrse relathnente constsntes, a un valor pr6xi~ 8 las condic&hes 
nonnsles. * 

(“) Un~ajemplo de aplicach a los instnmwh 
‘, del purito 3.3 

con intervalo múltiple est6 en ls n@a de ple de phgina 

~, 



Eliminación del error de redondeo.~ 

~~ EI error de redondeo incluidc~en cualquier indicación digital,, debe eliminarse si 
el intervalo de la escala es mayor~que~U:2 5. 

3.5.3.3 ErrWmáximo tolerado para el valor neto.-~ 

~~ El error ri@xi~~o tolkado se aplica a!~valor neto pira iodas ,las kgas posibles 
‘~ ~: ,,de tara, excepto piara los Valores destara predeterminados. 

3.5.3.4 ‘Dispositivo d~jk&ta de tara. 

El error maximo Iolerado, p~ara~gn dispositiw de pesada de tara :es el mis&. 
parao c+alquier valor de la tara, que~para todo el instrumentq, para el valor~de 
carga corwidtirado. 

~3.5.4 Subdivkión de los errores ~~ 

Cuando se examinan m6duios ,separadamente aurantei los ensayos de 
aprgbaci6n de modelo, se aplícan:las sigtiientes exigencias.. : 

3.5.4.1 El limite de error ~aplicabka UT! m6dulo M, que’ sen examina 
separadamente es igual a la fraccibn pi,del~error máximo tolerado o lay varia-h 
admisible de la indlcaci6n del instrumento completo. La fracción para cualquier. 
m6dulo tiene que ser tomada parao la misma clase de exactitud ~9 para e! mismo 
número de intervalos de yerificaci6n de la escala, wmo para el instrume~nto 
comp!eto do~nde esté inCOrpOradO el ,módulo. 

La fracción p: ~debe satisfacer la sig$nte ecuación: ~~ ~~ .” I 

p,2 + pz2 + Fj2 :+ . ..~z 1 

3.5.4.2 Lay fraccibn p1 ~deb:e ser elegida por el ftibricante del módulo y 
verificarse mediante un. ensayo adecuado. 
Sin ~embargo, la fracc¡@ no debe exceder 0.8 y no ~ser menos de 0.3. cuando: 
más de un m6dulo cor:tribuya~al efecto en cuesti6n. 

~Solución ?ceptabl&(ver 2’ párrafo~de la cläusuls 4) ,~ 

,Para las estructura~s meChnic!as.~ tales como básculas~ puente. disptisitivos 
transmisores~ de ~~ ca~rga y elementos~ de conexión mecánicos o ekctricos. 
#seftados y fabricados~de acuerdo a las buenas prActicas de Ia ingeniería. 

‘~ puede aplicarse una fracción’tote! p mi,= 05 , sin ‘ningún ens~ayo. por ejemplo 
cuando las palancas están fabrica~das del mismo material y cuando la cadena 
de palancas tihen dps~ planos~de simetría (longitudinal y~transversa!) G cuandos 
ola estabilidad dey las caracteristbh de los elementos dë~~conexión el&%icos 
sean adecuados para las senales transmitidas, tales co@6 celdas de carga. 

\ impedancia, etc. ~_ ,’ ~~ 

Para instrumentos que ~hcorporan los mbdulo~s~ ~~típicos (ve,r soluciones’ 
aceptables en 82.1); la+ fracciones p j pueden teher~los~ valores establecidos en 
la Tabla N” 7 
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dnteno de comportamiento 

Efectos combinados r’) 

Efectos de temperatura en 
la indicecidn sin carga 

Variacibn en .eI suministro 
de energía 

Efecto de derivas 

Calentamiento 

- 

Tabla No7 

- Celdas 
de carga 

0.7 

0.7 

__ 

1.0 

0.7 0.5 

i 35.4 Ensayos de verificación 

Cuando un dispositivo medidor de carga se ensaya por separado para la 
verificación, el error maximo tolerado es igual a 0.7 veces el error máximo 
tolerado para el instrumento’ completo (esta fracción incluye los errores 
atribuibles a los dispositivos de verificación uülizados):~ 
En todos los .casos, los instrumentos’ sometjdos para la verificacidn deben 
ensayarse como~ un todo. 

” :: 
3.5. Diferencias toleradas entre IoS resultados : : 

En, la variación de los resultados tolerados, el error de .cuak/u,ier resultado ,de 
una pesada simple, por sí, mismo no, debe exceder’ el :error maximo tolerado 
‘para la carga considerada. 

3.6.1 ~Repefibttided 

La diferencia entre los resultados de vanas pesadas de una misma carga no 
debe ser mayor que el valor absoluto del error maximo tolerado del instrumento, 
a la,carga considerada. 

3.6.2 Carga excéntrtca 

Las indicaciones, para posiciones diferentes de’ la carga, deben satisfacer los 
errores méximos tolerados, ‘cuando el instrumento se ensaya de acuerdo con 
los paragrafos 3.6.2.1 hasta’3.6.2.4. 

‘\ Nota: Si un instrumento está disènado de tal manera que se ,puede aplicar la 
carga de distintas formas, puede ser adecuado aplicar.mas de uno de los 
siguientes ensayos. 

3.6.2.1 Salvo especificaci6n en contrario, se debe aplicar una carga 
correspondiente a 113 de, la suma de la capacidad maxima y el correspondiente 
efecto má.xfmo aditivo de’tara. 

(2~)i3eoloa canblnados: falta de linealidad. hist&esis. efectos de tempeWura en la anpliflcaci6n. 
Qespubs del tlampxia ohntemllo estabkido por el fabrkanfe, ,las fiacdones dkl error por efectos 
combinaclos se aplican a l,os m@cJulcs., fl signo - .$gnifica no aplicable. 
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,, 

receptor de carga que tiene n puntos de soporte ,~ 
punto de soporte~la~fracci6n: ~; 

1 / (n-1) 
de la suma de la capacidad máxima y el maximo~efecto aditivo de carga. 

3.6.2.3 En un instrumento con receptor de carga sometido a un minimo efecto 
de excentricidad de la carga, (por ej. un tanque, duna tolva; etc.) debe aplicarse 
sobre cada punto de soporte, una carga de ensayo correspondiente a un deciml, ~, : 
de fa suma de la capacidad máxima y el efecto máximo~aditivo de tara. ~, I 

3.6.2.4 En un instrumento utiliiado para el pesado~de~cargas rodantes (por ej. 
básculas para vehículos,. instrumentos con suspensión de rieles, etc.). debe 
aplicarse sobre distintos ~ountos de receptor de carga, una carga rodante.de 
ensayo de valor igual a la carg,a rodante usual que puede ser pesada en forma ~’ 
concentrada, pero que no exceda 0.8 veces la suma.de,la capacidad máxima !j 
el máximo efecto aditivo de tara. 

: 3.7 Patrones de verificación 

3.7.1 Masas ,, 

Las masas patrón utilizadas para la verificación de,~un instrumento no debe ten,er 
un error mayor que 1.I 3 del error máximo tolerado del instrumento, para,la 
carga considerada. 

: ~3.7.2 Dispositivoaauxiliares de verif~¿ación 

Cuando un instrumento está equipado con un disposjtjvo auxiliar de verificación, 
;~ o cuando, éste se verifica ~como uno dispositivo auxiliar separado, el error maxirnb 

tolerado de este dispositivo debe ser 1 : 3 del error,:máximo, tolerado upara la 
carga aplicada. Si se utilizan masas, el efecto de suso errores no deben exceder 
1 / 5 del error máximo toterado para’el instrumento a~venficar. para la misma 
carga. 

3.7.3 Substitución de las masas patrón 

Cuando se ensayan instrumentos con una capacidad ~~ Max = 1 t, pueden 
~utilisarse,otras cargas constantes en vez de masas ‘batron, miéntr& se utilicen, j ~~ 
masas patr6n como mínimo de 1 t o el 50% del Max, lo que~se,a,mayor. 

En vez del 50%, el total de masas patrbn puede reducirse ea:, 
,‘N 

35%:de Max, si el error de repetibilidad ‘no es mayor que 0.3 n. 
20% de Max, si el error de repetibilidad no es mayor que 0.2’n. ~ 

El error de repetibilidad debe determinarse ‘con una carga próxima al 50%~ db 
Max solocadatres veces sobre el receptor de &rga.~ 

3.8 Discriminación. 

3.8.1 Inatrumentoa con indicación no automática 

Colocando o quitando, suavemente una carga ~extra sobre el instrumentos en 
equilibrio, equivalente a 0.4 veces el valor absoluto del error, máximo tolerado 
correspondiente a la carga considerada, debe producir un movimiento visible 
del elemento Wicador. 

3.8.2 Instrumef#os con indicación autimhica o .=miautomáüca ! ~~ 

mi 
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3.8.2.1 vindicación snaldgka. ’ 

Coloando o quitando suavemente una carga extra sobre el instrumento en 
equilibrio, equivalente al valor absohto del error mbximo ,,tolerado 
correspondiente a la carga considerada, debe producir un desplazamiento 
permanente del elemento indicador, no menor que 0.7 veces la’ carga extra 
aplicada. 

3.8.2.2 Indkación digital. 

Colocando o quitando suavemente una carga adicional sobre el jnstrumanto en 
equilibrio, equivalente a 1.4 veces el valor del inteWalo de la escala, debe 
producir un cambio en;la ind¡cacXrn inicial: 

3.9 Variaciones debidas a las magnitudes de influencia y el tiempo 

Un instrumento debe cumplir, salvo especificación en contra’rio, con -los 
parágrafos 3.5, 3.6 y 3.8 bajo las condkiones de 3.9.2 y 3.9.3 y adicionalmente 
cumplir tambien con 3.9.1 y 3.9.4. 

3.9.1 Inclinación 

3.9.1.1 Para un instrumento de las clases II 0 > @ 0 (i$) ‘que 
pueden inclinarse, la influencia de la inclinación debe determinarse bajo los 
afectos de inclinación longitudinal y transversal, igual a 2 / 1000, -0 en, 
correspondencia con los valores Ilmites de inclinación marcados en él, o 
mostrado por el indicador de nivel, el que corresponda a una mayor inclinaci6n. 

El valor a~bsoluto de la diferencia entre Ia, indicación del instrumento en su 
posición de referencia (no inclinado) y la indicación en la posición inclinada, no 
debe exceder: 
- a ,carga nula, dos intervalos de verificaci6n de la escala (estando el 
instrumento ajustado a cero con carga a y en su 

,,fz~~ 

posición de referencia), 
excepto para los instrumentos ,de clase II (ver 4.14.8). 

- a laso capacidades máxima’ y de indicación ~automatka, el error máximo 
tolerado (estando el instrumento ajustado a ,cero con carga nula y en su 
posición de referencia). 

Un instrumento puede tener un ,dispositivo nivelador e indicador de nivel, fijado 
firmemente sobre el instrumento enun lugar claramente visible para el usuario, 
salvo que el instrumento esté: 

-,suspendido libremente, o 

-instalado en una posicibn fija, o 

-cumpliendo con las exigencias sobre la inclinatii6n, cuando se lo inclina hasta 
el 5% en cualquier dirección. 

Obviamente, el valor límite del indicador de nivel debe ser tal, que la ~indinación 
sea advertida fácilmente. 

Nota: “Valor limita de la inclinación”: con un desplazamiento de 2 mm desde la 
posicidn central, una lampara u, otra indicación del indicador ,de nivel, debe 
mostrar que ha sido excedida la máxima intilinación tolerada. 

3.9.1.2 En uninstrumento de la dase 1 
Q 

‘, el, valor límite de la inclinación 
debe corresponder a una, inElinaci6n no. ayor que 2 I 1000, salvo que el 
instrumento cumpla con las exigencias correspondientes a clase m 
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3.9.2 Temperatura (” 

3.9.2.1 Límites de temperatura praacritoa. 

Si no esta, establectda, nmguna temperatura particular de trabajo en 1~ 
inscripciones del instrumento; éste debe mantener’ sus propiedades 
rnetrológicasdentro de los siguientes limites de temperatura: 

,. -lO"C, +40°c ~~’ 

/ 

3.9.2.2 Limites especiales de temperatuis 

Un instrumento con límites de temperatura de trabajo especiales, establecidos 
en las marcas descriptivas, debe cumplir con las exigencias metrolbgicas denti 

: de esos Ifmites 

Los limites deben ,elegírse de acuerdo con las aplicaciones del instrumento. ! 
I 

Los rangos dentro,de~esos~llmites deben ser ,al menos, iguales a: 

5 “C para instrurnentos.de la clase a.;,~, ,: 

15 “C para instrumentos de la clase 

30 “C para instrumentos de la clase ) 
I 

3.9.2.3 Efectos de la temperatura sobre la indicación en carga nula ~ 

La indicación en carga nula o cerca del cero no debe variar en ~rn&s de un! 
intervalo de verificacián de la escala para una rencia dey temperatura1 
ambiente’ de 1°C para los instrumentos de clase QfiB 1 y de 5’C para las 
demás clases. 

Para..instrurnentos con intervalos rnriltiplos y para instrumentos de alcan& 
múltiples lo anterior, se aplica~al menor intervalo de verificacion de la escala. ; 

’ 3.9.3 ~Suministro de ensrgia eléctrica 

Un instrumento que opera conectad6 a la red de energía eléctrica debe cumplir j 
con las exigencias metrológicas, aún si el suministro varia: 
-en tensión, desde -15% hasta +lO% del valor indicado en el instrumento, ‘; 
-en frecuencia, desde -2% hasta +2% del valor ~marcado en el instrumento, sin ~ 
se utilza corriente alternada. 

,, 3.9.6 Tiempo 
/ 

gajo ,condiciones ambientos razonablemente constantes, un instrumento de las 
clasesQ?J , (?iJ 0 c> nn , debe satisfacer las siguientes exigen&.: 

i 
) 

., 

r ” Las tolerancies para losvalores de la’ternperatwa esi&n dadas en los procedimientos de enSayo. ~~~ 
Anexos Ay B. 

I 
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3.9.4.1‘ Cuando se mantiene cúalquler cargasobre et instrumebto, lay diferencia 
entre la indicacibn obtenida inmediatamente despu6s de haberla ,colocado y la 
indicaci6n observada durante los siguientes 30 minutos, no debe excederá 0.5 e 
Sin embargo. la diferencia obtenida a los 15 minutos y a los 30 minutos, Noé 
debe exceder 0.2 e. 

Si no se satisfacen esas condicionos. la diferencia entre la indi&ci&l obtenida 
inmediatamente despu6s de haber colocado la carga y la indicacibn observada 
durante las siguientes cuatro horas, no detie exceder el valor del error máximo 
tolerado, correspondiente a la carga aplicada. ,. 

3.9.4.2 La desviación ‘del retornos a cero, ~cuando la indicacibn se ha 
estabilizado, después de quitar ‘cualquier, carga, que ha .permanecido sobre ele 
instrumento. durante media hora,, no debe exceder 0.5 e. 

Para i,nstrumentos~: con intervalos múltiplesl la desviacibn no debe exceder 0.5 
‘61. ” 

En instrumentos con alcances mUtiples, la desviacibn de retorno a cero desde 
Mai j no debe exceder 0.5 ,e. Ademas’, despu& de retornar a cero desde 
cualquier,carga superior a ,Max i e inmediatamente después de conmutar el 
alcance hacia el alcance mínimo, la indicacibn cercana a cero’no debe variar, 
mas que e, durante los 5 minutos siguientes. 

‘3.9.4.3 El error de durabilidad debido al ,desgaste c desajustes no debe ser 
mayor que al valor absoluto del error máximo tolerado. 

El zcumplimiento de esta exigencia se asume si el instrumento ha satisfecho’ el 
ensayo de duracibn especiñcado en A.6., el cuel debe realizase solamente para 
instrumentos con una capacrdad Max 5 1gO~kg. ,~ 

3.95 Otras magnltudee de iiifjuancia y, restricciones 

@ras magnitudes de intiuencia’y restricciones, tales corno: 
-vibrac?ones, 

: -(luvia 0 viento, 
defomwiones o restricciones mec&ricas, 

pueden ser ceracterlsticas normales en condicicnes amb,ientes para el 
funcionamiento de un instrumento, que debe satisfacer las exigencias 
establecidas en las cláusulas 3 y 4 en todas aqueltas influencias, ya sea por 
haber sido diseíiado para,,funcicnar correctamente bajo esas influencias 6 por 
estar protegido contra esas occionos. I 

Ejemplo; -Los instrumentos ,instalados en el exterior sin. una protección 
adecuada contra las condiciones atmosféricLss, normalmente pueden no cumplir 
con las exigencias de las cl6u~sulas 3 y 4 si el número de intenalos de 
verificación de la escala n es muy ~graride. (No debe excederse un valor de n = 
3 000 ~. Además, en las básculas ferroviarias o camioneras, el intervalo de 
vetificaci6n de la escela no debe ser menor que 10 kg). 

Este limite debe aplicarse también a cada .alcan& de combinacibn, de pesada 
del instrumento o a instrumentos de alcance múltiple o a cada alcance parcial~ 
de pesada en los Instrumentos de intervalos múltiples. 

3.10 Ensayos para eva@ación y aprobación de modelo 

Para la evaluación de:modelo, los ensayos establecidos en los ,anexos,A y, B 
deben ?fectu+? para determine el cumplimi~ntò DDE las exigencias 3.5, 3.6, 
3X5.,3.9:1; 3.~9.2. 3.9;3; 3.9.4, 4.5 4.6,,5%y 6.1. ‘El ensayo.de,dumción (A.6) 

,; 



- 
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4. Exigencias técnicas para instrumentos c,on indicación 
automática, y setiia,utomáticq 

tas siguientes exigk&s ~, técnick están relacionadas con eI ~di&iO i ~ ia’~ 
construcci6n de los ~iistrumentos y ,son adecuadas ,p&a @tener restiltadoi di 
pesada correctos y no ambiguos, en condiciones normales de utilizaci6n y 
manipulados correotamente por los usuarick. $sta,s no pretenden,, c/ar 
sohiciones, pero befinen el funcionamiento .a$ec@ado del i@umento. ; 

Ciertas soluciones, que han ‘sido intintadas durante un’. largo periodo ~b8 
tiempo y han sido aceptabas, se marcan como “solucion,es aceptables”, y abn 
~cuando no sea necesario adoptarlas, ellas pueden koniiderarse pari ‘ctimdlir 
ran las exigencias. . 
AIMxigenciaa oonstructiv,as~~ene&a : ~_ 

.~ 4.1;1 Ad,ecuacl&n 
8’ 

1 .1 
4.1.1.1 Adecuación a la aplicacih 

Un instrutiento debe di,seiWrse pziti adecuar& iI propósito de su uso. : 1~ 

4.1.1.2,’ Adecuación para la utilizacih. 

Uri instrumento deb# estar construido solidamente y -cuidadosamente para 
asegurar que mantendr8 sus cualidades metrolágicas, durante el periodo DDE 
utilizach 

‘4.1.1.3 Adecuación para la venYkac¡ón. 

Un instrumento debé permitir qtie se efectúen todos ~106 ensayos establecidbs 
en este reglamento. 

En p@cular~~.r~~ receptores de carga deben ser,tales que puedan depositarse 
sobre ellos las masas patr6n, fácilmente y con total seguridad. Si las masas 

.patr6n no pudieran, depositarse, se requiere que los instrumento,s est& 
provistos con soportes adicionales. 

Debe ser posible identificar dispositivos que deban someterse a pro~dimie,r& 
de aprobacipn de modelo (por ej. celdas de carga, impresores...). 

,~ 
4.1.2 Seguridad 

4.1.2.1 Utilización fraudulenta 

Un Instrumento no debe tener características ,que faciiiten su utilizació(n 
~fraudulenta. 

4.t.2.2 Deterioro. accidental o desajuste 

Un in&rumento debe estar construido en forma tal que un deterioro accidental ka 
desajuste de los elementos de control que perturban el fkioriamiento correcto, 
ocurra dando muestras pvident& del efecto. 1~ 

4.1.2.3 Controles, ~, ,‘~ 

Deben dkeharse los controles de tal kanera que normtilmente no permanezcah 
en posicibn da reposo en otras posiciones que no sean las de diseflo, salvo qu6 
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e la maniobra’ ello sea imposible. Las llaves deben marcarse sin 

4.1.2.4 Aseguramiento ($ellado o precintado) de Ios coniporientes y los 
controles preajustados. ~, 

,Deben proveerse los medios para asegurar los componentes y los controles 
preajustados, que tengan prohibi$o el acceso o ajustes. 

,En los instrumentos de ,la clase. ~,a los’ dispositivos para ajustar la 
sensibilidad, deben permanecer sin aseguramiento. 

Solu&n aceptable: : ,’ 
Para la, aplicaci6n de marcas de control. el Area de sellado debe tener un 
diámetro.mlnimo de 5mm. ‘. 
4.1.2.4 Ajustes 

Un instrumento puede tener incorptirado un’ dispositivo autorn8titi o 

semiautom&ico para ajustar la amplificacibn. Este dispositivo puede estar 
dentro del instrumento. Las influencias ~extemas sobre este~disposiävo deben 
ser prlicticamente imposibles, despues’del sellado.~ 

4.f.2.5 Compensac@n de la ,aceleración de la gravedad. 

Un instrumento sensible ti la ,acción de Ia gravedad debe estar equipado con un 
dispositivo para la compensac¡Wde los defectos de las vtitiaciones de la 
gravedad. Las influencias externas sobre este disposWo deben ser 
~pticticamente imposibles, despu& del sellado. 

8.2 Indicación de los resultadoS de la pesada 

4.2.1 Calidad de la lectura 

Las lecturas de los re’sultados deben ser confiables, simples y no ambiguas en 
las condic.i&es normales de utilización: 
- la inexacti~d..to~l de las lecturas ei tin dispositivo indiqdor~ analbgico, no 
debe exceder 0.2 e. 
‘- las cifras que forman los restiltadcis deben tener un tamano; foha y cl@dad 
para que la lectura sea +3l. ~’ 

Las escalas, numeración e impresibn deben permitir que las cifras que forman 
el resultado, puedan leerse por simple yuxtaposición; 

:4.2.2 Forma de Ia indicaci6n. 

4.2.2.1 Los resultados de las pesadas, deben contener los nombres. o slmbolos 
de la unidad de masa, en, la FaI est&i ‘expresados., 

Para cualquier otra indicacibn de pesada, solamente debe uüür&e una unidad 
:de~masa. 

,El intervalo de la estila debe ser de Ia, forma 1 x 10 k , 2~ x 10 k o 5 x 10 k 
unidades en la cual se expresa el resultado, ,el Indice k es un’&rnero entem, 
positivo, negativo 0 cero.. 

ITodo dispositivo de pesada, indicador, impresor ,o, de tara, de un instrumento 
,debe tener el mismo int&val,o de escala para una carga dada, dentro de ca@ 
alcance de pesada. I 
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digital debe mostraré como mínimo; una cifra en gel 

Cuando el intervalode la escala cambia automáticamente el signo decimal debe : 
mantener su posici6n en el indicador: 

La fracción decimal debe estar separada-DDE lay parte entera por un signo 
:~ decimal (coma o punto), con la indicacion mos!rando como mínimo una cifra, a 

‘~ 1~ la izquierda del signo decimal y todas las demás cifras a su derecha., 

~~ EI cero puede indicarse ,med~iante un cefo a la extrema izquierda, sinel signo ,~~ 
decimal: 

La unidad de amasa debe elegirse de tal forma-qw losvalores de la~pesada no 
tengan~mas que un cero significativo ea la izquierda. aspara los valores con signo, 
decimal, se permite un ,cero no significativo solamente en la iercera posición, 
después del signo decimal. 

4.2.3 Limites de la indicach 

No debe existir indicaciin con una carga superior a f&x ,!~9 e, 

: 42.4 Dispositk’de indici&haproximada ,~~ ~~~ 

El intervalo de la escala de un dispositivo de indicacion. aproximada no debe~ser 
mayor oque Max / 1 OO ni menor qlue 20 e. Este dispositivo de aproximación se 

: considera comó de indicac@n secundaria. 

4.2.5 Ainpliación del ‘~~alcance de la indicacjón autcw$$tica o 
semiautomáticn~ 

El intei-va!o de ampliacion del alcance de un indicador~alltjmático no debe:ser 
~. mayor que e! valor de la~capa~cidad de indicación~ automática. 

Soluciones aceptables 

b) 

Wintervalo de Ia escala de la amp!iación del aicance de la~‘indicacion 
automátka. áebe ser iguaka la capacidad,de !a indicación automática (Iqs 
.rnstrumentos comparadores están excluidos de es@ condicion) 

Un dispositivo de ampliacion con masas dcstizántes accesibles, que esk 
sujeto a las exigencias de 6.2.2. ir 
En un dispositivo de amplhaciön con masas deslizantes encerradas, 0~ con 
mecanismos de conmutación de masas: cada ampliació,n debe involu~crar 
un cambio adecuado en la numeración indicada. Debe ser posible sellar~el 
.alojamiento y las cavidades de ajuste de las masas. 

4.3 Dispositivo indicador anixlógico 

Se aplican las exigencias siguientes, adicionales~a las de 4,2.1 hasta 4:2:4.~ :~ 

4.3.1 Marcas de la escala; longitud y ancho ~~~~~ 

Lis escalas deben diseñarse y numerarse en forman tal. que la lectura deJos 
~~ resultados de las pesadas resulten simples y no ambiguas. : 

Soluciones aceptables 
~‘~’ 

~: a) -Forma de~l as marca6 de la escala 
Las marcas de la escalar deben consistir en lineas de igual espesor, este 
espesor debe ser constante, entre 1 / 10 y 1 el 4 del~espaciadode la~escala, 
pero no menor que 0.2 mm.’ La longitud~de~ la ~marca más corta,de la~escala 
debe s~er como mínimo igual al espaciamiento de la escala> 

‘, 
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de las marcas de la escala 
de ta escala.deben estar dispuestas de acuerdo con uno de los 

esquemas de Migira 5 ( ,La uni& de las marcas con una línea en la base 
que pasa por los extremos de las marcas, es opcional). 

Fi&>a N’ 5 
Ejemplos de aplicación a escalas rectilíneas 

1 XID” 2’8iOk ” , 5x10” 

c) Numeración 

Sobre una escala, el intervalo de numera&7 debe ser: 

- constante, 
- de,laforma 1~70~. 2x10”, 5 x 10 k unidades ( k es un número 

entero, positivo, negativo 0 cero), 
- no mayor que 25 veces el intervalo de la escala del instrumento. 

Si, la escala se proyecta sobre una pantalla, deben aparecer como mínimo dos 
marcas numeradas completas de la escala, en Ia zona proyectada. 

‘La altura de los núnieros (real o aparente) expresada en milímetros, no debe 
ser menor que 3 veces la ¿iistanda mínima de lectura, expresada en metros, no 
debiendo ser menor que 2 mm. 

La altura debe estar proporcionada a la longitud de las marcas de la escala, a 
las cuales este referida. 

El ancho di? un número, medido paralelamente a la base de la escala, no debe 
ser menor que’ la distancia entre dos marcas consecutivas numeradas de l,a 
escala: 

d) Componentes i~ndicadores 

El ancho be la aguja del componente’indicador deber,ser aproximadamente 
igual al ancho de la marca de la escala y la longitud tal que la punta esté, como 
mínimo, a nivel del centro de la marca mAs corta. 

La distancia entre la escala y la aguja debe ser al menos igual al espaciado de 
la escala, no pudiendo ser mayor qlie 2 mm. 

4.3.2 Espaciado de la escala 

El valor mínimo i D para el espaciado de la escala es igual a: 

- en un instrumento de las clases ,~ao~py 

l‘mm para el dispositivo indicador, 
0.25 mm para.disp&itivos indicadores complementarios; en este caso io 
es el mcivimiento relativo entre el componente vindicador y la escala 
proyectada, correspondiente al intervalo de vertficaci6n de,la escala del 
instrumento, 
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de las clases m 0~ gm : 

1.25 mm para instrumentos con dispositivo indicador de dial, 
1.75 mm para dispbsitivos indicadores de proyección bptica. 

Soluciones aceptables: 

El espaciado de Ia escala (real o aparente) i , & milímetros debe ser &mo 
mínimo igual a ( L t 0.5 ) i 0 , donde : 

i D esel espaciado mlnimo de la escala, en~milimetros. 
Lles la distan& mínima de lectura, en metros: conio mínimo, L = 0.5 m. 

El espaciado m8ximo de !a escala no debe: exceder ,1.2 veces el espaciado 
menor de la misma escala. 

4.3.3 Límites de la indicación 

Los topes que limitan el movimiento de1 compontinte indicador deben perrkitir ele 
movimiento debajo del cerq y~encima de la capacidad de indicaci6n auto$ática; 
Esa exigencia no.se aplica a los instrumentos con dial de varias vueltas: ! 

Solución aceptable 
~1, 

Los topes que limitan el movimiento del componente indicador deben permitir 
que el indicador SI% mueva por io menos a ~través de ‘ctiatro divisiones debajo del 
cero y por,encima de.~la capacidad de indicaciCn’autoinát¡ca (esas zonas,no, 
estan provistas con divisiones sobre las caráttilas o diales, con uno indicador de, ‘. 
solo una vuelta, ellas se Llaman “zonas ciegas”). ~~ 

4.3.4 AniorJiguamieinto 

El amortiguamiento de las oscilaciones del comppnente indicador o de la escala 
,mbvil debe estar Ajustado a un valor levemente inferior al ‘amortiguar$iento ~~ 
crítico”, independientemente de los factores de influencia. i 

Sqluciones aceptables 

El amortiguämiento debe lograr una indicación estable después de~tr&, katro 
o cinco penodos de oscilación. 

) 
LOS elementos amortiguadores hidkwlicos ~setisibles a las varia&& .de’ 
temperatura deben estar provistos con un dispositivo regulador automátic0 o un, 
dispósitivo regulador manual, f~cilmente’accésible. 

Debe resultar imposibles que el fluido de J& elementos amorti&a&res 
hidraulicos, escape cuando los instrumentos portátiles se inclinen a 45”. ~ 

4.4 DisposiEvos indicadores digitales e impresoras 

Se deben aplicar las siguientes exigencias Adicionalesa las establecidas eñ 
4.2.1 hasta 4.2.5 

4.4.1 Cambios en la indicación 

Despu& de tin cambio de’la carga, la indicaci6n previa no debeCpersistir ~ más 
que un segundo. ’ 
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Equilib~rio estable 

N” 24,510 

e considera que el equilibrio es estable cuando: 

- en el caso de impresor y / o almacenamiento de datos, se satisfacen las 
exigencias establecidas en 4.4.4, ultimo parrafo. 

- en el caso del cero o,en operaciones de tara, (4.5.4, 45.6, 4.5.7 y 4.6.8) 
es suficientemente cerca del equilibrio final cuand~o~ se logra una 
operación correcta del dispositivo, dentro DDE las exigencias relevantes 
DDE exactitud. 

4.4.3 Dispositivo de indicación ampliada 

No debe utilizarse un dispositivo de indicacion ampliada en un instrumento con 
divi.$ion de escala~diferentiiada. 

Cuando un instrumento está equipado con dispositivo de indicacion ampliada, la 
,indicacibn con un intervalo de escala menor que e debe poder mostrarse 
,solamente: 

2 cuando se mantiene presionada una tecla, o 
- por un periodo que no,exceda cinco segundos, luego de, un comando 

manual. 

En ningun caso debe ser posible imprimir un resultado de pesadas. 

4.4;4 Utilización múltiple de los dispositivos indicadores 

Las indicaciones diferentes ‘a las indicaciones primarias, pueden mostrarse en 
el mismo dispositivo indicador, siempre q~ue: 

- las’magnitudes disbntas a los valores de las pesadas ,sean identificadas 
por la unidad de medida adecuada; o su símbolo,. O’UI) signo especial, 

- los valores de masa que’no sean ,!os resultadoa kte ,pesadas (T.5.2.1 
hasta T.5.2.3) deben ‘estar zlaramente idengfica,dos, o ellos debe 
mostrarse solo temporalmente con un coman& manual y no deben 
poder imprimirse. 

No se aplican resiricciones. SI el modo de pesada se hace inoperante 
mediante un comando~especial. 

,‘. 

4.4.5 Dispositivos imp’resores 

Las.impresiones deben ser claras y permanentes para la utiliza~jón establecida. 
Las cifras impresas deben tener al menos una altura de 2 mm. 

Si se hace lo impresion, el ,nombre o el simbolo de la unidad de medida debe 
\ estar a la derecha del valoro de la columna de valores. / 

La impresión’debe inhibirse, cuando el equilibrio no sea estable. 

Se considera que se alcanza un equilibrio estable, cuando sobre,un periodo de 
cinco segundos siguientes a la finalizacibn de la impresión, no se indican ,mas 
que dos valores adyacentes, uno de lo cuales sea el valor impreso r’)~ 

‘.., I 
- _ 
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Dispositivos de memoria de almacenamiento 

El almacenamiento de las indicaciõnes primarias para una indicación 
subsigitiente, trat&?rencia de datos, tctaliz@lo, etc., deben inhibirse,cuando el 
equilibrio es inestable. El criterio de e@ibrio estable es el mismo que en ,el 

*~ 4.45 

4.5 Dispositivos de ajuste del cero y de wquimiento del cero 

‘Un instrumento puede tener uno Ó más 1’,,>ositivos di? ‘ajuste dele cempeo ’ 
solamente un~disposiüvo de seguimiento dk ,ycro. 

4.5.1 Efecto máximo 

gel efecto de cualquier disp@tivo desajuste del cero no debe alterai la.capa¿idad 
mãxima de pesada del instrumento. 

EI efecto total dë los dispositivos de ajuste del cero y de seguimiento del; cero 
no debe ‘ker mayor que el 4% y el dispositivo dk ajuste del cero inicial no iayor 
que el 20%;ambos de la’capacidad maxima. ‘“) 1 

Es posible, tener U,n amplio alcance para el dispositivo de ajuste del ceo i@cial 
si los ensayos mueStran que los instrumentos cumplen con lo establecido tin 
3.5, 3.6, 3.8,~ 3.9 paracualquier carga compensada por este dispositivo, dentro 
del alcance especificado. 

I 
4.5.2 ‘Exactitud 

‘. Después del ijuste del cero, el efecto de la 
resultado de las pesadas no debe ser 
inktiumento con’ un ,dispo&itivo indicador 
que 0.5’d. 

4.5.3 Instrumento con alcance múltiple 
;.’ 

El ajuste deLYemen cualquier alcance de pesada debe ser efectivo tambi&,en 
los-alcances de pesada mayores, si es po$ible conmutar a un alcance mayor de 
pesada, cuando el instruriknto permanece cargado. 

4.5.4 Control del dispositivo de ajuste dehero 

Un instrumento - excepto. un instrumento-de acuerdo con los pãtigrafos 4114 y 
4.15 - esS 0 no equiPado con un dispositivo de ajuste del cero inicial, ppede 
tener Combinad&, un ,dispositivo semiautomático de ajuste del cero, coh un 
dispositivo semiautom&ico de balance de la tara,~ operados con el mismo 
comando. I 

Si un instrumento tiene un dispositivo de ajuste~del cero y un disposit@ jpara 
pesada de la tara, el control ~del dispositivo DDE ajuste del cero debe @tar 
separado del dispc&ivo be pesada de la fara. 

Un dispositivo semiautom&tico de ajust? del cero, debe funcionar solament$ 

- cuando el instrumento esti en equilibrio.estable, 

’ ” ’ Nota: esta condici6n uno se aplica q los instrumentos de dase Jtl , excepto si 88 titkan! para 
transacciones wmetiäes. 

,’ 
_. 
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s I ./ si se cancela cualquier~opera$ón previa de tara. 

-&6 Dispositivo indicador de cero en un instrum~rtto ‘con indicación 
digttal 

: Un instrumento con indicación digital ,debe~ tener un dispositivo que ~muestre una 
senal especial cuando, la desviación del cero no es’ mayor que 0.25 e. Este 
dispositivo puede también, trabajar cuando se indica el cero después de una 
operación de tara. 

Este dispositivo no’ es obligatorio en un .instrumento que tiene una indicación 
auxiliar o un dispositivo ‘de segu’imiento del cero, probando que la tasa de 
seguimiento del cero no es menor que 0.25 d I segundo. 

4.5.6 Dispositivo de ajuste autombtico del cero 

Un dispositivo de ajuste’automatico del cero debe operar solamente cuando: 
- el equilibrio es estable; y 
_ la indicaci6n permanece estable debajo ,dei cero, al menos~durante . 

crnco segundos. 

: 4.5.7 Disposltiv~ ci& seguimiepto del ce? 

Un disposítivo’de seguimiento:del cero debe operar solamente cuando: 
- la indicaci6n esta en cero o err un vator neto’hegativo equivalente al 

cero aproximado y .‘, \ 
:~“,\, ‘1 

- 61~ equilibrio esta estabie y .,,! ! 
- las correcciones no son mayores que 0.5 d I s. ;- : 

Cuando el cero es indicado;luego,,de una operación de’tara!; el,dispositivo de 
seguimiento del cero debe operar dentro~ de un, alcance del ~5F de la capacidad 
Max,.alrededor del valor real del~cero. 

4.6 Dis~positivo de tara 

4.6.1 Exigencias generales : 

Un~dispositivo de tara debe cumplir con las condiciones relevantes establecidas 
en,4.1 ~hasta 4.4.. ‘, 

4.6.2 Intervalo de la escala 

El intervalo de la escala de un dispositivo de tara debe ser igual al intervalo de 
la escala dal instrumento, para cualquier carga considerada. 

4.6.3 Exactitud 

Un dispositivo de tara debe permitir ajustar la indicacibn del cero, dentro de una 
exactitud mejor que: 

i 0.25 e, ‘para instrumentos elektr6nicos y cualquier instrumento con 
indicacibn anaWgica. 

+ 0.5e :pam instrumentos mecánicos con indicaci6n digital e 
instrumentos con dispositivos indrcadores auxiliares. ; 

En los instrumentos con intervalos múltiples, e debe reemplazarse por e, 
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’ ~&&&ance deoperación ’ 

El dispositivo de tara debe ser tal que no pueda utilizarse en o debajo de su 
efecto detcero o por encima de su efecto máximo indicado: 

71 

4.6.6 Visibilidad de operac/ón 

La operación del dispositivo de .tara debe estar visiblemente~ indicada en el ’ 
instrumento. En el caso de instrumentos con indicaci6n digital, esto debe 

~hacerse marcando’el valor neto indicado con el signo YNET” (‘) 

Nota: Si uninstrumento está equipado con un dispositivo que permite mostrar 
el valor bruto temporalmente, mientras~esta operando el dispositivo de 

atara,, el simboWNET” debe desaparecer, mientras se muestra el valor bruto. 

resto no se requiere para un instrumento con un dispositivo de ajuste del :cero 
semiautomáticos combinado con un dispositivo semiautomático de balance de 
tara, operadowon el.mismo comando. 

Est&permitida reemplazar los símbolos NET y,T por las palabras completas en 
el Idioma oficial del patsdonde se utiliza el instrumento. 

Solución aceptable 
La utilización~.de tun ,dispositivo mecánico de carga aditiva debe mostqarse 
indicando el valor de la tara, o mostrar un signo en el instrumento, por ejemplo 
la letra “T”. 

. 
46.6 Dispositivo sustractìvo de tara 

Cuando se utiliia un dispositivo sustractivo de tara que no permite~conocer el 
* ~” valor residual del’alcance de pesada, un dispositivo debe evitar el uso del 

instrumento por encima de su capacidad máxima o indicar que ella se ha 
alcanzado. 

., 

4.57 Instrumento con,alcqxes múltiples 

La operación ‘de tara en ‘un instrumento con ~alcances múltiples debe ser 
efectiva tambien en los ~‘alcances mayores, si es ,posible conmutar hacia 
alcances mayores de pesada, cuando el instrumento está cargado. 

4.6.6 Dispositivos de taFa automáticos o semiautomáticos 

Estos dispositivos deben ‘operar solamente cuando el instrumento está en 
equilibrio estable. 

4.6.9 Dispositivos combinados de ajuste del cero y ealance de tara ‘. 

Si el dispositivo dey ajuste semjautomático del cero y el dispositivo 
semiautom&ico de balance de tara se operan desde un ‘mismo comando, se 
aplica lo establecido en 4.5.2, 4.5.5 y si se adecua el 45.7. 

4.6.10 Operaciones cokecutivas de tara 

Se permiten las .operaciones repetidas de un dispositivo de tara. 

Si mas de un dispositivo de tara está operativo al mismo tiempo, los valores de 
oesada de tara deben. estar claramente designados, cuando se indican o 
Imprimen. 

‘*’ NET puede mostrarse conio ‘NET”, “NH o ‘net”. 
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: ~,-~~&/.ll] Impresión de los,resultados de, pesadas 
~~~~~;~~~‘,, ,&f , a ores de pesada bruta pueden imprimirse sin ninguna designación. Se 

d, ‘. 
‘” 

‘r~,~;y?\?” ite para designarlos los simbojos “G o #BY. ,, 
..__-..’ 

Si solamente se imprimen los valores de pesad& netos, sin los correspondientes 
valores bruto o de tara, aquellas pueden impr~imirse sin ninguna, designación. 
Un símbolo para designarlos pueda ser~“N”. Eso se aplica también, cuando se 
accionan con un mismo comando los dispositivos de ajuste dél cero y de 
balance de tara. 

Los valores bruto, neto o tara, determinados por un instrumento de alcances 
mriltiples 0 pbr ‘un instrumento con intervalos múltiples, no, es tiecesario 
marcarlos con una, designacih especial, referida al alcance (parcial)’ de la 
pesada. 

Sin 110s valores de pesada neta s~e imprimen juntds con el valor correspondiente 
bruto y / o tara, como mlnimo~los valores neto y de tara deben ser identificados, 
mediante los slmbolos’correspondientes, ‘N” y “T”. 

.Sin embargo, está permitido reemplazar los símbolos G, 8, N y T por palabras 
completas en,‘el idioma qfici@ del país en este caso espafiol, por tratarse de la 
Republica de Panamb,, donde se utiliza el instrumento. 

Si los valores de pesada netos, determinados mediante diferentes dispositivos 
de, tara,~ se imprimen separadamente, ellos deben estar identificados 
adecuadamente. 

4.7 DispoMüvo de tira predeteninado 

4.7.1 ‘Intervalo de la escala 

: Independientemente de cómo se introduce el valor predetermínado de la tara en 
el dispositivo, el intervalo’ de la escala debe ser ,: Igual o redondeado 

,~ automaticamente al ~ihtervalo, de la escala del instrumenk :‘En un instrumento 
de alcances móltiples, solo puede transferirse un’ valor de carga 
preseleccionado~de un ,alcance de pesada a otro con un mayor Intervalo de 
verificacidn de. la ,escala,’ pero debe redondearse, a éste último. Para los 
instrutientos con intervalos múltiples, el máximo valor pr&seleccionable de tara 
no debe ser maybr que la capacidad~ Max , y el valor neto calculado, indiCad,o o 
impreso,: ‘debe estar redondead~o aJ valor del intervalo de la ~escala del 
ín,strumento, par& el mi.smo,valor de pesada neto. 

4.7.2 Modo de opt?rqión’ ,, ,’ 

Un dispositivo de tara ,predeterminadd puede operarse, junto con uno 0 más 
dispositivos de tala, siempre, que: 

- se respete el punto 4.6.10 y 
- la operación de la tara predeterminada, no pueda modificarse o 

cancelarse’cuando cualquier dispõiitivo de tara sea accionado después 
que la operacibn de tara predeterminada permanezca en uso. 

LOS dkpositivos de tara predetermhada pueden operar autom&amente~ 
solamente si el dispositivo de carga predeterminada &st& claramente 
identificado con la, carga a medirse (por ejemplo mediante un código de 
identficacibn de ,barras; colocado en el,contenedor) 
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,~a* G$$#~ Indicación de Ia operación 

ara el dispositivo indicador, se aplica el parágrafo 4.6.5.. Debe ser ~posible 
indicar el valor de tara predeterminada, al menos temporalmente. 

~~ ~~El.paragrafo 4.611 se.splicà, siempre que: 
- el valor neto calculados ose imprime también ~con el valor de, tara 

predeterminado, con la excepción de los instrumentos cubiertos por los 
parágrafos 4:14,4.15 0 4.17; 

~: 

-~ .IÓs valores de tara preseleccionados se designan con el simbo:o “PT”; 
sin embargo esta permitido reemplazar et símbolo ‘PT”‘por la palabra 
completa, en el idioma oficial del país donde se utilice el~instrumento. 

4.8~ Posiciones,de bloqueo 

4.8.1 Prevención de pesadas fuera, de la posición “pesada”. 

Si un instrumento tiene uno o más dispositivos de ~bloqueo, estos dispositivos 
deben tener solamente dos posiciones estables, correspondientes a “bloqueo” y 
“pesada” y pesar solamente~en la posición “pesada”. 

~Puede existir una posición “prepesada”, ‘en los in~strumentos .de las clases 

~~~:‘aYa* excepto para aquellos bajo lo establecido en 4.14, 4.16 y 4.17. 

4.8~2 Indica&ón de posición 

Las posiciones “bloqueo” o “pesada” deben estar claramente marcadas. 

4.9 Dispositivos ~~xiliaree de verificación (rem~vibl~~~~,fijo~) 

4.9.1~ Dispositivos con una 0 más plataformas 

E! valor~nominal de la relaci&,entre las masas a coloca&k$e la plataformas ~~ 
para balancear una cierta carga y dicha carga no debe~ser:menor que 1/5 000 

‘, (esto~debe.estar indicado en forma visible, justo encima de la plataforma). 

El valor de las, masas necesarias para balancear una carga igual al intervalo de 
verificacibn de la escala, debe ser unentero múltiplo de~O.1~ g’ramos. 

4.9.2 ,Dispositivo con escala numerada 

El intervalo de la escala de un dispositivo auxiliar de verificación debe ser igual 
o menor que 115 del intervalo de veriticacion. que corresponda. 

4.10 Selewión del alcance de pesada en un instrutiento cono alcalices 
~múltiples 

61 alcance que este en operación, debe estar indicado claram~ente. 
ose permite una seleccibn manual del alcance de pesada: ’ 

-, desde un alcance menor~hacia un alcance mayor, a cua!quier carga,~ 
>-~ ~desde un alcance mayor hacia un alcance menor; cuando no hay cargado 

‘sobre etreceptor,de carga y la indicacidn es cero’0 está en un valoro 
., ; ~~ 

neto negatiw1la operacibn de tara debe estar cancelada,,y el ceros’ 
~, 

debe estar ajustado a + 0.25 e 1 , ambos automáticamente. 

Está permitido un cambio hacia,arriba: 

,- desde un alcance de pesada rnenor hacia uno mayor, cuando Ia carga 
excede el peso bruto máximo del rango que esta operativo, ~, 
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& solamente desde un alcance de pesada mayor hacia uno menor, 

‘, 1 ,@ cuando no hay carga sobre el receptor de carga y la indicación es cero 

.’ o está en un valor neto negativo; la operación de tara,ha sido cancelada 
y el cero est6 colocado en + g.25e1 ambos autom&icamente. 

4.11 Dispositivos para la selección ( o conmutación) entre varios 
receptores de carga o dispositivos transmisores de carga y varios 
dispositivos medidores de carga. 

4.1 l,.l Compensación de efectos sin carga 

Et dispositivo de selecci6n debe asegurar la compensación para los efectos sin 
carga desiguales de’ ‘los disti,ntos dispositivos receptores y transmisores de 
carga utilizados. 

4.11.2 Ajuste del cero 

El ajuste del cero de un instrumento con cualquier combinaci6n múltiple de 
vados dispositivos medidores’ de carga y varios receptores de carga, debe ser 
posible sin ambigüedad y de acuerdo con lo establecido en 4.5. 

4.11.3 Imposibilidad de pesada 

No debe ser posible pesar, mientras se estén seleccionando los dispositivos a 
utiliiar. 

4.11.4 Identificación de las combinaciones utilizadas 

Las combinaciones de los dispositivos receptores yo .medidores de carga 
: utilizatios deben s,er rápidamente identi5cables. 

4.12 Exigencias para las celdas de carga 

Estas exigencias reemplazan el parágrafo 3.54 para la celda (o celdas) de un 
instrumento, que han sido, ensayadas separadamente de acuerdo con la 
Recomendaci6n OIML R 60 “Reglamen?aciones metrolbgicas para celdas de 
carga”! la cual ‘asigna a la celda de carga una fracción p r = 0.7 del error 
máximo tolerado,para el instrumento completo. 

Se eximen de cumplir con las exigencias establecidas en los parágrafos 3.9.2.3, 
3.9.4.1 i y 3.9.4.2 , si la-celda (o celdas) de carga cumple (o ,cumplen) con las 
exigencias siguientes : 

4.12.1 Capacidad máxima de la celda de carga ’ 

A capacidad máxima de la celda de carga, debe satisfacer la condici6n: 

E,,,,> Q.Max.R/N 

Donde: \’ 
E,,= capacrdad rh&xima de la~celda’de carga 
N = número de celdas~de carga 

Q 
= relación, dey reducci6n (ver T.3.3) 
= factor de corrección 

El factor de cornac&, Q > 1 considera los posibles efectos de cargas 
excéntricas, cargas muertas sobre el receptor de carga, ajuste del cero inicial y 
distribución no uniforme de la carga. 
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d,e intekalos de la celda dfi caka 1 

el número máximo de intervalos de la celda descarga 
nic no debe ser’menor que el número de interva!os de verificacibn~de la escala, 

un deI instrumento: ‘~ 
nLc>n 

,Etl un instrumento con alcances múltipl& o de’ intervalos múltipk~, esto ie 
: aplica a &hlquier,alcance individual de pesada o alcance parcial de pesada: 

nLc z nh 

Ene un instrumentos de intervalos mültiples, la minima salida dG~ retorno de la 
carga muerta DAR debe satisfacer la condición: 

DR 5 0.5.el. RIN 

Solución aceptable 

Cuando DR es desconocido,, debe satisfacerse ta condicih: 

nLc 2 Maxriel 

~Adicionalmente, en un instrumento con alcances múltiples donde la misma 
celda o celdas de ca~rga se utilizan para tiás de un alcance, lay salida de retorno 
de’la~carga mkta deba satisfacer Ia condición: 

DR z-e,. RIN 

Scilución aceptable 

Cuand,o DAR es desconocido, debe satisfacerse la condición: ~ ‘,’ 

4.12.3 Intervalo tiinimo de verificación de las celdas de carga 

El intervalo minimo de verificación, de las celdas dey carga ‘v min tio debe ser 
,mayor que el intervalo de verificación e !~ultiplicado poi la ,relación R del 
dispositivo transmisor de carga y dividido por la raíz cuadrada ,del número de 
celdas de carga N : 

vmin = e. R! (N)-‘~ 

bara un in&umento con alcances múltiples donde la misma celda:~o celdas~& 
utilizan para más de un alcancel o en un instrumento de intewalds múltiples, e 

ose reemplaza por e 4. 

4.13 : Instrumento comr.iarador “mas” y “menos”~ 

Para el propósito de la verificacih, un instrumento comparador “tias” y “menos” 
,,se considera como un instrumento semiautomatico. 

4.13.1 Distinción entre las zonas “mas” y Imenos” 

En un dispositivo indicador~analógico las zonas situadas en ambos lados del’ 
cero deben distinguirse con lo.ssignos “+” y y-“_ : 

Eh un dispositivo indicador digital deber mostrarse una indicacion, cercar del 
~~ dispositivo’indicador: 

._ 
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. 

I z alcance + um 0 
alcance - u m I +.., u m, 

donde u m representa la unidad de medida, establecida en 2.1 

4.13.2 Forma de la escala 

La escala de un instrumento comparador debe tener, como mínimo, una división 
de escala d = e a ambos lados del cero. El valor correspondiente debe 
mostrarse en ambos lados dey la escala. 

4.14 Instrumento para la venta directa al público 

Se aplican las siguientes exigencias a los instrumentos de las clases mV, 

con una capacidad máxima no mayor de 100 kg 
diseñado para ta venta directa al público. 

4.14.1 Indicación primaria 

En un instrumento para la: venta directa al público, la indicación primaria es el 
resultado de la pesada, la información sobre la posicibn correcta del cero y la 
operación,de tara y tara predeterminada. 

4.14.2 Dispositivo,de ajuste del cero 

En un instrumento para la venta directa al publico debe tener un,dispositivo de .: 
ajuste autom&tico~ del cero, sin intervencion dei operador, salvo utilizando una 
herramienta. No debe ser posible ajustar el cero sin danar visiblemente el sello 
o precinto de’asegura,mianto del dispositivo de ajuste del cetro. 

4.14.2 Dispositivo de tara 

Un instrumento mecánico, con un receptor de carga, ,no debe tener un 
dispositivo de tara. 

Un instrumento con una plataforma puede tener un dispositivo de tara si él 
permite ,al público, ver: 

- cuando se esta utiiizando y ~’ 
- cuando su ajuste se ha alterado 

Solamente puede estar funcionando un dispositivo de tara a la.vez, 

Nota: Las restriccione,s para la utilización están incluidas en 4.14.3.2. 

Un instrumento no puede tener un dispositivo de tara que pueda mostrar el 
valor bruto, cuando están operando los dispositivos de tara o de tara 
predeterminada. 

4.14.3.1 Dispositivo no automático de tara 

Un desplazamiento de 5 mm de un punto de control debe ser, como minimo 
igual a un intervalo de verificaciónde la escala. 

4.14,3.2 Dispositivo semiautomático de tara 

Un instrumento pue& tener un dispositivo semiautomático de tara si: 

_ la acción del dispositivo de tara no debe permitir una reduccion del valor 
de la tara y 

- su efecto puede cancelarse solamente cuando no haya carga sobre el 
receptor de carga, 
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~$gkas: lonaimante, el instrumento debe cumplir al menos con una de las siguien:es 

1.I~ el valor de la tara se muestra permanentemente en un indicador separado, 
2. el valor de la tara se indica con un signo “-” (menos), cuando no hay 

cargas sobre el receptcr de carga, o 
,3. cuando se descarga el rticeptor~de carga, después de indicar un resultado 

estable dey pesada neta mayor que cero, el efecto’de! dispositivo debe 
cMcelarse automáticamente. 

4.14.3.3 Dispositivo automático de tara, 

El instrumento no debe tener un dispositivo autom.itico de tara. 

4.14.5 Imposibilidad de pesada 

Debe ser imposible pesaren o modificar el ~.elekento indicador durante la 
operación normal de bloq’ueo o en e! funcionamiento iormal. ,o durante !a 
operación de agregar 0 sustraer, masas. 

4.14.6’ Visibilidad 

Todas la: indicaciones primarlas, deben mostrarsë ciaramente y 
simultáneamente al vendedor :’ al comprador. 

En los dispositivos digitales que muestran Indicaciones primarias, las cifras 
numéricas deben tener la misma dimel-ió;l. con una altura mínima de lû mm, 
dentro de una tolerancia de 3.5 mm, 

Ene un instrumento que se utiliza coiì .r,esas, debe ser posible distinguir ei valor 
de esas pesas. 

Solución aceptable 

Las indicaciones primarias deben agruparse juntas,: eti un conjunto de dos 
escalas 0 pantallas. 

4.14.7 Dispositivo,s indicado;es auxiliares y de indicación ampliada 

El instrumento nti debe ,tener un dispositivo indicador auxilia: ni un, disposi!ivo 
de indicación Ampliada. 

4.14.8 Instrumentos de clase ((3 

‘~ Un instrumento de clase Q .~ debe cum lir co,n las exigencias establecidas 
A en 3.9 para uh ~instrumento de~la,clase iu,, 

\ 
4.14.9 Fallas significativas 

Cuando se detecta una fa!ia significativa, una señal visible o audib!e ,debe 
alertar al consumidor y debe evitarse la transmiskde datos a cualquier equipo 
periféric@ Esta alarma debe persistir hasta que el usuario ~intervenga o 
desaparezca la causa. 

4.14.10 Relación de,corheo 

La relacih de conteo en un instrumento ccktador mecánico debe ser !/lC o 
- ~l/lOO. 
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encias adicionales para un instrumenh utilizado en la ver@ 
con indicación del precio 

Se deben,aplic,ar las exigencias siguientes, adicionales a IO establecido en 4.14. 

4.151 Indica,ción primaria 

En un instrumento con indicaC% de precios, laso indicaciones primarias 
suplementarias~,son el precio unitario y el precio ‘i pagar y si apl(ca. el número, 
precio unitario y ‘precio a pagar para artículos no pesados y precio total. Las 
cãrtas de precios, tales como carátu@ de precios, inõ están sujetas a las 
exigencias~de esta reglamentación. 

4.15.2 Instrumentos-con escala de precios 

Para escalas de Precio unitarip y precio a pagar, ie aplica lo establecido en 4.2 
y 4.3.1 hasta 4.33 Alas fracciones decimales deben ser hasta tun centésimo be 
Balboa. : 

La-lectura de la escala de precios debe posibilitar que el valor ,absoluto de la 
diferencia entre el,producto de,una masa indicada W y el precio unitario U y e!, 
precio indicado a pagar P no sea mayor que ele producto de e y el precio unitario 
para esa escala: 

[w.~U-P] 5 e.U ” ,~ ‘. 

4.15.3 Instiumento computador desprecios 

El precio debe calcularse y redondearse al intervalo más~cercano, mediante la 
multiplicación de :la masa per el precio unitario, ambos tal como, son indicados 
por el instrumento. 

El intervalo deI precio debe estar redondeado a un~centésimo de Balboa, 

El precio unitario debe estar expresado en B./lQO g o B./kg. Temporalmente 
hasta que se implemente el Sistems Internacional de Unidades S,I. 

Las,indicaciones de masía, precio, unitario y precio ea pagar deben permanecer 
visibles después’que 12 indicación esté’estable y después que introduzca, el 
precio unitario, por lo menos un segundo mientras ,la carga testé sobre el 
receptor de sarga. 

Estas indicA@ones deben perman’ecer viiibles du~rante io I%& qtie 3~ segundos, 
después de retirada la carga, siempre que la indicación ha estado estable antes 
yola indicación retorne a: cero. Mientras se muestra l,a indicaci6n, de la pesada, 
después de retirarzla carga, no debe ser posible introdu,cir un cambio en el 
precio unitario. 

Si ‘se imprimen, las iransacciones efectuadas por ,el instrumento. deben 
impcimirse la’,masa, el precio unitario y el precio a pagar. 

Los datos pueden almacenarse en tina memoria del instrumento, luego de su 
impresión. Los m~ismos datos no deben imprimirse dos veces sobre 61 mismo 
recibo del consümidor. 

Los instrumentos que pueden ,usarse cqn :el prop&itd, de etiquetar precios, 
deben cumplir con lo establecido en 4.17. 



N” 24,510 Gaceta :Oficial, miércol& 13 $e marzo de 2002 7y 

y 
,‘- 15.4 Aplicaciones especial& DDE un instrumento.computador de precios 

Solamente@ todas las transacciones efectuadas por el instrumento o mediante 
conexion a periféricos, se imprimen sobre un recibo o etiqueta entregada al 
consumidor, un instrumento computador de precios puede ~efectuar funciones 
adicionales, que faciliten el comercio o la admrnistración. Estas funciones, no 
deben crear confusi6n sobre los, resultados de. las pesadas y precios 
computados. 

Pueden efectuarse otras operaciones o indicaciones no cubiertas por estas 
exigencias, mien!ras que no provoquen malentendidos sobre las indicaciones 
primarias presentada,s al consumidor. 

4.15.4.1 Articulos no pesados 

Un instrumento puede aceptar y registrar precios a pagar positivos o negativos, 
de uno o vanos articulos no pesados. cuando la indicación de pesada es cero o 
,el modo de’pesada está inoperante. El preci0.a pagar por uno o más de tales 
artículos deben mostrarse en el indicador del precio a pagar. 

Si ,el precma pagar ,se oalcula para más de un articulo igual, ei numero de 
articulos debe mostrarse en el indicador de pesada, sin que sea posible 
interpretarlo como un resultado,de pesada y el precio del articulo en~el indicador 
de. precio unitario, salvo que se utilice un indicador suplementario para mostrar’ 
el número de artículos y el precio de cada articulo. 

,4.15.4.2 Totalización 

Un instrumento puede sumar ias transacciones en uno o varios~ recibos; el 
precio ,total debe mostrarse en el indicador del precio a apagar e impreso; 
acompañado por duna palabra o sirnbolo especial, al final de la columna del 
precio a pagar, o e una etiqueta separada o en un recibo con una referencia 
adecuada e’las mercancías cuyos precios a pagar han sido sumados; todos los 
precios a pagar que se han surnado deben imprimirse y el precio total debe ser 
la suma algebraica de todos los precios impresos. 

Un instrumento puede sumar las !ransacciones efectuadas en otros 
instrumento’s conectados a él, directamente o sobre periféricos controlados 
metrolog’icamente, bajo IU establecido en 4.15.4 y si el intervalo de la escala de 
precios a paga~r de todos losinstrumentos.,conectacos es idéntico. 

4.15.4.3~ Instrumento para varios vendedores 

Uninstrumento puede,diseñarse para ser utilizado por más de un vendedor o 
para servir a’más de un comprador al mismo tiempo, si la conexión entre las 
transacciones ,y el vende~dor rele,dante o comprador estás adecuadamente 
identificada. 

4.1~5.4.4 Cancelación 

Un instrumento puede ~cancelar transacciones prev:as.~ Cuando las 
transacciones también han sido impresas. el precio a pagar relevante cancelado 
debe imprimirse con un comentario adecuado. Si la transacción c,ancelada se 
muestra al comprador debe estar,claramente diferenciada de las transacciones 
normales. 

, 



adicional,’ si esto esta claramente 
y no debe interkrir con la asigtiack del valor 

de la pesada al símbolo de la unidad. 

4:15.5 hstrumento para auto s,ervicio 

Un instrumento para auto servicio no necesita tener un juego, de dos escalas o 
pantallas. 

Si se imprime un recibo o una etiqueta, la indicacitn ~primaria debe incluir la 
designación del ,producto cuando se utiliza e! in~strumento para vender distintos 
productos. 

4.16 Instkment& similares a los utilizados para 1% venta directa al 
público 

Un instrumento similar a otro que se utiliza normalmente p,ara la venta directa al 
públi& que no cumple con las exigencias establecidas eón 4~14,~ 4.15 deben 
llevar clara~mente y,en forma indeleble cerca del indicador la,marca: 

,“No deb<~ Ilsais&para ia venta tiirecta ai ptiblico” 

4.17 Instrumento para el etiquetado de precioso 

Se~aplican las esig,encias establecidas en 4.14:8, 4.15.3, (parágrafos 1 y 5) 
4.15.4.~1 (parágrafo 1) y 4~15.5 

Un .instrumento para el etiquetado de prec;os’ debe’tener, como minimo, una 
pantalla para la masa. : Puede utilizarse temporalmente para propó’sitos de 
ajuste teles como la supervisión de límites di pesa&, precios unitarios, valores 
dg tara predeterminados, nombres de mercancias. 

Debe ser posible verificar, durante la utilización del instrumento, el valor ‘real del 
preciso unitario y el valor de tara predeiermtnado. ~~,~ 

,~ 
No debe ser posihie imp:inlir por debajo de la capacidad m~inima. 

Esta permitida la impresión de etiquetas con valores fijos de,pesada, precio 
unitario y precio a pagar, ,siemprs que ei mudo de pesada es@ inopera,nte. 

‘1 ,, 

,4.1.8 Instrumento contador mecAnico, con’una unidad receptora de masas 

Para el propósito de verificaci~ón, UI, Instrumento contador se considera como un 
instrumento de indicación automática. 

4.18.1 Dispositivo indicad& ~’ 

Para permitir, la, verificación, un instrumento contador debe tener una escala 
como minim,o con una división de escala d q el a ambos lados del cero; el valor 
correspo,ndiente debe estar indicado en la escala. 

., 

4.18.2 Relacióri de conteo 

La relación de conteo debe estar claramente indicada justo encima de cada 
plataforma de cqnteo o marcas de la escala. 
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Exige.ncias para los ~instrumentos electrónicos 

Ad,icionalmente a lascláusulas 3 y 4, un instrumento e)ectrónico debe cumplir 
con las exigencias siguientes. 

5.1 Exigencias generales 

5.1.1 Un instrumento electrónico debe diseñarse y fabricarse &n tal forma 
que c,uando se, Io expöne a perturbaciones : 

a. no ocurren faltas significativas, 0 
6. sen detectan fallas significativas y acttia sobre ellas 

+Jota: se~permite una falla iguaijo~menor que e, independiente del error de la 
indicación. 

51.2 Las ex@rncias establecidas# en 3.5, 3.6, 3.5. 3.9,~y~~5.1.1 deben ser 
durables de acuerdo~con la utilización dei instrumento.. ~~~ 

~, 

5.1.3 Se presume que un ,modeto de instrumento electronjco cumple con laso 
exigencias establecidas~, en ,5.~1 Ial, 51.2 y ~5.32 si él pasa los examenes y 

~ensayos especificados,en 5.4.. ~~ 

51.4 Las exigencias de la cláusula 5.1 .i pueden aplicarse separadamente a 

a. cada~causa individuai de falta significativa ylo 
b. cada parte del inslrumento electrúnico. 

,, 

La elección de aplicar 5.1 .l 8. o 5:‘i .l b.~ se deja ial fabricante. 

,5.2 Acción sobre las fallas &gti&ativas 

Cuando se de!ecta una falla significativa: el instrumento debe quedar inoperante 
o bien ,debe proveerse automáticamente~ una indicaciõn’ audible,, que debe 
persistir hasta que el usuario intervenga o desaparezca la falla. 

5.3 Exigencias funcionales 

,.5&1 Al conectar (conectar la mdicacion) debe efectuarse un procedimiento’- 
que muestre todos los’ signos relevantes del indicador’ y ~ei estado activo ~0~ 
desactivado, el tiempo suficiente para que et operador pueda combrobarlos. 

5.3.2 Adicionalmente a 3.9; un instrumento electrónico debe cumplir con las 
exigencias ,sobre la humedad relativa del 58 % al límite superior 
temperatura. Esto no se aplica a los instrumentos de la clase 

I rango de ~’ 

.clé+e (ÍiJ si ,e 63 menor de 1 9. 
,~~ 65 

1~ y de la 

5.33 Los instrumentos electronicos. exceptuado los de la clase a deben 
someterse a los ensayos DDE ~estabilidad de Ia am$ificacion~~exigidos eón 5.4.4. 
Et error cercano a le *capacidad máxima no debe exceder el error máximo 
tolerado y el valor absoluto de la diferencia entre el error obtenido para dos, 
mediciones cual,quiera.no~ debe exceder la mitad~ del intervalo de venficación~ de 
la escalado la mitad del valor absoluto del error máximo tolerado, el que sea 
mayor. 



63.4 Cuando un instrumento electrónico está sometido a perturbaciones~ 
especificadas en 5.4.2,‘la diferencia entre la indicación de masa debida a la 
perturbaci6n y la indicación sin la perturbación (error intrinseco) no debe 
exceder e’ o el instrumento debe detectar y reaccion~ar en forma,equivalente a 
una falla significativa. 

53.5 Durante el,tiempo de calentamiento de un insiru,mento electrónico, no 
debe haber indicación o transmisión de resultados de pesada. 

5.3~6 Un instrumento electrónico puede tener interfases que permitan acoplarlo 
con cualquier dispositivo periférico u otro instrumento. 

Una interfase no debe permitir que las funciones metrológicas del instrumento y 
sus datos de mediciones sean inadmisiblemente influenciados por los 
dispositivos periféricos (por ejemplo compuradoras); por otros instrumentos 
interconectados o por perturbaciones que actúa’n sobre la misma interfase. 

Las funciones que se realizan o se inician por via de una interfase deben 
satisfacer ias exigenciasrelevantes y condiciones de la cláusula 4. 

Nota: Una ‘interfase”,es un pun?o de intercambio de datos, que comprende 
las propiedades mecánicas, electricas y lógicas. entre un instrumento y los 
dispositivos periféricos u otros instrumentos. 

5.3.6.1 No debe -ser posible introoucir en un instrumentos. a tr&és de la. 
i,nterfase. mstrucciones o datos que ocasionen: 

- que los datos ,mostrados no estén claramente definidos y que puedan 
confund,irse con un resAtado de pesada, j 

_ falsificar,’ resultados de las pesadas mostradas, procesadas o 
almacenadas: 

- ajustar ‘el instrumenlo o cambla: ciiaiquier factor de ajuste. sin embargo 
pueden~ darse instrucciones a través de ia interfase para realizar 
procedimientos de ajuste utilizando un dispositivo’ de aju’ste de la 
amplikación incorporad~~itro~ del instrumento o, para un 
,.instrumento de h clase W , utilizando una masa patrón. 

- Falsificar indicaciones primarias, mostradas en el caso de venta directa 
al público. 

5.3.6.2 Una intkfase a travhtie !Z cuai no pueden efectuarse las funciones 
mencionadas en 5.3.6.1, no necesita asegurarse con sellos o precintos. Otras 
in!erfases deben asegutarse según o establecido en 4.1.2.4: 

5.3.6.3 Una ir;:erfase para conectarse a’un dispositivo periférico al que se 
aplican las exige,ncias DDE este regiatiento. debe transmitir los datos relativos a 
las indicaciones primarias en forma tal, ‘que el dispositivo periférico pueda 
satisfacer las exigencias establecidas. 

5.37 Un instrumento elec!rónico que funcio,na con, baterías debe continuar 
funcionando correctamente 0, no indicar ningún valoro de pesada cuando la 
tensi6n esta por debajo del valor especificado por el fabricante. 

. 
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nsayos de desempeño y estsbilid¿d dB la amplifhción 

: 5.44 Consideraciones s~obre el ensayo 

Todos los instrumentos electrbnicos de Ia, misma categoria, estkn 6 no 
1 equipados c6h facilidades de control; deben scmeterse al tiismo~ program,$ de 

~’ ensayo de~desempefio. 

5.4.2 Estado de los instiumentos sometidos a ensayo 

~~ LoS’ensayos de desempeños deben efectuarse conga equipamiento totalmente 
ope~aciona’l .y en su estado, normal de utilización o en un status lo mas sirhilar 

~~ posible. ~, Cuando se conectan en una ccnfiguracltn diferente al la normal,, el 
procedimiento debe estar aceptado por la autoridad competente y descrito~en el 

.~ documento de ensayo. 

Si un instrumento electrónico,~tiehe una interfase~que permita acoplarlo ‘con_ Gn~ 
equipo exter.no,;el instru@$o debe acoplarse al@qLipo extemo. durante~~los 
ensayos B.3;2., 8.3.3 y 8.3.4. de acueido con el prockdimiento de ensayo ~, 

: 5.4.3 :’ En&yos de dese~mpeñp 

‘~~ : Los ensayos de deson?pefi,o deber? e:ec:uarse tie acuerdo cofi B.2 y. 8, 

Tabla ti” 8 

L 

Ensayo 

,~ 

--...- 

Temperaturas estáiicas 
Calentamiento, estado estacionario 
Variación de la ten,siön de $i~.eniaci6n~~ 
Reducción de potencia, en tapSos c~rtc$ 
tmpülsos (transitorios) 
Desqargas electrostáticas 
Susceptibilidad electromagn$tica 

Carac!eristlca ensayada 
-._--- 

Factor de infiuencia 
(Factor de influencia 
Factor de Influencia 
Perturbación 
Pe$u[bación ~~ 
Pertuíbación ‘, 
Perturbación ~~ 

i5.4.4~ Ensayo de estabiiidad de !a ~~plificución 

El ensayo de estabilidad debe efectuarse de acuerdo con’ B.4. 

~6 Exigencias técnicas para un ihsirumento con indicación no automática :~ 

Un instrumento con indicación no automática debe cumplk con !ãs cláusulas 3 y : 
4,~que sean de aplicación. ESta Ctáusuia muestra exigencias complementarias ~ 
a las establecidas en la cláusula 4. 
Mientras que las exigencias de 6.1 son obiigatorizs, ias~de 6.2 contlekn ‘8~ 
‘soluciones aceptables”, como son ~I&G introducidas en la cláusula 4. 
,PreviSiones para xkrtos instrumentos sinipies. que pueden somekrse I 
directamente:a la veriecaci6n primitiva. se dan en 5.3 hasta 6,9~ 
Estos instrunientos simples son: 

- de un‘solo brazos y relación de brazos de 1/10, 
- de,un solo brazo y masa desliz’ante.,: 

instrumentos ‘Ro.bewal y Béranger, 
- ,instrumento con relación de plataformas, 
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- Instrumentos del tipo de brazo graduado,, conga masas ‘deslizantes ” - 
accesibles. 

6.1 Sensibilidad mínima 

Una carga extra equivalente,al valor absoluto del error máximo tolerado para la 
carga considerada7 colocada, sobre,el instrumento en equilibrio, debe provocar 
un dhplazamlento permanente del elemento indicacjor. como mlnimo: 

1 mm para un instrWnent0 de las clases a 0 a 

2 mm para un instrumento de las clases a o @ con Max 5 30 kg 

5 mm para un instrumento de las clases a o @ con Max > 30 kg 

Los ensayos de sensibilidad deben realizarse colocando las cargas extras con 
un impacto leve, para eliminar los efectos del umbral de discriminacián. 

6.2 Soluciontk aceptables para los dispositivos indicadores 

~6.2.1~ Condiciones generales 

6.2.1.1 Componentes in$cadores del equìlibrio “. 

Componentes indicadores de desplazamiento relativo ‘con otro componente ’ 
indicador:-los dos [ndices deben tener el mismo espksor y la distancia entre 
ellos no,debe exceder su esPesor. _-A 

Sin embargo, la distancia debe ser igual a 7 mm, si el es,pesor de los ~índices es 
menor que ese valor. 

6.2.1.2 Aseguramiento 

Debe ser posible asegurar las masas deslizantes, las masas removibles y las 
cavidades de ajuste o las carcasas de esos dispositivos, mediante sellos 0 
precintos. 

6.2.1.3 Imptyzsión 

Si el dispositivo permite la impresión, debe ser pkible solamenie si las barras 
deslizantes o masas o un mecanismg de conmutación de masas están en una 
posición correspondiente a un número enkro de divisiones de escala. Excepto 
para las masas deslizantes o barras, la impresión debe ser posible solamente si 
el componente indicador del’equilibrio está en su posicibn de referenaa, dentro 
de la mitad del intervalo de escala más pr0ximo. 

6.2.2 Dispositivo de masa deslizante 

6~.2.2.1 Forma de Alas marcas de la escala 

Sobre las barras, en las cuales el intervalo de la escala es el ,intervalo de 
verificación, las marcas de ,la escala deben consistir en lineas de espesor 
constante. Sobre otras barras mayores (o menores) las marcas de la escala 
deben ser ranuras. , 

6.2.2.2 Espaciado de,!a escala 

La distanaa entres las marc,as de la escala no debe se’r ,menor que 2 mm y ,de 
longitud suficiente de tal manera que las tolerancias para un mecanizado 
ndrmal de las ranuras o de las marcas de la escala, no ,provoque.un error en 
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los resultados de la pesada que exceda 0.2 del intewalo de verificación de. la / 
escala. 

-~6.2.2.3 Topes 

gel desplazamiento de las masas deslizantes y las barras pequeìlas deben 
limitarse a las partes graduadas de las barras mayores y menores. 

6.2.2.4 Componentes indicadores 

Cada masa,deslizante debe tener un componente indicador. ~, 

6.2.2.5 Dispositivo accesible de masas deslizantes 

No’ debe haber partes m6viles en las masas deslizantes, excepto barras 
~desliiantes pequeñas. 

No deben haber cavidades en Ias masas’ deslizantes, que iccidentalmente 
puaUa,n alojar cuerpos extraños. 

Debe ‘ser posible asegurar Con sel!os o precintos, las’ ‘partes que sean 
remcvibles. 

El desplazamiento de las masas:y barras pequenas deslizantes debe requerir 
un cierto esfuerzo. 

62.3 Indicaciones para utilizar tiaS+s controladas metrológicamente 

La relación de reducción debe tener la forma 10 ‘, s@do k un número entero o 
cero. 

En un instrumento para la venta directa al público, la altura del borde elevado de 
la plataforma receptora de las masas, no debe exceder ‘un décimo~de la mayor 
dimensión deqaplataforma y no mayor que 25 mm. 

6.3 Condiciones de construcción 

6.3.1 Componentes del indicador de equilibrio 

Un instrumento debe tener dos indices m6viles o un componente indicador 
m6vil y un indice fijo, cuya posici6n respectiva indica la posici6n de referencia 
del equilibrio. 

En un instrumento de las clases a: 0 a diseñado para utilizarse 

para la venta directa al público, los indices y las marcas de la escala deben 

permitir que la posìción,de equilibrio sea vista. desde ambos lados opuestos del 

instrumento. 

\ 6.3.2, Cuéhillas, cojinetes~y placas de fricción ’ 

6.3.2.1 Tipos de conexión 

Las palancas .debe llevar fijadas solo cuchillas, ellas deben pivotar sobre 
cojinetes. 

La linea de contacto entre cuchillas y cojinetes debe ser una linea recta. 
Los brazos de contrapeso deben pivotar sobre los filos de las cuchiilas. 
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Alas cuchillas deben fijarse, a laso palancas en tal. forma que ose tisegure la 
invariabilidad~de.la relación de brazos. Ellas no deben soldarse. 

Los filos de, las cuchillas en una misma palanca, deben ser prácticamente 
paralelos y tibicados’en un mismo,piano. 

6.3.2.3 Cojinetes ‘, 

Los cojinetes~no deben soldarse a sus soportes en sus mont?j@s. 

Debe ser, posible que los’ coji,netes de un instrumento~cofi ~relacibn de plataforma 
y bal,ancí,n’ graduado oscilen en cualquier dlreccidn sobre sus soportes o 
montajes. En tales instrumentos, los dispositivos anti-desconexión deben 
prevenir la desconexión, entre las partes articuladas. 

6.3.2.4 Placas de fricción 

El jtiego longitudinal de la& cuchillas debe estar limitado por placas de fricción. 
Debe haber puntos de contacto entre la cuchilla y las placas be fricción y ellos 
deben estar situados en la extensión de la línea (o lineas) de contacto entre el 
filo y el cojinete (0 cojinetes). 

La placa de friccibn debe ser, plana a trav& del punto de contacto con el filo y 
su plano debe ser perpendicular a la linea de~contacto entre el filo~y el cojinete. 
Ellas no deben soldarse a los cojinetes o sus sopoftcs. 

6.3.3 Dureza 

Las partes cn contacto, de las cuchil!as. cojinetes, places de ficción, palancas 
de interconexihn, sopofie de palancas y conexiones deben’tener una dureza 
mínima de 58 Wckwell C. 

63.4 Recubriiniento protocfor 

Puede aplicarse un recubrimie::to protector u todas las partes en contacto.de 
los componentes de, las,artic&ciones, comprobando que ello no cambia las 
propiedades metrol6gicas. 

6~3.5 Dispositivo de tara 

Ningún instrumento debe~ten& un dispbs/t/vo de tara. ~’ 

6.4 Instrumento sim’$e de brazos ~iguales 

6.4.1 Simetrii delos’brazos ,’ 

El brazos debe tener dos planos de simetría, longitudinal y transverstil. &debe 
.,estar en equilibrio con o ,iin los platos Las ,partes removibles que pueden. 
utilizarse~,igualmente en ambos lados del brazo, deben ser intercambiables y de 
igual masa. 

6.4.2 Ajuste del cero ’ 

Si ut~ instrumento de la clase a o a tiene un dispositivo de 
ajuste del cero. éste debe llevar una cavidad de ajustes debajo de’ ,gno~ de los 

platosEsta cavidad debe asegurarse. mediante sellos. 



Gaceta Oficial, miércoles 13 de mano de 2002 ” 

‘.,,I’ :?(::.*!!ijii’;.. 

~--. tkT’ Sim~ple con relación de brazos de 1110 

:6.51 Indicación de la relación 

La relación debe estar indicada en forma legible,y permanente sobre eí brazo 
en la forma 1:lO 0 1110. 

1 

6.5.2 Simetría del brazo 

El brazo debe tener un plano lo,ngitudinal de simetría. 

6.5.3 Ajuste del cero 

Se aplica lo establecido en 6.4.2~.. 

.6’.6 lnstr~mento~~simple~con masa deslizante (con:balancin graduado) 

6.6.1 General 

6.6.1.1 Marcas de la escala 

Las marcas de la.escala deben ser lineas o ranuras, in el borde o sobre el 
plano del balancín graduado. 

El espaciado mínimo es 2 mm entre ranuras y 4 mm ente líneas, 

6.6.1.2 Pivotes 

ia carga por ünidad de longitud sobre las ccchillas~no debe ser mayor que ,jO 
kglmm. ,, 

Los agujeros en IoS cojinete? de forma anular deben tener~un diánietro de por lo 
mehos 1.5 vece ola mayor dirnensi6.n de In secci6n transversal de la cuchilla. 

6.6.1.3 Marcas distintivas 

El cabezal .Y:‘.la masa deslizante de un instrumento con masa deslizante 
removible. deben I!evar la misma marca distintiva. 

6.6.2 Instrumento de una sola capacidad 

‘$621 Distancia míniina entre los filos de las cuchillas. 

La distiincia mínima entre.los filos de las cuchillas es: 
25 mm para capacidades-menores o iguales a 30 kg.~ 
20 mm para capacidades mayõres de 30 kg. 

6.6.2.2 Graduaciones 

Las graduacioties deben~extenderse desde cero hasta la capacìd,ad máxima. 

6.6.2.3 Ajuste del cero 

si un ins~urnento de la clase a o a tiene un dispo&o de’ 
~~ ajuskdel cero, ,éste debe tener un tornillo o una tuerca con un efecto m6ximo 

de 4 intervalos de verificación de la escala, por vuelta. 
6.6.3 Instrumento con capacidad dual 

6.6.3.1 Distancia mínima entre~los filos de las cuchillas 

ola dista~niia mínima entre los filos de fas cuchillas eS: 
45 mm para la capacidad inferior, 
20 tim para la capacidad mayor. ~ 



6X.3.2 ~Diferenciación de los mecanismos ‘d:e suspensión 

Los mecanismos de suspensión de un instrumenio deben diferenciarse del 
mectinismo de suspen$idh de la carga. 

6.6.3.3 Escalas numeradas 

Las escalas correspondientes a cada una de laso capacidades del iktrumento 
deben pérmitir la pesada desde cero hãsta ,la ~capacidad máxima:sin que ie 
interrumpa la continuidad y: 

_- sin que las dos’escalas tengan una parte en común, 
- o con una parte común no mayor que~ 115 del valor mgximo de Ia escala 

infer~ior. 

6.6.3.4 Intervalo de la escala . 

Los intervalos de~la escala, de cada una de,~las escalas dkbentener un valor 
constante. 

6.6.3.5 Diqpositivk de ajuste ,del cero 

Si un instrumento tiene Urí dispositivo de ajuste del’ cero, éste debe ser una 
cavidad debajo del soporte de uno de los platos. ,Esta cavidad de,be 
asegurarse, mediante un sello., ‘~ 

6.7 Instrumentos, Robewal y Béranger 

6.7.1 Simotria ~~ ~~ 

Las partes~: separables simétricas, que forman ,un par deben ser 
intercambia,bl& y de ~igual masa. 

6.7.2’ Ajuste del cqero~ : 

Si wT’¡hitrimento tiene tun dispositivo para’aju& de¡ cero, éste debe 
ser una cavidad d,ebajo del soporte de uno de los, platos. ‘Esta cavidad 
debe asegu’rarse con un se!Io. 

6.7.3 ,~Longitud’de los fil& de las cuchillas 

En un instrumente ibe tiene un’brazo simple 

- la distanciazentr~ los extiemos exterio’res de los filos de las cuchillas de 
~zarga debe,,ser al menck igual al diámetro del fondo’del plato, 
la distancia entres ics extremos éxteriores ,de los filos ‘de la cuchilla 
central debe ser a’l menos igual a 0.7 veces~ la longitud del filo de las 
cuchillas de, carga. 

Un instiumento co:: doble brazo rkbe tener una estabilidad del mecanismo igual 
a la que se obtiene,& un instrumento de brazo simple. 

Figura N”6 

Brazo simple, Brazo doble 
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6.8 ~Instruniento+ wn relacióh de plataformas-~ 
~; 

6X.1 Capacidad~máximà 

. 

, 

La capacidad máxima de un~instrumento~debe~ ser mayor que 3Jl kg. 

6.8.2 Indicación de la relación ~. 

La relación entre la carga pesada y la~carga de equilibrio debe estar’in$cada de 
mimera legible y permanente sobre,el brazo y en la forma VIO 6 í/10. 

6.8~:3 ~AjuSte del cero 

El instruiiento debe tener un disp,&ith de ajustes del cero,, consistente en: 

- ‘una taza con una cubierta convexa de maycr tamaiio. 
o un tornilio o’ tuerca, con un efecto Máximo de 4 intervalos~ de 
verificatiión de la escala, por~vuelta 

6.8.4 ,DSsposiliuo,complementario dé balariceo 

Si un instru,mento tiene sur, dispositiv? complemer.tario que; evita’el uso de 
masa% tas cual& Sony de un valo’r rn+~r an; retaciin ~con ia ~capacidad máxima, 
&-te diipositivo debe ser un ba!ancín graduado con ur?a~pesa deslizante, con un 
efecto aditivo no mayo: que 19 kg.~ 

Ele instrumenta debe’tener gn dis@ositivo ~manual~ para bloquear el brazo, cuyano 
acción preview que el índice de eq&brio &intiida con la posici6n en ~reposo. 

6.8.6 Previstones r@ativas a las @rt& di? madera ,~ 

~~’ Si ciertas partes de un instruniento. {ales como el marco, la plataforma o el 
~tablere,,,son @, madera< ellas ~deben estar Secas y libre de defectos. Deben~ 
zubrirse conwa piriiura o un barniz qui? las protejan efectivamente. 

No,deben utilizarse clavos para ei armados final de Ias partes de madera. 

6:9 .: @trument& ctin cjispositivo’,medidor’ de carga con &sas~ 
deslizantes accesibles (del tipo balancin)~ 

6.9.1 Gen&al 

Deben observiise~ ,las exigencias establecidas en 6.2; ‘. relativk al Ias 
dispositivos medidores de carga co%tMsas deslizantes accesibles. 

6.9.2 Alcance de la~escala nuti&rada 

La ,escala.rymerada del ~instrumento deber permitir la ~pes&la &tinua~~iíesde el, 
cero :hasta la capacidad máxima. 

6.9.3 Espaciado minirito de la ~escala 

El espaciado de la escala ir X’ de las distintas barias, ( x = 1, 2, 3, . ..) ~, 
correspondiente con el intewal6 de la escala d X de esas bhras, debe~ser: 
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~‘-.I:.3~;~$&! Re&ión de plataforma : 

Si un instrumento tiene una relacibn de platafortia ‘para extender el alcance de 
la indicación de la escala numerada, la relacih entre el valor DDE las masas 
colocadas sobre la platafortia para balancear una carga y el valor de esa 
misma carga debe Ser,1110 ó l/lOO. 

Esta indicación deb~e estar claramente legible y ser permanente, sobr? el brazo 
en unoa posici6n cercana a la plataforma;en la forma l:lO, 1:lOO 6 100, l/lOO. 

6.9.5 Ajuste del cero 

Se aplican las exigencias de 6.8.3. 

6.9.6 Bloqueo del brazo 

Se aplican las exigencias de 6.8.5. 

7, 

6.9.7 Partes de madera 

Sa aplican las exigencias de 6.8.6. :, 
,,, 

Y,,~, 

Identificación (marcado) de un, instrumonfo 

7.1 Marcas descriptivas ;.: 

Un instrumento debe lleva:, en orden, las sjguientes marcas idenäficatorias: 

7.1.1 Obligôtnrias en todos los $Z=ISOS 

- Marca del fabricante, o nombre completo 
- Indicaciún de la, clase de exactitud en forma de un número romano 

dentro de un’óvalo: ., 

Para r.lase especial 
c-r-2 

Pamc!ase aita 
c9 

Para clase media 

Para clase corriente @ ‘, 

- capacidad máxima en la forma Max 
- capacidad mínima en la forma Min 
- intewalo~ de verificaci6n de la escala e= 

7.1.2 Obligatorias si el caso aplica 

nombre o marca del representante del fabricante, para un instrumento 
importado 

- nútiero de serie 
- marca de idenbficación de cada unidad de un ‘instrumento, consistente 

de una uriidtid skparada, pero asociada. 
- marca de aprobacidn de modelg 
- intervalo de la escala, si d * e en la forma d = 
- efecto mhimo aditivo de tata, en la forma, T = + . . . 
- efecto máximo sustractivo de tara, si es 

diferente de Max en la forma T : - . . . 
- carga maxima de seguridad en Ia forma Lim = . . . 
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~:t;~,:;” :; $gy&/ 
‘k .,.,v_ ;-,./ 

(si el fabricante ha previsto una carga de 
6;’ 

*b &y 
--/ ~:. 

seguridad mayor que Max+T) 
- hiites~especiales de temperatura, dentro 

de, los cuales el instrumento cumple con 
tas condiciones exigidas para una 
operación correcta en la forma~...~‘C/ .,. “Ch 

-~ relacibn de conteo en un instrumento 
~,~contador, de acuerdo con 4118 ei¡ la forma 1: :: ,.. ‘6 JI . . . 

- relación entre la plataforma de las masas 
y la plataforma de lacarga. ~especificada ~’ 
en 6.5.l. 5.8.2 y 6.94 ., 

- alcance en mas/menos de la indicaci6n de un 
‘~ Instrumento comparador digital, en la forma ti;., u ,,, 6 -.,. um / +... um 

.~ ~~~ estando um expresado en la unidad -~. 
Tde masa indicada en’2.1. 

7.1.3 rurkas adicionaba 

,~~ Se requieren marcas adicionales DDE ciertas características especiales en tos ‘, 
Instrumentos, de acuerdo con su utilizacibn particular, tales como, por ejemplo: 

- no debe usarse para ta venta directa al público 
7 debe usarse~exclusivamente para: . . . . . . . . . . . . . . .._._.............. 1. 
- el selladono ga:anözalgarantira solo ..: . . . . . . . . . . .._... ~ . . . . . . 1. ,: 
- debe usarse solo como~sigue: LL.‘. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._.,.__ ~’ 

7.1.4 P&se&achde las hafcacionei deicriptivas ~~ 

El marcado descriptivo debe,ser indeteble y de un tamario, forma y claridad que 
permita una~‘lectura f.6cil. ‘~ 

” Ellas deben agruparse juntase en un Iuga’r claramente visible, ya sea sobre,una 
: placa descriptiva fijada al instrumento o en una parte del mismo instrumento. 

Las marcas ~’ Max . 
Min... “~” 
e... 

Y.:: di slL dote 
~,deben mostrarsecerca de la pantalla o caratula,, si no están colocados en ella;~ 

Si no es posible sellar ia placa~~de identificación, el marcado descriptivo debe 
poderse remover solo si se destruye completamente. Si la placa con los datos,~ j 
esta sellada, es posible aplicar la ma’rcz de control sobre ella. ~~~ ~’ 

Soluciones aceptables~ 

a) Marcado encasos especiales 

~~ En casos especiales, alguna dey las marcas debe ser en forma dey una tabla, veré 
ejemplo en la figura 7. 

Figura N’ 7 
Para un instrumentos Para un ~instrumento con 
,de intervalo múltiplex más de un alcance de 

pesada (W1,Ws) 

1 ~1 ,’ -1 

Wl w2 

Max 215115 ~kg Max 215115 ~kg Max 20 kg 100 kg Max 20 kg 100 kg 
- :Min, - :Min, 20,g~ ~~ 20,g~ ~~ Min 200 g: ,’ 1 kg Min 200 g: ,’ 1 kg 

~’ e =~ ~’ e =~ ~~ 11215 g ~,; ~,” e = ~~ 11215 g ~,; ~,” e = 10 9 10 9 50 9 50 9 

r 
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,’ Dtmensiones 

Cuado se colocan varias placas, una encima de la otra (como por ejemplo en el 
caso de un instrumento compuesto por varios dispositivos separados), ellas 
deben ser del inismo’ancho. El ancho, común se establece en 80 mm. 

c) Fijacibn 

La placa debe fijarse con ~remaches o tornillos con uno de los remaches de 
cobre mjo o de’ un ,material, que tenga caracterlsticas reconocidas como 
similares. 

Debe ser posible asegurar la cabeza DDE uno de los tomillos, mediante un 
precinto de,plomo insertado en un dispositivo que no pueda desmantelarse. El 
diametro de la cabeza del remache o el precinto de plomo debe ser capaz de 
acomodar un sello de 4 mm de~diametro. 

La placa tambien puede encolarse o consistir de, unas calcomanía, cuya 
remoci6n implique su destrucción completa. 

d) Dimensi6n de las letras 

La altura de las letras mayiisculas no debe ser menor de 2 mm. 

7.1.5 Casos especificos 

Las clausulas 7.1.1 hasta 7.1.4 se aplican en su totalidad a los instrumentos 
simples, construidos por un solo~fabricante. 

Cuando un fahrkante construye un instrumentos complejo o cuando vados 
fabricantes producen un instrumento simple o complejo, deben aplicarse las 
,siguientes previsiones adicionales. 

7.1.5.1 Instr&yentos que tienen yarios rece@res de carga y dispositivos 
,. ~4iw&lores.‘: . 

Cada dispositivo medidor de’ carg,a que esté conectado o pueda conectarse a 
uno o mas receptores de carga, debe llevar la marca descriptiva relativa a esto: 

- marca de identif¡caciCn, 
- capacrdad rrGx¡ma, 
- capacidad mlnima, 
- intervalo de ~vedfkacidn de la escala, 

I - la maxima.eárga de seguridad y el maximo efecto aditivo de tara. 
7 

7.1.5.2 I$strumento &sistente de ptirtes princjpales, construidas en 
fvrma separada 

, Si las paries princip@ no pueden intercambiarse sin alterar las cara&skas~ 
metrolbgicas ,del instrumento, càda unidad debe llevar una marca ,de 
identiicaci6n, que debe repetirse en las marcaciones descriptivas. 

7.2 Marcas de verifoación 

7.2.1 Posl&hi 

_ Uno instrutintci debe tener un lugar para la aplicaci6n de las marcas de 
- verificaci6n. 
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8 

- ser tal que la parte sobre la cual está colocado no pueda removerse del ~, 
instrumento, sin dafiar las marcas, 

- permitir una aplicaciõn fácil de las marcas sin cambiar las’ cualidades 
metrológicas del instrumento, 

- ser visible, sin que el instrumento deba moverse cuando este en 
servicio. 

c 

7.2.2 Moptaje~ 

Un instrumento que requiera llevar marcas de verificación, debe ‘tener un 
soporte para las marcas de verificacibn. en el lugar previsto para, ello, que 
asegure la conservación de las marcas: 

a. cuando las marcas se hacen con un punzón de sello, este soporte puede 
consistir en una porción de plomo o de cualquier otro material con 
cualidades similares, insertado dentro de una placa fijada al instrumento o 
dentro de una cavidad perforada en el.instrumento. L 

b. cuando la marca es del tipo autoadhesiva, debe haber un espacio en el 
instrumento, para aplicar dicha marca. 

Soluci6n aceptable 

Pa:ra, la aplicación de las marcas’de verificaci6n se requiere un area como 
minimo de 200 mm2. 

Si se utiliza un.i calcqmania como marca de verificación, el.espacio para dicha 
calcomanía debe tener como minimo un diámetro de 25 mm. 

Controletì metrológicos 

8.1 Apttcabilidad ~4 los controles Jnetrol6gicoa 

El Esíado debe imponer controles para asegurar que los instrumentos utilizados 
en aplicaciones~espectgcas cumplan con las èrigenctas de esta reglamentacibn~. 
Los controles consisten de la aprobación de modelo, la vertficaci6n inicial (o 
primitiva), la peribdica y las inspecciones o vigilancia de uso, durante la 
utilizacibn. Sin embargo, los~instrumen!os de acuerdo con las cksulas S,! 
hasta 6.9 de este reglamento, no están sometidos a la aprobaci6n de modelo p 
se,,debe permitir su verifrcacibn inicial sin la aprobación de modelo. 

8.2 Aprobación de modelo 

8.2.1 Aplicación para la aprobación de modelo 

La aplicacibn para Ii aprobación de modelo,debe induir’el envI de ‘krto o m8s 
instrumentos representativos~ del modelo, al la autoridad competente. Sujeto a 
la conformidad con la autoridad que aprueba, el fabricante debe definir y 
suministrar los mbdulos que deban examinarse separadamente. Esto es 
particularmente relevante en los. siguientes casos: 

- cuando el ensayo del ~instrumento aomo conjunto es difiùl o imposible, 
- cuando los mddulos’se fabrican y lo se colocan en el mercado’ como 

unidades separadas, para incorporarse como un instrumento completo. 
- Cuando ei interesado busca tener una variedad~de m6dulos incluidos 

en la aprobacibn de modelo. 
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elementos de conexiówtanto mkcánicos como eléctricos. 

Las siguientes informaciones, y documentos deben ser sum~inistrado por el 
interesado, cuand’o se,a de aplicación., 

8.2.1.1 Características metrológicas:~ 

caracteristikas del instrumento. Como en 7.1’ 
especificaciones de los módulos o componentes ,del sistema de 
medición,~ y cuando. los módulos son erkiados para examinar 
separadamente. las fracciones pi’ de los limites de errot~. 

Doctimentos~ descriptivos: ” 
/ 

dibujos, uy conjuntos genera& y detalles, ,de interes metrológico 
incluyendo los detalles de cualquier cerradura, llaves, resguardo de 
seguridad, restricciones, límites, etc., 
wna,descripci6n breve del f?lncionamiento de! instrumento, 
una: dkscripción ,i&cnica abreviada. incluyendo si es iecesario. un 
diagrama esqliemático del r+!odo de funcionamiento, en particular 
para len F>:ocesamientc’interno e intercambio de datos e instrucciones,~ 
por ,via de la interfase. 

Evaluación de morÍtilo: : 

Los documentos suministradOs deben examinarse para veritkr el cumplimiento 
con las exigencias de este reglamento. 

Pueden efectuarse conti-obs puntu$es adecuados. pak establecer que las 
fufxiones se ejecutan ccrrec!zmente 9 tie acuerdo con los documentos 

soministrados:~ 

Los instrumentos deben skterse a los procedknien’k de ensayo del anexo A 
y del anexo B, si corresponde., Si el ensayo del kstrumento ‘completo no es 
posible; con el act@do de la autoridad de aprobación, y e! solicitante, pueden 
hacerse los ensayos: 

sobre un ‘conjunto si,muiado, 

sobre un módtilo:o disp~ositivo piincipal, separadamente. 

Cuando lis celdas de carga se ensayan separadamente, los equipos de ensayo 
y precarga,deben, cumplir con la OIMC R 60~ 

Debe ser posibk realizar ‘Jos ensayos: con, premisas distintas a las de la. 
autoridad de verificaci6n loca’1 
En esos casos se pueden considerar aceptables, con el consentimiento ~del 
solicitar?e. los datos dey los ensayos de la aprobación de,modelo, obtenidos por 
otra autoridad nacional, sin repetir localmente estos ensayos:“’ ~, 

/ 

“ ’ Esto se basa en una resolución’adoplada por el Comitt? Internacional de Met~ologla’ Legal (CIML) 
en 1986. reconociendo’ $1~ ínter& que el conocimiento de los resultados de los ensayos. que pueden 
haberse ef+tuado por otro swvicio nacional de metrología legal, podría tener para ~@ertos sewiáos 
nacionales de metrdocjia~legal. donde fu& remitido el .misnIo i~strumenlo para la apf’obaci6n ‘de 
,modelo. Se urge a los ?ni,embrõs del CIML a facilitar :el~ intercambio de tal infonaú6n. con el ptinci@o 
de que solamente pueden, sumirWrarse con ele acuerdo del fabricante, su representante o el 
importador del instrumento correspondiente. 



P 24,510 Gaceta Oficial, miércoles 13 de marzo de 2002 95, 

/ 
,~:j,,,Ii3$Y Lo ante .. nor no se aplica a los ensayos de verificaci6n inicial o periódica, que 
-,/ deben realizarse bajo ‘la responsabilidad de la autoridad competente de 

Panamá. 

La: autoridad local, a su discreción y bajo su responsabilidad, puede aceptar 
parcralmente los datos aportados por el solicitante para el modelo presentado y 
en consecuencia, reducir sus propios ensayos, 

6.3 Verificacibn inicial (0 primitiva) 

No debe efectuarse una veriticación primitiva sin la conformidad del instrumento ’ 
con el modelo aprobado y/o exigencias que esta recomendaci6r-r establece, 
tanto para el, fabricante como para la autoridad de verificaci6n, con las 
excepciones citadas en la clausula 8.1. El instrumento debe ensayarse en el 
momento de su instalación estando listo para utilizarse, salvo que pueda 
despacharse e instalarse despues de la~verificaci6n inicial. 

8.3.1 Conformidad 

Una declaración de conformidad con’ el modelo aprobado y/o esta 
recomendaci6n debe cubrir : 

- el funcionamiento correcto de todos !os dispositivos, o sea ajuste del 
cero, tara y de calculo, 

- los materiales de construcción y el disefio tales que ellos tengan ‘X 
relevancia me!rológica.~ 

8.3.2 Inspección visual , 

Antes de los ensayo.s, el instrumento debe inspeccioharse visualmente sobre: 

- ~~ las caracteristicas metrológicas, p.e. clase de exactitud, Min, Max, e, d. 

- las inscripciones establecidas y las posiciones para las marcas de 
~verificarión y control. 

Si se conoce la ubicacibn y condiciones de utilizaci6n del instrumento, d,ebe, 
consroerarse SI ia mlsmas son adecuadas, 

‘8.i.3 Ensayos 

Los ensayos deben rea!izarse,para. verificar et cumplimiento de las exigencias 
siguientes: 

‘__ 

3.5.1. 3.5.3.3 y 3.5.4 : errores de la’indicación ( referidos a A.4.4 hasta 
A.4.6, pero normalmente son suficientes 5 estados de carga), 
4.6.2 y 4.7.3 : exactitud de los dispositivos, de ajuste del cero y de tara 
(referido a A.4.2.3 y A.4.6.2 ), 
3.6:q : repetibilidad ( referida a A.4.10. pero normalmente no son 

.necesarios mas de 3 pesadas para las clases @ y @ 6 6 

pesadas para las ciases a y a ), 

3.6.2 : carga excentrica ,( referida a A.4.8 ), 
3.8 : discriminación ( referida a A.4.8 ). 

‘Pueden realizarse otros ensayos en casos especiales, por ~ejemplo en 
construcciones extraordinarias o en caso de resultados dudosos, 

La autoridad de verificación puede en casos especiales, requerir de los 
solicitantes el .envío de cargas de aprueba, equipos y personal para realizar los 
ensayos. 
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,: Para todos los ensayos, los límites de’ error a cumplirse deben ser,los maxlmos 
errores tolerados para’: la verificació,n primitiva. Si el instrumento sera 

~ despachado hacia otros lugares después de la verificación primitiva, ,debe 
~considerarse si fuera relevante, la diferencia de la aceleración de la gravedad 
local entre,los lugares de ensayo y de utilizaci6n. 

8.3.4 Sellad6 

: De acuerdo con Ia, ,practi,ca internacional. la verificacion primitiva debe 
autentica’rse con marcas de verificacion. Esas marcas deben indicar el ,mes y 

.aA.o cuando tiene, !ugar la verificación primitiva,-o cuando se ha reverificado. 
i~mbien debe exrgtrse el aseguramiento de,los componentes, cuyo desmontaje 
o desajuste podría alterar las características metrológicas del instrumento; salvo 
que estas alteraciones ~sean~clarainente visibles. ,~ 

8.4 Control metrológ,ico periódko 

8.4.1 Verif&ación periódica 

En la verificacibn periódica, anormalmente se inspecciona y ensaya de acuerdo 
solo conlas exigencias establecidas en 8.3.2 y 8.3.3, los Ifmites de terror se 
corresponden con los de la verificacicn primitiva. El sellado y aseguramiento 
deben hacerse~ de acuerdo, con, 8.3.4 coy la ~fecha sera la de la verificación 
periódica. 

8.4.2 Inspección eh se’rvici? o::vigil~ancia’de uso 

La inspeccion en servicio debe realizarse ~normälmente haciendo la inspeccion y 
los ensayos de acuerdo con 8.3.2 y 8.3.3. los limites,‘de error seran el doble que 
10s~ de la verificacidn primitiva. El sellado y aseguramiento pueden permanecer 
igual o renovado, siguiendo fa:cl&rsula 8.4A. 



PROkEDIMjEbJTOS DE ENSAYO DE INSTRlJMkNTo~S~‘PARA 
PESAR DE FUNCIONAMIENTO NO AlJ~ChlÁTICO 

1A.l ~i&menes adminktrativos (S.%i) 

: ~Revise la información suministrada, inclüyendo [as fotografias necesahas; 
~,dibujtis;~ especificaciones técnicas relevantes de los componentks prin@pales, 
~etc., Ipara determinar si son ad+cuadas y correctas. Considere gel manual de ’ 
.operació~tj.~ 

52 ~Com&are la konstrucción con la~documentación (8.2.2) 

reexamine 10% diferentes dispositivos del instrumento~~ para asegurar su 
cumphkhto COT: la docwkntssciön: 

4.~3 Eximen inicia! 

A.3.1 $qracteristicas mehlóg~icas ” 
Anote las carticteilsticas metrolrjgicas’ de acuerdo con el “Form,ulario de 
evaluación” (OIML R76- Parte 2) 

:~ A.3.2 Ma:cas descriptivas (7.;) 

Chtrole las marcas descriptivas de acuerdo con la lista de controlo establecidi 
en el ~“Fòrmulario de evaluach’. 

A.3.3 I:Sellado y aseguramiento~(4.1.2!4 y 7.2) 

cohtrcie las previsiones para el sellado y %egkamiento de acuerdo, con la lista 
de control del “Formulario de evaluacih”. 

A.4 Ensayos~de desempeñó 

A.4.1 ‘~Cbndiciones generales 

,, A.4.1.1~ Condiciones normales de ensayo (353.1) 

Los errores deben determinarse en condiciones de ensayo normales.~ ,‘Cuando 
se esth evaluando, el efectos de un factor, todos lo demás factores deben 
mantenerse relativamente constantes, próximos a los valores normales. 

A.4.1.2 Temperatura 

LOS ehayos deben realizarse a temperatura constante, ~~‘n&;almer!te a ia 
ternperatura,ambiente; salvo especificach en contrario. 

La temperatura, se considera estable, cuando la diferencia entre las 
temperatUras extremas, tomadas durante los ensayo%. ,no ~exceden 1/5 de! 
alcance de temperatura del instrurhqnto connsiderado sin exceder los 5 “C ( 2 “C 

9. ANEXO NORM;ATIVO 

ANEXO A 



._ 

98 

en los~ensayos de estabilidad bajo carga) y la velocidadde cambió nt$kle 2 
“C por hora. ‘, 

A.4.1.3 “Fuentede energia :: :, ,’ “. 

Los instrumentos que,utilizan energia eléctrica, normalmente deben conectarse 
‘1 a la red eléctrka, estando e,n la posici6n “encendido” (‘on ) durante los ensayos. 

^A.4.1.4, Posicidn de ,referencia antes de los ensayos ,~ ‘; 

Para un instrumento susceptible de inclinarse, el instrumento debe nivelarse en 
su posicibn de referencia. .,~., 

A.4: 15 Ajuste autom&ico del cero y de seguimiento de!~ cero 

~Durante los’ensayos,’ el efecto,del dispositivo de ajuste automatice doi cero o 
del dispositivo ‘de seguimiento del. cero puede conmutarse osuprbnirse para 
comenzar el ensayo,, con unas carga igual a la indicaci& ID e. -: ~: ,; + ‘, 

~. En’~ciertos en&osl~ d,o,ndo~ el ajuste ,~utomi&ci dd ‘cero o~el seguimiento del 
cero deben,~ ser, pu,estos .’ en ‘opéracibn (0’ ,no),~. ,esto se debe ‘,mencionar 
especificamente en la dqscripcibn del ensayo. 

.,,. ,: ” 

,“.‘AY4.1.6 Indlcacitn~con, unintervalo de la escala (djvisibn) menor que e 

Si un instrumento con indicación digital tiene un’ dkpositivo’ para mostrar la 
., indicacidn con un intervalo de la escala (o divisiún) rhds peqoeflo (no mayor que 

115 e), este dispositivo puede utilizarse para determinar el error. Si se utiliza el 
dispositivo, el10 debe anotarse on el “Formulario de evaluacibn”; 

A.4.1.7 Ajus!es (4.1.2.5) 

El dispositivo de ajuste semiautom&ico de la amplificación debe inicializarse 
solamente antesdel primer ensayo. 

Un instrumento de la’dase a’ debe ajustarse ames de cada ensayo,~ si 
ello ei aplicable, Siguiendo las instrucciones del manual de operaci6n. 

Nota : el ensayo de temperatura A.5.3.1 se considera’como ensayo unitario. 

A.4.19 Recuperacrón 

Despues de cada ensayo se debe permitir al instrumento recuperase 
suficientemente, antes de realizar el ensayo siguiente. 

,‘~ A.4.1 .lO Prec&r& 

An& de cada’prueba de pesada, el instrumento debe precargarse hasta Max 
o ~hasta Lim si ella está definida. excepto para, los ensayos A.5.2 y A.5.3.2. 

Cuando las celdas de carga se ensayan separadamente, la precarga debe estar 
de acuerdo con la 0,IML R 60. 

‘A.4.1 .11 ,: Instrumento de alcances múltiples 
I, .,, 

Y. ‘En’, principio:,, ~cada alcance debe ensayarse como un instrumento 
: independiente, ,~ ,, 

A.4.2.1 Control del cero 

A.4.2.1 Ajuste del alcance del cero’ ,(4.5.1) 



Con+ receptor de car&a vacio, &Mga.d initrunkto en cero. coloque la carga 
~~ de ensayo sobre el receptor da carga ,y tinmüte el instrumerWa la p,qsicidri de 

apagado y luego vuelva .a eñcenderlo. Continúe esta proceso, colocando mas 
carga sobre el receptor de carga; conmutando el instrumento a la posici6n de 
apagado, y luego a la dar encendido, hasta que no se restituya ~rn&s el ceo. La ~, 

,’ carga mkdma, ä~ la cual no se restituye el cero,~es la~parte positiva’ del, alcan& 
maal de ajustedel cero. . 

RMire tida Ja ciua del ~iec&ptor de krga y ponga el inskutintci en cero. ~~, 
Luego reiire el pptor de carga, (plataforma) del instrumentq~~ si en ese punto, ~ ~‘~’ ~~ 
el instrumento puede ajustarse a cero, conmutando la posicibn ~hacia apagado y ~ 
‘luego encendido,~la~ masa del receptor de’carga se usa para definir lay potibn : ‘, 
negativa del alcance inbal de ajuste del cero. 

‘Si 19 in&wnento no, puede será ajustado a cero cono el receptor DDE carga ~ 
retirado, agregue; masas’a ~cualquier parte activa del instrumento (poro ejemplo 
Sobre ‘las pa@s donde descansa al’recaptor da carga) hasta que .ti~ instrumento 
indique,nuevamente cero. :, : 

~LuegO retim lis masas. y apague y tiuelya a ekende; el instrument?,~ despu6s ~, 
@s haya @@do’ cada, masa. ka carga maxima que. puede ietirarsë, cuando $1 
Instrumento alcanza a restitukla indicacibn del cero, apag&ndolo yvólvi6n~olo 
,a encender, es’la parte negativa del alcake ifiicial de ajuste deI yo., 

E¡‘~alcãnce de ajuste inicial da¡ cero es la~stima de las partes positiva y,negativa. 
Si tiI receptor de carga Noé puede ret$arse fircilmenta, &ones se’ considera : 
‘Sblo.la parte positiva,~como alcance ini,cial de ajuste del cero. 

A.4.2.1.2 Ajuste del cero~~no auttim8tico o semiautom@o : 

Este ensayo sereal@a de igual forma que la descrita en A.4.2,l.l;excepto que : 
~10s medios de ajuste del cero se utilicen con el comando de apagado y’ ~ 
encendido.. _ :.: ~~ 

A.4.2.1.3 Ajuste’del cero autot??&ico 

Retire el receptor de carga tal como está descrito eh A.k.1 .g y ‘&lo$e misas IR 
sobre el,instrumènto hasta que~indique cero. 

Retire las masas en pequeñas partes y despu& que cada ma& haz sido ~., : 
retirada, permita que el dispos,itivo de. ajuste automático del cero funcione, ‘~ 
observando que el instrumento restituya au~om&amente la posición de cero: 

L&~ mlixima carga que puede retirarse volviendo el instrumento a la posiki6n~ de ,: 
cero. es el alcance~de’ajuste del cero:, 

Si ti! receptor dey carga no puede retirarse fácilmente, una aproximaci6?, puede 
ser agregar masas al instrumento y utilizar ,otro dispositivo de ajuste del cero, 
para ajustar ~Iihstrume~to a cero.~ La carga maxima que puede retirarse de tal 
manera que gel ~instrum&nto pueda ajustarse a cero, es el alcance de ajuste del 
cero.’ 

~AI4.2.2 -Dispositivt? indicador de cqro (4.55) 

,. para .los irktrumentos con indiciac& inicial~ y sin dispositivo de seguimiento ,del 
-cero.’ ajustar el instrumanto tiprpximadamehte a un J-itervalo de escala deba]0 ~ 
de cero; fuego agregando masas equivalentes a ‘ll10 del intervalo de escala, 
determinar el altih& fuer8 del cual el dispositivo indicador de cero se~desvla~ 
del caro. 
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A.4,.2:2 E,xactitud dei ajuste de cero (4.52) 

A.4.2~3.1 Ajuste de’1 cero no automAtico y semiautomático 

Loa exactitud del dispositivo de ajuste del cero se ensaya ajustando el 
instrumento a cero y luego determinando Ja carga adicional, ,en la cual la 
indicación cambia d&de cer0 a un intervalo de escala debajo de cero. El error 
en’cero se calcula de acuerdo con la descripci6n en A.4.4.3. 

A.4.2.3.2 Ajuste .autornh!ico del cero o seguimiento del cero, 

La indkación se saca del alcance automatice (por ejemplo ,cargando con 10.e). 
Luego se determina la carga adicional, en la cual’la’ indicac¡&’ cambia desde 
una división de escala’ hasta la prbxima más arriba y el error se calcula de 
acuerdo con lo descritb en A.4.4.3. Se,asume que elerror en carga nula debe 
ser igual al, error en la caraa en cuestión. 

A.4.3 Ajuste a Cerq antes de cargar 

Para los instrumefitos con indicaci6n digital, el ajuste a cero o la determinación 
del punto cero se lleva a cabo como sigue: 

a), para instrumentos, con ajuste no automtitico del cero, se colocan sobre el 
receptor de carga masas equivalentes a la mitad del intervalo de Is escala y 
el Instrumento~se ajusta, hasta qtie la iidicacibn alterne entre cero y un 
intervalo de la escaki Entonces. se retira del receptor de carga la masa 
equivalente a medio intervalo de, la escala para obtener el centro de la 
posición de referencia del cero: 

b) para instrumontbs con ajuste de cero semiautomático, automático o de 
seguimien!o del cero, las desviaciones desde el cero se determinan seglín lo 
descrito en A.4.2.3. 

A.4.4 Detennina,ción del comportamiento en las pesadas 
., 

A.4.4.1 Ensayo do pesada 

Apliqtkcargas de ensayo desde cero hasta, e incluyendo, Max y en forma 
similar retire las ,cirgas hasta, volver a cero. Cuando se determina, eI, error 
iñtrinseco inicial, se’deben seleccionar ~como mínimo 10 cargas de prueba 
diferentes y para los otros ensayos de pesada, como mínimo 5. Lascargas de 
prueba sekccionadas deben incluir Max y Min y además en, o cerca de los 
cambios del error m8ximo tolerado. 

Se hace notar que las cargas deben aplicarse en forma de ~incrementos, 
progresivamente cracikntes o progresivamente decrecientes. 

Si el instrumento,cuenta con dispositivos de ajuste automtitico del cero o de 
seguimiento del ceo, deben ponerse en operación durante los ensayos, 
excepto para el ensayo de temperatura. El error en el punto cero se determina 
de acuerdo con A.4.2.3.2. 

A.4.4.2 Ensayo~suplementario de pesada (4.51) 

Para instrumentos con un dispositivo de ajuste de cero inicial con un alcance 
mayor del 20% de Max, debe ,utilizarse un ensayo suplementakio de pesada, 
tusando el límite superior dd alcarize como punto cero. 
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A.4.4.3 Evaluación del error (A.4.1.6) 

Para instrumentos con una indicación digital sin un dispositivo upara mostrar una 
indicación còn un intervalo.de escala mas pequeno, (no mayor que 175 e) debe 
utiiiz~rse el punto de cambio para determinar la indicaci6n del instrumento, 
antes del redondeo, como sigue. 

A una cierta carga L. se anota el valor indicado, I Se agregan s&esivamente 
masas adicionales de 111~0 e hasta que, la indicación del instrumento se 
incremente un interwil6 de verificación de la escala (1 + e) sin ambigüedad. La 
carga adicional ,AL, agregáda sobre $1 receptor de carga, da la indica@n P 
antes de redondear, utilizahdo la~fórmula siguiente: 

P= 1 + %‘e,- AL 

El error, antes del redondeo es: ,~ 

E= P-L= I+%e-AL-L ,, 

El error corregido antes del redondeo es: 

E., = E - Ea 5 emt 

Donde E c es el errcr calculado para carga nulas o próxima a cero (es @ecir 3Oe) 
y emt es el error máximo tolerado por esta reglamentaci6n. 

Ejemplo:, un instrumento con un intervalo de verificación de la escala’ e de 5 g -: 
se carga con 1 kg ,e indica 1 000 g. Despu& de agregar sucesivamente masas 
de 0.5 g la indicación cambia de 1 009 g á 1,005 g para una carga adicional de 
1.5 g. Colocando en la fórmula de arriba esas observaciones, resulta: 

P = (7 000’ -‘- 2.5 .’ 7.5) g = ,1 001 g 

Asi la,indicaclón verdadera antes del redondeo es 1 001 g y el error es : . 

E = (1 001 - 1 0OO)g = + 1 g 

Si el punto de cambio en cero calculado arriba es E,o = + 0.5 g, el error 
corregido es : . 

E<= + 1 - (c 0.5) =~ + 0.5g 

En, los ensayos A.4.2.3 y .4.4.11 .l. el error debe determinarse con exactitud : : 
suficiente, teniendo en cuenta la tolerancia correspondiente. 

Nota: Lay, descripctin y fórmulas de arriba Sony válidas tambikn para 
instrumentos de intevalos múltiples. Donde la carga L y la indicación 
I están en diferentes alcánces parciales: 

- las masas adicionales L deben ser en pasos de l/lO de e i < 
- en la ecuaci6n~ “E’= P - L = .._” de arribai el termino ” % e” debe ser 
~% e ó ‘/. e i *‘, de acuerdo con el alcance parcial de ~pesada erI el 
cual la indicación es (1 + e) 

A.4.4.4 Ensayos de los módulos 

_, Cuado se ensayan~ Io; módulos separadamente, puede ser,posible determinar 
10s errores cdn una incertidumbre suficientemente pequeña, considerando las 
frficciones elegidas del emt ya sea utilizando un dispositivo pará mostrar lá 
ind~icacidn con un intervalo de,escala menor que (115) . p . e o bien,evaluando 
el ,punto ,de cambio de la indtcación,, con una incertidumbre menor que 
(115). pu. e. _~ \ 



102 ” Cheta Oficial, miércoles 13’de marzo de 2002 N” 24,510 

A.4.4.5 Ensayo de pesada utilizanc@~teria~ de,sustitución (3.713) 

Este ensayo debe realizke tomando en cuenta~la~cláusula A.4.4.1 

Controle el error de! repetibilidad con una~carga de 50% de Max y,determine el 
número de,sustituciones permitjdo, de acuerdo con~la clausula 3.7.3. 

Aplique las cargas de prueb,a desde cero hasta, e incluyendp, la totalidad DDE las 
masas patrón. 

Determin,e el error; ,, (A.4;4:3), y luego retire las pesas hasta alcanzar una 
indicacibn de caig’a ;nula 0, en el caso de un instrumento con un dispositivo de 
seguimiento del cero, se alcance la indkación 1 Oe. 

Sustituya las mas&patrbn, con gel material sustituto hasta alca,nzar el mismo 
punto, que se utilizó para la determinación del error. Repita el procedimiento 
de arriba hasta alcanzar la Max del instrumento. 

Descargue en ordcn:inverso hasta cero, es ,decir retire la,$ masas patrbti y 
determine el punto de ,cambio,. Vuelvas a colotiar las masas patr6n y retire ele 
material sustituto; hasta ~atcanzar el mkmo punto de cambio. Repita este ’ 
procedimiento hasta alcanzar la indicaci6ri de cero. 

También pueden ablicarse procedimientos similares equivalentes. 

A.4.5 Instrumentos con más de un disposi!ivo indicador (3.6.3) 

Si el instrum,er$g’iiene mas de in dispositivo indicador, iti indicación de los 
distintos d,ispositivos durante e. 1 ensayo: descrito en A.4.4, deben ser 
comparables. ,’ 

A.4.6 Tara 

A.4.6.1 Ensayo, de, pesada (X5.3:3) 

Los~ensayos de pesad,? (de cargar y ~descarga de acuerdo con A.4.4.1) Oel;,“, 
efectuarse por lo menos con dos valores de iara distintos. 
seleccionarse al menos 5 pasos de carga. Los pasos ~deben incltiir valores 
cercanos a Min, valores donde cambia el emt y valores cercanos a la carga 
neta mtixima posible. 

si el’ instrumento tiene un dispositjvo aditivo de tara, uno’de los ensayos de 
pesada debe realizarse con un valor de’tara pihximo aI mAx¡mo, efecto aditivo 
de tara. ,- 

Si el instrumen~to tiene un dis,positivo dey ajuste ~‘automático del ctiro. o de 
seguimiento de,cero,, Bste debe estar en operacióri durante, el ensayo, en cuyo 
caso el error en el punto cero debe determinarseide acuerbo con A.4.2.3.2. 

A.4.6.2 Exactitud ,del ajuste de la tira’ (4.6.3) 

La exactitud del dispositiyo de ajuste. de, la tara debe establecerse de manera 
Similar a’los ensayos descritos en A.4~23,’ con Iti indicaci6n ajustada a cero; 
utiliza~ndo el dispositivo de tara. 

-’ , .  

,, - ~A.4.6.3 ‘Dispositivo de pesada de tara (3.5.3.4) 9 (3.6.3) 

Si el ~instrumento, tiene un ‘dispositivo de pesada de iara, ,los resultado% 
obtenidos para una misma carga (tara) mediante el dispositivo de pesada de 
tara y el dispositivo indicador, deben ser comparables. 
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A.4.j Ensayos~de excentricidad (3.6.2) 

Deben utilizarse preferentemente masasgrandes ehyez de varlas tiasas 
pequeñas. Las masas,pequefias deben colocar& sobre las masas grandes, 
pero debe,evitarse un apilamiento excesivo dentro, del segmento a ensayar. La 
carga debe aplicarse centrada en el segmento si se utiliza una sola masa, pero 
debe distribuirse uniformemente sobre el segmento si se utilizan varias masas 
pequeñas. 

La ubicacidn de la carga debe marcarse sobre. UIJ esquema, en~el Formulario de 
evaluacibn. 

Si el instrumento tiene un ajuste,automático del cero o de seguimiento del cero, ,’ 
este no debe estar’oper@ndo durante~los ensayos siguientes. 

A.4.7.1:’ Instrumento con: un receptor.de carga que no tenga más de cuatro 
puntos de soporte 

Deben cargarse sucesivatiente los cuatro segmentos, aproximadamente :, 
iguales~ a % de la superficie de receptor de carga (como se muhstra en los 
esquemas de la Figura 8) 

Figura 8 

A.4.7.2 Instrumento con un receptor de carga. que tenga:mLds de cuatro,puntos 
de sop,orte 

La carga debe aplicarse sobre cada soporte sobre un área dei mismo borden de 
magnitud que ,la fracción l/n de la superficie del receptor de carga, donde n es 
el número de puntos de soporte. ,, 

Cuando ‘dos puntos de soporte están demasiado cercanos para d,istribuir la 
carga según lo indicado arriba, a carga debe duplicarse y distribuirse sobre el 
doble de Area, a ambos lados del eje que conecta losdck puntos de sopo+e. 

A.4.7.3 Instrumentos con receptores de carga especiales (tanques, tolvas, etc:) 

Debe aplicarse una carga rodante, en distintas posiciones del receptor de 
carga. Estas posiciones deben ser al comienzo,, en la mitad y al final del 
receptor de carga, en la direccibn normal de conducckh Las posiciones deben 
repetirse en la direccibn inversa. 

A.4.8 ,Ensayo de discriminaci6n (3.8) 

Los ensayo? siguientes deben realizarse con tres cargas distintas, es decir, Min, 
% Max y ,Max. 
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‘h... _,_ ..~ -A’& .f > 
- ~ ““‘j :‘lY 

Indicación’no automática e indicackjn analógica 
. .._, ;: ,..; & 

y--Z?‘“’ ’ ebe colocarse suavemente una~carga extra o removerse, sobre el receptor de 
carga, mientras el ,instrumento está en equilibrio. Para ciertas cargas extras, el 
mecanismo de ,equikbrio debe asumir distintas posiciones’de equilibrio, tal como 
se especifiquen. 

A.4.8.2 Indicaci6n,,digital~ 

Debe colocarse sobre e¡ receptor una cantidad, adicionatsuficiente de masas 
patrbn~ (10 veces 1110 e). Las masas adicionales deben retirarse de una en una 
hasta que la indicaci6n I decrezca sìn@mbigüedad, un intervalo real de la 
escala, indi*cando ~ I - ,’ ‘dI Debe colocarse nuevamente ,una de las masas 
retiradas y luego depositar suavemente una cargaigual a 1.4 d lo que debe dar 
un resultado incrementado de un intervalo de la escala (divisibn), por encima de 
la indicación’inicia(, o sea indicando I + d : Ver el ejemplo en la Figura 9.~ 

Figura 9: Instrumento con d = 10 ge 

I+d 

Agreg. 1/10d =ig ‘, Agreg;~ 1.4 d = 14 g ~~ :,1 

190,g 
I ,:~: ,‘~;~~‘,, , ,~, 2opg, 

2109 

I ‘1 _ 

* II ,II ,II 

d198g J200, 

La indicaci6n eii i’~ini& es I = 200 g, 
Retire las masas adicionales hasta que la indicaci6n ‘cambie a ~1 -d ,F 190 g. ~~ 
Agregue l/lOd=l g yadicione l.Sd= 14g. 
La indicacibn~ entonces debe ser I + d = 210 g. 

~A.4.9 Sensibilidad de un instrumento~con~indicación no autom&tica (6.1) ‘~ 

El instrumento debe oscilar normalmente durante este ansayo y debe colocarse 
una carga extra igual al valor del emt correspondiente a la carga aplicada, 
sobre el instrumento cuando este permanece osc)lando. Para, los instrumentos 
amortiguados, la carga ~extra debe aplicarse con urr pequeno~ impacto. La 
distancia lineal :entre el punto medio de esta lectura y la lectura sin la carga 
extra, debe corresponder a un’desplazamiento permanente de la indicadbn. El 
ensayo debe reakzarse como mínimo en’dos estados de cargar diferentes ( poro 
ejemplo en cero y Ma,x). 

A.4.10 Ensayo~,de repetibilidad (3.6.;) 

Deben realizarse dos series de pesadas, una con una carga aproximadamente 
de 50% y otra cerca del 100% de Max. 

Para los instrumentos con Max menor que~ 1 000 kg, cada serte debe consistir 
,por lo menos de 3 pesadas. Las lecturas deben tomarse, cuando el instrumento 
esta cargado y cuando el instrumento esta descargado, ial descansar entre las 
pesadas. En ‘et- caso del una’, desviacibn del cero entre las ,pesadas, el 
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instrumetito ~debe ajustarse a cero; sin deter&ar el errdr de ~¿zero., uno es 
necesario determinar la posición verdadera del cero, entre las pesadas. 

Si el ~instrumento tiene tun ajuste autotiático del cero o ieguimknto del cero,~ 
éste debe estar en operación durante el ensayo. 

A.4.11.1 Variación de, la indicación cori ele tiempo (solo para los instrumentos 
~‘de~ las clases ~: m , m: y m ) 

A.4.11.1 Ensayo de deslizamiento.bajo carga (3.9.4.1) 

Cargue el instrum&to cerca de .:tv!ax. Torne una lectura inmediatamente 
despu& que ola jndicacik est6 estable y luego anote la indicaci6n mientras lay 
carga permanecer sobre, el instrumento, durante un periodo~ de cuatro horas. 
Duiante este ensayo. la temperatura no debe variar mas de 2 “C. ‘: 

Este ensayo puede teikinarse después de 30 minutos,’ si la i~dicaci6n ~difierk 
menos. de 0.5 e durante los ~primeros 30 minutos y la diferencia entie 15’ y 30 
mi&&& es menos de~‘O.2 e 

A.4.1 í .2 ~Ens.tiyo d@~ retorno acero 
~~ 

La desQiaci6n~ en la indicación del cero debe determinarse ant& y ~d&pti&s de ‘~ 
un periodo de media hora-~ cargado con un valor próximo a. Max. Las lecturas 
deben tomarse inmediatamente~después que la indikacibti se ha es~bilizado. 

Si~el instrumento,.tiene~un ajuste automático del cero o de seguimiento del cero, ~~ 
‘kste~no~debe estar en operación. , 

A.4.12 ~’ Enstiyo de la estabilidad del equilibrio (instrumentos con dispokitivo 
impresor:y lo dispositko~ para el a!macenamiento de datos) 

Cargue el ins!rumento hasta el 50%~de Max. 
Perturbe manualmente el equilibrio e inicíalice el comando para impresióh ~0,~ 
almacenamiento de datos, tan rápido como sea posible. ,: 
Lea el:valor i.ndicado~5 segundos flespués~de la impresión. Realice este ensayo 
Svecës., : 

A.5 ~~ Factores de influeniia 

A.5.1 Inclinación 

El instrumento,debe inclinarse longitudinalmente hacia delante y ha& ~atrits y : 
transversalmente; de lado a lado. 

‘0 En el ‘jxto siguiente, los instrumentos de clase n dedicados parao la, 

venta directa al püblico, se designan clase ‘0 n * y los instrumentos de 

para : ia venta directa al público se designan ~~ 

clase ~~~a~ ‘:: :~:: ~ II ~~ 

En la: pr&$ica’los ~ensayos (sin carga y cargado) descritos en A.5.1.1.1 y 
A.5.1.1.2 pueden combinarse como sigue. ‘: 

-Después de ajustar eI cero en la posici6n de referencia, la indiiaci6n (antes del , 
redondeo) sen getermina sin carga y a dos cargas de ensayo. Luego se 
descarga el,instrumento y se @lina (sin un nuevo ajuste del cero),~~e~pu&s de 
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-‘<o,~cúal se determinan las&dicaciones en carga. nula y en las’-dos cargas de . 
ensayo. Se repite ‘este ,procedimiento para cada direcci6rt de la mcftnaci6n. 

Para determinar la influencia de la ,inclinacibn ,sobre el instrumento~cargado, la 
indica&n, obtenida en cada inctinaci6n debe corregirse por la desviacibn del 
cero, que tenía,el instrumento antes de cargarse. 

Si el instrumento tiene un ajuste automático del cero o de seguimiento del cero, 
este no debe estar en operacidn. 

A.5.1.1 Instrumentos incltnables,de las clases a ;’ m y @ 
‘/ 

A.5.1.i.l Inclinabtes~concarga’nula (clases 1, a, a y a ) 

El instrumento, debe ajustarse a cero en su posición de referencia (sin 
inclinacibn). Luego el instrumento debe ,inclinarse ,longitudinalmente hasta 
2/1000 o el valor Ifmite’del instrumento~indicador, el quesea mayor. ose anota 
la :indicaci6n del cero., El ~ensayo debe repetlrs,e: con una’ ,inclinací6n 
transversal. 

‘~. 

A.,5.1.. 1.2 Inclinabtes, bajo carga (clases 

El instrumento debe ajustarse a ,cero ‘en su posicibn de referencia y dsben, 
realizarse dos~ pesadas en cargas ,cercanas.a la menor carga, donde cambia et 
error mdximo toierado,y en una carga cercena a Max. Luego se descarga,el 
instrumento, se -lo inclina longitudinalmente y se lo ajusta a cero. La inclinaci6n 
debe ser 2/1000 o el valor Ilmite del instrumento mdicador. el que sea mayor. 
El ensayo debe repetirse con una inclinaci6n~ transvers,al. Los ensayos de 
pesada deben realizarse siguiendo lo descrito arriba. 

451.2 Instrumento inclinable de clase - <-- (3.g.y) 

El, .instrumen!c debe inclinarse~ longitud~inalm&nte hasta el, valor, limite del 
indicador de ,qivel; Controle ‘la incllnaci6n. Repita con una ~inclinacibn 
transversal. :,: 
Si la inclinaci6n no es mayor que 2/7000, no se requieren ensayos adicionales. 
En caso contrario se ensaya según lo descrito en A.5.1.2. 

A.5.1.3 Instrumento, sin indicador de nivel 

Para un instrumento susceptible de inclinarse sin indicador de nivel, debe 
realizarse el ensayo segcn &51.1, excepto que el instrumento pueda indinarse 
un 5% en vez de 0.2 %. 

AS.2 Ensayo del tiempc de calentamiento (5.3.5) 

Un instrumento que irtiliza energia electrica debe desconectarse de la red por 
un’ periodo minimo de 8 horas, antes’ del ensayo. Luego se, debe conectar el 
instrumento y enc@nderlo. Inmediatamente que la indicaci6n seha estabilizado, 
el instrumentodebe ajustarse a cero y determinarse el error del cero. El c6kulo 
del error~,debe hacerse de acuerdo con A.4.4.3. El instrumento debe cargarse 
con una carga próxima a Max. Estas observaciones deben repetirse después 
de 5. 15 y 30 minctos. ‘, >. 

upara ¡os instrumentos de clase a , deben observarse las mdicaciones del 
manual de operaciones, sobre el tiempo de estabilizaci6n. 



xm.5.3 Ensayos de ternptirak ., 

(Ver la &g& 10, comp una apro$ma+G prM¡ca para realizar IOs ensayos idem: 
temperatura). ~~ ‘~ 

: 

A.5.3.1 Ternparaturas estaticas (3.9.2.1) ., 

~~ El &kayo tionsi$?e. en exponer el equipos bajo ensayo a una ,temper@ra . 
con$%ite ,“! dentro de alcance establecido en ‘3.9:2, en condiciorks 81 aire 

~~libq diiante, uti ~periodo de 2 horas despriks que el instrumento ha alcanzado 
~, utia temperatura estable. 

El ensayo de pesada (en ‘carga y descarga) ~puede realizarse de acuerdo ,con 
A.4.4.1:’ ~:, ,: 

.- : a la temperatura, de refere (normálm~nte 20 “C,~ p& ~p&a 103 
instrumentos de lay clases 
temperatura esp,etiificados), 

~0 I 
: 

es el promedio de los Ilmitea de 

-,~ ,a la temperatura máxima especiticada,~ 
- B,)a temperatura.mJnima especificada, 
Y ti ola Ik’mperatu@ ‘d+ 5 : “C,, ,+i la’ temperatura mlnima especitkada es 

menor que 10 ‘C: y 
- a~là temperatura de refere;naa. 

El cambio de temperatura’no debe exceder 1 “Clmin duianl;el caler$amie@ 
0 enfri&m@nto .~ ~’ ” c;. 

_ Para Ios ins+mento& de la clase<-, dqben tomarse e,n’cuanta~~,¡os-cambios, 
de Ia p~resión barom&rica. 

La hur&dad absoluta en el ensayo atmkf&rko no debe.exceder 20 g/m3 salvo 
que el manual da operacián la especifique diferente. 

A.5.3.2 Efecto dela temperatura sobre ¡á indicación con;:@;+ nula. (3.9.2.3), 

El instrumento kbe~ajusiarse a cero y luego cambiarl&‘f~m~eratur&mtima 
uy ~rnfnika prescrjp& ,en 5 ‘C, si es aplicable. Despu+ dé la ~~estabilizacih, 
debe d~termkkwseel error en la indicación del cèio. El pfnbio de la indicacibn 

:’ 
~~ 

del cero, por” 1 ‘C ‘( p”ra instrumenios de clase=.) : o~,para~ cadas 5’C : 
(para los demb instrument@, debe calcularse para dos temperaturas 
consecutivas~cualquiera, de eSte ensayo. 
Este ensayo puede ~realizarse junto con, el ensayo de k,mpera@ (&5.3.1). El “~ 1 
error del cero debe determinarse adicionalmente, ‘inmediatamente antes DDE ~~ 
cambiaré a la temperatura siguientes y despues de un período de 2 horas,. ,~. 
despu& &e el instrumento haya alcanzado la estabilidad a esa temperatura. 

Nota: No se permiten precargas antes de estas mediciofies. 

Si el instrumentos tiene un ajuste automático, det cero o de seguimiento del ceo, 
Bste no debe estar en ‘operación. .’ 

A3.4 Variaclones de’tensi6n (3.9’.3) 

Estabili+r el instrumento a ensayar bajo condiciones ambientales constantes. 

El ensayo consiste en somkter al’~instrumento’a variaciones~ de ~tensi6n de la kd ,:, 
., deCA.: 

/EI erkayo p(rede realizarse’ con carg& de prueba de 10 e y a una &ga entre ~~ 
- -1 ?/íMaxy:Max. 

“’ VtiA4.1.2. 
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57. mltes del ensayo: Variación de tensih: limite superior V + ‘10 % 
Límite inferior V - 15 % 

Donde V es el valor marcado en el instrumento; psi el 
alcance de’tensi6n (V min , V max) está marcado, entonces el 
ensayo puede realizarse a Vmax t 10 % y Vrnb -~15 %. 

Variacikies m&dmas toleradas: .Todas las funciones deben operar tal como 
fueron disenadas. 
Todas las indicaciones deben permanecer 

: dentro de,tos errores mhximos Werados. 

Nota: Cuando un instrumento esta alimentado por una red ttifãsica, las 
variaciones de tensión deben aplicarse en cada fase, sucesivamente. 

Si el instrumento~tiene un dispositivo de ajuste automhtico bel cero o un 
dispositititi de seguimiehto del cero, $1 debe estar Operativo durante el 
ensayo, en Cuyo caso el error en el purho cero debe determinarse de 
acuerdo con A.4.2.3.2. 

A.6 Ensayo de durabilidad (3.9.4.3) 
(Aplicable solo a los instrumentos de las Clases a,GaYGa 
conMax(lOOkg) 

El ensa;o de durabilidad debe realizarse’ después de todos IOS ~etisayos 
siguientes: ” 

En las condiciones normales de utilizadibn, 61 instrume& debe soineterse a 
cargas y descargas repetidas con una carga tiproximad$hent~ igual~al50 % de 
Max. La carga debe aplicarse 100 000 veces. La frecue,$p y velocidad de 
aplicach debe ser tal, q,ue el instrumento alcance el equili,briolcuando se carga 
y cuando,se descarga. La fuerza de la carga aplica!h~?ib/debe exceder la 
fuerza alcanzada en-una operación normal de operación, -. 

Un ensayo de pesada’ de ãcuerdo con el procedimi&d de, A.4.4.1 debe 
realizarse a,t@s de,comenzar el ensayo de durabilidad:;p&a obtener el error 
intrln&o. XSh ‘ensayo de pesada debe realizatse~ des@& de c6mpletar las 
cargas para~determinar el error de durabilidad debido al,‘desgaste y danos. 
Si el instrumento tiene un dispositivo automfitico de ajuste del cero o de 
seguimiento del cero, Bste debe estar en operac¡& durante el ensayo, e,n cuyo 
caso el error en el p:unto de cero debe determinarse de acuerdo con 4.4.2.3.2. 
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” ANEXO B (Obligatorio) 

ENSAYOS ADICIONA~LE~ PARA INSTRUMENTOS ELECTRÓNICOS. _. 

Nota preliminar: En este anexo se describen los ensayos especlfrcos para ,los 
instrumentos electrbnicos, tomando en Xuenta el trabajo de la Comisi6n 
Elektrotecnica Internacional (CH). 

\ 

~‘B.1 Exigencias generales para los instrumentos bajo ensayo 

;B.2 Ensayos de desempeilo, para los factores de influencia ,~ 

~,B.2.i Temperaturas estMcas: ver A.5.3. 

Encienda’el instrumehto a ensayar durante un perlodo igual o mayor que el 
tiempo de calentamiento’ especificado por el fabricante y’mantengalo encendido 
durante el ensayo. ‘, 

Ajuste-el instrumento a ensayar lo mas prbximo a cero, antes de cada ensayo,y 
no. lo reajuste,‘ en ningun momento durante el ensayo, excepto si se ha 
inanifestado alguna fafla’ significativa. Debe registrarse la desviacibn de la 
indicación con carga nula en cualquier ensayo y consecuentemente debe 
corregirse la indica$ón bajo,carga~, para obtener los resultados de las pesadas. 

El manejo ,del ,instrumento: ~debe hacerse en forma tal ,que no ocurra 
condensaci6n de agua, por la humedad ambiente. 

B.2.2 Calor húmedo,‘estado estacionario 
(no se aplica a los’instrumentos’ de claséa 
donde e .es menor que 1 gramo) 

o instrumentos dey clase @ 

Probedimiento de ensayo resumido: El- ensayo consiste ,en exponer el instrumento 
: bajo ensayo a una temperatura constante r ’ ) y 

~~ humedad relativa constante. El instrumento 
debe ensayarse con’un minimo de cinco cargas .., ,1, ..,, ,, i ..,. _.. ,,. .,~ .__ de ensayo distintas (o tiarg<as simuladas): 

- Acondicionamierito!a’ la temperatura de’ 
referencia (20 “C 061 valor medio del alcance ~, 
DDE temperatura, cuando 20 “C esté fuera de 
ese alcance) y a una humedad relativa del 
50 %. 

- Durante dos dlas siguientes estabilización de temperatura, y humedad, 
a la máxi,ma 

,.“’ Ver A.4.1.2. 
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temperatura,del alcance especificado en 319.2 y a la humedad relativa 

be’85%, y 
- A la temperatura de referencia y humedad 
relatiwdel50 %. 

Variaciones mnáximas permitidas: Todas las, funciones deben operar de acuerdo: 
con su diseno. 

;.’ Todas las indicaciones deben estar dentro de, 
los errores maximos tolerados. 

8.2.3 Variaciones de la tensi6n de alimentación: ver A.5.4. 

B.3 Ensayo de desempefto respecto de las perturbaciones 

Procedimiento de ensayo resumido: Estabilizar el instrumento bajo ensayo, en 
condiciones ambientales constantes,. 

Debe utilizarse.un generador capaz de reducir: 
la amplitud de uno o más semiciclos (pasando, 
por cero) de la tensibn alternada de 
alimentaci6n El generador debe ajustarse 
antes de conectar el instrumento a ensayar. La 
reducción de la tensión de alimentación debe’ 
repetirse diez veces, con un intervalo como 
minimo de 10 segundos. 

El ensayo debe realizarse.con dos cargas dey 
prueba, una de IOe y una entre % Max y Max. 

Severidad del ensayo:~ Reducci6n 50%~ 
Número de semiciclos 

lQO% 
.. 1 ,2 

Variaciones~ maximas toleradas:, ” La diferencia entre la indk&5n de la pesada 
debida a la perturbaci6níy la’ indicacibn sin. la 
perturbatiión no deb&ekceder e o el 
i~nstrumento debe detecta;w’reaccionar frente’a 
una falla significativa. 

8.3.2 Impulsos 

El ensayo consiste en exponer el instrumento a ensayar a impulsos especificados de 
picos de tensi6n. ,_’ 

‘lnstrumentaci6n ,de ensayo: Ver IEC 801-4 (1988) N” 6 
Preparación del ensayo: Ver IEC 801-4 (1988) N” 7 ~~ 
Procedimiento de ensayo: Ver IEC 801-4 (1988) N” 8 

-Antes de cuahuier ensayo, estabilice el instrumento bajo ensayo a las condiciones 
ambientales constantes. 

. 
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r 

t; 
be aplicarse separadamente a: 
líneas de alimentaci6n el&ctrica, 

- ~~ Circuitos de entrada/salida y líneas de comunicación. 

El ensayo debe realizarse con dos cargas de prueba, una de IOe y ‘una entre % Max 
y Max. 

, 
Severidad del ensayo: Nivel 2 (ver IEC 801-4 (1988) N” 5 

Ensayo de tensión a circuito abierto para: 
- Linea de alimentación~ eléct,rica: 1 kV. 
- SeAal de entradalsalida, datoso Ilneas de 

control:50.23 kV. 

Variaci6n máxima tolerada’: La ,diferencia entre la indicacibn de la pesada 
debida a la perturbaci6n y la indicación sin la’ 
perturbacibn, no debe exceder e .o el 
instrumento debe detectar y reaccionar,frente a 
una falla significativa. 

63.3 Descarga electrostatica 

El ~ensayo consiste -en’ exponer al instrumento’, a ‘ensayar, a una descarga 
electrostática especificada, directa o indirecta. 

Generador de ensayo:, Ver IEC 807-f (1991),’ N” 6 ‘~ 
Preparacibn del ensayo: Ver IiC 801-2 (1991); N” 7 ~’ 
Procedimiento de ensayo! Ver IEC 801-2 (1991).~N” 8 ~, 

~., 
Este ensayo incluye el m6todo de, penetracibn de pintura,~~si;.corresponde, Para 
descargas directas debe utilizarse la descarga en el aire cuando nopueda ~aplicarse 
elI método de descarga por contacto.: ~~ i 

Antes de cualquier ensayo estabilice gel instrumento a ensayarj ,biJo condiciones 
ambientales constantes :‘:,.< 

‘. ;.!;Aj 1 
Debe aplicarse como mhiimo 10 descargas dìrectas,y 10 desc%Iffas indirectas. 
El período de tiempo entre’ descargas sucesivas debe~~s&+dmo mínimo, de 10, 
segundos. ._, ..,,~ .-,,‘.’ “’ .’ ,,,‘~ ,..’ 
EI: ensayo debe efectuase con dos cargas de prueba, una de 10 e y una entre fhtylax 
y Max. 

Severidâd del ensayo Nivel 3 (ver IEC 801-2 (1991) NY 
Tensibn continua hasta, e incluyendo, 6 kV, 
para descargas de contacto y 8kV para 

,, descargas en el aire. 
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náximas toleradas: La diferencia entre Iti inditición~ de la ‘oesada 
debida a la perturbaci6n y la indicac¡& sin la 
perturbacibn no debe éxcedec e o el 
instrumento debe detectar y reaccionar frente c 
duna fall? signifkativa. 

6.3.4 ~:lnmunidad a los campos magnéticos irradiados 

El ensayo, consiste en exponer el instrumento bajo ensayo a campos 
electromagriétlcos. 

Equipamiento de~ensayo: Ver iEC~801-3, N” 8 
Preparac& del ensayo; ‘Ver IEC 801-3, N”, 7 
Procedimiento~de ena& : ,~ Ver tEC 801.-3. N” 8 

Antes de cualquiwensayo,~ estabilizar el instrumento en condiciones ambientales 
co~nstantes. 

El instrumento bajo ~ensayõ~ debe exponerse a campos electrom&&icos, de 
intensidad y car&cter~especificadas por el nivel de severidad. 

El ensayo debe efectuarse solo con una ~carga pequeiia I 

Severidad del ensayo Nivel 2 (ver IEC 801-3, Noé 6) 

1 Alcance de frecuencia : ~~26-1000 MHt ~. 
Intensidad de campo 
Modulaci6n 

: '3 Vlm 
80 !!! AM, 1 kl%Tonda senoidai ,~ 

Variación máxima:tolerada: ~~ La diferencia-entre la- indi+ibn de la pesada 
debida a la perturbación y la indicacibn sin la 

,” perttirbaoibn no debe exceder e o el instrumento 
debe detectar y reaccionar frente a una falla 
significativa. 

8.4 Ensayodè estäbiliijadde~la amplificacibn 
(no se~aplica a losinstrumentos be, la clase (1 ‘:’ ~~~~ 

Pro&dimiento de ensayo resumido: El ensayo consiste en observar las variaciones 
del .error de un instrumento bajo ensayo, en 
cotidiciones ambientes ‘~ suficientemente 
constantes (las condiciones razonablemente 
constantes en un laboratorio normal) en 
distintos intervalos, antes., durante, y despu& 
que el instrumento haya sido sometido a los’ 
ensayos de comportamiento.‘~ 
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Duraci6n del ensayo: ” 

, 

Tiempo entre las mediciones: 

Cargas de-ensayo: 

~ Nlimero de mediciones:,, 

” Secuenckde~ ens&& “~ 

Los ensayos de comportamiento deben incluir el 
ensayo de ‘temperatura y si es aplicable, el 
-ensayo de calor húmedo; ellos, no deben incluir 
el ensayo de durabilidad; pueden realizarse 
otros ensayos de comportamiento, indicados~ en 
los Anexo,s A y B. 

Debe desconectarse el instrumento de la redo 
el&%ica,~‘o si tiene, dey las baterlas, dos veces 
durante un mínimo de 8 horas, durante el 
período de ensayo. Puede incrementar& el 
número de desconexiones pi lo especifica el 
fabricante o a discrecitrn de la autoridad dey 
aprobación, en ausencia de tal especificación. 

Para conducir este ensayo, deben considerarse 
las instrucciones del manual de operación, 
suministrado por el fabricante. 

El instrumento bajo ensayo debe estabilizarse 6 
condiciones ambientes constantes, después de 
conectarse, como mínimo 5 horas, pero a un 
mínimos de 16 horas, despu6s de realizar los 
ensayos de temparatura,,.y calor húmedo., 

28 dias o el período necesario para efectuar los 
ensayos de comportamiento, Io, que sea mas 
corto. 

Entre % y 10 dias ‘E 

Cerca de Max; las mismas masas patr6n deben 
usarse durante este ensayo. 

Como mlnimo 8. 

Estabilice todos los factores en condiciones 
ambientes suficientementé constantes. 

Ajuste el instrumento lo más cercano posible al 
cero. 

El seguimiento automático del cero debe estar 
inoperante y ele dispositivos de ajuste automatice 
de la amplitkacibn incorporado, debe estar en 
funcionamiento. 

Aplique las masas patrbn y determine el error. 
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‘C 

Variaciones mtiximas toleradas: 

,.. 

; ..: ,, 

Al comienzo de l+ primer ~dici6n repita ec 
ajuste del. cero y cargue cuatro veces, parao 
deterniinar el valor promedio del error. .Para 
13s~ mediciones ~siguierites ejecute solo una, ,’ 
salvos que el resultado esté fuera de Ia 
tolerancia especificada o el alcance de las cincos 
lect@rak iniciales sea mayor de 0.1 e. 

Registre los~dattis siguientes: 

a) fecha y hará, 
b) temperatura, 
%) presibn barom&ica, - 
d) ,hurntidab relativa,~ 
e) carga de ensayo, ~’ 
r) indicación. 
g) errores, 1 

h) cambios ene la ubicaci6n de! ensayo, 
y ~apliqktodas, las correcciones~ resultantes de, 
las variaciones de temperatura, presión, etc. 
entre las distintas mediciones 

Permita la recuperación completa del 
instrumento bajo ensayo ,:antes~ de realizar 
cualquier otro ensayo. 

ola variaci6n & los eirores de la indicacibn no 
debe exceder lay ,mitad del, ~intetvalo dee 
verificacibn DDE la qsctila o la mitad del ~valor 
absoluto del error m8ximo tolerado. en la 
verificacidn primiüva~para la carga aplicada, lo 
que sea. mayor, para cualquiera de las n 
mediciones. 

Cuando las difereniias de !os resultados 
indican una atendencia-~mayor que la mitad be la, 
Uariaci6n tolerada, especificada -arriba, el 
en,$ayti deber continuarse hasta que~ la 
tendencia sea estable o se revierta,~o hasta que 
el error exceda la máxima variación tolerada. 
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Documento de referencia: “Nonautoatic weighing instrumente” 
Part 1 :Metrological and tehnícal requirements - Test 
OIML R 76 -1 
Edition 1992 (E) Organisation Internationale de 
Métrologk LBgaie 

Las referencias ‘citadas m8s abajo pertenecen’ a publicaciones ‘de la Comisión 
Electrotécnica Internacional (International Electrotechnical Commission-IEC), que se 
mencionan en los ensayos descritos en los anexos A y 8. 

111 iEC Publication 68-2-l (1974): 

IEC Publication 68-2-2 (1974): \ 

IEC Publication 68-3-1 (1974): 

12/ IEC Publication 68-2-3 (1969): 

IEC Publication 58-2-28 (1980): Guidance for damp tests:,’ 

_ ,131 IEC Publication 891-2 (1961): Electromagnetic compatibility for industrial- 
process measurements and control 
equipment, Part 4: Electrical fa& transients 
requifements. .:: 

141 IEC Publications 801-2 (1991): 

/!Y IEC Publikation 801-3 : 

Basic,environmental testing procedures, Part 
2: Test, Test Ad: Cold; for heat dissipating 
equipment under tests (EUT), with gradual 
change of temperature. 

Bask enviromental testing procedures, Part 
2: Tkst, Test Bd: Dry heat, for heat 
dissipating equlpment under test (EUT), with 
gradual change of temperature. 

Backgroun$ information, Section 1: C.@d and 
dry heat tests. 

Basic environmental testing procedures, Part 
2: Tests, Test Ca: Damp heat, steady state. 

Electromagnetic c~mpatit#zy for ’ industrialY 
process measurements and control 
equipment, Part 2: Electrostaüc discharge 
requirements. 

.Electromagnetic compatibility for indu&ial- 
process measurements and control 
~equipment, Pati 3: Radiated electromagnetic 
tield requirements. ,_ 
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GZqDO: A partir de la publicacl6n de este reglamento no se ~ 
roduckibn al psis dey instrumentos dey medida que no se ajusten a la’ 
establecidas en este,Reglamento Tbcnico: Para autorizar el despacho 

strumentos reglamentados, La Direccibn General de Aduanas exigir6 
al importador o, representante -local del fabricante la presentaci6n del certificado de 
ap;obact6n de modeloi emitido por la entidad responsable de la Metrología Legal del ~, 
país de ortgen de fabrtcaclbn refrendado por el Consulado de Panam6, siempre que. ,’ 
tengan‘acuerdo de reconocimiento mutuo internacional y sean miembros del ItAC, 
los cuales podrán,ser verificados en cualquier momento por Ia~~Comisión de Libre I 
Competencia y Asuntos~al Consumidor CLICAC. 

ARTICULO TERCERO: La catibracibn de los patrones e instrumentos de Medida 
sujetos a verificación serán realizadas solamente por los laboratorios de Metrología 
que cumplan ~con’ la’ norma ISO-IEC 17025, que sus patrones de trabajo y de 
referencia, que utilicen para brindar estos ~set-vicios de caiibracibn cumplan con las 
exigencias de -este Reglamento y tengan trazabilidad a los patrones nacionales. ,En 
caso de que no existan patrones nacionales o Instrumentos de medida para la 
magnitud ensayada, ,se aceptarán los certificados de calibraci6n emitidos por 

~~~ Laboratorios acreditados oque tengan, acuerdos de reconocimiento mutuo 
internacional y sean miem’bros del ILAC: Cooperación ,tnternacional para la 
Acreditación de. Laboratorios. Mientras se desarrolla el Sistema Nacional de ‘~ 
Acreditaci6n de Panamá. 

ARTIC.ULO CUARTO: El periodo d,e validez de los Certificados de Calibrkión, 

*, _ 
Inicial y Periódica se& de 6 meses y los mkmos podránser emitidos por entidades 
publicas o privadas @te cumplan con el articulo segundo de este reglamento. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 

TEMISTOCLES ROSAS R., 
Vlceministfu Interior 

de Comercio e Industrias 
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VIDA DFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO, MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO Ng 9 
(De 5 desgarro de 2002) 

Por medio del cual se derogan IOS 

Acuerdos No. 88 del 3 1’ de octubre de 
2000 y el No.4 del’i9 de enero de 
2002, y se dispone la vhta del globo 
de te-no a que se refieren estos 
Acuerdos, por medio de licitacih 
Pública. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITODE SAN MIGUELIT¿l 

\ 
CONSIDERANDO 

Que esta timara, E$licia, nprobó el Acue~o No.88 del 31 de octubre de 2000, ,por medios del cual se 
autoriz$a al señor Alcalde Municip$, para que celebmra contrato DDE compraventa de un globo de terreno con 
la Empresa BORGS TBADING CORPORATION, constituido por el resto libre de la finca No.49802, 
hscrita~en el Tomo 1172, Folio’l0344, propiedad del Municipio de S&I Miguelito y con un Brea de 2502.02 
metros cuadmdcls. 

Que con posteriorida~~se sprob6 el Acuerdo,No.4 del 29~ de enero de 2002, por medio del cual se autorizaba 
al Alcalde Municipal, para que +al@ra una modificacidn a la Escritura Pública que contiene el contrato de 
compraventa, susht& con la ~Empresa BQRGS TRADING CORPORATION, debido a que en un 
replante&niento de la finca, efectuado por los funcionarios de la Dirección de Obras Municipales,-Medio 
Ambiente y De.wrrollo Urbano, ,sk pudo comprobar~que exi&ía un excedente de 773.38 metos cuadrados, los 
cuales estaban siendo utilizados por ,la Empresa, pero que no estaban contemplados en el contrato original. 

Que esti proceso de compraventa, se’estaba realizando tomando en cuenta los parámetros del Acuerdo No.26 
del 26 de junio de 1991, por medio del chal ~ti reglamenta la tenencia, adjud@ación y venta de lotes de terreno 
de propiedad del Municipio de San Miguelito; y en base a la tabla~de categorhs contemplados en el anexo del : 
mencionado Acuerdo~Municipal,,pero tjue se refiere al la venta de lotes mtinicipales para iireas y ejidos. 

Que recientemente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Cortk Suprema,de’Justicia, al 
resolver una Demanda de Nulidad;’ presentada ene contra de algunos artículos del Acuerdo No.26 del 26 de 
Junio de 1991, determinó que cuando se enajenan lotes dq,terretio municipales para Uso comercial o industrial, 
debe someterse al timi& de licit&@n pública, para lo cual, se debe adoptar un Acuerdo apn>bado por las dos 
terceras(2/3) partes del Concejo y cumplir con el procedimiento:de licitacih pliblica, kstablecido en la Ley 56 
,de 1995, por. me& de la cual se regula la Contmtacibn Publica, 

Que es facultad del Consejo Municipal, reformar, suspender o anulti sus propios ‘Acuerdos o Resoluciones, 
cumpliendo con las mismas formalidades que revistieron los actos originales, ademhs de decretar 1% venta de 
bienes municipales, tal como lo disponen los Articulos 15,~ 99 de Ia~Ley 106 de 1873. 
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ACUERDA. 

ARTICULO PRIMER6 Derogar los Acuerdos No.88 del 3 1 de octubre de 2000 y el No.4 del 29 de enero 
de 2002. 

LW~CULO SEGUNDO.~ Decretar.que la venta del globo de terreno a que se refieren estos Acuerdos, s&n 
por medio de licitacibn pública. 

ARTICULO TERCERO, Instruir al Tesorero Muni&al, para que se implemente el proceso e licitación 
pública,~tomanbo en cuenta lo dispksto en la Ley~56 de 1995, sobre contra- 
tación pública. 

ARTICULO CUARTQ. Este Acuerdo empezad a regir a partir& su aprobación, saucih y promulgacih. 
,r 

Dado en el Salh de Sesiones del Consejo Muhipa del Distrito de San miguelito, a los cinco (5) dias del mes 
de marzo del aflo dfs mil dos (m 

H.C. HECTOR VALDES CARR&XJl;LA 
Presidente del Concejo 

H.C. LCDO. NICOLAS BARRIOS 
Vicepresidente del Conse)o 

LCDO. CAMILO MONG G. 
Seeretsrlo General del Concejo 

SANCIONADO. El Acuerdo nueve (9) del dla cinco (5) de marzo del año dos mil dos (2002). 

LCDO. RUBENINlblf CAMPOS 
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AVISO 
len cumplimiento de! 

‘Artículo 777 cl@ 
Código de 
Comercio, se hace 
del conocimiento 
público que el señor 
ZHEN PEI LIU, 
CHAO, ,coti cédula 
de identidad 
personal NP E-8-’ 
52422, actuando en 
nombre propio, ha 
vendido el. 
establecimiento 
com’ercial 

,denominado 
LAVAMATICO ,Y 
TINTORERIA 
ESPUMOSO, 
ubicado en la Calle 
ll y Ave. Federido 

’ Boyd de la ciudad de 
Colón al señor 
ENPEI: WU clon 
cédula de identidad 
personal E-8-781’81; 
eldía8demarzode 
2002. 

~’ Zhen Pei’Liu Chao 
Cédula ,E-8-52422 
L- 479-974-50 
Tercera publicación 

AVISO 
Por este medio, la 
sociedad FUZION 
COMMUNlCATlONS 
PANAMA, S.A. 
notifica que ha 
celebrado, 
Contrato di 
Compraventa de 
bien mueble sobre la 
mayorí,a de sus 
bienes,. Esta 
notificación se hace 
en cumplimiento de 
lo establecido en el 
Artículo 777 del 
Código de 
Comercio. 
L- 480-034-24~ 
Segunda 
publicación 

AVISO AL 
PUBLICO~ 

Para ,dar 
cumplimiento a lo 
que ,establece el 
Artículo, 777 ‘del 
Codigo de Comercio 
aviso al pú,blico en 
mi carácter de 
Representante 
Legal de Sociedad 
denominada 
INVERSIONES 
J.N.G. S.A., inscrita 
en la Ficha,376512, 
Documento 87162, 
Sección, Mercantil 
del Registro Publico, 
que he traspasado 
el ~’ negocio 
d.~e n o m i n a: d o 
FONDA ~LILY S 
ubicado ‘en, Ave.~7O 
Central ,y Calle C, 
corregimiento de 
Santa Ana, ial señor 
LIJIS CHUNG YAU, 
con cédula de 
identidad personal 
PE-9-1809, ‘, el 
menc:ionado 
‘negocio estaba 
amparado con la 
Licencia Comercial 
4848 Tipo B del 4 de 
agosto de 2000. 

Fdo. Anita Lee 
Chen El 

Cédula PE-1 l-l 532 
L- 480-029-73 
S e g1ur-r d a 
publicación 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para dar 
cumplimi’ento a lo 
que establece el 
Artículo 777 del 
Cótilo eje Comercio 
aviso al públi&o que 
he traspasado mi 
n e g 0 ci 0 
d,enominado 
MERCADO LO,, 
ubicado e,n calle 

principalSector Sur, 
corregimiento de 
Tocumen, a, YUE 
GUN MONG W.U, 
con cédula de 
identidad personal 
PE-14.204, este 
traspasos es efectivo 
a partir del año 
2002, el 
mencionado 
ne,gocio estaba 
amparado con la 
Licencia Comercial 
31772 Tipo B del 2 
de enero de 1987. 

Fdo. Sixto Mong 
Julio 

Cédula 8-28-903 
L- 480-029-81 
S 13 g~u n d a 
p,ublicación 

AVISO :~ 
Parao ,:, los 
interesados, yo, 
ROSEMARY S. ‘DE 
RAMIREZcpn C.I.P. 
# 8-732-1820, 
renuncio como 
propietaria del 
Registro Comercial 
a nombre de AUTO 
PARTES UNICO DE 
PANAMA a partir de 
la fecha. 
Atentamente, 
Rosemary S. ‘de 
Ramírez 

L- 480-005-07 
S e,Q u n d a 
publica&n 

AVISO ’ 
“IMELDAAGUILAR 
DE CHAVARR’IA, 
con cédula, de 
identidad personal 
N* 2-87-897 vende 
al Sr. HEMERSON 
A G U S T 1, N 
CHAVARR,IA 
AGUILAR,~ con 
cédula de identidad 

personal NP 8-723: 
1171 el 
establecimiento 
d e n o m i~na do 
BOLLOS IMELDA, 
con licencia 
comercial NP 7117, 
tipo “INDUSTRIAL”, 
ubicado en CalleY, 
Casa NG 2079, 
corregimiento José 
Domingo Espinar., 
Atentamente, 
Imelda Aguilar 
Propietaria 
L- 480-087-59 
Primera publicación 

‘,’ AVISO 
Se informa que ALI 
MELO, S.A. ha 
transferido 
ESTRATEGIAS Y 
RESTAURANTES, 
S.A. el derecho al 
uso en la provincia 
de Chiriquí de la 
marca ‘y, de la 
denominación 
comercial Pío Pio 

que le fuere 
otorgado por ~Pío 
Pío, S.A., así como 
todo su equi~po de 
restaurante. 
L- 480-038-I 4 
Primera publicación 

Panamá, 6 de marzo 
de 2002 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para cumplir con lo 
‘establecido en el 
Artículo 777 del 
Código del 
Ministerio de 
Comercio e 
Industrias, informo 
que he vendido al 
señor ~ JAIME 
CHUNG YE, varón, 
mayor de edad, 
portador de la 
cédula de identidad 

personal NP 8-758; ,~ 
1916 el 
establecimiento 
0 0 m e r c i à I 
denominado 
LAVANDE,RI’A 
VICENTE, ubicado 
en Vía Tocumen, 
Villa Catalina, Calle 
Principal Local Np 1,: 
corregimiento de 
Juan Díaz.. 

Atentamente, 
Yuck Ping Mock 

Chui 
Cédula N*.N-18- 

877 
L- 480-053-03 
Primera publicación 

Panamá, 5de marzo 
de 2002 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para cumplir con lo 
establecido en el 
Artículo 777~ del 
Código del Minis- 
terio de ~Comercto e 
Industrias, informo 
que he vendido al 
señor JIN SHU LOO 
ZHONG, varón, 
panameño, mayor 
de edad, portadora 
de la cédula de 
identidad personal 
NQ PE-15-943, el 
establecimiento 
,c 0 m e r c i a I 
denominado 
FERRETERIA Y ’ 
AUTOREPUESTOS 
2001, ubicados en 
Vías España, Calle 
13; Edificio #1092, 
Local Ng 2, 
corregimiento de 
Parque .Lefevre. 

Atentamente, 
Sha Fung Loo 

Chung’ 
Cédula NG PE-8- 

2295 
L- 480~P52-98 
Primera publicación 
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REPUBLICA~DE’:’ 
PANAMA ~~ 

AGUADULCE, 
PROVINCIA DE, 

COCLE 
EDICTO PUBLICO 

N9,08-02 ~~ 
El Alcal~de 
Municipal del 
Distrito de 
Aguadulce; ,al 
públicos 

~HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ELIECER BAENZ 
o ~~~ ~ELKCER~ 
SAENZVASGWEZ, 
varón; panameño, 
mayor de edad,; 
unido, con dbmicilio 
en Nuevo Perú,: 
corregimiento de 
Pocrí. con cédula 
de ~identidad 
oersonat ~Np~ 2-81- 
320, ~trabajador; 
tndep~endt,en~te,~ 
actuando en, sus 
propio nombres yo 
representación ha 
solicitado se,~~ le 
adjudique a ,título 
de plena propiedad 
por venta, un (1) 
lote de terreno, 
ubicado en Nuevo 
Perú corregimiento 
de Pocri. Y dentro 
de las areas 
:,djudicables de la 
finca W 2985, Tomo 
345; Folio 408 
propiedad del 
Munici~pio dey 
Aguadulce. Tal 
como se describe 
~&¡I él plano Ne RC- 
201-14872,~inscrtto 
en la Dirección 
%eneral de 
Catastro del 
Ministerio de 
Economías 
Finanzas el día 3 deY 
enero de 2002. 
Con una superficie 
de cuatrociemos 

treinta y cinco 
metros cuadrados 
con veintinueve 
centimetros 
cuadrados (435.29 
Mts.2), y dentro de 
los siguientes 
linderos,y medidas. 
NORTE: acalle sin 
nombre y mide 
15.91 Mts. 
SUR: ‘Lauréntina 
Buitrón;, usuaria de 
tFnGt85 y mide 

PESTE: ’ Nizla 
Rodrfguez, usuaria 
de.la finca 2985 y 
mide 29.96 Mts.~ 
OESTE: Laurentina 
Bultrón, ,usu,aria de 
la finca 2985 y, mide 
39.82~Mts. 
Cort base a lo que 
dispone etAcuerdo 
Municipal Ne 6 del 
30 DDE enero de 
1995, se fija este 
edicto en lugar 
visible de este 
despacbo~ y en la 
corregi,duría 
respectiva, por un 
l.apso de quince 
(15) días hábiles 
pera que dentro de 
este tiempo puedan 
oponerse la (s) 
persona (s) que se 
siente (n) afectada 
W#N;;d presente 

Eh& de este 
se le 

entregará a los 
inte&ados para 
que, la publique en 
tun diario de 
circulación nacional 
por ,~ tres días 
seguidos y un día 
en loa Gaceta 
Oftial. 
~Aguadulce, 26 de 
~febrero de 2002. 

El Alcalde 
(Fdo.) ARIEL A. 

CONTE S. 
La Secretaria 

(Fdo.) HEYDI D. 
~~ FLORES 

Es fiel copia de su 
orig/na,l, 
Aguadulce, 26 de 
febreros de 2002 
L-480-060-08 
Unica Publicacion 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
DIRECCIONES DIRECCIONES 

NACIONAL DE NACIONAL DE 
REFORMA REFORMA 

~~ AGRARIA, 
~REGIQN 

METROPQLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-040-02 
El suscrito 
fu n c i 0 n a r Lo 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
qle ,Reforma 
Agraria, en !a 
provincia de 
Panamá. 
HACE CONSTAR 

Que el señor (a) 
M A ,G-DOY S 
tul ,I L ‘E UN Y S 
MORENO DE 
IWXRTINEZ, vecino 
(a) desala Polvareda 
(Vistazo Bella) del 
corregimiento de 
Armiján, distrito’de 
Arraiján, provincia 
de Panamá, 
portador’ de la 
ckdula de identidad 
personal Nc 6-57- 
1~286,~ ha solicitado 
a la- Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
Nc 8-133 de 83 del 
1 de julio de 1983, 
según plano 
aprobado N” 80- 

5558 de~l6 de julio 
de 1982, la 
adjudicación ~del 
título oneroso de 
una parc,ela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una’superficie de 0 
Has. + 0633.18 M2, 
que forma parte de 
la finca NP 10844, 
inscrita al Tomo 
330, Folio 320, de 
propiedad dele 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La 
Polvareda (Vista 
B bes I l~,~ a ) , 
corregimiento de 
Arraiján, distrito de 
Arraiján. provincia 
de Panam3 < 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Manue; 
Pérez y otros. 
SUR: Calle sin 
nombre a otros 
lotes.~ 
ESTE: César 
Garzón. 
OESTE: ‘Isidro 
Valdés. 
Para los, afectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
~Alcaldía del distrito 
de Arraiján o en la. 
corregiduria de 
Arraiján ,y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos ,de 
p u b ti c a~ci 8 n 
correspondientes, 
tal como, lo ordena 
el Art. ~108 del 
Código Agrario. 

Este Edicto tendrá 
una vigepkia dey 
quince (15) días 0 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, 
a los 8 días del 
mes de marzo de 
2002. ~~ 

DAYZA 
MAYTELLH; 

APARICIO M. ~~~ 
Secretaria Ad- 

Hoc 
PABLO~ELIAS ” 

VILLALOBOS D. 
Funcionarios, + 

Sustanciador; 
L- 480-034-l 6 ; 
Unica 
publicación R 

EDICTO N” 116 
DIRECCION D,E 

INGENIERIA 
MUNICIPAL~DE 
LA CHORRERA 

SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA : 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La sus~crita, 
Alcaldesas, del 
distrito de ola 
Chorrera, 

HACESABER: ‘~ 
Que el señor (a) 
OSCAR AN%,EL ~~ ~’ ~’ 
VIDAL~Ei~S~ ,~, ~’ 
B E .‘R N A ii ~; 
panameño, mayor 
de edad, soltero, 
residente,~ en La 
Pesa, casa N” sin. 
portadora de ,ls 
céd.ula de 
identidad personal 
NQ 2-136-37,~en su 
propio nombre, o 
en representación~ 
de su propia 
persona ha 
solicitado ea este 
Despacho que se 



122 :Gaceta oficlal,~ miércoles 13 de marzo de 2002 W24$10 

le adjudique a título 
de plena 
propiedad, en 
concepto de venta 
de un lote ,, de 
terreno municipal 
urbano; local~izado 

el lugar 
d&ominado Cale 
de La Reyna Ira., 
de la Barriada La 
P e os a 
corregimiento 
Guadalupe, donde 
se llevará a cabo 
una construcción 
distinguido con el 
número ----- Y 
cuyos linderos y 
medidas son las 
siguiente: 
NORTE: Resto de 
la finca 9635, Tomo 
297; Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 
,20.90 Mts. 
SUR: Calle de La 
Reyna Ira. con: 
20.00 Mts. ~’ 
ESTE: Resto de la’ 

afinca 9535; Tomo 
297, Folio ‘472, 
propiedad 
Municipio de ?z! 
Chorrera con: 
30.00 Mts. 
OESTE: Resto de 
la finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 
30.00 Mts. 
Area total del 
terreno: seiscientos 
metros cuadrados 
(600.00 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Art@ulo 
14 del Acue,rdo 
Municipal NP 11 del 
0 de ‘,marzo de 
1969, se fija el 
,presente Edicto ene 
un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
termino de diez 
(10) dlas, para que . 

dentro de dicho 
plazo 0 término 
pueda oponerse la 

?kcuZ?tre’n 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
‘sola vez ‘en un 
periódico :de gran 
circulación y en la 
Gacetas Oficial. 
La Chorrera, 9 de 
agosto de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(00.) SRA. ~. 

‘- LIBERTAD 
BRENDA DE 

ICAZA A. 
Jefe de la 

Sección de 
Catastro 

~(Fdo.) SRA.’ 
CORALIA 8. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, nueve 
(9) ‘de’ agosto de 
dos mil uno: 
L-477-53587 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DEY 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 
DIRECCION DE, 

CATASTRO Y 
BIENES 

PATRIMONIALES 
EDICTO 

NP 31-2001 
El Suscrito 
Adm~inist~rador 
Regional de 
Catastro y Bienes 
Patrimoniales deja 
provincia de Co&, 

HACE SABER: 
Que el, señor (a) 
ZOILA ISABEL 
ZARATE :DE 
SIERRA, con 
c&ula de identidad 

personal NP 7-67- 
709, ha solicitado 
en compra un globo 
de terreno a 
segregar de la 
Finca 5769 tomo 
550, folio 366, 
propiedad de ‘La 
Nación con una 
cabida superficiaria 
de ocho hectáreas 
con quinientos 
catorce metros 
cuadrados Y 
v e i ,n t i c i n c 0 
decímetros 
cuadrados (A=8 
Has.’ +, 0514.25 
M2)ubicado en el 

lugar de Santa 
Clara, Arriba, 
Corregimiento de 
Rio Hato, distrito de 
Antón, provincia de 
c 0 c ,I é 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
N,ORTE: Con finca 
5789, ,tomo 550, 
folio 366, propiedad 
de La Nación. 
SUR: Camino de 
tierra. 
ESTE:’ Camino de 
tierra., 
OESTE: Quebrada 
Barrancos. 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 
1235 del C,ódigo 
Fiscal y la Ley 63 
del 31 de julio de 
1973, se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, y, en la 
corregiduría de Río 
Hato por el término 
de diez (10) dlas 
hábiles y copias del 
mismos se da al 
interesado para 
que glasé haga 
publicar en un 
‘diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, 
para que dentro de 

dicho ,término 
pueda oponerse la 
persona 
personas que sOe 
crean con derecho 
a ello. 

TEC. TOP IVAN 
MORAN 

Administrador 
Regional de 

Catastro y Bienes 
Patrimoniales- 

Coclé 
,PORFIRIO 
MONTERO 

Secretario Ad-Hoc 
L-477-555-07 
Unica 
Publicación 

REPUBLICA DEY’ 
PANAMA 

MINtSTERIO DE 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 5. 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
N” 209-DRA-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARCELINO 
HERRERA 
DOMINGUEZ; 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Juan Díaz, distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal Ne 8-l 78- 
404, ha solicitado 
a la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP 8-5-l 2742000, 

según plano 
aprobado NP 803- 
08-l 5348 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
14 Has. + 9901.78 
M2, ubicada en la 
localidad de Nueva 
Are,nosa, 
Corregimiento de 
La Trinidad, distrito 
de Capira, 
provincia de 
Panama, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes’linderos: 
NORTE: Salustiano 
Rodríguez. 
SUR: Camino a 
Nueva Arenosa y 
hacia La Honda,~ 
Río Trinidad y 
puente peatonal. 
ESTE: RíoTrinidad. .’ 
OESTE: Camino 
hacia Nueva 
Arenosa y hacia La 
Honda. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía, de 
Capira 0 en la’ 
corregíduría de La 
Trinidad y copias 
del ~mismo se 
~entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publicació’n 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
‘Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Capira, a 
los 39 días del mes 
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de agosto de 2001. 
YAHIRA ~RIVERA 

p/l.’ 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HALPHEN 
Funcio~nario~ 

Sustanciador ti.¡. 
L-476-548-24 
Unica 
Publicación ~’ IR 

REPUBLICA DEY 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAi~DE 
REFORMA ~, 
AGRARIA I 

,REGION ,Ng 5. 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
N* 333;DRA-2001 
El Suscrito Funcio- 
nar@ Sustanciador 
dey lay Direcció~n 
Nacional de 
Reforma Agrarken 
la ~provincia de 
Panamá al público. 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
A U R E L~I 0 
C A S T I L L 0 
HURTADO, vecino 
(a) de Las Lajas, 
del corregimiento 
de Las Lajas, 
distrito de Chame,~ 
port,ador de ~~l!a~ 
cédula de identidad 
personal Ns 8-341- 
362, ha solicitado 

ama la Direcc.ión 
Naciontil de 
preforma Agraria, 
mediante solikitud 
N” 8-5-138-99, 
según plano 
aprpbado Ne’ 804- 

~07-14269, la 
adjudicación a 
titulo oneroso de 
una parcelar de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 451.28 M2, 

,qud f&ria parte de 
ola finca 24867 
i~nscrita ial tonio 
607, folio 284, de 
propiedad del 
Ministerios de 
Desarrollo 
Agropecuario.~ 
‘EI terreno está 
ubicado len la 
localidtid ‘de Las 
L a j a s 
Corregimiento, di 
Las Lajas, distrito 
de Chame, 
provincia de 
P a n .ä m á’, 
comprendido 
dentro de los 
siguient@s linderos: 
NORTE:Terreno de 
Cali*0 Zkífiiga. 
SUR: Carretera. be 
tosca bac¡@ Las 
Lajas,~ Los Pozos y 
a Los Nísperos y 
C.I.A. 
ESTE: Terreno de 
Teodolinda 
Menchaca: 
OE.STE: ‘Nicolás 
Hidalgo. 
Para, los efectos 
legales se fijar este 
Edicto en lugar 
visible’ de este 
Desp,acho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Chame o en la 
corregiduría de Las 
Lajas y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que~ la$ haga 
p,ublicar en los 
órganos de 
p~u b I i c i d.a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
,&l artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este ‘Edicto tendiá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación.~ 
Dado en Capira, a 
los 2 días del mes 
:;ggd]ciembre DDE 

MA,RITZA 
MORAN G. 

~Secretaria Ad-Hoc 
PAUL GONZALEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-548-74 ,~ 
Unica 
Publjcación R 

~~,REPüBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2. 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 1~90-2001 

El Suscrito Funcio- 
,nario Sustancitidor 
~,de la Reforma 
Agraria en la 
prov,iticia de 
Veraguas, al 
público:, 

HACE SABER: 
~Qtie el señor (a) 
E U G E,N I A 
VILLALBA (N.L.) 
EUGENIA PENA 
(N.U.), yecino (a) 
del distrito de 
Santiago, ‘portador 
de la cédula de 
~identidad N” 9&46- 
388, ha solicitado 

‘a ola Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” g-0028, 
la adjudicación a 
título oneroso de 2 
parcelase de 
terrenos baldios 

cubicado en 6to. 
P a =:o’ 
Corregimiekd~ 
~Cabkera, distiito 
de Cañazas, de 
esta provincia que 
se .describe a 
continuación: 
Parcela Nc 1: 
demarcada en el 
plano N9 903-01- 
11513 con’ una 
.wperfiCie de 2 Has. 
+ 8509.70 M2 
,NORTE: Catalino 
Montalvo. 

SUR: Quebrada 
Corozal. 
ESTE: Quebrada 
Corozal~; 
OESTE: Camino de 
5 Mts. a~Ca@zas a 
Alto y Bala. 
Parcela NE 2: 
Demarcada ene el 
plano N” 903-0!- 
11513 con’ una 
superficie de 0 Hás. 
+ 1840.40 M2, 
NORTE: Manuel 
José Clavel. 
SUR: Camino de 
5.00 Mts. 
Cañazas a saltó y 
Bala. 
ESTE:, Camino de 
5.00 Mts. a 
E2tza.s a Alto y 

OESTE: Manuel 
José Clavel,. 
Para, los efectos 
legales se .fije este, 
Edicto en ‘lugar 
visible de este 
Despachq,,~y,en la 
Alcaldía Municipal 
del “distrito de 
Cañazas y copias 
del mismos se 
entregarán al 
interesado, para 
que~ las -haga 
pub)icar ene los 
órganos de 
publicidad 
tiorrespondientes. 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto ,tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de ‘su, última 
~publicación.. 
Dado~en Santiago, 
a los,2 días del mes 
de agosto de 2001. 

SR. JUAN A. 
JIMEN,EZ 

Fun&inario 
Sustanciador 
ALBERTO E. 
MACHUCA A. 

Secretario Ad-Hoc 
L-475-151-51 
Utica 

Publicación Ra \~ 

REPUBLICA DE 
PANAMA. 

,MINISTERIO,DE 
DESARRQLI.c, 

‘AGROPECUARIO 
~ DIRECCION ’ 

NACIONAL DE 
REFORMA I : 
AGRARIA ! 

REGION N92,j ‘~ 
VERAGUAS jo ~~~ 

EDICTO I 
NQ 224-01 : 

ElSuscrito Funi+ 
nario Sustaiwiador 
de la Direcci@ 
Nacional 
Reforma ~AgF,ari!+? 
en la provincia dk 
Veraguas al,públ@o 
HACE CONSTAR:, 
Que ,el señoi (b) ‘~~ 
N ATA~N ~1 E~L _ 
M E D I N~A: 
G 0 N ZA L‘E,Z~; 
vecino (a) DDE, Los 
Cerros del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Santiago, 
provincia, de 
Veraguas, portadpr 
de la cédula de 
identidad personal 
Ng g-702-21,27, ha 
solicitados a., la 
;iecciórt Nacional 

Refornia 
Agraria, mediante 
solicitud N” ~9-0 Ifl 
del 29 de mayo de 
2001, según plano 
aprobado N*’ 9i@ ~~ ~. 
01-11555, ~tia~ 
adjudicacihn a 
titulo oneroso de 
una p,arcela de 
tierra p~atri,moni&l s _~ 
adjudicablti,~~ con ” 
una superficie de 0 
Has. + 865.59, M2. 
que forma parte de 
la finca Ne 189, 
itiscrita al Roilo: 
15469, ,DCc., 13: dr 
propiedad de! 
Ministerio ” de 
Desariollo 



A~ropecu&o. 
El terreno estás 
uhlcado en la 
,iocalidad de Los 
C e ,~: r 0 s 
Correg,imiehto d; 
Cabecera, distrito 
de Sdntiago, 
proviticia,: de 
Veraguas,, 
comprendido 
Eentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Odilia 
Quintero. 
SUR: Carretera de 
cemento de 100. 
Mts. - C.I.A. 
ESTE: Pastor 
Aizprua. 
OESTE: Nataniel 
Medina Rujano. 
Para 10,s efectos 
legales se fija, el 
presente Edicto en 
lagar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Santiago 0 en la 
corregiduría de __ 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en’, los 
Erganos de 
publicid+d 
~correspondientes. 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Cbd!go Agrario. 
Este Edicto;tendrá 
una vigencia de 
@Jince (15) dias a 
partir de su última 
publicaci.in.- 
Dado en Santiago, 
a los 24 días del 
wes de sept,iembre 
de 2001. 
ILILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
,UAN A. JIMENEZ 

Funcionario, 
2 Sustanciacfor .~ 

L-476-352-36 
Unica 
Publicación R 

1, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
,N”¿‘25-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma~,Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público 
HACE CONSTAR: 
Que el se”,?2 
MARIA 
ABREGQ 
DOMI~NG”EZE 
vecino (a) de E\ 
Espino del 
corregimiento de C. 
del Llano, distrito 
de Santiago, 
portador de !a 
cédula de identidad 
personal Nc 9-115: 
1763, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante Solicitud 
Ne g-0128. seaún 
plano apr&ed~!+x! 
91 O-07-1 1570, 13 
adjudicación il 
titulo oneròso de 2 
parcelas de tierra 
patiimonial 
adjudicable, con 
una stiperficie de: 
1,. 38 Has. + 
2580.50k.12. 2. 8 
Has. + 6794.80 M2, 
que forma parte de 
la finca N” 791, 
inscrita al Rollo: 
22378, Doc. N” 9, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno, está 
ubicado en la 
localidad de El 

Espino, 
Corregimiento de 
Canto del Llano, 
distrito de Santiago, 
provincia ,de 
V e i a .g u a s , 
com,prendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Antonio 
González y Felipe 
Virzi: 
SUR: Camirk de 
tierra de 15.00 Mts. 
de ancho y Anatolio’ 
Peralta. 
ESTE: José del C. 
González Y 
Anatolio Peralta. 
OESTE: Jos& del C. 
González. 
Parcela Nc B-2 ’ 
NORTE: Camino 
DDE tierra de 6.00 
Mts. al Nance y 
María de 
Domínguez. 
SUR: Enrique 
Hernández y 
camino de 20.00 
Mts. al Espino, al 
Mirador. 
ESTE: María E. 
Abrego de 
Domínguez. 
OESTE: Luis 0. 
Moreno. 
Para los efectos 
legales se fija este 
,Edicto en lugar 
Yisible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Santiago o en la 
corregiduría de _ 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendtá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 

Dado en Santiago, 
a los _ dias del 
mes de septiembre 
de2001. 
LILIAN M. ,REYES 

~GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustakiador 

L-476-451 -50 
Unica 
Publicación R 
- 

REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO. 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE ,~ 
REFQRMA 
AGRARIA 

REGION N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 225-01 

El Suscrito Funckx 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Refor,ma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público 
HACE CONSTAR: 

Que el seiior (a) 
S A L 0 M O,N 
GONZALEZ, 
g;;;; la) g 

corregimiento de 
Pixvae, distrito de 
Las Palmas, 
portador DDE la 
cédula de identidad 
personal Ne 9-9- 
159, ha solicitadti 
a la’ Dirección 
Nacional de 
Reforma Agrar,ia, 
mediante solicitud 
Nc g-0071, según 
planos aprobado N9 
911-02-l 1553, la 
adjudicac~ión a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldiá 
Nacional 
adjudicable, con 

una stiperficie de 
24 Has. & 3284.91 
M2, ubicada en 
Manglarito, 
Corregimiento de 
Bahia Honda, 
distrito de Soná, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTEPróspero 
Martínez 
Rodríguez. 
SUR: Camino de 
10.00 Mts. a ‘.la 
playa Humedal y 
Cas.imiro 
González. 
ES’TE: Francisco S. 
González. 
OESTE: Sebastián 
Rodrigue2 y 
camino de 10 Mts. 
Para los efectcs, 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, er, la 
Alcaldía del distrito 
de Soná o er: la 
corregiduría de _. 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articuio 108 del 
Cedigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia ‘de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Santiago, 
a los 24 días del 
mes de septiembre 
de 2001. 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustenciador 

L-476-l 39-33 
Unica 



N”24.510 

Publicación ,R 

REPUBLICA DE 
PANAMA~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGR&ECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGIQN N* 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 227-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
d,e Ia ~Dirección 
Nacional de 
Refor.ma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público 
HACE C,ONSTAR:~ 
Que el señor (a) 
IGNACIA MEDINA, 
RUJA~NO, vecino 
(a) de La Mata del, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Santiago, 
provincia’ de 
Veraguas, portador 
de la cédula. de 
identidad personal 
N* 2-79-2512, ha 
solicitados, a la 
~Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria,’ mediante 
,solicitud N” ,9-0287 
del 3 de agosto de 
1978, según plano 
aprotiadò, N8 99- 
1890, la 
adjudicación~ a 
título, oneroso de 
una parcela oe 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie’de 0 
Has. + 0812.28 M2, 
que forma parte de 
la finca Nc 189, 
inscrita al Rollo: 70, 
folio 80, de 
propie,dad del 
,Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
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ubicado en la 
localidad de La 
fbl a t a 
Corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Santiago, 
provincia de 
Veraguas, 
com,prendido 
dentro da los 
sigtientes,linderos: 
NORTE:,, Odilia 
Quinteti. 
SUR:, Carretera 
Int~eramericana 
Santiago a Divisa. 
ESTE: Ramón 
Ruiz., 
OESTE: Nathaniel 
Medina Gonzál& 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Santiago o en~,la 
corregiduna de _ 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado- para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
p.u b I i~c i d a.d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
~1 artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este, Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Santiago, 
a los 18 días del 
mes de septiembre 
t&?,2001. 

,kILlAN M. REYES. 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-232-83 
Unicii 
P,ublicacíón R 

REPUBLICA~DE 
PANAMA 

MINISTERIO~DE 
DESARROLLO DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
DIRECCION DIRECCION 

~NACIONAL DE ~NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 

Santiago, distrito de 
Santiago, ‘provincia 
de Veragllas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Gregorio 
Ramos. 
SUR: Eneida 
Estribí. 
ESTE: Eneida 
Estribi. 
OESTE: Carretera 
de cemento de 
30.00 Mts. de ancho 
a La Mata al 
Ingenio. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar: visible de este 
Despacho, e’n la 
Alcaldía del distrito 
de Santiago 0 en la 
‘corregiduría,de 1 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo ~108 ,del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días’a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 24 días del mes 
de septiembre de 
2001. 
,LILIAN M. REYES 

GUERRERD 
Secretaria.Ad-Hoc 
JUAN, A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador ~‘~ 

Lr478-340-78 
Unica 
Publicación R 

‘I N” 228-01 
Ei Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Refo’rma Agraria, 
en la provincia, de 
Veraguas al público 
HACE CONSTAR: 
Que el señor’(a) 
JUAN DE GRACIA 
DE GRACIA, 
vecino (a) de San 
Pablo del 
corregimiento de 
Alcaldedíaz, distrito 
de Panamá, 
provincia de 
Panamá, portador 
de la cédula DDE 
identldad personal 
NQ 9-83-2732, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitúd Ne 9-0117 
del 2’de mayo de 
2001, según plano 
aprobado Ng 910- 
07-I 1575, , la 
adjudicaclon a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 2215.48 M2, 
que forina parte de 
la finca N9 5889, 
inscrita al Rollo: 
14465, Doc. 18, de 
propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r r o I 1~ o 
Agropecuario. 
El terreno ‘está 
ubicado en la 
lricalidad de El 
Ca.ngrejal, 
Corregimiento de 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

‘AGROPECUARIO 
REGION N” 2, 

VERAGUAS 
EDICTO 

NP 231-01 
El Suscrito 
Funcio-nari~o’ 
Sustanciador:de la 
Dirección Nacional 
de Refprma 
Agraria; em la 
provincia de 
VeraguaS~ al 
público 

HACE SABkR: 
Que el señdr (a) 
INVERSIONES 
MARYROSS; S.A. 

,RODRIGO 
B 0 N I L,L A 
CASTILLO (H.L.), 
vecino(a) de risto 
del l-lf 
de 

corregl IlentQ 
Cabep,era; 

distrito 1 de 
Aguadul/ce, 
portador de la 
cé,dula de 
identidad personal 
NP ~2-46-629, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N* 9- 
0037, plano 
aprobado N?.901-. 
01-l 1.534, ,i la, 
adjudicaclqn a 
título oner+o de 
urna parcelza de 
tierra Baldías 
Nacionales 
adjudicableg, con 
una superficie de 0 
Has., + 8891.37 
M2, ubicadas e?~ 
Punta’ fvlono, 
Corr~ggimíer)t~ de 
Cabecera, distrito 
de Atllaya, 
pro%ncia / de 
V e r a g.ul a s , 
compre.njdido 
dentro de los 
s,i g, u i e n t e s 
linderos: 
NORTE: L’eonel 
Chang. 
SUR: Inversiones 
Maryross, S.A. - 
Rodrigo Bonilla 
Castillo R.L. 
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ESTE: Inversiones 
Maryross, S.A. - 
Rodr,igo Bonilla 
CasNI (R.L.). 
OESTE: Pascual 
Bonilta. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Atalaya o en la 
corregiduría de,_ 
y copias del mismo 
se entregarán al 
intere’sa’do para 
que ~ las haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal, como lo ordena 
el artículo 106 del 
Código Agrario. 
Este Edictotendrá 
una vigencia de 
quince (15)~días,a 
partir de su, última 
publicación. 
Dado en Santiago, 
a los ,25 días del 
mes de septiembre 
de 2001. 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-358-20 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MILVI.A : ROSA~S 
DE ADAMES, 
vecirio (a) de,Soná 
del ~corregimiento 
de Cabecera, 
distrito de Soná, 
portador de la 
cédula de identidad 
personai Ng 9-I 1 O- 
2413, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante ‘solicitud 
N9 g-0389, plano 
aprobado Np~ 911- 
02-11541, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una’ parcela de 

,tierra ,Baldía 
N, a c .i ~0 n ‘a I 
adjudicable, con 
una superficie de 
43 Has. ,+ 6250. 
M2, ubicadas en 
Búa, I,I e n i ta , 
Corregimie$td$ 
Eahía, 
distritd de Son& 

,provincia de 
V e r a ‘g ,ua s , 
comprendido 
dentro ,de ,los 

y,copias del mismo 
se entregárán al 
interesado pare que 
las haga publicar en 
los ~órganos~ de 
p u b l.i ch i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario., 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en, Santiago, 
a los 24 días del 
mes de septiembre 
de 2001. 

Dado en-Santiago, 
a los 24 días del 
mes de septiembre 
de 2001. 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A: JIMENEZ 

Funciona,rio 
Sustanciador 

L-476:41 3-92 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE ~’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

LILIAN M. REYES AGROPECUARIO 
GUERRERO REGION N” 2, 

Secretaria Ad-Hoc VERAGUAS 
JUAN A;‘JIMENEZ EDICTO 

Funcionario N”237-01 
Sustanciador El Suscrito Funcio- 

L-476-387-95 : nario Sustanciador 
Unica de la ~Dirección 
Publicación R Nacional de 

Reforma Agraria, 
en la provincia de 

REPUBLICA DE Veraguas al público 
PANAMA ,HACE,SABER: 

MINISTERIO DE Que el señor (a) 
DESARROLLO INSTITUCION 

AGROPECUARIO PARA EL 
DESARROLLO 

siguientes linderos: EC,ONOMICO 
NORTE: Félix A U T O.~/ 
González uy Eric SOSTENIBLE- 

M El L’Q U I S 
CORTE2 (R.L.), 
vecino (a) de 
Sentiago del 
corregimiento de 
Santiago, distrito de 
Santiago, portador 
de la cédula de 
identidad personal 

DESARROLLO Ne 4-74-936, ha 
AGROPECUARIO solicitado a la 

REGION NP 2, Dirección Nacional 
VERAGUAS de Reforma 

‘EDICTO Agraria, mediante 
N” 233-01 solicitud N” g-0047, 

El Suscrito Funcio- plano aprobado Ns 
nario Sustanciador 909-01-I 1566, la 
de lay Dirección adjudicación a 
Nacional de título oneroso de 
Reforma Agraria, una parcelar de 
en la provincja de tierra Baldía. 
Veraguasal público Na~cional 

Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PÁNAMA 

MINISTERIO DE 

Ramón Adames 
Rosas. 
SUR:, Alfredo 
B~arría, ‘El,euterio 
Adames Rosas y 
servidumbre de 3 
Mts. de ancho. 
ESTE:‘An,a’Rosa 
García de Adames 
Y Eleuterio 
Adames Díaz. 
OESTE: Félix 
Gonzále,z e Israel 
Castillo. 

‘Para los efectos 
legales se fija Ester 
Edicto en lu,gar 
visible dey este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Soná o en la 
corregiduríá de _ 

REGION NP 2, 
: VERAGUAS~ 

EDICTO 
N” 234-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público 

HACE SABER: 
Que’ el señora (a) 
S A ~M,U,E L 
FlO.D,RIGfJEZ 
R 0 D R I G,U E~Z, 
vecino (a) ,de Las 
Guías del 
corregimknto de 
Las Guias, distrito 
d e’~~ Calobre, 
portador de ,la 
cédula de identidad 
personal N” 9-I 1 O- 
2413, ha solicitado 
a la Dirección 

Nacional 
Reforma Agra’rie’ 
mediante solicitud 
Ng 9-112-1913, 
plano aprobado N” 
902-IO-1150Z,,la 
adjudicación á I 
trtulo ,oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldia 
Nacional 
adjudicable,’ con 
una, superficie de 
lO,Has.,+~6136.76 
M2, ubicadas en 
Guías Arriba, 
Corregimiento de 
Las Guias, distrito 
de Calobre, 
provincia ~’ de 
Ver,aguas, 
compr.endido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Angel 
Barrera, Reyes 
Moreno Castro. 
SUR: .,Angel Santo 
Ríos y Florencio 
Sevillano, ,Arturo 
Ríos, Santos 
Rodríguez. 
‘ESTE: Evaristo 
Castillo t Santo 
,Rodríguez. 
OESTE:’ Vicente 
Ríos. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible ‘de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Calobre o en la 
corregiduría de- 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las haga 
~publicar en, los 
órganos de 
p u b I i c,i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de su última, 
publicación. 
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adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 3 116.83 M2, 
ubicadas en, Los 
H o y o s 
Corregimiento di 
Cabecera, distrito 
de Santa Fe, 
provincia de 
Veraguas, 
co,mprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Segundo 
Quiros. 
,.SUR: Manuel 
Vernaza. 
ESTE: Camino de 
12.00 Mts. ea la 
carretera de 
asfalto-Santa Fe- 
San Franciscc’a El 
Cedro. 
OESTE: Manuel 
Vernaza. .” 
Para los efectos 
legales se fija peste 
Edicto en lugar 
visible- de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Santa Feo en la 
corregiduría de _ 
y copias del mismo 
se en,tregarán al 
interesado’ ,para 
,que, las haga 
publicar--~,en 10s~ 
órganos de 
p u b l i c i d.a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 

~C6di,go Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Santiago, 
a IoS 3’días del mes 
de o~ctubre de 
2001. 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustariciador 

L-476-506-92 
Unica 

Publicación R 

REPUBLiCA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 239-01’ 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
en la provipcia de 
Veraguas al público 

HACE SABER: 
Que el señor (a), 
ER,ASMO PINEDA 
,HERNANDEZ. 
vecino (a) de El 
Piro del 
corregimi,ento de 
San Martín de 
Porres, distrito de 
Las Palmas, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-I 17- 
709, ha solicitado 
a la Dirección 
‘Nacional de 
Reforma Agraria, 
medi,ante solicitud 
N” g-0017, plano 
aprobado Ns 905- 
10-l 1523, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N ea c i o ‘n a l 
adjudicable, cono 
una superficie de 0 
Has. c 2057.72 M2, 
ubicadas en El Piro, 
Corregimiento de 
San Martín de 
Porres, distrito de 
Las Palmas, 
provincia de 
V-e r a g u a s , 
comprendido 

,dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Juan de 
Dios Rodríguez. 
SUR: Carretera de 

tosca de 15.00 ,Mts. 
de ancho a El Piro 
Centro a la C.I.A. 
ESTE: Juan de 
Dios Rodríguez. 
OESTE: Agustín 
Hernández. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de’ este 
Despacho, en la 
Alcaldía del ~distrito 
de Las Palmas o en 
la corregiduría de 

y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publkar en los 
órganos de 
publicjdad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Santiago, 
ti los’3 dias del mes 
de octubre de 
2001~. 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-546-88 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 240-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 

en la provincia de 
Veraguas al público 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA MUNOZ 
CONCEPCION, 
INDIRA~~ DEL 
CARMEN VEROY 
MUÑOZ;YESSICA 
DEL CARMEN 
VEROY MUÑOZ Y 
FREDERICK 
ALBERTO VEROY 
MUNOZ, vecino(a) 
de Barriada 2000, 
del corregimiento 
de Cabecera, 
distrito de Arraiján, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N4 9-102- 
241,8-7?7-~1286,8- 
451-907, 8-410- 
273, ha solicitado 
a la Dirección 
,Nacional de 
Reforma, Agraria, 
mediante solicitud 
N” g-0007, p!ano 
aprobado Ne 908- 
01-10966, Ia 
adjudicación ,a 
título ,oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, coti 
una superficie de 0 
Has. + 6042.92 M2, 
ubicadas en San 
R o q,u e 
Corregimiento ci; 
Cabecera, distrito 
de San Francisco, 
provincii de 
Veraguas, 
comprendido 
d~entro de ‘los 
siguientes linderos: 
NORTE: Apolonia 
M u fi c>~z 
Concepciin. 
SUR: I~gnacio 
Concepción 
EtanisIai 
Concepción. 
ESTE: Carretera de 
30 Mts. de ancho 
vía Santa sFe/San 
Francisco. 
OESTE: 

Gumercindo 
M.uñoz ~,~ 
Concepción. 
Para los efectos 
legales se fiji este 
Edicto en ,lugar 7 
visible dey gafe 
Des,pacho, ‘en la 
Alcaldía Municipal 
del distrito de San 
Francisco o en la 
corregiduría de _ 
y copias del mismo 
se entregarán al,~ 
interesado, para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publ~ici,dad 
correspondientes, 
tal comó lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto, tendrá 
una, vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado ,en Santiago, 
a los 3 días del mes 
de octubre de 
2001. 

LILIAN M. 
.REYES G. 

SecrétarkAd-Hoc 
JUAN A. JtMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-547143 
Unica 
Publicación R 
__------ 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTE:RIO~DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2. 
i’ERAGI!AS 

EDICTO 
N” 241-01 

El Suscrito Funci* 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria. 
en la provincia de 
Veraguas al públi~? 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
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CLODO,MIRA 
TERi?SA ORTEGA 
~D,E BLANCO,, 
vecino’(a) de Colina 
del Golf del 
corregimiento de 
San Francisco, 
distrito de Panamá, 
portador, de la 
cédula de identidad 
personal N9 g-130- 
47, ha solicitado a 
la Direccion 
Nacjonal de 
Ref rma Agraria, 
me cf rante solicitud 
UN” 9-0025; plano 
aprobado NP 901- 
01;1,1537!, la 
adjudicacron a 
título oneroso ‘de 
unas parcela de 
tierra Baldía 
Na,cional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + T272.77 M2, 

ubicadas en Las 
M,argaritas, 
Corregimie,nto de 
Cab,ecera, distrito 
de Atalayar, 
prov,incia ‘~ de 
V e r a g u ,a s ,’ 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 

‘,NORTE: Olinda 
García,’ Porfirio 
Delgado 
Francisco Véliz. 

Y 

SUR: Carretera de 
12.00 Mts. de 
anchoa Garnadera 
y Bertilda Ortega 
de Mojica. 
ESTE: Matíss 
Adonay Zebaltos, 
Bertilda Ortega de 
Mojica. - 
OESTE: Olinda 
García, carretera 
¿izi;yiOO, Mts. ,de 

a 
Garnadera. 

~’ Para los efectos, 
legales se fija este 
Edicto en lugar 

,visible ,de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 

de Atalaya o,en la 
corregiduría de L 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para, 
que las haga 
publicar len los 
órganos, ” dey 
publi’cidad 
correspondientes, 
tal como lo’ ordena 
el artículo 108 del 
Codigo ,:Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de. 
quince (X) ,días a 
~partir de eu última 
publicacion. ‘, 
Dado en Santiago,~ 
a los 3 díasdel mes 
dey octubre .de 
2001:, 
LILIAN’M.,REYES~ 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-642-27 
Unica 
Publicación R, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

~AGROPECUARIO 
REGION N”~2, 
,VERAGUAS. 

EDICTO 
N9 243-01 

El Suscrito Funcic+ 
nario Sustanciador 
de Is ,D/rección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas~al público 

HACE SABER: 
Que ,el señor (a) 
0 C,T,A V I 0 
ORTEGA PEREZY 
ANGELA MARIA 
ORTEGA PINEDA, 
vecino (a) de Loma 
de la Cruz del 
corregimientos de 
Zapotillo, distrito de’ 
Las ,Palmas, 
portador de la 

cedula de identidad 
personal NP 4-133- 
1612, 9-739-2377, 
ha solicitado, a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 9-0636, 
plano aprobado Ng 
905-12-l 1536, la 
adjudicación a 
título ‘oneroso ,de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N a~,c mi o n- a ~1 
adjudicable,~: con 
una superficie, de 
ll Has. + 7141.54 
M2,, ubicadas en 
Loma, de la Cruz; 
Corregimiento de 
,Zapotillo; distrito de 
Las Palmas, 
Provincias de 
V e, ría g u a s ; 
c’o m p ríen d ido 
dentro de ,los 
siguientes linderos: 
NORTE: Carretera 
de asfalto de 30 
MN. via Zapotillo a 
El María. 
SUR: Antolín 
Pimentel, Lorenzo 
Pitano. 
ESTE: Felipe 
Rodríguez. 
OESTE: Lorenzo 
Pitano;carretera de 
asfalto de 30 Mts. 
vía Zapotillo a El 
,María. 
Para los ‘efectos 
legales sen fija ,este 
Ed.icto en lugar 
vistbk de este 
Despacho y en, la 
Alcaldía Municipal 
del del distrito de 
Las Palmas 0 en la 
corregiduría de: 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las, haga 
publhcar en los 
órganos de 
p u b I i c i ‘d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el srtículo 108 del 

Códigos ‘Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia dey 
quince (15) adías a 
partir de su última 
publicación. 
Dado err Santiago, 
a los3 días del mes 
de octubre de 
2001. 
LILIAN M. REYES 
‘~ ,GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A: JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-636-l 1 
Unica 
Publicación : R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

~MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION,N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 244-01 

El Suscrito Funclo- 
nario, Sustanciador 
de ola, Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
en la ,provincia de 
Veraguas al público 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
VIANCA DEL 
C A R M E, N 
AGUILAR DE 
POLO, vecino (a) 
dey Barriada Las 
Delicias del 
corregimiento, de 
Canto del Llano, 
distrito de Santiago, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal NQ~9-lOO- 
607, ha solicitado 
a, la Dirección 
Nacional de 
Reforme Agraria, 
mediante solicitud 
N9 g-0087. olano 
aprobado N4 910- 
07-l 1569, la 
adjudicación a 
título oneroso de 

una parcela de 
tierra Baldía 
Nacion~al 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 1024.62 M2. 
ubicadas en La 
S o l e d ea d , 
Corregimiento de 
Canto .del Llano, 
distrito de Santiago, 
provincia de 
Veraguas, 
comp,rendido 
dentro ,de ~10s ~~ 
siguientes linderos:~ 
NORTE: Luciano 
Hernández. 
SUR:~ Efrafn 
Aponte. 
ESTE:, Luciano~ 
Hernández. 
OESTE: Carretera 
de tierra de 12.80 
Mts. a La~Soledad 
a la C.I.A. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar ~~ 
visible de su 
Despacho en, la 
Alcaldía del del 
distrito de Santiago 
o en la corregiduría 
de i y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las hag,a 
publicar en los 
órganos de 
publicid’ad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
ele artículo 108 del 
Codigo Agrario. 
Este Edicto tendrb, 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en la ciudad 
de Santiago, a los 3 
dfas,del mes de 
octubre de 2001. : 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 
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L-476-648-03 ~: 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
lu~2&01~:~ : 

El Suscrito Funcio- 
nario Suetanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas af~pWko 

HACE SABER:, 
Que el señor (a) 

.ANlBAL URRIOLA 
ORTEGA, vecino 
(a) de Calobre del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Calobre, 
portador de la 
cédula de Identidad 
personal Ns 9-49. 
836, ha solicitado 
a la, Dirección 
Nacional ,~~ de, 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP g-0445, plano 
aprobado Np 9Oi- 
01-9496, la 
adjudicacion a 
título onerosos de 
una ‘parceiaade 
tierras Baldía 
N a c i ‘0 n a:l 
adjudicable, con 
una superficie de,5 
Has. + 7704.30 M2,, 
ubicadas~ en Llano 
Al b~-a jo 0~. 
Corregimiento de 
Cabecera,, distrito 
de ” Calobre, 
provincie de 
V e r a g u a s , 
comprendid~o 
dentro de los . 
siguientes Irnderos: 
NORTE: Camino 
de 10.00 Mts. de 
ancho que condice 

a El Horcón. 
SUR: Dimas Perez 
y quebrada, sin 
nombre. .~ 
ESTE: Camino de 
10.00 ~Mts. de 
ancho que conduce 
a El Horcón a 
Calobre . ~. 
OESTE: Otilia 
García. 
Para los efectos 
legales se fija este 
E,dicto en lugar 
visible de su 
Despacho ene la 
Alcaldía del del 
distrito ‘de Calobre 
oen kcorregiduría 
de, ycopiasdel 
mismo se , 
entregaran al 
interesa,do pa:ra 
que las baga 
publicar en, los 
&rganos- de 
p u b I i c i d~a~d~ 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a’ 
partir de su última 
publicación. 
Dado.en la ciudad 
de Santiago, a los 3 
días deltmes de 
octubre~de 2001. 
LILIAN M. REY,ES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476849-50 
Unica 
Pübkación Ra 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO~~ 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2, 
VERAGUAS~ 

EDICTO 
NP 246-01 

El Suscrito Funcic- 

nario Sustanciador 
de la Dirección 

~Nacional de 
Refo,rma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
J ~0,s~ E 
H E RN A N D 0 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, 
vecino (a) de 
Avenida G., del 
corregimiento de 
C~abecera, distrito 
de Santiago; 
portador de la 
cédula de identidad 
personal ,NO 9-108- 
1576, ha solicitado 
a la Dirección 
Na,cional d,e 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
,N” 9-0009’, plano 
aprobado Np 909- 
01-11557, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra ~Baldía 
N a oc i ~o~,n a,l 
adjudicable, con 
una superficie de 3 
Has.+ 1030.@ M2, 
ubicadas en Las 
‘Frias. - Vueltas 
Largas, 
Corregimiento de, 
Cabecera, distrito 
de Santa Fe, 
provincia DDE; 
Veraguas, 
co~,mprendido 
dentro ,de~ los 
siguientes linderos: 
NORTE: ,Flavia 
Urriola y Leonel 
Abrego. 
SUR:~ ~Lupercio 
Rodríguez y 
Ramiro Abrego. 
ESTE: Ramiro 
Abrego y Flavia 
Urriola. 
OESTE: Leonel 
Abrego’ Y 
servidumbre de, 3 
Mts. dey ancho a 
Vueltas Largas. 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de su 
Despacho gen la 
Alcaldía del- del 
distrito,de Santa Fe 
o en la corregiduría 
de- y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que Alas haga 
publicar ene los 
@ganos de 
p u ib I i c i d a d 
correspondientesl 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto, tendrá 
una vrgencia de 
quince~ (15) días a 
partkde su ~última 
publicación. 
Dado en la ciudad 
de Santiago, a los 3 
díãs ~del mes de 
octubre de 2001,. 
LILIAN MM. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador, 

L-476-659-64 
Unica 
Publica,ckn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DEY 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2 . 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 247~01 

El Suscrito Funcio- 
nario~Sustanc¡ador 
de la D’irección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
en: la provincia de 
Veraguas~al público 

HACE~SABER: 
CIb el señor (a) 
LUDOVINA 
MARIN DDE 
CORTES Y 

OTROS, vecino (a): ;:~~~ 
DDE ~~ Cañacillas :~ 
Abajo ‘del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Santiago, 

portador de la 
cédula de identidad ~~ 
personal N” 9-78- 
529, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma’ Agrana’, 
mediante solicitud~ 
N” g-2161, plano 
aprobado Ne 910- 
01-11378, la 
a.djudicación- a 
título oneroso DDE 
urna parcela de : :: 
tierr~a ” Baldía 
UN, a~c i o~n a~l 
adjudicable, ‘con 
‘una superficiejde. 0, 
Has. + 1435.34~M2, 
ubicada.s 
Cañacillas Abayo: 
Corregimiento de ~~ 
Cabecera, distrito 
de Santkgo, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendido 
dentro DDE 10,s 

. siguienteslinderos: 
NORTE: Raqu~el 
Cortez,y~otros: 
SUR: Camino,de 
12.00 Mts. de la vía 
p,t;scipal ,a otros 

., 
ESTE: Callejón ,de 
4.00 Mts. de la vía 
principal a otros 
lotes. 
0 E S T ,E : 
Epsmi~nonda 
Cortez Bonilla. 
Para los efectos 
legales se fija :estn 
E~dicto~ en,~ l~ugar 
visible de i su 
Despacho eh la 
Alcaldías del’~del~ 
distrito de Santiago 
o en la corregiduría’ 
de-..- ycopiasdel 
mismo se ~~ 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
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publicai ene los 
órganos, de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
tiI artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendr8 
una ‘vigencia de 
quince (15) dias a 
partkde su última 
publicación. 
Dado en la ciudad 
de Santiago, a los 4 
dlas del mes de 
octubre de 2001. 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
S&retaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciidor 

L-478-876-23 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
‘PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIAS 

REGION PP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 450-2001~ 
El Suscribo Funcic- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma’ Agraria 
del Ministerio de 
De~sarrollo 
Agropecuario en la 
provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MANUEL 
AVELARDO 
EULALIO ROJAS 
TELLO, vecino (a) 
del; corregimiento 
de Cabecera I 
distrito de David, 

‘portador de la 
c&ula de identidad 

personal NP 4-2- 
1533, ha solicitado 
a la Dirección de 
Reforman Agraria, 
mediante solicitud 
N” ,.,4-0228-99, 
según plano 
aprobado NP 408- 
0~8-15540,, la 
adjudicaclon a 
título oneroso de 
una, parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 7 
Has. +,6281X88 M2, 
ubkada en ,la 
localidad de 
Sabana Bonita, 
Corregimiento dt% 
San,Carlos, distrito 
de David, provincia 
de Xhiriquí,, 
comprendido 
dentro de’ los 
siguiente‘s linderos: 
NORTE: Abilio 
Rojas A. 
SUR: : Benigno 
Lillarreal. 
ESTE: Abilio,Rojas 
A. 
OESTE: Carretera. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía de David 
o en la corregiduría 
de San Carlos y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que ,las baga 
publicar en los 
órganos de 
p u b l ,i c a c i ó n 
correspondientes, 
tal como IO ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto ,tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 27 días del mes 
de septiembre de 

2001. 
LIDIA A. DE 

,VARGAS 
Secretaria Ad-Hoc 

SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-606-97 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE MINISTERIO DE 
‘DESARROLLO ‘DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
DIRECCION DIRECCION 

NACIONAL,DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 546-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional ,de 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuarios en la 
provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
MFRfAseñor (ti) 

DE.L 
ROSARIO 
MORALES RUIZ, 
AURA MARIA 
MORALES RUIZ, 
YANETH ITZEL 
MORALES DE 
OLMOS, vecino(a) 
del, corregimiento 
de Cabecera, 
distrito de, David, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N9 4-I 69- 
10, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
Ne, 4-0344-01, 
según, plano 
aprobado Ng 405- 
1 O-l 6942, loa 
adjudic&ón a 

título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
abjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 2862.32 M2, 
ubicada en la 
localidad de Santo 
Domingo,, 
Corregimiento de 
Santo Domingo, 
distrito de Bugaba! 
provincia de 
Chiriquí, 
compr&ndido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: CBsar 
Honorio Beitia. ~’ 
$UR: Césiir 
,Honorio Beitía. 
ESTE: Carieterai 
OESTE: César 
Honorio Beitía. 
Para IoS efectos 
legales se fija eI 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de 
Santo Domingo y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
p u b I i ca c i 6,n 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 26 días del mes 
de septiembre de 
2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 

L-476-497-48 
Unica 
Publicación ; R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” ~1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 549-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Naciònal de 
Reforma Agraria 
del Ministerio, de’ 
,D e s a r r o I I o 
Agropecuario en la 
provincia de 
i=hiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (al 
MANUEL 
AVELARD,O 
EULALIO ROJAS, 
TELLO, vecino (a) 
del corregimiento 
de Cabecera, 
distrito de David, 
portador de la 
cédula de identidad’ 
personal Nc 4-2- 
1533, ha solicitado 
a ,la Dirección de 
Reforma Agiaria, 
mediante solicitud 
N” 4-0227-99. 
según plano 
aprobado Ne 403- 
02-I 5541 la 
adjudicackn a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N a, c i, o n a I 
adjudicable, con 
una superficie de 
18 Has. + 4494.25 
M2, ubicada en la,’ 
localidad de 
C a b u y a , 
Corregimiento de 
Bagala, distrito de 



B 0 q u~e,r o nr, 
provincia de 
C h i r i q :u :í ; 
co.mpre~ndido 
dentro~, de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Nicasio 
Serracín G. ~, 
SUR: Camino~~ y 
Dario Qlmos L.. 
ESTE: AlfredoRíos 
V. y ,camino. 
OESTE: Nicasio 
Serracín G. y Darío~ 
Olmos L.., 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto ene 
lugar visible~deeste, 
Departamento, en 
la Alcaldía de 
Boquerón 0~ en lay 
corregiduría DDE 
Bagafa’y copias del 
mismo. _ asen 
entregarán~ al 
mteresado, para 
que fas ‘,‘~ haga 
publicar en fos 
órganos ~~ 
publi~cac~rgd; 

, 

correspondientes, 
tal como loordena 
el ,artículo 108 del 
Código, Agrario. 
Este Edicto tendra 
unas vigencra de 
quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, s 
~10s 27 días del mes 
de seotiembre ,de 
2041. 
: LIDIA A. DDE 

VARGAS 
Secretaria Ad-Hoc 

SAMUEL E. : 
MORALES M: 

, Funcionario 
Sustanci,ador : 

L-476-607-10 
Unica 
Publicación ,~~ ,Z, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACiONAL DEY 

REFORMA 
AGRARIA 

~, REGION Np 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
N? 551-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 

preforma ~Agraria 
del Ministerio de 
D e s a rr~o I I o 
Agropecuario en la 
provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el seflor- 
OLMEDO ,MUNOZ 
~A~AME;OD(~‘, 

CABALLERO+: 
veci,no e, : del 
corregimi~ento de 
z:becera, distrito 

Bugaba, 
portadora de la 
cédula de identidad 
personal Nc 4-47- 
301, cha ,solicitado 
a la Dirección de 
Reforma Agraria-, 
mediante solicitud 
NQ 4-O,i 64-01, 
según plano 
aprobado N” ~405- 
01-l 6956, la 
~adjudic~ación a 
titulo oneroso de 
una’ parcela de 
tierra Baldía 
Na’cional 
adjudicable, con 
unasuperficie de 1 
Has. + 1696.91 M2, 
,ubicada en la 
localidad de 
C.a~ I v a r i 0, 
Corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Bugaba, 
Provincias de 
C h í r i q u í, , 
comprendido 
dentro de ~10s 
siguientes linderos: 
NORTE: Calle a 
Calvario. 
SUR: Silvia R, 

Muñoz. 
ESTE,: Silvia R. 
Muñoz y calle.,. 
OESTE: Río Mula. 
Para, los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto ‘en 
lugar visible deteste 
Departamento, en 
lay Alcáldía -de 
Bugaba o len la ‘, 
corregidurla de 
Cabecera uy copias 
def mismo: ose 
entregarán al 
intere~sado Parra 
que laso haga 
publkar~ en los 
órganos : de 
publicación 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo’ 108 ~del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
qluince (15) días a 
partir, de suúltima 
publicación’. 
Dado en David, a 
los 1 ‘diasdefmes 
de octubre ,de 
2001,. 

~LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

‘MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-61 l-98 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
,’ PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
PREFORMA ’ 
AGRARIAS ~~ 

REGION N” 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

,, NQ 554-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
dey la Dirección 

Nacion,al ~~ ~; de 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
DDE s a r ro I I o 
Agropecuario en la 
provincia de 
Chiriauí. 

HACE SABER:, 
Que e~l señor(a) 
APARICIO PONCE 
VARGAS, vecino 
(a) : ~, de~l 
corregimiento de 
Cabecera:,~ distrito 
de -Dolega, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N”,4-294- 
1648, ha solicitado 
a Ia~Dirección de 
Reforma:Agraria, 
mediante solicitud 
N” 4:0182-01, 
según plan,0 
aprobado NP ,407- 
03-l 6945 ‘la 
adjudicackn a 
título ‘~oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N~a c io n a I 
adj~udicable,~ con 
una superficie de 6 
Has. + 3692.31 M2, 
ubicada en la 
localidad de 
C á i m i, t 0 , 
Corre.gimiento de 
Los Anastacios, 
distrito de Dolega. 
provincia .~ ‘~ de 
C h i’ r ir q trí , 
comprend:id~o 
dentro~ de los 
sigujentes linderos: 
NORTE: Aida 
Araúz de Rivera y 
Qda. Clemente. 
SUR: Qda. 
Clemente y antigua 
linea de ferrocarrii.~ 
ESTE: Antigu,a 
linea del ferrocarril 
Aids Ar~auz~ dc 
Rivera. ‘~~ 
OESTE: Julio C. 
Serrano, :Elmer 
González R. y Qda. 
Clemente.. 
Para los efectos 
legales~ se fija- el 

~presente Edicto ene 
:fugar visible de este 
Departamento, Ien 
‘la Alcal~dia de 
:Dolega o en Ia 
corregiduría de Los 
Anastacios 
copias del mismE’ 
se ,entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
ó~rganos ,’ :de 
p u b~l’i c a c ir o ‘n 
~correspondientes, 
tal como lo ordana 
gel artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su últimas 
publicacicn. 
Dado en David: a 

los 1 días~del mes 
de octubre de 
2001. 

LIDIA A. DE : 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E., 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476261 O-67 
Unica 
Publicació~n ,~ Ra 

REPUBLICA,DE 
PANAMA 

MINISTERIOS DE 
DESARR~OLLO 

AGROPECUAR,IO 
DIRECCION 

‘~ NACIONALDE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 1, 
‘CHIRIQUI 

EDICTO 
N” 5552001: 

gel Suscrito Funcio- 
,naíio Sustanciadx 
,de Ia, Diieccion 
Nacional ci.2 
Reforma Agraria 
~del Ministerio de 
Desarrollo 
~Agropecuario en!a 
,provincia de 
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Chkiquí. 
HACE SABER: 

Qwel señor (a) 
CARLOS EFRAIN 
,FUENTES 
SANCHEZ, vecino 
(4 del 
corregimiento de 
Santo ,Tomás, 
distrito de Alanje, 

’ portador de la 
cédula de identidad 
personal NQ 4-713- 
702, ha solicitado 
a la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NQ 4-0220-01, 
según plano 
aprobado N* 401- 
07:1 6932 la 
adjudicackn a , 
titulo oneroso de 
una parcela DDE 
tierra Baldía 
Nacional 

madjudicable, cori 
ufia superficie de 0 
Has. + 4093.27 M2, 
ubicada en la 
loixlidad de Santo 

,Tomás 
Corregimiento di 
Santo Tomás, 
distrito de Alanje, 
provincia de 
C h i r i q u í’, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
N,ORTE,: Ursula 
Caballero.’ 
SUR: Alejandro 
Rodríguez 
Fuentes. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Manuel 
Guerra. 
Para ‘tos efectos- 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldia de 
Alanje ~0 en la 
cbrregiduria de 
Santo Tomás y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que las haga 

publicar ,,en los 
órganos de 
publicación 
correspondientes, 
tal como lo orden,a 
el aitículo 108, del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir ,de su última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 2 dias del mes 
de ,octubre de 
2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hcc 
SAMUEL E. 

: MORALES M. 
Ftincionario 

Sustanciador 
L-476-638-87 
Unica ‘~ 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

~MINISTERIO DE 
DESIiRROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION~ 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4, 
COCLE 
EDICTO 

N” 068-01 
,El Suicrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Na’cional de 
Reforma Agraria’, 
en la provincia de, 
Coclé al público. 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
MARIANA RUIZ 
D E 
ALMILLATEGUI, 
vecino (a) de Guías 
de Occidente, del 
corregitiiento de 
Río Hato, distiito de’ 
Antón, portador de 
la cédul,a de 
identidad personal 
NP 2-86-394, ha 

solicitado a la 
Diiección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
,N* 2-033-98, según 
plano aprobado NQ 
201-07-7153, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una, parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, coh 
una superficie de 1 
Has. + 758.45 M2, 
que forma parte de 
la finca, 2247 
inscrita al rollo 
23008, Doc. 4, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en ia 
localidad de palo 
V e r d e,, 
Corregimiento de 
Río Hato, distrito de 
Antón, provincia de 
c 0 c I ‘é , 
compren,dido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Silvia 
Ester de Jones. 
SUR: Efraín 
Moreno. 
ESTE: Carretela de 
asfaltó a Palo 
Verde/Llano Brkito. 
OESTE: Hernando 
Bethancourt. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
‘Alcaldía del flistrito 
de: oenla 
corregiduría de Río 
Hato y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publ’icidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 

Código Agrario. 
Este~~Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado .’ 
Penonomé, a losY 
dias del mes de 
septiembre de 
2001. 

BETHANIA 
VIOLIN 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC, EFRAIN 
PENALOZA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-205-06 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACI~ONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIGUI 

EDICTO NQ~392- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustantiiador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

gu; elgyño; (1 

A ‘L B E R T 0 
MADRID ARAUZ, 
vecino del 
corregimierito de 
Bugab.a, Distrito 
de ,~Bugaba, 
portador de la 
cédula de 
identidad personal 
NP 4-216-I 18, ha 
solicitado a la 

CIIón Nacional 
Reforma 

Agraria, mediante 
solicitud NQ 4- 
0231-01 según 
plano aprobado NQ, 
40502,.16852, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con, 
una stiperficie ,de 0 
Has. + ,1164.11 
Mts., ubicada en la 
localidad de La 
Unión, Provincia 
de ‘Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
lindiros: 
NORTE: 
Quebrada La 
Conga. 
SUR: .Callejón de 
uso público. 
ESTE: Pasífico 
Vega. 
OESTE: Hipólko 
Vega. 
Para los efectos 
legales,se fija este 
Edicto en lugar 
viskble de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de Bugaba 

lay 
CorregyJuría de 
Aserrío de Gariché 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
p u b I i c i dúa d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario., 
Este Edicto tendrá 
una vigencia ds 
quince (15) días ea 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 4 días del mes 
de julio de 2001. 
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ICXI D. MENDEZ 
Secretaria Ad- 

Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-459-74 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION, 

NACIONAL DE 
RE~FORMA, 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

,EDICTO N” 427- 
2001 

El Suscrito 
Funcionário 
Suktanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo’ 
Agropecuarib, de 
Chiriquí! al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
AES PANAMA, 

KbNEY LriiLi 
JORGENSEN, 
vecino del 
corregimiento’ de 
Cabecera, Distrito 
de David, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NQ Pasaporte 
27891051 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional~ 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-0575 
según plano 
aprobado Nc 408- 
01-l 8844, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
un.a parcelar de 

tierra”’ Baldía 
N a c i o n a-4, 
adjudikable, con 
una superficie de 
31 Has. + 1801.65 
,M2., ubicada, en la 
localidad de .La 
E s:p~e r a n z a , 
Corregimiento 
Cabecera, Distritos 
de Guataca, 
Provincia de 
C h i,r i q u í, 
comprendido 
dentro de los 
s i g u i e n t e s 
linderos: 
NORTE: Domingo 
Acosta Samudio, 
José Acosta. 
SUR: César 
Molina, camino de 
servidumbre. 
ESTE: Pura María 
Aco,sta, José 
Acosta. 
QESTE: César 
Molina, Abel 
Miranda, Domingo 
Acosta Samudio. 
,Para~ los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de 
Gualaca o en la 
Corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 

.interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de, 

‘publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo, 108 del 
Códigp Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de ola última 
publicaci6n. 
Dado en David a 
los 13 días del 
mes DDE julio de 
2001. 

‘~ CECILIA G. 
DE CACERES 
Secretaria Ad- 

Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador, 
L-475-059-60 
Uriica 
Publicación R 

una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
tidjudictible, con 
una superficie de 
17 Has. + 2163.88 
M2., ubicada en la 
localidad de 
Barrigón, 
Corregimiento 
Cabecera, Distrito- 
de Gualaca, 
Provincia de 
C h’i r i~q u í , 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
N 0 R T El: 
Quebrada 
Barrigón, Finca NQ 
34801, 34915, 
34913, de Aes 
Panama, S.A.~ 
SUR: Aes 
Panama, Finca Nc 
43411. 
ESTE: Camino de 

2001. 
CECILIA G. 

DE CACERES 
Secretaria Ad- ~~’ 

Hoc 
ING. SAMU’EL E.; 

MORALES M. 
Funcionar,io 
Sustanciador 
L-475-059-6 _ 
Unica 
Publicación p 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION~I 
CHIRIQUI 

EDICTOS NP 428- 
2001 

El I Suscrito 
F,uncionario 
Sustanciador de la 
Reforma. Agraria 
del Ministerio de 
D.~e s a r r o I I o 
Agropecuario, de 
Chiriquí, alo 
público. 

REPUBLICA DE 
PANAMA ,’ 

MINISTERIO DE 

acceso, Aes 
Panamá S.AI 
OESTE: Quebrada 
Barrigón, 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en: lugar 
visible de este 
despacho eh la 
Alcaldía del 
Distiito de 
Gualaca o en la 
,Corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para, 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 deI 
Código, Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una, vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 13~ días del 
mes de julio de 

DESARRO;LLO‘,~ 
AGROPECUARIO, 

DIRECCION 
~NACIONAL DE ~1 

REFORMA i 
AGRARIA / 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO, N” 429-’ 
2001 

El Suscrito 
Funcionarios 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, de 
Chiriquí, al 
público. 

,HACE SABER: 
HACE SABER: 

Que el sefior,(a) 
AES PANAMA, 
S.A. R.L. 
ROQNEY LYNN 
JORGENSEN, 
vecino del 
corregimiento de 
Cabecera; Distrito 
de David, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
~NQ, .Pasaporte 
27891051, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 4-0576 
según plano 
aprobado Ns 408- 
01-16832 la 
adjudicación a 

‘título oneroso de 

Que el señor (a) 
AES PANAMA, 
S.A. R.L. 
RODNEY LYNN 
JORGEN-SEN, 
vecino dd! 
corregimiento de 
Cabecera, Distiit’ 
de David, portad r 8 
de Ii cddula dp 
identidad persxal 
N” Pasaportk 
27891051 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria; mediante 
solicitud N” 4-0577 
segtin plaW7 
~aprobado N” 40% 
01-16833, I-2 
adjudicación a 
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títulos oneroso de 
una pancela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 

‘una superficie de 
49 Has. + 4626.00 
M2., ubicada en la 

‘localidad de 
B:a r r i g ó n , 
Corregimiento 
Cabecera, Distrito 
de Gualaca, 
Provincia de 
Ch i r i q u í,, 
comprendido 
dentro de los 
s ,I g u i e n. t e s 
linderos: 
NORTE: José 
Acosta, Aes 
Panama, S.A. 
SUR: Camino de 
servidumbre, 
que~brada 
Barrigón. 
ESTE: Quebrada 
Barrigón, Aes 
Panamá, S.A. 
OESTE: José 
Acosta,, Pura 
,María Acosta. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible ‘de este 
despacho en la 
Alcaldía ., del 
Distrito de 
Guataca o en, la 
Corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 

‘interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publi’cidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código, Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia. de 
qu,ince (15) días a 
partir de ,la última 
publicación. 
Dado en David’a 
los 13 dias del 
mes de jul,io de 

2001. ‘: 
CECILIA G. 

DE CACERES 
Secretaria Ad-, 

:‘Hoc~ ,~’ 
ING.‘SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario “‘,, 

Sustanciador 
L-475-060-05 
Unica 
Publicacion R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
,DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 430- 
iooi 

El Suscrito 
Funcio~nario 
Sustanciador deja 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D e s’a r ro I lto 
Agropecuario, de 
Chiriquí, al 
público.’ 

ir HACE SABER: 

Que el señor (a) 
EIRA GLORIA 
GONZA,LEZ DE 
GALLARDO, 
vecino, del 
corregimiento de 
Monte ~,~Lirio, 
Distrito de 
Renacimiento, 
portador’ de la 
cedula de 
identidad personal 
Np 4-,165303 ha 
solicitsdo a la 
Dirección Nacional 
de, :’ Reforma 
Agraria, mediante 
solichu’d N” 4- 
1244-00, según 
plano,aprobado N” 
41004-l 6’662 la 
adjudicación a 

título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N~acional 
adjudicable, co,n 
una superficie de 0 
Has. + 854.39, 
ubicada en la 
localidad de Monte 
L i r i 0 
Corregimiento 
Monte Lirio, 
Distrito de 
Renacimiento, 
Provincia de 
C. h i r i q u .í ~, 
compre,ndido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: 
Carretera. 
SUR: Carretera o 
calle. 
ESTE: Federico 
Carrasco. 
OESTE: Máximo 
González. 
upara los efectos 
legales se fija,este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldia del 
Distrito de 
Renacimiento o en 
la Corregiduría de 
Monte Lirio y 

copias del mismo 
se en~tregarán al 
inter,esado para 
que los haga 
publicar et-r los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 13, dras del 
mes de juli,o de 
2QOi. 

LIDIA,A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad- 

Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcianario 

Sustanciador 
L-475-661 -74 
Unica 
Pubticación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

,AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 431- 
2601 

Et ‘. Suscrito 
Funcionario 
Sustanclador de la 
Reforma Agraria 

~dël Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, -de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER,: 

Que el señor (a) 
BALBINO 
ALFARO 
MORALES, vecino 
del corregimiento 
de Bongo, Distrito 
de Barú, portador 
de la cédula de 
identidad p,ersonsl 
N* 4-193-565 ha 
solicitado a ~.la 
Dirección Nacional 
de R,eforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
056,6-00, la 
adjudicación a 
título de compra 
de dos parcelas de 
que forman parte 
de :la Finca N” 
4698, inscrita al 
Rollo 14218, 
Documento 24, y 
de propiedad del 
Ministerio de 

Desarrollo 
Agropecuario, con 
una superficie de 0 
has + 4407.93, 
ub,icada en Bongo 
C mi, v i I 
Corregimiento 
Rodolfo ~Aguilar 
Delgado, Distrito 
de Barú, Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro de 10s~ ~~ 
siguientes 
linderos: 
NORT,E: Camino. 
SUR: coo- 
,pemapache~ R.L. 
Rep. Legal, ,, 
L e a,n d r o 
Marquínez B. 
ESTE: Coope- 
mapache R.L., 
Rep. ,~ Leandro 
Marquínez B. 
,OESTE: Tomas 
Caballero M., 
Finca 4898, 
inscrite al Rollo 
1 4 2 1 8 
Documento 24 y 
de propiedad del 
Ministe~rio de 
Desarrollo, 
Agropecuario, con 
una superficie de’1 
Has + 5758.34. 
ubicada en Bongo 
Ci v i I < 
corregimiento de 
Rodolfo Aguilar. 
Delgado, Distrito 
de Barú, provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro~ de los 
sigui,entes 
linderos: 
NORTE: Carlos 
Mojica. 
SU.R: Camino. ’ 
ESTE: Balbino : 
Alfaro ‘Morales, 
Fidelina Mojica y 
Coope,mapache, 
R.L. Rep. Leandro 
Marquínez B. 
OESTE: Camino y 
Carlos Mojica. 
Para ‘los efectos 
legales se fija este 



N"24SfO Gaceta Ofkial. miércoles 13 de marzo de 2002 

Edicto en lugar 
visible de este 
despacho’ en la 
Alcaldía del 
Distrito’de Barú o 
en la Corregiduría 
de Rodolfo Aguilar 
Delgado y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado parao 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
pu~bticidad~ 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
tiI articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
‘los 18 días del 
mes de julio de 
2.w. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad; 
Hoc 

ING. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionayio 
Sustanciador 

L-474-687-52 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIQ DE 
DESARROLLO” 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 432- 
2001 

El Suscrito 
Funcionar.io 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 

~del Ministerio de 
Desa~rr~ollo 

Agropecuario, de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el, sefior (ti) 
,GEORGINA 
MOIIALES DE 
MONTEZA, vecino 
del corregimiento 
de La Estrella, 
Distrifo de 
Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NB 4-65-455 ha 
solicitado ea la 
;$ección Nacional 

Refor.ma 
Agraria, mediante, 
solicitud NB 4- 
0719-98 según 
plano aprobado N” 
405-06-l 581.3 la 
adjudicación a 
íítulo oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, ~con 
una superficie de 8’ 
Has. + 4738.21, 
ubicada en la 
localidad de La 
Tranca de Siogui, 
Corregimiento La 
Estrella, Distrito de 
Bugaba, Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro de. los 
,s’iguientes 
linderas: 
NORTE; Casilio 
Guerra, David 
Morales, Qda. 
Chiquita. 
SUR: Carretera. 
Gerónimo Cubilla; 
QdaXhiquita. 
ESTE: Callejón, 
Marcos Rivera. 
OESTE: Cesilio 
Guerra. 
Para los efectos 
legales se fijaeste 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en ,la 
Alcaldía del 

Distrito de Bugaba 
0 la 
Corregiz$a de La 
Estrella y ‘copias 
del ,, mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los. 
órganos. de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
,el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
.una vigencia, de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 16 días del 
mes de julio de 
2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad- 

Hoc 
ING. SAMUEL E. 
,MORALES M. 

Funcionario r 
Sustanciador 

L-474-689-30 
Unica . 
Rub!icacián R 

REPUBLICA Dk 
PANAMA. 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DI~RECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
-AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 433- 
2001 

El Suscrito 
Funcionari~o 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio DDE 
D e s a r r o I l o 
Agropecuario, de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
GEORGIANA 
MORALES DE 
MONTEZA, vecino 
del corregimiento 
de La Estrella, 
D,istrito de 
Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N” 4-85-455 hti 
solici,tado a la 
Dirección~Nacional 
de ,’ _ Reforma 
Ag&ia, mediante 
solicitud N” 4- 
0720-98 según 
plano aprobado Ne 
405-06-l 5729 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, co~n 
una superficie de 0 
Has. + 5007.41, 
ubicada en la 
localidad de La 
Tranca de Siogui, 
Corregimiento ola 
Estrella, Distrito de 
Bu’gaba, Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro ,de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Callejón, 
Amado Amado 
González. 
SUR: Carretera. 
ESTE: Qda. 
Chiquita, Amado 
González. 
OESTE: Callejón. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldías del 
Distrito de Bugaba 

la 
EorrigidUría de La 
Estrella y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 

órganos de 
p u b I i’c i d a~d 
correspondient+, 
tal como lo ordena 
el, artículo 108 del 
COdigo AgrRrio. 
Este Edicto tendrá 
uría vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 16 días del 
mes de julio de 
2001. 

CECILIA G. 
DE CACERES 
Secreta?¡& Ad- 

Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario’ 

Sustanciador 
L-474-688-75 
Unica 
Publicación IR 

,.; 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIG DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI ,’ 

EDICTO N” 1 FO- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en, !a 
Provincia de 
Chiriqllí. 

HACE SABE,R: 

Que el señor (a), 
ROtBERTO’ 
GONZAL$Z, 
vecino (a) deilas 
L 0 m a :s . 
corregimiento p= 
Las LomaS, 
Distrito de David, 
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portador de la 
&dula de 
identidad personal 
Nc, 4-01070, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, ‘mediante 
solicitud NP 4- 
0895-00, según 
plano aprobado Nc 
,408-03-l 6570, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N,a c,i o n a I 
adjudicable, con 
una superficie de 0 

chas. + 6814.16, 
ubicada en 
C o c h e,a 
Corregimiento de 
Cochea, Distrito 
de David, 
Provincia de 
C h i r i~q u íe, 
co,mpren~dido 
dentro de los 
s,i g~u i e,n t es 
linderos: 
NORTE: kaac 
Oscar Gutiérrez, 
SiXto Atencio, Hilio 
Ríqs. 
SUR: Smith 
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quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado, en David a 
los 2 días ,del mes 
de marzo de 2001. 

b2-16371 la 
adjudicac\ón a 

,título oneroso de 
una parcela de 
tierra patirmonial 
,adjudicable, con 
una superficie de 5 
Has. + 2202.75, 
que~forma parte de 
la finca Non 432, 

,inscrita al lomo 
67, folio 360, de 
propiedad del 
Ministerio, de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Bella 
V i s-t a 
Corregimiento di 
Limones, Distrito 
de Barú, Provkcia 
DDE Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 

~SUR: Alberto 
,Heinández, Javier 
De León G. 
ESTE: Agustín 
García. 
,O~ESTE: Arcelia 
,Garibaldi G., 
P a t r 0 c,i n i’o 
~Guadamuz.. 
Para los efectos 
‘legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía : del 
Distrito de David o 
en la Corregiduría 
de Las Lomas y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesados para 
que los haga 
pu~blicar ,en los 
órganos de 
p~ublicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agraria. 
Este Edicto t&nd,rá 
una vigencia de 
quintie (15) días.,e 

partir de lay última 
publicación. 
Dado en David a 
los 3 días del mes 
de julio de 2001. 

N"24,510 

JOYCE~ SMITH V. 
Secretaria Ad- 

~1 Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-475-421 -24 ‘, 
Un¡& 
Publicación R 

,JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad- 

Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Suatenciador 
L-474-383-59 
Unica 
Publicticióri R 

REPUBLICA De, 
PANAMA, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO 
DI,RECCION, 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION, 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 389-: 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROiLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION DIRECCION 

NACIONAL DE NACIONAL DE 
REFORMA REFORMA 
AGRARIA AGRARIA 

Samudio. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Carretera. 

‘~ Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lu~gar 
visible de este 
despacho, en la 
Alcaldía del 
Distrito de David o 
enla Corregiduria 
de Las Lomas y 
coplas del mismo 
se entregarán al 
interesado para 

“’ que, los haga 
publicar en los 
órganos de 
p u:b I i c i d a.d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 

:2001 
El S,uscrito 
F’uncionario 
Sustanciador de’la 
Reforma Agraria 
del Ministerio,~de 
De,sarrollo 
Agropecuario, de 
Chiri,quí, al 
público. 

REGION, 
CHIRIQUI 

EDICTO Nn 391- 
~2001’ 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria 
del Ministerio de 
ÍD e s a r r o I lo 
Agropecuario, de 
Chiriqui, al 
público. 

HACE SABER:, 
HACE SABER: 

‘- unti vigencia de 

Que el señor (a) 
VICTO~R FRA:yCO 
AVILES; vecino 
del corregimiento 
de Limones;, 
Distrito DDE Barú, 
portador, de la 
cédula ~‘, 
id&tidadlp&rso~~ 
Ne 4-216-934, ha 
solicit&do a la 
Dirkción N,acional 
de Reforma 
Agraria, mediante’ 
solicitud N”:4:0427 
según: plano 
aprobado NQ~ 402; 

Que el señ& ‘(a) 
CHESTER 
JARQUIN 
COLINDRES, 
vecino del 
corregimiento de 
Rodolfo, Aguilar 
Delgado, Distrito 
de Barú, portador 
de’la cédula de 
identidàd personal 
Nc 4-~144-599 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-0590 
según plano 

aprobado Ns 402- 
05¡ 666,9 la 
adjudicación’, ea 
título oneroso dc ~~ 
una parcela dt~ 
tierra patirmoriia 
adjud.icable, cor 
una superficie de 1 
Has. + 1975.8r 
que forma parte de 
la finca N” 4699 
inscrita al Rollc 
14 3 4 3~ 
Documento ~8, ,de 
propiedad de 
Miriisterio~ de 
Desarrolle 
Agropecuario. 
El terreno este 
ubicado en 12 

localidad de ~’ 
Manaca Norte, 
Corregimientos ds 
Rodofo Aguila1 
Delgado, Distritc 
de Barú, Provincia : 
de Chiriquí, 
tiomprendido 
dentro zde los 
siguientes~~ : 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Eduardo 
Montenegro. 
ESTE: ‘Cristino 
Rivera ~~Pitty, 
Eduardo Gonzál+z 
del Cid. 
OESTE: Luis ,, 
Araúz? Roger 
Sánches, Mateo 
A,guirre. 
Para 10s efectos ~: 
legales~ se fija este ~‘~ 
Edicto en lugar :~ 
visible de este 
des’pacho en la ~, 
Alcal~día dele 
Distrito de Barú 0~ 
en la Corregiduría 
de Rodofo Aguilar ~~~ 
Delgado y cobias~ ‘~ 
del mismo se 
entregarán al 
interesado, para 
que ,los haga 
publicar en los 
órganos de 
publi,c,id,a,d ‘,, 
correspondientes, ~, 
tal como lo ordena 
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el articulo 108 del Nc 8-5-343-99, ptiblicación. ~’ 
Dado en Capira a 
los 12 dias del mes 
;;O;ciembre cle 

ij7 

Códigos Agrario. ~: 
Este Edicto,tendrá 
una vigencia dey 
quince (15) días a 
partir de la últim$ 
publicación. ~, 
Dado en David a, 
los 4 días, del mes 
de julio d,e 2001. 

Secretaria F,d-Hoc 
ING. RICARDO,/% 

HALPHEN R; 
Funcionario 

Sustanciador, 
L-475-242-23 :~ 
Unica I 
Publicación Fti 

JOYCE SMITH v. 
SecrF;oT Ay- 

,ING. SAMUEL ;. 
~~ MORALES M. : 

~~Funcionario~ z :~ 
Sustanciador : 

L-474-404-03 

GLORIA k. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-475-243-04 
Utiica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO~~ 

DDE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” 325- 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIOS 

DESA::OLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
,NACIDNAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA~OESTE 
EDICTO NP ll&- 

DRA-2001 

DRA-2000 
El suscrito 
F u n c’i o n a r i o 
Sustanciadoizde la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
en Ia ~Provincia de 
Panam& 

HACE SABER:~ 
Que~el sefior (a) 
IWARIEEL ELOISA 
GUTIERRE2 
MELGAR, vecino 
.(aj de Bajo Grande, 
Corregimiento de 
Bajo Grande, 
Distrito de La 
‘Chorrera, portador 
de 18~~ cédula de 
identidad perkonal 
NP 8-287-572, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 

seg’ún plano 
aprobado NP 807- 
1514546!, la 
adjudicaclon a 
título oneroso cfe, 
una .parcela de 
tier.ra Baldia 
Nacional 
adjudicable, con 
una~superficie de 
13 Has + 876.65 
M2., ubicada en la 
localidad de Pueblo 
N upe v o 
Corregimiento de 
Obaldía, Distrito de 
Lay C~horrera, 
Provincia de 
P,a’n a ‘he á 
comprendido: 
den’tco de ‘los 
sig@ntes linderos: 
NORTE: Nieves 
González Verga? y 
calle hacia 
CaAacita: 
SUR: ‘. Miguel 
Cedeño González 

Quebrada 
Juaquina. 
ESTE: Miguel 
Cedeño González. 
OESTE:~~Santiago 
Cruz Rivera y ctille 
hacia. Cañacita y 
Calle Aguacate. 
Para. los efectos 
legales’se fija este 
Edicto aren lugar 
visible de. este 
despacho en la 
Alcaldfa del Distrito 
de La Chorrera 0 en 
la corregiduría DDE, 
Obaldía, y copla del 
mismo .~ se 
entregarán al 
interesado para 
que los ~haga 
publicar en los 
órgan~os de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia dey 
quin& (15) días a 
partir dey la última 

Eleva ‘~ suscrito 
Fu’nciona~rio 
Suwiciador de Iti 
Dirección~ Nacional 
de ReformaAgraria 
del Miniskxio de 
D e s a r r 0~~1 1 0 
Agropecuario, en la 
Provi~ncia de 
Panamá, 

HACE SABER: 
QUe el señor (a)- 
H E C T 0 R 
ENRIQUE RAMOS 
DELEONV NORIS 
A I D E E 
BUSTAMANTE DE 
~RAMQS, vecino del 
Corregimiento de 
Playa Leana, 
Distrito de La 
Chorrera; portador 
de la cédula de 
identidad~ personal 
N’ 8-179-898 - 6- 
63-518, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 

N” 85-226~2000 
según plano 
aprobado N9 ~~807- 
16-15037, la 
adjudicación~a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudikable,~ con 
una superficie de 0 
Has + 1004.51 M2., 
ubicada en,~, ola 
localidad~ de Peña 
B I a n~~‘c a ~, 
Corregimiento de 
Playa Leona, 
Distrito de, La 
Chorrera, Provincia 
de Panamá, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
N.ORTE:~ Juan 
Pinilla Eenabides. 
SUR: ~Benjamín 
Villarreal Delgado. 
ESTE: María 
Ca.stañeda de 
Sepúlveda. ,I 
OESTE:~ Calle de 
tos& hacia La Mitra 
ya calle principal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto len lugar 
visible de este 
despa&k en la 
Alcaldía del Distrito 
de La Chorrera o en 
la ~corrbgiduría de 
Playas Leona y 
copi@ del mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
los~haga publicar en 
los órganos de 
p ti b l i;c i~d a d 
correspondlentes, 
tal como 10 ordena 
el artkulo 108 del, 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
unas vigencia de 
quince (15) d,ias a 
partir dey la última 
publicación. ~, 
Dado &n Capira a 
los 9~ días del mes 

REPUBL!CA 
DE PAN/+fP( ~, 
MINISTERIQ 

DEY DESARROULO 
AGROPECUARiO 

DIRECCIQN 
NACIONAL’ 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5’ ‘, 

PANAMA OESTES 
EDICTO NP 156- 

DRA-2001 ) 
El ,~ Susörito 
Fu n c~i on a~ki o 
Sustanciador @z la 
Dirección, Nacional 
de Reform%Aglaria 
del Ministerio de 
Desarrollo 

~Agropecuario, $n la 
~Provincia i de 
Panamá,; : 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE MAURICIO 
ACEVEDO MARIN 
V LARIZZA 
Ge, I S ~~ E ‘L L ‘~ 
GONZALEZ 
MARTINEZ, v@no 
del CorregimJerlto 
de Bella Vista, 
Distritode Panamá, 
portador dq la 
cédula de idemdad 
personal Ne iE-& 
49465, - ~4-715 
2221, cha soliqitado 
a la Direcci& de 
Reforma Agrarias 
mediante s@itud 
NQ 8+229-99, :. 
según plano 
aprobado Nc 801- 
03-15318 la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra’ 
Baldia Nacional 
adjudicable, con 

de julfo de 2001. 
GLORIA E; 

~ SANCHEZ 
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una superficie de 0 EDICTO N* 25 finca 6028, Folio DE ITURRALDE 
Has + 9964.18 M2., DEPARTAMENTO 1’04. Tomo 194. 
ubicada en la 
localidad de Nuevo 
Emperador, 
Corregimiento de 
Nuevo Emperador, 
Distrito de Arraiján, 
Provincia de 
P a n.a m á , 
compren,dido 
dentro \ de, los 
siguientes linderos: 
NORTE: Enrfqueta 
!Jnlola~ ‘- 
$UR: Ilka Sibajo y 
servidumbre de 8 
metros de ancho. 

Jefe del Dpto. 
de Catastro Mpal. 

‘L-476-253-83 
Unica publicación 

ESTE: Quebrada El 
copé. 
OESTE: ‘Jose 
Llorente. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en ,lugar 
visible de este, 
despacho en la 
Alcaldía del Dietrito 
de Arraiján o en la 
corregiduría de 
Nuevo Emperador 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artícufo 108 del 
Codigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicaclon. 
Dado en Capira a 
los 9 días del mes 
de julio de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO A. 

HALPHEN R. 
Funcionarfo 

Sustanciador 
L-475-242-57 
Unica 
Publicación R 

DE CATASTRO 
Alcaldía,del Distrito 
de La Chorrera. 
El Suscrito Alcalde 
felo”,, de, La 

HACE SABER: 
Que el stior (a) 
ALCIBIADES 
NICOLAS PITTI 
GONZALEZ, 
panameño, mayor 
de edad, casado, 
residente en este 
Distrito, portador de 
la cédula de 
identidad’ personal 
NP 443-685, en su, 
propio nombre ‘o 
representación de 
su propia :persona 
he solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Título, 
de Plena 
Propiedad, en 
concepto de wnta 
de un’ ‘lote de 
terreno Municipal 
Urbano, localizado 

el lugar 
%nominado Calle 
8. Este; de la 
Barriada - 
Corregimiento 
Colón donde hay 
una casa habitación 
distinguida con el 
número - y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de 
la finca 6928, Folio 
104, ‘Tomo 194, 
ocupado por José 
Concepcion 
Mo,ntero y Celesttno 
Lopez con 56.96 
Mts. 
SUR: Calles B. Este 
con 34.95 
ESTE: Resto de la 
finca 6026, Folio 
104, ‘Tomo 194, 
ocupado ,por 
Herminio Sugasti 
con 46.04 Mta 
OESTE: Resto de la 

oc$ado por Lioorio 
González con 33.90 
Mts. 
Area total del 
te’rreno, mil 
ochocientos 
noventa uy nueve 
metros cuadrados 
con setenta y siete’ 
decí~metros 
c u a,, d r a d o s 
(1,899.77 Jvlta) ,’ 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 
14 del Acuerdo 
Municipal NP ll del 
6 de .marzo de 
1969, se fija el 
presente Edicto ene 
un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
t&mino de DIEZ 
(10) días, para que 
dentro de dicho 
plazo ,o término 
pueda oponerse la 
(s) persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 24 de 
febrero de mil 
novecientos 
ochenta y seis. 

EL ALCALDE 
(Fd;~o.~‘~;OR 

Jefe del Dpto. 
de Catastro 
(FDO.) SRA. 

CORALIA 
DE ITURRALDE 

Es ffel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veinticutro : de 
febrero de mil 
novecientos 
ochenta y seis. 
SRA. CORALIA B. 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DES A%OLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA’ 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO Ne 157: 

DRA-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional, . 
de Reforma Agrana 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Panamá, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
VICTGRINO 
,ULISES OUIROS 
MOSClUER,A, 
vecino del 
Corregimiento de 
San Francisco, 
Distrito de Panamá, 
portador de la 
oedula de identidad 
personal NP 8-41 O- 
769, ha solicitado 
a la Dirección de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
N’ 8-5-l 58-2000, 
según plano 
aprobado NP 809- 
0315343 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
‘una parcela de 
tierra Baldia 
Naciona#l 
adjudioable, con 
una superficie,de 6 
Has+7210.37M2., 
ubicada en la 
@alkfad de María 

Vicenta, 
Corregimiento de 
El Higo, Distrito de 
San Carlos, 
Provinc,ia d,e 
Panama 
comprendido 
dentro de los 
siguientes~linderos: 
,NORTE: Carretera 
de tosca de 15.00 
mts. hacia María 
Vicenta y hacia 
Loma, Palogavia. 
SUR: Cristín 
Sánchez Muñoz, 
servidumbre de 
5.00 mts. hacia 
otras fincas. 
ESTE: Adelino 
Sánchez Pinto y 
carretera dey tosca 
de 15.09 mts. Hacia 
Maria Vicenta. 
OESTE: Esterneira 
de Rodríguez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de San Carlos o,en 
la corregiduría de 
El Higo y copias del 
mismo Se 

entregaran al 
interesados para 
que los haga 
publicar, en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como~ lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de, 
quince (15) dias a 
partir’de la última 
publicación. 
Dado en Capira a 
los 9 dias del mes 
de julio de 2001. 
YAHIRA RIVERA 

M. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO A. 

HALPHEN R. 
Funcionado 

Sustanciador 



Y=-zM,510 Gaceta Oti& ‘miétiles 13 de rnq de 2002 
. 
p-1 unesuperficie de 1 Unlca ~P 0 z~o~,s 

Has + 1736.79 M2., ~Publicación IR 
Publicación R ~,: ubicada en,~ la ,~ ~_ 

Corregimi~ento de 
.~ Cabuya,~Distrito~de 

localidad dey Chic& Chame, ~Provincia 
: ~~ C~orregimiento de .Pana~ma, 

REPUBLICA Chica Distrito de 
REPUBLICA ,, de 
DE PANAMA c o m p r e n di i d o 

DE PANAMA~ ~~~ Chame,~ Provincia ,MINISTERIO~ dentro de Iõs 
MINISTERIO de Panamá, ‘~ siguientes linderos: 

~~ DE c’o m p’r e n d i d o DESA&CLLO NORTE: José 
DESARROLLO: dentro de los AGROPECUARIO Isabel Ramos. ;~ 

.AGRCPECUARiO sigutentes linderos: DIRECCION SUR: %arretera de 
‘DIRECCION NORTE: Camino NACIONAL asfalto hacia~ ola 

NACIONAL ~: DDE 12.00 mts. hacia DE REFoRMA Interamericanas y 
DEREFCRMA otros flotes y a AGRARIA hacia La Laguna. 

AGRARIA Chicá.~ ,~ REGION 5 ESTE: José Isabel 
REGION 5 SUR.: Juan Elmer PANAMAOEWE Ramos. ~~ 

/ PANAMA OESTE Vargas Morales. EDICTON*. OESTE: 
: EDICTO N”‘l63- ESTE:~ Callejón de DRA-2001 Isabel Ramos?? 

DRA-2001: 8.00, mts. ,hacia El suscrito Para 10s~ efectos 
;El suscritos’ otros fotes y F u n c i o n a r i o legales sefija~este 
:F u n c,i o,n a r i o eervidumbre ~,de Sustanciador de~la Edicto en lugar 
;Su%tanciador dey la 5.00 mts.~ Dirección: Nacional visible’ de este 
:Direccion Nacronal OESTE: Bartolome, DDE Reforma~Agraria despacho en la 
:de Reforma Agrariaa Menchaca y Cecilia ~del Min,isterio de Alcaldía del Distrito 
Idel~ Ministerio de ~Aguila de De León. ~~ : D e so a r r o ,I 1~0 de Chame, o en la 
ÍD e s a r r o I I o upara los efectos Agropecua~rioien la corregid,uría cede 
Agropecuario, en la legales se fija este Provincia de Cabuya y copias 
~Provincia de ~Edicto. en. lugar Panamá, ~‘~ del mismo se 
:Pananiá, v~isibk de este HACE SABER: entregarán : a~l 

HACE SABER:~~ despacho en la ‘Que el señor (a) ~interesado upara 
Cue el ~senor (a’) Alcaldíadel Distrito CAYI’LO~ PINTO que los hagas 
,HILDA INES : de~Chame oven la NUNEZ Y publicar en los 
:MA,RTINEZ ~~ DE ~~~corregiduría de GLORIELA~PINTO órganos ~~ DDE 
.CHUNG - RAFAEL~~ ~Chicá uy copias del VIUDA DE, p u b I i c i d a d 
:ANTONIO CMUNG ~mismo se JIMENEZ, vecino correspondlentes,~ 
MARTINEZ ‘~ -~ entregarán .al del Corregimiento tal como lo ordena 

IR 0 B E R: T ~0,: ïnteresado~ para’ de~AmeIiaDenisde el artículos 108 dsl 
XARLOS CHUNG.~ que 10s~ haga ,~Icaza, Distrito de Codigo Aj~ra~rio. 

~:MARTINEZ,vecino publicar en los San Miguelito, Este Edicto’tendrá 
: del Corregimiento órga~nos’ de ,portador idem la una vigenci~a de 
de Bethanis,~~ p~~u ib 1: j c i d a d cédula de identidad quince (1~5) dias ‘s 
Distrito de Panama,, correspondientes, personal N” @201- partir de la~~ultlma 

,,portador de; ~1s. talo como lo ordena 1080, 8-206-937,~ publicación ~~~ 
:céduladeidentidad celo artículo’108 del ha .soljcitado~a~ la Dado en ~Capira a 
personal N” 2-106 C,ódigo Agrario. Dirección ‘~ de los 16díasdel,mes 
2499,9-211-423,8-, Este Edicto tendrá Reforma Agraria de julio ds 2001. 

: 707-717, ,ha una vigencia de mediante so~licitud GLORIA É:: 
solicitado a lay quince -(15), días a N’=‘.8-5-1237-2000, SANCHEZ 
Dirección de partir de la última ~según ‘~ pleno Secretaria Ad-Hoc 
Reforrna~ Agraria public,ación. aprobado Ns 804- ING. RICARDO A. 
mediante solicifud~~‘~ Dado en Capirs ,a 04-15239 la HALPHEN Ra. 
N”8-5-1277-2000,~~ los 11 ‘días del mes adjudi~cación’ a Funcionario 
según plano~:~dejulio de2801. título oneroso de Sustanciador 

~,~aprobado Ns 894- GLORIA E. una parcela de L-475-246-39 
051~5328~ la: SANCHEZ tierra’ Baldja Unica~ 

.~ adjudicacibn ~, ,a ‘Secretaria Ad-Hoc N ea c .i ~0~ ny a I Publicac$n~ R 
título oneroso de ING. RICARDO A. : adjudicabte, con _ 

:~una, parcela ,de : HALPHEN R. una superficie de 0 
i tierra Baldi:a ‘~ Funcionario Has+~ 1764.76 M2., REPÜB~LICA 
: N a c’j~:o n’:a~ 1’: Sustainciador ‘~ ubicada en la DE PA~NAMA 
adjudicable, con. L-475-243-62 ~localídad de Los MINISTERIO~~ 

DE ~~~~ /’ 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO ~ 

DIRECCICN i 
NACIONAL 

DE REFORMA i 
AGRARfA, 
REGION 5~ / 

PANAMAOESTE I 
EDICTO N” 167- j 

DRA-2001 
E! suscrito i 
F u n c i 0~ n al r i. os, 
Sustanciador de la : 
Dirección Nacional j_ 
de Reforma Agraria : 
del: Ministerio de 
‘De~sarr~0:lI.o:~ 
Agropecuario, en la 
Provincia de 
Panamá, 

HACESABER:, 
Que el señor (a) ~ 
COSME GARCIA: 
GUZMAN, vecino : 
del Corregimiento 
de Cabuya, Drstrito 
de Chame,, 
portador dey la 
cédula de identidad 
personal N” 8;88- 
781, ha solicitado 
a la Dirección de. 
Reforma Agr~ariaj 

~~ ,mediante solicitud 
~:N” 8-5-44,4~-99,, 
,según p~ltano: 
aprobado Ne 804-i 

,,04-14683 ~, lai 
:adjudicación;:, ai 
titulo oneroso cte, 
una parce!a~ DDE;, 
tierra Baldia: 
N a c i 0 n a 1: 

~.adjuUirahle,~ co~n 
Lina superficie,de 1:’ 
Has + 2354.78 M2., 
ubicada en la. 

‘localidad de Eli 
B a r r e r o ,; 

‘Corregimientc de! 
Cabuya; Distrito debo 
Chame, Provjnciai 
de Panamá; 
comptend,i.do 
dentro de ios 
siguientes linderos: 
NORTE., Camino 
hacia El! Salado y a 
Ca~txya 
SUR: i-srrt::x i.:e 



EDICTO Np 161- Santa Cruz v ..a Cosme Garcle 
GuzmBn. 
EST,E: ,~ Camino 
hacia otros lote% 
OESTE Terreno de 
Cosme- Garcla 
Gwmán. 
Par& los efectos, 
legales ae-fija este 
Edicto ene lugar 
visible da este 
despacho en I& 
Alcaldía del Distrito 
de ArraijBn o en Ia7 
corregidurfa ,de 
Nuevo ~Emperador 
y copia del mismo 
se entrega& al 
inter,esad@. para’ 
quk los haga 

‘.publicar en los 
\ órganos de 

publicl~dád 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación: 
Dado en Cspira a 
los 16 dias del mes 
de julio de 2601. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDP A. 

HALPHENR 
Funcionario 

Sustanciador 
L-475-243-20 
Unica 
Publicación R 

-REPUBLICA 
DEPANAMA 
MINISTERIO 
~’ ‘~ DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DlRECtiION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
‘AGRARIA d 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDiCTO Ng~160-, 

,DFl4-2001 

El ,: suscrito 
F~uncionarlo 
SÜstanciádor de la 
Direqción Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
PrcWncia dB 
Panamá,: 

HACE SABER: 

D-E L G, A D 0 
RIVERA, vecino(a) 
de Bda. El 
Nazareno; del 
Corregimiento de 
Guadalupe, Distrito 
de Panamb, 
portador de :la 
tz4dula de identidad 
personal N98-i’3- 
303, ha solicitado 
a la Dirección de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
NP 8-5-235-98 del 
25 de marzo cle, 
1998, según plano 
aprobado Ng 804- 
05-I 5327 la 
adjudicación s 
título on&roso ,de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
adjuclicabl,e, con 
una superficie de 0~ 
Has + 1764.3EifvlZ;~ 
que forma parte de 
la finca Np 17358, 
inscrita al tomo 
436, folio 8, de 
propiedad ~.,del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Calle 
Ira. Sur, Altos de 
Campana. 
Corregimiento de 
Chic&; ,Distrito de 
Chame Provincia 
de Panamá, 
comprendido 
dentro de los 
siguienteskdwos: 
NORTE: Calle 
Cordillera hácia 
Calle la., Sur y a 
otros lotes. 

Cedeño. 
E S T’E : 
Servidumbre de 3 
mts. a Ojo de Agua 
y hacia Calle la. 
Sur. 
OESTE: Ilka 
Victoria Gra@z. 
Pera los efectos 
legale~~se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
d&wacho en la 

de, Chame o en la 
corregidurla de 
Ch¡& y copia del 
mismo ,se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
pub1icida.d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Ester Edicto tendrá 
una vigenc’ia, de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación.~ 
Dado en Capira a 
los 10 dias dél mes 
de julio, de 2001. 
YAHIRA RIVERA 

M. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO A. 

HALPHEN,R. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-475-782-30 
Unica 
Publicacibn R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

~DESA::OLLO 
AGR6PECUARIO 

DIRECClON 
‘NACIONAL 

DE REFORMA 
” AGRARIA 
~REGIONd 

PANAMA OESTE 

Ei Jy2o(Il' 
suscrito 

Fun,c’ionario 
‘S&anciador de la 
Direccibn Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia. de 
Panamá, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
J’U VE N A~L 
A N:T O’N ~1 0 
~1 E J EA D A 
QUINTERO vecino 
(a) de Santa Cruz, 
del: Corregimiento 
de Bejuco, Distrito 
de Chame, 
portado,r de la 
c&uta de identidad 
personal NP 7-45- 
808, ha solicitado 
a la Direcci6n de 
Reforma, Ag,raria 
mediante solicitud 
,N* 8-l 41-92 del 28 
de mayo de 2001. 
según plano 
aprobado NP 83-02- 
10217 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra ,patrimonial 
adjudicable, c,on 
una superficie de 
47 Has + 5635.53 
M2., que forma 
parte de la fin& Ne 
33906, inscrita al 
tomo 826, folio 289, 
dey propiedad del 
Ministerio de 
D’esarroilo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
Ikalidad de Santa 
C r u 2 
Corregimiento’ di 
Bejuco,~ Distrito de 
Chame Provincia 
de Panamá, 
comprendido 
dentro de los 
sigirientes linderos: 
N OCR T E : 
Asentamiento, La 
Cresta y camino a 

Otras fincas; - ~’ 
s u R ,‘: 
Asentamiento La 
Cresta. 
ESTE: Asetamiento 
La Cresta. 
OESTE: Camino a 
Santa Cruz y a 
otras fincas, Qda. 
M’o,n a 
.Asentamiento L8 
creaa. ‘~ 
Para los efectos 
legales se fijeeste 
Edicto en lugar : 
visible de este 
despacho en ,la, 
Alcaldía del Distrito 
de Chame o en la 
corregiduría de 
Bejuco y copia del 
mismõ Se 

entregar& al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15)~ días a 
partir de la: últitia 
publicación. 
Dado en Capira a’ 
los 10 días del mes 
de julio ‘de 2001. 
YAHIRA RIVERA 

M. 
S&ret&ia Ad-Hoc 
ING.,RICARDO A. 

HALPHEN R. 
Funcionario 

Sustanciador 
‘L-475-242-99 
Unica 
Publicación R 

,. -- 

REPUBLICA ‘~ 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION ‘, 
NACIONAL ’ 

\ 



” DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE~~ 
EDICTO N”‘l68- 

DRA-2001 
El suscrito 

,:F:u n c i.o n a r i o 
Sustariciador de la 
~Dirección~Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provhwia cede 
Panamá, 

HACE SABER: 
Que el +.eñor e 
SIMON TORIBIO,, 
B R A. ,U L 1~ A 

CONCEPCION 
AGUILAR, Y 
,J U V E N C I A 
TORIBIO DE 
MUSOLF, vecino 
(a) de Sajalices, del 
Corregimientos de 
Sajalices~, Distrito 
de Chame, 
portador, de’ la 
cédula deidentidad 
personal N9 9-86- 
.523,9-120-1457,9- 
105-1391, ha 
solicitado a la 
Dirección ;de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
N@ 8-5-441-88 del 8 
de ~julio de 1098, 
según.~ fila; 
~aprobado 
8041 O-1 5375 la 
tidjudicación a 
:titulo on&roso’de 
uha parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
‘una superficie de 1~ 
Has + 7.156.78, 
M2., que fo.rma 
parte de la finca Ne 
33724, inscrita al 
tomo 824 folio 92 
de propiedad, del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en l.a 
localidad de 

s1a.j a 1 i&‘e s ) 
Corregimiento de 
~~jtilices. DIatrito 

Ch,ame 
Provincia de 
Panamá, 
compr,endido 
dentro c¡e los 
siguientes linderos: 
NORTE: Calle de 
tierWa gel Peñón y 
hacia C.I..A., José 
María‘Conc~ción. 
SUR: Terre,nos 
nacionales y 
camino a otros 
lotes y fincas. 
ESTE1 José María 
Concepc’ióti y 
q’~u x b r a d a 
Sajalices. 
OESTE: Vilmã 8. 
de Rodiíguez y 
camino hacia El 
Peñón. 
Para les efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldkdel Distrito 
de Chame o en la 
corregiduiía de 
Sajalices y copi& 
del mismo ,se 
entregarAn ial 
ititeresado. piara 
que los @aga 
publicar en ,los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de Ia, última 
publicación. 
Dado en Capira a 
los 1 Zdías del mes 
de julio de 2001. 

GLORIA ,E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
)NG. RICARDO A. 

,HALPHEN R. 
Funcionario 

&tanciaclti 
L-47!$243-38 
Utiica 
Publiiión .R. 

REPUBLICA 
,’ DE PANAMA 

,MIN!STERIO 
.OE 

DESARROLLO 
AGRO-ECUARIO 

,.OlRECCION 
~NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO NQ 1,69- 

DRA-200,l 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirkcción~ Nacional 
de Reforma 
Agraria,, en la 
Provincia de 
Panamá; 
: HACE SABER: 
Que el señor (a) 
,SIMON TORiBIO, 
BRAULIA 
C,ONCEPClON 
AGUILAR Y 
JUVENC,lA 
TORIBIO ,DE 
-MUSOL~F, vecino 
(a) de Sajalioes, del 
Co,rregimiento de 
zi]alices, Distrito 

Chame, 
portador de la 
c&lula de identidad 
personal, NP 9-86- 
523,:9:120-i 457,9- 
105-1391 ha 
solicitado a la 
Direcci,ón de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 

'NP8&442 del8de 
julio de 1998, 
según plano 
aprobado NP 804- 
101631,9 la 
adjud’icación a 
título ,qneroso de 
una ~parcela de 
,tierrti patrimonial 

adjudictibiei con 
una superficie de 5 
Hae. + 1~,326.75 
M2., ~qu~e forma 
parte de la finca Ne 
33724, inscrita al 
tomo 824, folio ,92, 
de piopiedad del 
Minist~erio de 
D e s a r r, 0 I I o 
Agropkuario. 
El terrenö está 
ubicado: en ,la 
localidad de 
Saja,lice~s, 
Corregimiento de 
Sajalices, Distrito 
de ,” Chame 
Provinck ,,de 
P: a’ n a m~‘á , 
comprendido 
de~ntro de: los 
siguientes,linderos: 
NORTE: ,Rod’rigo 
Ibañez ,y Joaquín 
Navarro Marín. 
SUR: Calle de tierra 
hacia El Peñón y a 
la C.I.A. 
ESTE: David 
Rosero y calle de 
tierra hacia la C.I.A. 
OESTE: Joaquín 
Navarro Marín, 
camino hacia otros 
lotes y línea de 
transkkión~ del 
IRHE. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en ~lugar 
visible de este 
despacho e,n la 
Alcsldia del Distrito 
da Chame, o en la 
corregiduría’ de 
Sajalices y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
p u b 1, i c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el ‘artículo ~108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto atendrá 

una vigencia jde 
quince (15j~d@ a 
partir de la úrtipla 
publicación. .~ j 
Dado en ‘Capire, a 
los 17 díasd& és 

7 de julio de 200, 
GLORl.9.E. I 
,SANCHEZ ! 

Secretaria Ad: Oc 
4 ING. RICARD, ~,A. 

HALPkiEN R. 
Funcitinaiio 

Sustan&ad& 
L-475-24364, 
Unica 
Publica& ‘ti. 

REPUBLICA 
,DE PANAMA 
MINISTERIO’ 

DE,’ ,, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OE~&E 
EDICTO N” 1 i5- 

ORA-2001 : 
El ~,suscrito 
Funcionayio 
Sustanciador la 

v Dirección Naci nal 
de R~efoima 
Agraria, en ~ la 
Proviwia de 
Panam& 

HACE SABER: 
Que el señor (a),. 
SEVERO VALDES 
FERNANDEZ - 
JUAN DE DIOS 
V A L D,ES 
FERNAND,EZ, 
vecino (a), de Cerro 
Cama, “.’ del 
Corregimiento. de 
Amador, Distrito de 
La Chorrera, 

,portador de la . 
cédula de identidad 
personal Ng 8-519- 
2215 - 8-l57-43?. 
ha solicitado a la 
Dirección de. ‘~ 
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Reforma .Agraria 
mediante solicitud 
NS 8-5-l 57-2000,~ 
según, plano 
aprobado Ng 807- 
14-15354 ta 
adjudicación a 
titulo oneroso de2 
parcelas de tierra 
patr.imonial 
adjudicable, con 
una superficie de 
40: Has + 5345.06 
M2., que forma 
parte de la finca No 
48,22 inscrita al 
tomo 112, folio 468, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Ag:ropecuario. 
El terreno eita 
ubicado en la 
localidad de 
Tmajones Abajo, 
Corregimiento do 
Mendoza, Distrito 
dey La Chor~rera, 
Provincia da 
P,‘a na m á~, 
comprendido 
dentro DDE ,lo.s 
siguientes linderos: 
PA:RCELA: A - 9 
Has + 1‘277.86 M2. 
NORTE:Terreno de 
Feliciano Martinez. 
SUR: Camino ‘de 
6.00 mts. a otras 
fincas.~ 
ESTE: Terre,no de 
Elias Morán y 
Feliciano Martínez. 
OESTE: R!ío 
Tinajones Abaj,o. 
PARCELA: B- 31 
Has + 4067.,20 M2. 
NORTE: Camino 
de 6.00 mts. a otras 
fincas y terreno de 
la : escuela 
Tinajones,Abajo. 
SUR: Terreno de 
Gabriela ,Ruiz de 
‘Martínez y Víctor 
Mario Ruiz. 
OESTE:. Río 
Tinajones Abajo. 

legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de ‘este 
despacho en la 
Alcaldía’del Distrito 
de La Chorrera o en 
la corregiduría de 
Amador y’copia del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar ,en los 
órganos de 
p ub I i c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo .108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto .tendrá 
una vigenc’ia de 
quince (15) días a 
partir dey la ,última 
publicaci,ón. ‘~ 
Dado en Capira a 
los 28 días del mes 
de julio de 2001. 

MELVIS DE. 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO A. 

HALPHEN R. 
Funcionarios 

Sustanciador 
L-475-762-56 
Unica 
Publicación R 

REPUBLiCA DE 
PANAIAA 

ALCALDIA 
MUNICIPAL 

DISTRITO DE 
LOS POZOS ~, 

EDICTO 
,N” ,7-2001 

El que suscribe; 
Alcaldes encargado 
del distrito de Los 
Pozos,‘en uso de 
sus :facultades 
legales que le 
confiera la ley, al 
público ,en general: 

HACE SABER 
Que,,,a este 
despacho se 

Eustorgio 
González Atencio, 
con cédula de 
identidad personal 
N* 6-24-133, a fin 
de solicitarTítulo de 
compra definitiva, 
sobre un lote de 
terreno que posee 
dentro del área del 
dktrito de Los 
Pozos, calle del 
colegio, Barrio 
Calle Arriba, que 
forma parte de la 
Finca: 11618, 
inscrita al Tomo: 
1626, Folio: 132, de 
propiedad, del 
Municipio, con,una 
superficie de 2 Has. 
+ 0610.45 M2 ,y 
dentro ,de ,los 
linderos: 
NORTE: -Higinio 
Mendoza y calle del 
‘colegio. 
SUR: Dim~as 
Laudino González. 
ESTE: Dimas L. 
González. 
OESTE: Callejón. 
Para comprobar el 
derecho que existe 
al señor Eustorgio 
González, ose le 
recibe declaración 
a los seriores 
Dimas L. González 
e Higinio Mendoza, 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho por 8 
(ocho) días hábiles 
y copias del mismo 
se ~entregan al 
interesado para 
que las haga 
publicar en un 
diario de ,gran 
circulación en la 
provincia por 3 
(tres) días 
consecutivos y una 
en la Gaceta 
Oficial. 
Dado~en Los Pozos 

Para los efectos presento el seriar a los siete días del 

mes de diciembre 
de dos mil uno. 
Notifíquese y 
Cúmplase 

NELSON J. DE 
GRACIA 

Alcalde Encargado 
Distrito~de Los 

Pozos 
,’ PATRICIA E. 

FLORES 
Secretaria 

Fijado: 1 O-1,2-01 
Desfijado: 19-I 2-01 
L- 478-l 64-00~ 
Unica 
publicación, ~, 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIC 
DIRECCICN 

NACIONAL DE, 
REFORMA ~~ 
AGRARIA 

REGION N” 6 
COLON’ 
EDICTO,, ~~ 

N” 3-l 82-81 
El Suscrito Funci& 
nario Sustanciador 
de Ia, Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
enla provincia de 
Colón al público. 
HACE CONSTAR: 
Que el s~eñor (a) 
R 0 B E RITO 
GARCIA BROCE, 
vecino (a) de Parc; 
Vivero del 
corregrmiento de 
Buena ,Vista, 
distrito~~de Colón, 
portador de ola 
cédula de identidad 
‘personal N” 7-l 07- 
426,, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agra~ria, 
mediante solicitud 
N*,3-289-95, según 
plano aprobado N” 
~306-43-3519, la 

adjudicación a 
título ,,oneroso, de 
una parcela de 
tierra ~patrimonial 
adjudicable, con 
una superfickde 0 
Has. + 0600 M2, 
que forma parte de 
la finca 4259 
inscrita al tomo 
513, folio 456, de 
propiedad del 
Minist,erio ,de 
Desa~rrollo ,’ 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Parc. 
Viver,o,’ 
corregimientos de 
Buena, Vista, 
distrito’de Colón, 
provincia de Colón, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Ileana~, 
Camarena ~~ de 
Castillo. 
SUR: Camino. 
ESTE: ~Louis 
Robert Ferguson y 
Denia Rodrígue,z 
de Ferguson. 
OESTE: Lote Ny? 
49, ocupado por 
fmérifa Ruiz 
Fernández. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible ‘de peste 
Despcho, en la, 
Alcaldía del distrito 
de Colón, o en la 
corregiduría Buena 
Vista y copias del 
mismo se 
entregarán al ‘, 
interesado para 
que, las haga 
publica~r en los 
órganos de 
publicidad, 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código’ Agrario. 
Este’ Edicto tendrá 
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una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicacion. 
Dado en Buena 
Vi/ita, a los ll, días 

mes de 
diciembre de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING.‘lRVING D. 

SAURI 
Funeionrio 

Sustanciador 
L-478-l 64-l 8 
Unica Publicación 

EDICTO N” 148 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE 
LA CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
~DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita 
Alcaldesa del 
distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
ANGELIC,A 
MlJídOZ DE 
ARAUZ, mujer, 
mayor’ de edad, 
casada, con cédula 
de identidad 
personal N” 8-i 13- 
71, ‘en su propio 
nombre o en 
representación de 
su p~ropia persona 
ha solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo 
de plena 
propiedad, en 
concepto de. venta 
de un lote de 
terreno municipal 
urbano; localizado 

el lugar. 
dekominado Calle 
“J”~ Deste de la 
Barriada ia Seda, 

corregimiento 
Barrio Balboa, 
donde hay una 
casa-‘distinguido 
con el número 

__‘. y cuyos 
Jinderos y ,medidas 
sonlos siguiente: 
NORTE: Resto de 
la finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
ocupado por: Pedro 
Fernández con: 
12.84 Mts. 
SUR: Calle “J” 
Oeste con: 13.35 
Mts. 
ESTE: Finca N* 
50674, Tomo 1190, 
Folio 452, Asiento 
1, propiedad de: 
Bernarda Vega con: 
20’.64 Mts; 
OESTE:, Resto de 
la finca 6028, Tomo 
194, Folio 104; 
ocupado por: 
Modesta 
Fernández ‘con: 
20.62 Mts. 
Area total ,del 
terreno doscientos 
sesenta y nueve 
metros cuadrados 
con ochenta y cinco 
decímetr’os 
cuadrados (269.85 
Mts.2). 

sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, ~14 de 
septiembre de dos 
mil uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 
LIB,ERTAD 

BRENDA DE 
ICAZA A. 
Jefe de la 

Sección de 
Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA 8. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
catorce (14) de 
septiembre de dos 
mil uno. 
L-477-958-24 
Unica Publicación 

Con base a lo que 
dispone el Articulo 
14 del Acuerdo 
Municipal N” ll. del 
6 de marzo, de 
1969, se fija el 
presente Edicto en 
uno lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
término’ de diez 
(10) días, ,para que 
dentro de dicho 
plazo 0 termino 
pueda oponerse la 
(s) que se 
encuentren 
afectadas. 
E,ntrégueseIe, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicaciónpor una 

EDICTO Ne 141 
DIRECCION DE, 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE 
LA CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcal- 
desa del distrito de 
La Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FIDEDIGNA DEL 
CARMEN VILLA- 
RREAL DE 
GUTIE-RREZ, 
mujer;pa-nameña, 
mayor de edad,~ 
casada, re-sidente 
ene corre-gimiento 
de Barno Balboa, 
El Harina, 
portadora de ‘la 
cédula de identidad 
personal Ne 6-50- 
136, en su propio 
nombre o en 
representacián de 
su propia persona 

ha solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título 
de plena 
propiedad, en 
concepto de, venta 
de un lote de 
terreno ~municipal 
urbano; localizado 

el lugar 
d”enominado 
Avenida 15a. de la 
Barriada La 
Revolución, 
corregimiento 
Barrio Colón, 
donde se Ilevará~ a 
cabo una 
construcción 
disk-guido con el 
número --___ Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguiente: 
NORTE: Vereda 
peatonal con’: ll .96 
Mts. 
,SUR: Avenida 15a. 
con: 20.60 Mts; 
ESTE: Resto de’la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, prc- 
piedad. del 
Municipio de La 
Chorrera con: 
30.00 Mts. 
OESTE: Resto de 
la finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, pro- 
piedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 
29.85 Mts; 
Area total del 
terreno 
cuatrocientos 
setenta y dos 
metros cua-drados 
con qui-nientos 
noventa cen- 
timetros cuadrados 
(472.0590 Mts.2). 
Con base ea lo que 
dispane el Artículo 
14 del Acuerdo 
Muni-cipal Nc 11’ 
del 6 de marzo de 
1969, se fija eJ 
presente Edicto en 
un lugar visible al 
lote del terreno 

solicitado, ~por el 
término de diej! 
(10) días, paraque 
dentro de ~dicho 
plazo 0 término 
pueda oponersa Is 
(s) 
encuqe”n”tresa, 
afectadas. j 
Entréguesele\, 
sendas copias del 
presente Edicto~al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de grai 
circulación y en la 
GacetaOficial. ., 
La Chorrera, 4 de 
septiembre de dos 
mil uno. 

La Alcaldesa ; 
(Fdo.) SRA. i 
LIBERTAD 

BRENDA DE ~ 
ICAZA A., 
Jefe de la 

Sección de 
Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE / 

ITURRALDE / 
Es.fiel copia de su. 
original. 
La Chorrera, cuatrd 
(4) de septiembre 
de dos mil uno.- ) 
L-477-687-70 ! 
Unica Publicación ( 

REPUBLICA DE j 
PANAMA I 

MINISTERIO DE ~ 
DESARROLLO / 

AGROPECUARIOi’ 
DEPARTAMENTO i 

DE REFORMA / 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 644-01 i 
El Suscrito Func& 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria ’ 
del Ministerio dey 
De sa r r 0~1 I o 
Agropecuario, en la 

-- 
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provincia ” de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE, ANTONIO 
GU.EVAR~A 
ESPINOSA, vecino 
(4 ,del 
corregimiento de 
Volcán, distrito de 
Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad, personal 
N* 4-I 20-l 366, ha 
solicitados a ola 
Dirección, de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP 4-0990, según 
plano aprobado NP 
405-12-17128 la 
adjudicación a 
título oneroso, de 
una parcela de 
tierra: Bald~ía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
‘Has. + 695.24 M2, 
ubicada en la 
localidad de La 
F ue n t e, 
corregimiento de 
Volcán, distrito de 
Bugaba, provincia 
de Chiriquí, 
com,prendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
N 0 R Ti, E ‘: 
Bie~nvënido 
Esoinosa R. 
SUR: calle, Club 
20-39 
ESTE: Bienvenido 
Espinosa FL 
OESTE: Calixto 
Villanueva, calle, 
Bie,nvenido 
Espinosa R. 
Para’ efectos 
legales se fija, el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía de 
Bu’gaba, o en la 
corregiduría de 
Volcán uy copias del 
mismo se 
entregarán al 

interesado para 
que las haga 
publicar en los 
6rganos de 
public’a’ción 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo, 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencra de 
quince (15),días a 
partir de su ~última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 05 días del mes 
de noviembre de 
2001. 
JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES’M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-554-1 8 
Unica i, 
Publicación~ R 

REPUBLICA’DE 
PANAMA 

:MINISTERIO.DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA, 
AGRARIA 
REGION 1,~ 
CHIRIQÜI 
EDICTO 

NP 64501 
El Suscrito Funcic- 
nario Sustanciador 
de la Dhección 
Nacional de 
Reforma ~Agraria 
del ~Ministerio de 
D esa r~r o I lo 
Agropecuario, en la 
provincia d,e 
Chiriquí. ” 

HACE SABER: 
E;;,;l s#eñor (a) 

MARIA 
MIRANDA DE 
PITTY, vecino (a) 
del cdrregimionto 
de Cabecera, 
distrito de Boquete, 
portador :de la 
cédula de identidad 

personal Ne 4-207- 
998, ha solicitado 
a Jan Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NQ . 4-1331-99, 
según plano 
aprobado Ns 404~ 
01-17~028 ,~ la 
adjud~icación a 
título oneroso, de 
una :parcela de 
tierra’ Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 1324.92 M2, 
ubicada en la 
localidad dey El 
Francés Arriba, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Boquete, 
‘provincia de 
C,~h,i r i q u í , 
co,mprendido 
‘dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: José De la 
Cyz Pitty. 
SUR: Domingo 
Pitty. 
ESTE: ‘Domingo 
~Pitty. 
OESTE: Antigua 
línea férrea. 
Para efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar,visible de,este 
Depa’rtamento, en 
la Alcaldía: de 
B~oquete, o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publicación 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código ,Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15)~ días a 
partir dey su última 
publicación. 

Dado en David, a 
los 6 días del mes 
de noviembre, de 
2001. ,: 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALESM.~, 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-438-93 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 
‘DE REFORMA 

AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N* 646-01 
El Suscrito Funcic+ 
nario Sustanciador 
de la Direccion 
Nacional de 
Reforma Agraria 
del Ministerio, de 
Desarr~ollo 
Agropecuario, enla 
provincia de 
Chiriquí., 
,~HACE SABER: 

Que el señor (a) 
B EA L B~I N 0 
M:l R A N D A 
LEZCANO, vecino 
ta) ~‘~ del 
corregimiento de 
La Estrella, distrito 
de Bugaba, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal ~N9 4-98- 
1256, ha solicitado 
a la Dirección de 
Reforma’ Agraria, 
mediante solicitud 
N* 4-1360, según 
plano,aprobado Nn 
40506-l 5841 lay 
adjudicación a 
título oneroso, de 
una parcela de 
tierra Baldía 

N~a ci o n a I 
adjudicable, con 
una superficie de 2 
Has.+ 5476.17 M2, 
ubicada en la 
r;;lidad de Alto 

Miranda, 
corregimiento de 
La Estrella, distrito 
de Bugaba, 
provincia de 
Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Omavra 
Liriola Aparicio.’ 
ESTE: Camino. 
OESTE:~ Juana 
Pilarte. 
Para efe.ctos 
legales se fija el 
presente Edictos en : 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía de 
Bugaba, o ene la 
corregiduría de La ‘~ 
Estrellar y copias 
del, mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las ‘, haga 
publicar ceno los ~~~ 
órganos de 
publ.icación ~~ 
correspondientes, 
tal~como lo ordena 
el artículo 108 del ~, 
Código Agrario. : 
Este Edicto tendra 
una vigencia de, 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 06 días del mes 
de noviembre de 
2001. : 

JOYCE SMITH V 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-437-70 
Unica 
Publicacion R 

..,, 

i 


